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Curso de regulación energética: “Mecanismos de promoción de las energías renovables: las subastas y el autoconsumo”. Ed 16ª

Del 1 al 5 de octubre de 2018 
Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID) en Montevideo (25 de Mayo 520. Tel: 00598 2916 8078) – Uruguay


Motivación

Este curso está impulsado por la Asociación Iberoamericana de Entidades Reguladoras de la Energía (ARIAE), asociación que se concibe a sí misma como un foro de intercambio de experiencias regulatorias entre especialistas y profesionales de 25 autoridades regulatorias energéticas de los países iberoamericanos, incluidos España y Portugal.  Integra también esta asociación, el regulador multinacional del mercado eléctrico centroamericano: la Comisión Regional de Interconexión Eléctrica (CRIE).

La Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia (CNMC) de España fue impulsora y fundadora de ARIAE en 2000. Desde entonces en el ámbito de esta asociación, promueve un curso de regulación en los meses de octubre de cada año con una temática diferente (se han organizado hasta el momento quince cursos), y todo ello en función de la coyuntura energética, económica y ambiental de cada momento. La regulación energética se ha de adaptar para no constituir un freno al desarrollo económico.

La energía tiene una gran responsabilidad en el cambio climático, por lo que debe experimentar una transformación importante hacia una progresiva descarbonización mediante la denominada transición energética, que ha de basarse necesariamente en fuentes de energía renovable no convencionales y en una mejora sustancial de la eficiencia energética en el consumo. Para poder contar con una mayor presencia de las tecnologías renovables no convencionales, los distintos países vienen empleando mecanismos de promoción, donde predominan a nivel macro, las subastas de nueva capacidad renovable, y a nivel micro, la regulación del autoconsumo, en sus distintas modalidades (consumo propio, net metering; net billing; etc).
 
El desarrollo económico de Iberoamérica ha de hacerse compatible con un menor impacto ambiental por lo que se precisa la instalación de nueva capacidad de potencia eléctrica procedente de fuentes renovables.

Con el fin de poder conocer los distintos mecanismos empleados para el fomento y la introducción de fuentes de energía renovable no convencionales tanto en el sector eléctrico como en su caso, en los sectores de calor y frio, o del transporte, así como para debatir las posibles mejoras y armonización de los mismos, se ha organizado un curso o foro de debate para el intercambio de las experiencias regulatorias entre los distintos órganos reguladores Iberoamericanos.  

En el curso tuvieron lugar una serie de presentaciones de los países más representativos de la región, clasificados en los siguientes bloques temáticos: 1.- Las tecnologías para descarbonizar los sectores de la electricidad, del transporte, y del calor y frío. 2.- La liberalización: la promoción de las renovables y la eficiencia energética. 3.- La regulación de las subastas de nueva capacidad renovable y los resultados obtenidos 4.- La regulación del autoconsumo y de la producción distribuida y los resultados obtenidos 5.- La regulación para promover la descarbonización en los sectores del transporte y del calor y frío.

La Cooperación Española (AECID) financió el alojamiento, la manutención y los traslados internos de los participantes (aeropuerto/hotel – Centro de Formación/hotel) así como la logística del aula.  

 
Profesores

A continuación se incluye una pequeña referencia curricular de algunos de los profesores y organizadores de este curso:
D. André PEPITONE, es Director General de la Agência Nacional de Energia Elétrica (ANEEL), el regulador eléctrico de Brasil, y Presidente de ARIAE, y Dña. Ana Claudia CIRINO, como asistente. 
D. Josep María GUINART es Consejero del regulador español, la CNMC, y Vicepresidente Permanente de ARIAE.   
D. Gerardo TRIUNFO es Vicepresidente de la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), que es el regulador energético del país que acoge el curso de regulación, y asimismo, Vicepresidente de ARIAE, D. Eduardo TOUYA, como asistente, y Dña. María Pía del MIEM.  
D. Marcelino MADRIGAL, es Comisionado de la Comisión Reguladora de Energía (CRE), el regulador energético de México, y Vicepresidente de ARIAE.
D. Cesar PRIETO, es el Superintendente de Electricidad de la SIE de la República Dominicana, y Vicepresidente de ARIAE.
D. Germán CASTRO, Director Ejecutivo de la Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) de Colombia y Director del Grupo de Trabajo de electricidad de ARIAE.
Dña. Carolina ZELAYA, Jefa del Departamento Jurídico de la Comisión Nacional de Energía (CNE) de Chile y Directora del Grupo de Trabajo de gas de ARIAE.

Dña. Melissa MATHIAS, Coordinadora de Regulación y Acceso a Gasoductos y Terminales de GNL de la Agência Nacional de Petroleo, Gás Natural e Biocombustíveis (ANP) de Brasil, y representante del Director Grupo de Trabajo de biocombustibles de ARIAE.

D. Ricardo MARTÍNEZ LEONE, Director del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE, Argentina), y D. Claudio DAMIANO, como asistente.

D. Fernando MOSCOSO, Gerente de Planificación y Vigilancia de Mercados Eléctricos de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) de Guatemala 
D. Severo BUENALAYA, Asesor Técnico, Gerencia de Regulación de Tarifas del Organismo Supervisor de Inversión en Energía y Minería (OSINERGMIN), el regulador energético del Perú.
Dña. Karla MONTERO, de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), de Costa Rica.

D. Santiago ESPINOSA, de la Agencia de Regulación y Control de la Electricidad (ARCONEL), de Ecuador.  

D. Danilo JARA, del Ministerio de Energía de Chile (MEN) y Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC)
D. David WATTS, Profesor del Dpto. Ingeniería Eléctrica. Director docente local de la iniciativa EIR-E en la Pontificia Universidad Católica de Chile (PUC)
D. Renato OÑA, Coordinador de Renovables. Fundación Bariloche. Argentina
D. Luis Jesús SÁNCHEZ DE TEMBLEQUE, de la Dirección de Energía de CNMC de España, y Secretario Ejecutivo de ARIAE, es el coordinador del curso. 



Contenidos

Eje temático 1. Introducción: Las tecnologías para descarbonizar los sectores de la electricidad, del transporte, y del calor y frío 

La XXI Conferencia Internacional sobre Cambio Climático o 21ª Conferencia de las Partes se celebró en París (Francia) al final de 2015. El 12 de diciembre de 2015 los 195 países participantes lograron por consenso un pacto global, el Acuerdo de París, para reducir las emisiones como parte del método para la reducción de gases de efecto invernadero, responsables del cambio climático. Cada país que ratifique el acuerdo establecerá necesariamente un objetivo de reducción de emisiones, pero la cantidad que fije será voluntaria. No obstante, se arbitrará un mecanismo de transparencia para forzar a cada país a cumplir los objetivos marcados, para "señalar” a aquellos países que no cumplan sus objetivos. 

La energía tiene una gran responsabilidad en el cambio climático, por lo que debe experimentar una transformación importante hacia una progresiva descarbonización, que minimice la emisión de gases de efecto invernadero: es lo que se denomina la transición energética, que ha de basarse en fuentes de energía renovable no convencionales y en una mejora sustancial de la eficiencia energética en el consumo.

En este eje temático se analizan las tecnologías renovables para descarbonizar el sector eléctrico, así como también otras tecnologías aplicables a los sectores del transporte y del calor y frío. Los reguladores energéticos han de revisar y conocer el estado del arte de las nuevas tecnologías, como paso previo a impulsar regulaciones que las promuevan.
  

Las tecnologías para descarbonizar los sectores de la electricidad, del transporte, y del calor y frío
D. David WATTS


Proyecto "Mecanismos y redes de tecnología relacionadas al cambio climático para América Latina y Caribe"
D. Renato OÑA




Eje temático 2: La liberalización: la promoción de las renovables y la eficiencia energética

La liberalización de los sectores energéticos no es un objetivo en sí mismo, sino que constituye un instrumento para mejorar la eficiencia económica de la energía, lo que lleva asociado la mejora de la eficiencia energética y medioambiental. 

En los sistemas eléctricos liberalizados la promoción de las energías renovables no convencionales y de la eficiencia energética no puede hacerse mediante mecanismos de command and control (“ordeno y mando”),  sino de forma indirecta (mediante mecanismos de “palo y zanahoria”), usando incentivos económicos o mecanismos de mercado, y mediante información y formación. Asimismo, la integración de renovables no convencionales conlleva determinados problemas en los sistemas eléctricos que la regulación técnica ha de solventar.  


La liberalización: regulación de la promoción de las renovables y la eficiencia energética
D. Josep María GUINART


La integración de las energías renovables en el sistema eléctrico
D. Luis Jesús SÁNCHEZ DE TEMBLEQUE 



Eje temático 3: La regulación de las subastas de nueva capacidad renovable y los resultados obtenidos 

Para poder contar con una mayor presencia de las tecnologías renovables no convencionales, los distintos países vienen empleando mecanismos de promoción, donde predomina a nivel macro, las subastas de nueva capacidad renovable, en las que se han obtenido resultados bastante exitosos.

Caso de estudio de México 
D. Marcelino MADRIGAL


Caso de estudio de Chile
Dña. Carolina ZELAYA 


Caso de estudio del Perú
D. Severo BUENALAYA,


Caso de estudio de Argentina
D. Ricardo MARTINEZ LEONE  


Caso de estudio de Brasil
D. André PEPITONE y Dña. Ana Claudia CIRINO


Caso de estudio de Guatemala
D. Fernando MOSCOSO


	
Eje temático 4:  La regulación del autoconsumo y de la producción distribuida (en sus modalidades de net metering, net billing, etc.) y los resultados obtenidos

Para poder contar con una mayor presencia de las tecnologías renovables no convencionales, los distintos países vienen empleando mecanismos de promoción donde predomina a nivel micro, la regulación del autoconsumo, en sus distintas modalidades (consumo propio, net metering; net billing; etc).

Caso de estudio de México 
D. Marcelino MADRIGAL


Caso de estudio de Chile 
D. Danilo JARA 


Caso de estudio del Perú
D. Severo BUENALAYA,


Caso de estudio de Argentina
D. Claudio DAMIANO


Caso de estudio de Colombia
D. Germán CASTRO

	
Caso de estudio de República Dominicana 
D. Cesar PRIETO


Caso de estudio de Uruguay
D. Gerardo TRIUNFO, D. Eduardo TOUYA y Dña. María PIA



Caso de estudio de Ecuador
D. Santiago ESPINOSA


Caso de estudio de Costa Rica 
Dña. Karla MONTERO



Eje temático 5:  La regulación para promover la descarbonización en los sectores del transporte y del calor y frío

En este eje temático se van a analizar otras posibilidades distintas de la eléctrica para descarbonizar la economía, como es la utilización de biocombustibles en los sectores del transporte y del calor y frío. 

Caso de estudio de Brasil
Dña. Melissa MATHIAS
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PROF. DAVID WATTS
PONTIFICA UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE CHILE


INTRODUCCIÓN: LAS TECNOLOGÍAS


PARA DESCARBONIZAR LOS


SECTORES DE LA ELECTRICIDAD, 
DEL TRANSPORTE, Y DEL CALOR Y FRÍO


Prof. David Watts, PUC 1Agradecimiento a Ex-equipo UC: 
Rodrigo Perez, Danilo Jara, Marcelo Valdes, Joaquín Molina, Cristian Bustos ….


1ro al 5 de octubre de 2018, Montevideo – Uruguay
Curso de regulación energética: “Mecanismos de promoción de las 


energías renovables: las subastas y el autoconsumo”. Ed 16ª
Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación 


Internacional para el Desarrollo (AECID) 
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PROFESOR DAVID WATTS


• David Watts es economista e ingeniero eléctrico especializado 
en energía y mercados eléctricos. Es doctor, master of science
y master of arts de The University of Wisconsin-Madison y 
magister e ingeniero eléctrico de la Pontifica Universidad
Católica de Chile.


• Además de docencia en regulación, energía y electricidad, es 
consultor de empresas, inversionistas, gobiernos en diversos 
temas, participando en decenas de proyectos de energía 
renovable en Latinoamérica y el Caribe. 


• En Chile ha participado en diversos proyectos de desarrollo 
regulatorio, desde la generación distribuida, net billing, PMGDs
y cogeneración, hasta la transmisión troncal. 


• Fue uno de líderes del equipo UC encargado en el desarrollo de 
la recientemente promulgada de ley de transmisión eléctrica y 
coordinador independiente del sistema. 


• Ahora es uno de los líderes de la UC para la reforma regulatoria 
de distribución eléctrica, incluyendo temas como la electro-
movilidad, generación ciudadana, redes inteligentes, etc.


Prof. David Watts, PUC 2
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CONTEXTO: ÁMBITO DE MI TRABAJO


(DAVID WATTS, PROF. PUC)


Últimos trabajos regulatorios


• Escuela Iberoamericana de Regulación


• Ley de distribución
– Generación distribuida


• Nuevos negocios ..
– Almacenamiento, SG


• Consumidor, ciudadano, 


• Ley de transmisión y operador 
independiente del sistema
– Foco solar


• Cogeneración eficiente
• Cogeneración (Autoconsumo)
• GD (PMGDs)
• GD (Netbilling)
• GD (PMGDs)


Prof. David Watts, PUC 3https://www.cne.cl/grupo-4-los-servicios-de-la-red-del-futuro/


https://www.cne.cl/nuestros-servicios/8699-2/


2006



https://www.cne.cl/grupo-4-los-servicios-de-la-red-del-futuro/

https://www.cne.cl/nuestros-servicios/8699-2/
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CONTEXTO: EJE TEMÁTICO 1. INTRODUCCIÓN: LAS
TECNOLOGÍAS PARA DESCARBONIZAR LOS SECTORES DE LA


ELECTRICIDAD, DEL TRANSPORTE, Y DEL CALOR Y FRÍO


• Reducción de GEI: La XXI Conferencia Internacional sobre Cambio Climático o 21ª Conferencia de las 
Partes se celebró en París (Francia) al final de 2015. El 12 de diciembre de 2015 los 195 países 
participantes lograron por consenso un pacto global, el Acuerdo de París, para reducir las emisiones 
como parte del método para la reducción de gases de efecto invernadero, responsables del cambio 
climático. 


• Reducción Voluntaria: Cada país que ratifique el acuerdo establecerá necesariamente un objetivo de 
reducción de emisiones, pero la cantidad que fije será voluntaria. No obstante, se arbitrará un 
mecanismo de transparencia para forzar a cada país a cumplir los objetivos marcados, para "señalar” a 
aquellos países que no cumplan sus objetivos.


• Transformación del sector energía: La energía tiene una gran responsabilidad en el cambio climático, 
por lo que debe experimentar una transformación importante hacia una progresiva descarbonización, 
que minimice la emisión de gases de efecto invernadero: es lo que se denomina la transición energética, 
que ha de basarse en fuentes de energía renovable no convencionales y en una mejora sustancial de la 
eficiencia energética en el consumo.


• En este eje temático se van a analizar fundamentalmente las tecnologías renovables para descarbonizar
el sector eléctrico, así como también otras tecnologías aplicables a los sectores del transporte y del 
calor y frío. Los reguladores energéticos han de revisar y conocer el estado del arte de las nuevas 
tecnologías, como paso previo a impulsar regulaciones que las promuevan. 


Prof. David Watts, PUC 4
dddddd
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TECHNOLOGY 
OUTLOOK


Dominado por EVs, renovables, eficiencia (CHP, 
CCHP) en el context de la digitalización


Prof. David Watts, PUC 6
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FOCO EN ENERGÍA EÓLICA Y


SOLAR, MICROGRIDS,..


Prof. David Watts, PUC 15


• A strong growth in offshore wind will require 
continuation of subsidies throughout the coming 
decade. In this period, offshore wind will continue 
its learning curve of 14% cost reduction per 
doubling of installed capacity, driven by the 
increasing size of new wind turbines and wind 
farms along with logistic and technological 
improvements. However, grid compatibility and 
management of generation variability will remain 
as key challenges for large-scale deployment of 
wind. 


• Solar PV will grow faster than any other source of 
electricity in the next decade, with its learning 
curve expected to continue decreasing by around 
24% for every doubling of installed capacity. On-
site (residential and commercial) solar PV has 
already reached grid parity in several regions, but 
still needs subsidies to cover the inconvenience 
and cost of switching to this new energy source. 
Utility-scale PV will start competing with 
traditional sources of peak and baseload power by 
2025. 


• As solar PV reaches or exceeds grid parity, it 
becomes attractive for homeowners and 
companies to invest in on-site solar PV systems to 
reduce grid dependence and become electricity 
prosumers. However, consumer-centric 
distributed renewable power systems will still 
require grid connection for flexibility services. 
Rapid up-scaling and cost reduction of on-site 
storage solutions will require a push from 
regulation or policy to reach economies of scale. 
Once (autonomous) microgrids become reliable, 
they will likely trigger disruption of the power 
system, and the emergence of new business 
models. 







1616Prof. David Watts PUC  ElectricityMarket.Net 16
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1818Prof. David Watts, PUC 18
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BATERÍAS HABILITAN LA


ELECTROMOBILIDAD COMPETITIVA


Prof. David Watts, PUC 19







2020


TEMAS DESTACADOS


• Un mundo mucho mas electrificado y distribuido (un 
mundo de recursos distribuidos)


• Gran desarrollo de electromobilidad y 
almacenamiento. 


• Una masiva penetración de energía solar y eólica con 
grandes necesidades de flexibilidad


• Desarrollo masivo de soluciones mas eficientes, 
COGEN, TRIGEN. (calor y frio)


• Rol de la regulación de la distribución (y las subastas) 
es fundamental


Prof. David Watts PUC  ElectricityMarket.Net 20
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DESAFÍOS


Prof. David Watts, PUC 21


• En la región además: 
– Reducir los costos, mejorar calidad, ampliar la cobertura al 


100%(uRedes), lograr un acceso efectivo, reconocer la diversidad de 
realidades..


• Transición económica
– Habilitar la transición económica a este nuevo mundo que si bien 


para muchos aun parece lejano para otros esta a la vuelta de la 
esquina. 
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DEFINICIÓN DE GD Y 
CLASIFICACIONES


Clasificación de las GD y su segmentación


Prof. David Watts, PUC 22
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¿QUE ENTENDEMOS POR GENERACIÓN


DISTRIBUIDA - DG?


• Generación eléctrica 
proveniente de 
múltiples fuentes 
distribuidas
– A veces con menor 


impacto (G+T)
– A veces con mejores 


estándares de suministro
– Típicamente de mayores 


costos, pero con 
beneficios adicionales 
(pérdidas, inversiones, 
regulación, control,..


• Baja escala
– 1kW a 10/20MW


Prof. David Watts, PUC 23


Solar


Eólico


CHP


Mini-
Hidro



http://www.solarfeeds.com/rooftop-solar-ceiling-lifted-in-california/rooftop-solar-pv/
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CADENA DE ABASTECIMIENTO ELÉCTRICO


Prof. David Watts, PUC 24


Fuente: We* NZ


Generación Transmisión Distribución Cliente
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COMPETENCIA
GENERACIÓN DISTRIBUIDA V/S GRAN ESCALA


Dx


“Baja 
escala”


Tx


“Gran 
escala”


Prof. David Watts, PUC 25


Generación centralizada
Transmisión


Generación Distribuida
• Inyección directa
• Autoconsumo


Muchas 
conexiones 
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SEGMENTACIÓN (Y ESTANDARIZACIÓN) 
MEDIOS DE GENERACIÓN ESTADOS UNIDOS


Prof. David Watts PUC  ElectricityMarket.Net 26


Medios de Generación


(conectado a baja, media y alta tensión)


"Pequeños" medios de generación - Conexión 
y operación comercial estandarizada


(menores a 10 MW o 20 MW)


Net metering
residencial


(menor a 10 kW)


Edificios, Comercio e 
industria menor


(desde 10 kW hasta 
100 kW, 300 kW, 1 


MW e incluso 2 MW)


Industria mayor y 
generadores 


independientes


(desde 1 MW  hasta 
10 MW o 20 MW) 


Generación 
convencional 
a gran escala


(mayores a 
10 MW o 20 


MW)


Estado Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 Nivel 4 


California ≤10 kW 10 kW a 1 MW > 1 MW y < 10 MW


Colorado ≤10 kW 10 kW a 2 MW >2 MW a < 10MW


New Jersey ≤10 kW 10 kW a 2 MW < 2 MW ( no califica 1 y 2)


Maryland ≤10 kW 10 kW a 2 MW ≤50 kW  o ≤ 10 MW ≤10 MW (no califica 1,2 y 3)


Florida ≤10 kW >10 kW  y  ≤100 kW >100 kW  y ≤2 MW


Arizona ≤50 kW > 50 kW y < 300 kW > 300 kW y < 5 MW > 50 MW


New Mexico ≤10 kW > 10 kW y < 2 MW > 2 MW y < 10 MW > 10 MW


Pennsylvania ≤10 kW < 5 MW < 5 MW (no califica nivel 2) No indicado


Oregon <25 kW >25 kW y <  2 MW > 2 MW  y < 10 MW >10 MW y < 20 MW
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GD: SECTORES DE LA ECONOMÍA Y


ESCALAS DE PROYECTOS Y TECNOLOGÍAS


Prof. David Watts PUC 27


Gran Industria – Gran Escala - Centralizada


•Alta tensión (AT) - Transmisión


•Generación


Pequeña Industria


•Alta tensión (AT) – Sub transmisión


•PMG (20 MW)


Gran comercio


•Media Tensión (MT)


•PMGD (9MW)


Residencial edificios/pequeño comercio


•Baja tensión (BT)/Media Tensión


•Net billing (<=100 kW)


Residencial


•Baja Tensión (BT)


•Net billing (<=10kW)


ERNC Cogeneración - BiomasaSector económico de consumo


Gran Escala - Centralizada
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HISTORIA DE LA GD, LA 
COGENERACIÓN – CHP


Clasificación de las GD y su segmentación


Prof. David Watts, PUC 28
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HISTORIA DESDE LOS 1900..


• Sistemas de generación eléctrica aislados
• Desarrollo de los sistemas interconectados y 


la explotación de las economías de escala
– Desincentivo a la generación local (costosa)
– Excepciones como la cogeneración


• Barreras a la generación distribuida (GD)
– Potenciales costo-efectivos no explotados
– Regulación de la cogeneración y GD de gran 


escala
– Regulación de Net metering – incentivos –
– …


• Desarrollos en Chile de la última década
– PMG, PMGD,.., FN, (convergentes)


Prof. David Watts, PUC 29
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PRIMERA PLANTA CENTRALIZADA DE


GENERACIÓN – COGENERACIÓN


• Edison distribuía electricidad y vapor-calor en 
Manhattan con cientos de clientes


Prof. David Watts, PUC 30
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LA COGENERACIÓN O CHP, 
COMBINED HEAT & POWER


Definiciones de CHP


Prof. David Watts, PUC 31
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¿QUÉ ES LA COGENERACIÓN-CHP?


• Producción simultanea de electricidad y calor útil, proveniente 
de una misma fuente de combustible o de un único proceso  en 
el punto de uso o muy cerca de el. (Carácter distribuido)


• Este proceso es de alta eficiencia ya que opera mediante el 
aprovechamiento del calor residual producido en los procesos de 
generación eléctrica. 


• Energía reciclada: También es conocida como Combined Heath
and Power generation (CHP) y a veces se considera como energía 
reciclada (recuperación de calor) y se trata como energía 
renovable.


• Mas eficiente: La cogeneración es mucho más eficiente que la 
producción de electricidad y calor por separado, aportando en 
hasta 30-35% a la eficiencia del sistema conjunto y reduciendo el 
consumo de combustible en hasta el 50-55%.


Prof. David Watts, PUC 32







3333Prof. David Watts, PUC 33http://www.cogeneracioneficiente.cl/


¿QUÉ ES LA COGENERACIÓN-CHP?
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¿QUÉ ES LA COGENERACIÓN-CHP?


Prof. David Watts, PUC 34


– El tradicional uso de electricidad de la red y una caldera (o calefont residencial) es 
muy ineficiente!







3535


¿QUÉ ES LA COGENERACIÓN?


Prof. David Watts, PUC 35
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BENEFICIOS DE LA


COGENERACIÓN


Prof. David Watts, PUC 36


– Alta eficiencia energética: con menos energía se pueden llevar a cabo 
los mismos procesos que se realizaban previamente.
• La eficiencia que la cogeneración puede alcanzar se encuentran normalmente 


entre un 60% a un 85 % de eficiencia total del proceso de generación eléctrica + 
calor.


– Ahorro de energía primaria: si el nivel productivo no cambia, la 
cogeneración se presenta como una medida de ahorro de energía.


– Reducción de pérdidas por transmisión y distribución en la red eléctrica.
– Generación distribuida de electricidad: al generar electricidad 


localmente se depende menos de los precios de la electricidad.
– Reducción de emisiones: al aumentar la eficiencia de los procesos, se 


reduce la cantidad de contaminantes generados (CO2, SO2, NOX) por 
cada unidad de producción.


– Competitividad del mercado, por reducción de costos de producción.
– (Seguridad y robustez del abastecimiento energético.)
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PENETRACIÓN DE LA


COGENERACIÓN


Prof. David Watts, PUC 37


– Dinamarca superan el 50%, muchos otros superan el 
10 y el 5%. Destaca también China con un 13%. 


– Chile 0% + 2% (Gran escala biomasa forestal – MDL)
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APLICACIONES DE LA


COGENERACIÓN


Prof. David Watts, PUC 38http://biblioteca.olade.org/opac-tmpl/Documentos/cg00287.pdf



http://biblioteca.olade.org/opac-tmpl/Documentos/cg00287.pdf
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SECTOR DE APLICACIÓN, 
TAMAÑO Y TECNOLOGÍA


Prof. David Watts, PUC 39https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077841



https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=1077841
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ESCALA (MWEL) Y TECNOLOGÍA


Prof. David Watts, PUC 40


– Múltiples tecnologías en rangos intermedios de capacidad
– Ciclos combinados son los mas grandes
– Motores y microturbinas son los mas pequeños
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TECNOLOGÍAS Y COMBUSTIBLES


Prof. David Watts 41


• La cogeneración incluye un amplio rango de tecnologías como: 
Turbinas de vapor, Turbinas de Gas, Ciclos combinados, Motores 
Diesel y Otto, Micro turbinas, Celdas de combustible y motores 
de combustión externa (Stirling).  


http://www.cogeneracioneficiente.cl/que-es-cogeneracion/



http://www.cogeneracioneficiente.cl/que-es-cogeneracion/
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TECNOLOGÍAS DOMINANTES


Prof. David Watts 42


Tecnologías más comunes 


a) una turbina o motor a gas 
que propulsa al generador 
eléctrico, con una unidad de 
recuperación de calor para 
aprovechar el calor de los 
gases de escape (calor como 
subproducto de la 
generación eléctrica) 


b) una caldera a vapor con 
una turbina a vapor que se 
acopla a un generador 
eléctrico (electricidad como 
subproducto de la 
generación de calor/vapor)


US EPA


Figura 6 - Caldera a vapor con turbina a vapor (US EPA, 2008)
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TECNOLOGÍAS, ESCALAS Y


EFICIENCIA ELÉCTRICA


Prof. David Watts 43


• Problema: Rendimiento eléctrico varía mucho con 
la tecnología y escala del proyecto
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COMO MEDIR EFICIENCIA O


RENDIMIENTO?


Prof. David Watts 44


Complejidades: En las regulaciones internacionales normalmente se consideran tres medidas distintas asociadas 
a la eficiencia: El rendimiento Eléctrico Efectivo, el Rendimiento Global y la razón Potencia/Calor. 
• Rendimiento 


– RE Rendimiento Eléctrico (Electric Efficiency) E/Q
– RT Rendimiento Térmico (Global or Overall Efficiency) V/Q
– RG Rendimiento Global (Global or Overall Efficiency) (E+V)/Q


• Rendimiento Eléctrico Efectivo (Effective Electrical Efficiency) REE
• Razón entre la producción eléctrica y el consumo neto de combustible (descontado el que se 


transforma a calor útil)
– E/(Q-V/α)


• Razón Potencia/Calor: E/V


• Variables: 
– E: Energía eléctrica de salida (generación), V: Energía calórica de salida (calor útil)
– Q: Energía de entrada, Consumo combustible (depende de combustible y calor específico)
– α : Eficiencia de la producción de calor en forma separada de la eléctrica (~0.9)
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REE: GAS ENGINE Y GAS
TURBINE


Prof. David Watts PUC 45
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REE: STEAM TURBINE Y


BIOMASS


Prof. David Watts PUC 46
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REE: FUEL CELL Y


MICROTURBINE


Prof. David Watts PUC 47
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COMO MEDIR EFICIENCIA Y


RENDIMIENTO?


Prof. David Watts 48


Rendimiento eléctrico equivalente, REE (%)


Promedio Mínimo Máximo
Desv. 


Estándar


Capacidad 
promedio (MW)


Desv. Estándar 
Cap (MW)


Turbina de vapor 58.10 22.00 77.80 22.87 19.80 30.58


Biomasa 23.11 16.00 29.90 5.34 17.31 11.11


Motor a Gas 64.86 33.00 78.00 15.34 2.17 2.32


Turbina a gas 51.29 24.00 66.00 13.46 40.30 66.54


Celda de combustible 62.21 40.00 81.90 12.38 0.26 0.37


Microturbina 40.64 15.00 58.90 15.27 0.12 0.11


(EPA, 2012; Peru,2006; eurlex, 2004; SETIS, 2012)PROBLEMAS:
- Instalaciones de baja eficiencia
• Diseños alejados del optimo operacional
• Operaciones alejadas del optimo de diseño
• Equipos de baja eficiencia 
- Incidencia de las condiciones de clima, niveles de demandas de calor y electricidad, y su relación 
… 
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COMO REGULAR ESTO?


• Cogeneración a carbón
• Cuanta eficiencia exigir y como medirla


– Usar catálogos, estimaciones, mediciones,…
– Hacer fiscalizaciones, balances energéticos (MDL : GWP metano)


• Instalaciones de baja eficiencia
– Diseños alejados del optimo operacional
– Operaciones alejadas del optimo de diseño
– Equipos de baja eficiencia (baratos, viejos,..)


• Incidencia de las condiciones de clima, niveles de demandas de calor y electricidad, y su 
relación … 


• La experiencia de Watts en Chile
– Tiempo de tramitación, conexión, relación con la Dx, pagos, desconexiones.


• Es eficiencia energética o generación distribuida?
– Inicialmente olvidada como ERNC, Netbilling, etc. (congreso)


• Enfrenta las barreras de GD, EE y las propias de su complejidad y de su diferencias a las 
soluciones tradicionales.


• (Chile: El grueso de la COGEN es de gran escala y quema de desechos forestales, 
conectados en AT y cliente libre lo que ha simplificado.)


Prof. David Watts PUC 49
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RENDIMIENTO ELÉCTRICO EQUIVALENTE


REQUERIDO POR REGULACIÓN PERUANA /


Prof. David Watts PUC 50


(Perú, 2006)


Rendimientos relativamente bajos respecto del mundo desarrollado:


Requerimientos de Chile:
• Bajo 100KWe RG>0.75 calculado mediante especificaciones técnicas en 


condiciones nominales
• Similar REE al Peruano sobre 100KWe (con mediciones)
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TRIGENERACIÓN
COMBINACIÓN DE REFRIGERACIÓN, 
CALEFACCIÓN Y ENERGÍA (CCHP)


Los sistemas de trigeneración producen calor y electricidad, que a su vez 
pueden usarse para calefacción, refrigeración y sistemas de calefacción de 
agua caliente en un edificio. 


Prof. David Watts PUC 51
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TRI-GENERACIÓN O CCHP, 
COOLING-CHP


• Los sistemas de trigeneración producen 
calor y electricidad, que a su vez pueden 
usarse para calefacción, refrigeración y 
sistemas de calefacción de agua caliente 
en un edificio o instalación industrial.


• La electricidad producida también se 
puede entregar a la red si no se necesita 
localmente. 


• Los sistemas de trigeneración se usan 
con mayor frecuencia en edificios e 
instalaciones industriales con calor 
residual disponible y operaciones 
intensas de 24 horas.


• Tecnología probada!


Prof. David Watts PUC 52


Aplicaciones: 
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GUÍA PARA PAÍSES EN DESARROLLO


COGEN Y TRIGEN


Contenidos:
• Descripción básica de las tecnologías y los 


combustibles utilizados para trigeneración


• Por qué co - trigeneración es una tecnología 
clave para las economías emergentes y el 
desarrollo de los países 


• El potencial ahorro de costos y beneficios 
ambientales 


• Guía para el desarrollo y análisis de potencial 
para fomentar la tecnología como parte del 
mercado de eficiencia de la energía dentro de 
cada país 


• Requisitos y parámetros para la implementación 
exitosa de proyectos de trigeneración.


Prof. David Watts PUC 53


GIZ: Cogeneration & Trigeneration – How to Produce Energy Efficiently.
A practical Guide for Experts in Emerging and Developing Economies


https://www.giz.de/expertise/downloads/giz2016-en-energy-cogeneration-trigeneration-guide.pdf
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EJEMPLO: NECESIDADES DEL EDIFICIO


Y LA TRIGENERACIÓN


Prof. David Watts PUC 54http://www.nzeb.in/knowledge-centre/hvac-2/tri-generation/



http://www.nzeb.in/knowledge-centre/hvac-2/tri-generation/
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CASOS DE ESTUDIO DE


TRI/CO-GENERACIÓN


Prof. David Watts PUC 55
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REDES DISTRITALES DE


CO/TRI-GENERACIÓN
• Redes de calor distrital muy comunes en Europa y 


algunos países Asiáticos
• Redes de frio distritales en desarrollo, pero ya 


existen varias redes locales.


Prof. David Watts PUC 56
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VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE


TRI-GENERACIÓN
• Desventajas


– Complejidad significa costos y a veces compromiso de la confiabilidad
– Se requiere una intensa planificación e investigación para diseñar sistemas para 


proyectos
– La aplicabilidad difiere con cada proyecto; se requieren estudios detallados de viabilidad 


para cada nuevo proyecto
– Regulación normalmente empeora la situación (trabajar con la industria, Cual?) 


• Ventajas
– No uso (o reducido) de refrigerantes a base de CFC o HCFC
– La eficiencia del sistema de tres generaciones es del 90% en comparación con el 30% de 


la electricidad producida en las centrales eléctricas
– Grandes beneficios en términos de reducción de emisiones de GEI (50% de niveles 


actuales de emisiones de GEI en edificios con mezcla de carga de enfriamiento y 
calefacción)


– El mismo equipo se puede usar para generar refrigeración, agua caliente y electricidad 
en un edificio


– Tiene potencial para duplicar la productividad del usuario final del gas (en comparación 
con la central eléctrica de ciclo combinado)


Prof. David Watts PUC 57
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VEHÍCULOS ELÉCTRICOS Y 
SU CARGA


La carga de vehículos eléctricos: 


• Aumento de la utilización y baja de costos unitarios v/s


• Aumentos de costos y tarifas


Prof. David Watts, PUC 58
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RECURSOS UTILIZADOS


Prof. David Watts, PUC 59
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CRECIMIENTO EXPLOSIVO DEL


MERCADO Y DEL PARQUE DE EVS
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ELECTRIFICACIÓN DEL


TRANSPORTE VAS MAS ALLÁ..


Prof. David Watts PUC 61
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ELECTRIFICACIÓN DEL


TRANSPORTE VAS MAS ALLÁ..
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TIPOS DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS


Plug-in Hybrid Electric Vehicle 
(PHEV)


Plug-in hybrid electric vehicle


Electric motor and ICE engine


Electric range 10-40 miles 


Blended electric/gas at higher speeds


2-9 kWh


Ex: Prius Plug-in


Extended Range Electric Vehicle 
(EREV)


Electric vehicle with “Extended Range”


All electric for 35-40 miles


Gas generated for 300+ miles


8-10 kWh


Ex: Chevy VOLT


Battery Electric Vehicle
(BEV)


Battery electric vehicle - Powered by 
electricity only


Electric range for 80-300


Zero emissions


16-85 kWh


Ex: Nissan LEAF, Tesla S


Todos considerados vehículos enchufables, PEVs, or plug-in electric vehicles


Mas de 25 modelos disponibles en Estados Unidos







6565


QUIEN Y DONDE HACE LA CARGA?


• Mas del 80% de los residenciales 
y de la flota cargan es “casa”
– “Home-work refueling” en la noche


• Carga en lugar de trabajo 
creciente y promueve la 
adopción
– Provee punto de carga para quienes 


no tienen un punto dedicado en 
casa


– Extiende el alcance diario


• Instalaciones públicas habilitan 
la adopción masiva
– Supera la ansiedad del alcance 


“range anxiety”
– Mejor si se ubica  en los principales 


destinos y principales carreteras
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INFRAESTRUCTURA DE CARGA


Carga AC
Home, Fleet and Public Use


Carga rápida DC 


(Fast Charging)
Public and Large Fleet Use


Tipo Level-1 Level-2
200-500V, up to 40 kW 


(80 amp)


200-500V, up to 100kW 


(200 amp)Potencia


/power
120V, 1.4 kW @ 12 amp


120V, 1.9 kW @ 16 amp


240V, up to 19.2 kW   


(80 amp)


Tiempo de 


carga
(Miles of range per 


hour of charge)


3 to 5 miles


3.3 kW – 10 to 14 miles


6.6 kW – 20 to 25 miles


9.6 kW – 40 to 45 miles


19.2 kW – up to 60 


miles


40 kW – up to 120 


miles


100 kW – up to 300 


miles


El costo y complejidad crecen con los cargadores mas rápidos.  


• Existen distintas formas de carga y a cada forma - potencia le corresponde 
una velocidad y tiempo de carga. 


• La opción óptima depende del sitio y necesidad del usuario. 
• Ojo: La mayoría de los enchufables (PEVs) se puede conectar a un enchufe 


residencial común para cargarse en la noche (lentamente!).
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EL MERCADO CONTINUARÁ


DESARROLLÁNDOSE
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EL DESARROLLO SE APOYA EN


REGULACIONES DE EMISIONES
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GRAN COMPETENCIA Y LOBBY DE


ACTORES INTERNOS Y EXTERNOS


En Chile es todavía excepcional y la carga en instalaciones privadas es comúnmente gratis!
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CARGADORES FIJOS RESIDENCIALES, SEMIPÚBLICOS, 
PÚBLICOS Y ESTACIONES DE SERVICIO: 


10-20-50-150KW…
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LA RED ES LA BASE, PERO NO EL


CENTRO DE LA INFRAESTRUCTURA
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LA ELECTRIFICACIÓN Y CONECTIVIDAD, CON
INTEROPERABILIDAD Y BUENA REGULACIÓN HABILITA


NUEVAS OPORTUNIDADES E INNOVACIÓN
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LA ELECTRIFICACIÓN Y CONECTIVIDAD, CON
INTEROPERABILIDAD Y BUENA REGULACIÓN HABILITA


NUEVAS OPORTUNIDADES E INNOVACIÓN


Prof. David Watts PUC 73
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EJEMPLO: RESERVA DE CARGA, 
CERTIFICACIÓN RENOVABLE Y PAGO


Prof. David Watts PUC 74
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DESAFÍOS REGULATORIOS


• EVs son grandes bancos de baterías móviles y son parte de 
los recursos distribuidos (DERs)


• Conocer y aplicar las mejores prácticas, pero en regulación 
no esta resuelto


• EVs pueden tener gran impacto en la red y puede requerir 
cierta gestión


• EVs pueden impactar en las tarifas propias y de otros
• Que modelos de negocio se habilitan?  
• Como participa la Dx en la carga, su infraestructura, tarifa, 


el origen de la electricidad y la coordinación con el 
Mercado aguas arriba?


Prof. David Watts PUC 75
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DESAFÍOS REGULATORIOS


• Habilitar a veces requiere un cierto grado de inversiones
– Se puede participar en parte de la infraestructura de carga pública?
– Socializar los costos (base activos y renta) o usar causalidad de costos?
– Cómo lograr aumentar la utilización (eficiencia) con este nuevo uso en lugar de hacer tantas nuevas 


inversiones (aumento de tarifa)?
– Coordinar carga directamente o dejar que los precios de punta actúen?
– Es todavía Peak load pricing parte de la solución?


• VTGrid: Habilitar el desarrollo de SSCC en Dx y respuesta de demanda
• Obligamos al uso u oferta de tarifas time-of-use para desarrollar carga off-peak
• Habilitamos las figuras del comercializador y el agregador para que busque soluciones 


mas a la medida, tome sus riesgos y provea el servicio?
• Como desarrollar estaciones de carga publica, quien lo hace (ejecuta, invierte, ..), quien 


las opera 
• Forzar creación de tarifas para vehículos especiales, multipunto de carga
• Se puede diferenciar en calidad?
• Hasta que punto estandarizar para asegurar inter-operatividad 


Prof. David Watts PUC 76
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PROF. DAVID WATTS
PONTIFICA UNIVERSIDAD
CATÓLICA DE CHILE


INTRODUCCIÓN: LAS TECNOLOGÍAS


PARA DESCARBONIZAR LOS


SECTORES DE LA ELECTRICIDAD, 
DEL TRANSPORTE, Y DEL CALOR Y FRÍO
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energías renovables: las subastas y el autoconsumo”. Ed 16ª
Centro de Formación de la Agencia Española de Cooperación 


Internacional para el Desarrollo (AECID) 
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AGENDA DE LA PRESENTACIÓN







1. Contexto y Antecedentes
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ALGUNAS DEFINICIONES PREVIAS


http://unfccc.int/ttclear/support/technology-mechanism.html


UNA TECNOLOGÍA CLIMÁTICA
ES CUALQUIER EQUIPO,


TÉCNICA, CONOCIMIENTO
PRÁCTICO O HABILIDAD


NECESARIA PARA REDUCIR LAS
EMISIONES DE GASES DE
EFECTO INVERNADERO O
ADAPTARSE AL CAMBIO


CLIMÁTICO
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ALGUNAS DEFINICIONES PREVIAS


http://unfccc.int/ttclear/support/technology-mechanism.html


¿Qué es el mecanismo de transferencia
tecnológico?
• El Mecanismo Tecnológico respalda los esfuerzos de los países para


acelerar y mejorar la acción sobre el cambio climático. Ayuda a los
países a desarrollar y transferir tecnologías climáticas para que
puedan reducir efectivamente las emisiones de gases de efecto
invernadero y adaptarse a los efectos adversos del cambio climático.


¿Para qué sirven las tecnologías climáticas?


• Las tecnologías desempeñan un papel central en la actuación sobre el
cambio climático. Las tecnologías climáticas que nos ayudan a reducir
las emisiones de gases de efecto invernadero incluyen las energías
renovables, como la energía eólica, la energía solar y la energía
hidroeléctrica.
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ALGUNAS DEFINICIONES PREVIAS


http://unfccc.int/ttclear/support/technology-mechanism.html


Dentro del proceso de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático (CMNUCC), los países han confirmado la importancia de mejorar el desarrollo y


la transferencia de tecnologías climáticas a los países en desarrollo. Para facilitar la
adopción de medidas a este respecto, en 2010 la Conferencia de las Partes en el Convenio


estableció el Mecanismo Tecnológico.


El Mecanismo consta de dos órganos complementarios que trabajan juntos para lograr su
objetivo: el Comité Ejecutivo de Tecnología (TEC) y el Centro y Red de Tecnología del


Clima (CTCN).
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ALGUNAS DEFINICIONES PREVIAS


http://unfccc.int/ttclear/support/technology-mechanism.html


“El Acuerdo de París reconoce que los países en desarrollo necesitan
apoyo para ayudarlos a alcanzar los objetivos del acuerdo. Esto incluye


aumentar la cooperación en el desarrollo y la transferencia de
tecnología en diferentes etapas del ciclo tecnológico”
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PROYECTO RG-T2384 – ENERO 2015







CONTEXTO


EL
PROYECTO


EL
PROYECTO


•“Mecanismos y redes de transferencia de
tecnología relacionadas con el cambio
climático en América Latina y el Caribe (RG-
72384)” desarrollado por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) y financiado por el Fondo para
el Medio Ambiente Mundial (FMAM – GEF por sus
siglas en inglés).


EL
EJECUTOR


EL
EJECUTOR


•Fundación Bariloche
a cargo del
componente
energético desde
junio del año 2015,
fecha de firma del
convenio con el banco


10







Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático (INECC), con sede en
México. Tema: Capacitación.


Centro Agronómico Tropical de Investigación y Enseñanza (CATIE), con sede
en Costa Rica. Tema: Silvicultura.


World Resources Institute (WRI), con sede en Washington DC (USA). Tema:
Transporte.


BID, a través del Fondo Regional de Tecnología Agropecuaria (FONTAGRO),
con sede en Washington DC (USA). Tema: Agricultura resiliente.


Fundación Bariloche (FB), con sede en Argentina. Tema: Energía.


El proyecto cuenta con fondos de donación del GEF, administrados por el Banco Interamericano
de Desarrollo (BID) y ejecutados por las siguientes instituciones, según su especialidad:


UNIDADES EJECUTORAS
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EL PROYECTO


EL OBJETIVO


Promover el desarrollo y transferencia de
Tecnologías Ecológicamente Racionales


con el fin de contribuir a la meta final de
reducir las emisiones de gases de efecto


invernadero (GEI) y la vulnerabilidad a los
efectos del cambio climático (CC) en


sectores específicos de América Latina y El
Caribe
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EL PROYECTO


Construir
capacidades locales


para identificar,
evaluar, desarrollar


y transferir
Tecnologías


Ecológicamente
Racionales en


América Latina y el
Caribe


Promover
esfuerzos


colaborativos
a nivel
regional


Apoyar
procesos de
planeación y
creación de


políticas
públicas a


nivel nacional
y sectorial


Servir como
plataforma


para
demostración
de políticas y
mecanismos
habilitantes


Movilizar
recursos


públicos y
privados


LA ESTRATEGIA
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EL PROYECTO


Tecnologías Ecológicamente Racionales
para el


Sector Energético
(eficiencia energética y energía renovable)


IV
Apalancamiento
de inversiones


públicas y
privadas


III
Pilotaje de


mecanismos de
transferencia
de tecnología


II
Fortalecimiento


de redes y
centros de
tecnología


LOS COMPONENTES
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2. TERs para Eficiencia Energética y
Energía Renovable
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La geografía del proyecto:
6 estudios Nacionales (algunos municipios),
14 países en estudios transversales


Carbon Management Plan para Jalisco, México


HRT para envolventes de edificaciones, RD


HRTs para Biomasa y
Solar Térmica, Costa Rica Sistemas FV para 104 escuelas


de Sanquianga, Nariño , Colombia


Estándares de comportamiento sostenible
para edificaciones en Galápagos, Ecuador


en edificaciones para: Argentina, Brasil, Costa


Jamaica, Panamá, Perú y Uruguay.


Generación distribuida FV para Santa Fe, Argentina


7


Estudios Regionales para Eficiencia Energética


•Evaluación comparativa de estándares de EE


Rica, Colombia, República Dominicana,


•Estudio de modelos de negocio exitosos para
Alumbrado Público en ALC: Buenos Aires,
Bucaramanga, Fortaleza, CDMX, Santiago,
Sonsonate


•Estudio comparativo de marco regulatorio y
comercial para cogeneración industrial


Estudios Regionales para Energía Renovable


•Estudios de caso en Balance Neto(Chile,
México) y Subastas (Brasil, Uruguay y Panamá)


•Análisis comparativo de marcos regulatorios y
comerciales para Solar Roofs (Brasil, México y
Chile)


•Estudio de caso de normas de calidad y
verificación de instrumentos de información al
consumidor para SWH.


16







17


SECTORES DE DEMANDA: residencial,
comercial , público, e industrias.


Subsectores: edificación (envolventes,
estándares),
alumbrado público, bombeo de agua,
calentamiento de agua, y calor de
proceso.


OFERTA ENERGÉTICA: generación eléctrica
renovable (solar), calentadores solares,
calentadores con biomasa, electrificación
rural aislada, y cogeneración.


3 hojas de ruta tecnológicas.
4 Estudios de estándares de calidad,
etiquetado, normas.
4 Desarrollos para diseño y/o evaluación
de proyectos


*Casi todos los estudios incluyen: análisis de esquemas
organizativos, institucionales, regulatorios, negocios, y de
barreras.


ALGUNAS CARACTERÍSTICAS DE LOS ESTUDIOS
REALIZADOS
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ALGUNOS RESULTADOS RELEVANTES A NIVEL REGIONAL
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ESTUDIO DE CASOS DE MODELOS DE NEGOCIOS INNOVADORES Y
EXITOSOS QUE PERMITAN A CIUDADES DE AL Y C ADOPTAR TECNOLOGÍAS


EFICIENTES EN ALUMBRADO PÚBLICO


ESTUDIO DE CASOS DE MODELOS DE NEGOCIOS INNOVADORES Y
EXITOSOS QUE PERMITAN A CIUDADES DE AL Y C ADOPTAR TECNOLOGÍAS


EFICIENTES EN ALUMBRADO PÚBLICO


ALGUNOS RESULTADOS RELEVANTES A NIVEL REGIONAL
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DISTRIBUCIÓN DE ARTEFACTOS PARA EL CALENTAMIENTO
DE AGUA SANITARIA EN LOS PAÍSES DE ESTUDIO


ESTUDIO DE CASOS DE NORMAS DE CALIDAD, PROCEDIMIENTOS
DE VERIFICACIÓN E INSTRUMENTOS DE INFORMACIÓN AL


CONSUMIDOR PARA SWH EN PAÍSES DE AL Y C


#formación_de_instaladores_calificados #garantías_de_funcionamiento #seguros_contra_roturas


#proyectos_piloto #política_de_difusión_a_varios_niveles


#política_de_incentivos#exigencia_de_estándares #tecnología_adecuada_a_clima_local


#conocer_potencial_de_ahorro_nacional


ALGUNOS RESULTADOS RELEVANTES A NIVEL REGIONAL







3. Subastas, Balance neto,
Autoconsumo y Techos Solares FV
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3.1 Subastas
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ALGUNOS RESULTADOS RELACIONADOS A SUBASTAS DE EERR


Al menos 11 países
tienen experiencia en
subastas específicas


para EERR


Argentina


Brasil


Costa Rica


El Salvador


Guatemala


Honduras


México


Nicaragua


Panamá


Perú


Uruguay


Región
Pionera a


nivel mundial
en uso de


Subastas en
EERR para su


promoción
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SUBASTAS DE EERR EN AMERICA LATINA – LECCIONES APRENDIDAS


Esta foto de Autor desconocido está bajo licencia CC BY-NC-ND


Reducción de
costos de las


tecnologías de
EERR


Internacionalización
de empresas


desarrolladoras de
proyectos de EERRR


Desarrollo de
mercados


locales


Experiencia
adquirida por
los gobiernosCapacidad mínima


institucional,
regulatorio, técnica,


financiera y de
infraestructura


Ambiente
propicio


Objetivos
declarados de EERR


ambiciosos pero
realistas a medio y


largo plazo


Capacidad
institucional de


acción, autonomía
de gestión y


transparencia


Promotores con
experiencia y


solvencia técnica y
financiera


Garantías de fiel
cumplimiento y
seriedad de la


oferta
Ofertas


temerarias
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BUENAS PRÁCTICAS OBSERVADAS COMO CRITERIOS DE
DISEÑO DE UNA SUBASTA DE EERR


17 criterios de diseño identificados17 criterios de diseño identificados


#financieros#financieros


#técnicos#técnicos


#metodológicos#metodológicos


#de_planeación_energética#de_planeación_energética


#legales#legales


S
u


b
at


as
en


A
Ly


C


Es un mecanismo propicio para
promover tecnologías renovables


modulares y de mejor nivel de
estandarización (ejemplo: eólica y


fotovoltaica)


Permiten reflejar la reducción de
costos de tecnologías no


convencionales, a diferencia de
tecnologías maduras de generación.


Son mecanismos flexibles, y ajustables
a cada país y con tendencia a la


sofisticación y refinamiento para
conseguir objetivos secundarios


más allá del precio mínimo.


#ambientales#ambientales







3.2 Balance Neto
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BALANCE NETO Y AUTOCONSUMO EN AMERICA LATINA – LECCIONES
APRENDIDAS


Los #prosumidores
deben poder


generar y consumir
libremente su


energía


Marcos
regulatorios
funcionales


El autoconsumo
debe ser visto como
#ahorro_energético
y no ser gravado de


manera
discriminatoria


TICs para
medición son


fundamentales y
se debe garantizar


el acceso a
#smart_meters


La inversión inicial es una
barrera, por lo que se


deben crear mecanismos de
#financiación_preferencial


Campañas de
#Comunicación


divulgación,
capacitación


El balance neto debe
diseñarse para


#priorizar_autoconsumo
sobre vertido a la red


El balance neto debe
#diseñarse_a_la_medida
del tipo de consumidor
(residencial, comercial,


industrial, público,
educativo)


El balance neto debe
permitir la propiedad a


terceros #ESCOS así
como instalaciones en


multifamiliares


El balance neto debe
permitir la propiedad a


terceros #ESCOS así
como instalaciones en


multifamiliares


Ambiente
propicio
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BUENAS PRÁCTICAS OBSERVADAS COMO CRITERIOS DE DISEÑO
PARA MECANISMOS DE BALANCE NETO Y AUTOCONSUMO


13 recomendaciones para
criterios de diseño


13 recomendaciones para
criterios de diseño


#propiedad#propiedad


#O&M#O&M


#tarifarios#tarifarios


#regulación#regulación


#legales#legales


B
al


an
ce


 N
et


o 
y


A
u


to
co


n
su


m
o Existe dos tipos: Si las unidades de energía


vertidas a la red se descuentan del
consumo total: #netmetering. Si se


asigna un valor económico y se descuenta
de la factura: #netbilling


El #netmetering está llevando al
almacenamiento de energía virtual en


la red, sin reflejar el valor de la electricidad
en uno u otro momento del día. Para


optimizar ello, es adecuado reducir los
periodos de medición.


Si bien es cierto el modelo de #netbilling,
es mas complejo de implementar, mejora


la eficiencia de las transacciones de
energía


#medición#medición


#técnicos#técnicos


#sanciones_mala_calidad_de_energía#sanciones_mala_calidad_de_energía







3.3 Techos solares
fotovoltaicos
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para la
adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México
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Análisis comparativo de marcos regulatorios y comerciales para
la adopción de energía solar fotovoltaica en Brasil, Chile y México







4. Asistencia Técnica de Fundación
Bariloche
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¿Q
u


é 
ti


p
o 


d
e 


ap
oy


o
es


tá
 in


cl
u


id
o?


Estudios de prefactibilidad y factibilidad de
proyectos de EE y ER
Análisis, establecimiento y mejoramiento de los
marcos regulatorio y normativo de EE y ER
Auditorías energéticas
Modelamiento de proyectos de EE y ER
Análisis y comparación de tecnologías eficientes
para proyectos de EE y ER
Análisis de modelos de negocio para proyectos de
EE y ER
Análisis técnico, económico y ambiental para
sustitución de tecnologías tradicionales por
eficientes
Elaboración de hojas de ruta para incentivar
proyectos de EE y ER


NUESTRA COOPERACIÓN
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¿Q
u


é 
n


o 
se


 in
cl


u
ye


en
 e


l a
p


oy
o? Compra de maquinaria


y/o equipos
Gastos de
funcionamiento de
entidades
No se proporcionan
ayudas en dinero, se
contratan consultores ¿Q


u
ié


n
es


 p
u


ed
en


so
lic


it
ar


 e
l a


p
oy


o? Entidades públicas de
orden nacional
Entidades públicas de
orden regional y local


NUESTRA COOPERACIÓN
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¿Cuál es la metodología
empleada para seleccionar las


iniciativas?


¿Cuál es la metodología
empleada para seleccionar las


iniciativas?


Envío de una solicitud formal utilizando el formato
establecido


Análisis de FB referente a la congruencia entre la
solicitud y los lineamientos del proyecto


En caso de que FB encuentre ajustada la solicitud, se
envía al BID para no objeción


Comunicación del veredicto al solicitante


¿Cuánto tiempo toma la
selección de las iniciativas a


apoyar?


¿Cuánto tiempo toma la
selección de las iniciativas a


apoyar?


Entre 3-5 semanas después de recibida la solicitud.


NUESTRA COOPERACIÓN
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El monto máximo contemplado por iniciativa es de hasta USD $200.000


¿Qué montos están contemplados por
iniciativa financiada?


NUESTRA COOPERACIÓN
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¡Muchas gracias!


http://www.fundacionbariloche.org.ar/


Renato OÑA PÓLIT
rpolit@fundacionbariloche.org.ar
@jrenatoop #FundaciónBariloche


44Imágenes y fotografías en esta presentación bajo licencia CC BY-ND
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Análisis comparativo de marcos 
regulatorios y comerciales para la
adopción de energía solar 
fotovoltaica para edificaciones 
comerciales, residenciales,
industriales y públicas en países 
seleccionados de América Latina y el 
Caribe


Infografía


Fundación Bariloche 


Agosto 2018







ALEMANIA 


Porcentaje de adopción de tecnologías FV Metas de reducción de emisiones GEI


40% año 2020


55% año 2030


El feed-in-tariff es el pago de una tarifa por la electricidad que generan y 


exportan a la red los generadores distribuidos. Este instrumento garantiza una 


tasa fija de compra para el usuario


Incentivos 


Esta infografía muestra los hallazgos claves del 
marco regulatorio y comercial de los Sistemas 
Solares Fotovoltaicos (SSFV) para Alemania.


70% año 2040


80% - 95% año 2050


6,7% 7,1% 7,0% 7,0%


0,0%


2,0%


4,0%


6,0%


8,0%


2014 2015 2016 2017


5,9%
Alemania es uno de 


países que más 
adiciones realiza a la 
capacidad energética 


solar FV mundial y tiene 
la mayor capacidad de 


energía solar FV per 
cápita del mundo.


Feed-in-tariff Motivaciones 


Motivaciones para la adopción de SSFV


Competitividad: por su dependencia de 
combustibles fósiles (60%), tiene una de las 
tarifas de electricidad más altas de la Unión 
Europea


Sostenibilidad ambiental: desarrolló 


el 'Energiewende' (Transformación Energética) 


y luego del desastre nuclear en Fukushima, en 


2011 Alemania decidió cerrar sus plantas 


nucleares definitivamente


Las utilities deben comprar la electricidad producida por el 


sistema a un precio y periodo definidos por el regulador


Dependiendo del tamaño del sistema, el feed-in-tariff para techos solares 
puede llegar hasta US$14 centavos/kWh y es garantizado por los 
próximos 20 años


Para sistemas entre 100 kW y 10 MW (FiP) y entre 10 kW 
y 100 kW (FiT).


• FiP, se recibe una prima (premium) vinculada al 


precio de bolsa


• FiT, es un valor por kWh fijo pactado en un horizonte 


de 20 años


Servicios complementarios


Tributarios Subsidios  Financieros  Mercado   


Programas de subsidios 
para la inversión en 
proyectos de 
almacenamiento de la 
electricidad generada 
por SSFV


Sistema de 
compensación-
Feed-in-tariif


Deducción de 
impuestos a pequeñas 
empresas que inyecten 
electricidad a la red 


Programas 
que ofrecen 
subvenciones 
de hasta 30% 
sobre los 
costos del 
proyecto


EEG Surcharge: compensación por 
la diferencia entre las 
remuneraciones pagadas y los 
ingresos por las ventas de energía 
generada de ER


Calidad 


En la Unión Europea, las empresas 


internacionales que deseen vender 


productos fotovoltaicos deben cumplir con 


los requisitos de calidad y seguridad 


establecidos. En Alemania, los módulos 


solares fotovoltaicos están certificados 


según las normas europeas:


Seguridad eléctrica del SSFV


Diseño


Requisitos legales y técnicos 


Son los servicios necesarios para soportar la red de 


transmisión eléctrica desde el generador hasta el 


comprador. En la Unión Europea, los paneles solares 


fotovoltaicos pueden prestar el control de voltaje de 


estado estacionario.


El control de voltaje de estado 
estacionario sirve para mantener a lo 
largo de toda la red el mismo voltaje que 
existe en la entrada


FiT para sistemas FV en Alemania 2001-2017


60,0


23,0
15,0 14,4


0,0


20,0


40,0


60,0


80,0


2001 2012 2014 2017







ESTADOS UNIDOS
HAWAII Y MARYLAND 


Porcentaje de adopción de tecnologías FV 


Cartera estándar de renovables  


Metas de reducción de emisiones GEI


Regulación 


17% año 2020


26%-28% año 2025


Esta infografía muestra los hallazgos claves del 
marco regulatorio y comercial de los Sistemas 
Solares Fotovoltaicos (SSFV)  en los estados de 
Hawaii y Maryland.


30% año 2020


40% año 2030


70% año 2040


100% año 2045


25% año 2020


2,5% año 2020  


energía solar


Agencia de Protección 


Ambiental (EPA)


36,5% año 2030


15,2% año 2030


Maryland


Hawaii


0,7% 0,9%
1,4%


2,2%


5,4%


6,2%


7,6%


9,9%


0%


2%


4%


6%


8%


10%


12%


2014 2015 2016 2017


Maryland Hawaii


30%


55%


Hawaii tiene uno de los 


crecimientos más rápidos en la 


inclusión de SSFV de pequeña 


escala en EE.UU.


Motivaciones 


Zona no interconectada 
y su dependencia de 
combustibles fósiles 
(88%), tiene la tarifa de 
electricidad más 
costosa de EE.UU.


Dependencia de 
combustibles fósiles 
(67%), tiene una tarifa 
de electricidad mayor 
que el promedio de 
EE.UU.


Energía importada Zona no interconectada


Reducción de las 
emisiones. Tiene una 
meta de 15,2% de 
reducción de GEI para 
2030.


En California, las nuevas viviendas deben incorporar 


SSFV, a través de la adopción de nuevos estándares 


de eficiencia energética para la construcción


California creó un proceso expedito para la obtención de permisos 


para los SSFV de techo residenciales a través del Decreto de 


Eficiencia de los Permisos Solares


Ruta rápida (fast-track) para las interconexiones basadas 


en inversores de hasta 5 MW


En EE.UU. se establecieron subsidios masivos 


federales para la industria solar mediante la Ley para 


la Recuperación y Reinversión Americana


La Ley de Política Energética establece el crédito 


fiscal de inversión del 30% como incentivo nacional 


para los paneles solares fotovoltaicos 


Generación distribuida


Hawaii ofrece 3 programas para conectar a la red los SSFV y 
remunerar los excedentes entregados por techos solares


• Customer Grid-Supply (CGS) y CGS Plus: el sistema 


debe incluir tecnología que permita el monitoreo remoto del 


desempeño del sistema


• Smart Export: tiene la tarifa más alta y exige el uso de 


baterías (acumuladores) para poder exportar a la red la 


energía producida en el día en las horas de la tarde-noche


• Customer Self-Supply (CSS): para los SSFV que no 


fueron diseñados para exportar electricidad a la red. No se 


compensa por ningún excedente de energía


Calidad 


Seguridad de la instalación según 
el Código Eléctrico Nacional y 


certificaciones de la calidad de 
los módulos


Revisión de los módulos por parte de 
National Renewable Energy Laboratory


(NREL)


Herramientas que brinda información 
sobre la calidad de los sistemas en el 


mercado como EnergySage


Alternativas de financiamiento Incentivos regulatorios 


Tributarios Subsidios  Financieros  Mercado   


Créditos fiscales 
sobre el impuesto 
estatal de renta


Exención sobre 
los impuestos de 
venta de 
propiedad


Cartera estándar 
de renovables 
(RPS)


Subsidios de 
conservación de 
energía


Tanto Hawaii como Maryland presentan grandes incentivos para la 
adopción de SSFV. El principal incentivo de Hawaii es el feed-in-


tariff que ofrecen las utilities por la venta de excedentes y en 
Maryland tanto los programas de subsidios como las exenciones de 


impuestos


Certificados 
de energía 
renovable


Programa de 
subsidios 
residenciales 
para energías 
renovables


Feed-in-tariff en 
Hawaii


Bancos ESCOs PPA Leasing


Los mecanismos de 


financiamiento menos 


usados fueron Leasing y 


PPA 


5% 


PlazosTasas Montos


2 – 20 años Costo del 
sistema


No aplica







BRASIL


Ley de generación distribuida Matriz energética 


Las Resoluciones REN ANEEL 482/2012 y REN 517/2012  
reglamentan la generación distribuida y permite la venta de 
excedentes a la red


Micro generación distribuida (1-75 kW)


Mini generación distribuida (76-5000 kW)


Metas de reducción de emisiones GEI


Brasil tiene una matriz energética 


limpia, gracias a sus abundantes 


recursos hidroeléctricos 


Net metering


37% año 2025


43% año 2030


La energía inyectada por el sistema es 


compensada mediante un crédito en cantidad 


de energía que puede ser consumida en un 


plazo de 60 meses


1.  Electricidad 
generada por el 
SSFV


3. Electricidad 
consumida de la 
red


2. Electricidad generada 
por el SSFV y 
acumulada por el 
suministrador


MEDIDOR RED DE 
DISTRIBUCIÓN 


El Net Metering es un incentivo eficaz para la adopción 
de SSFV. Si el usuario produce más energía que la que  
consume, la inyecta a la red y el medidor retrocede


Alternativas de financiamiento Incentivos regulatorios 


Exenciones de 


impuestos


Tributarios Subsidios  Financieros  Mercado   


Valor agregado (ICMS)


Contribuciones 
sociales (PIS-
COFINS)


Productos 
industrializados 
(IPI)


Los subsidios 
para paneles 
solares no son 
comunes 


Ley que propone 
establecer que las 
edificaciones públicas 
tengan SSFV


Sistema de 
compensación-
Net metering


Los dos grandes incentivos para la 
adopción de SSFV son las exenciones 


de impuestos a la generación distribuida 
y net metering


3,5% - 15%


PlazosTasas Montos


Bancos de primer 


piso 


Bancos de segundo  


piso 


Crédito directo


Leasing 


ESCOs


Otras


3 – 12 años 


Potenciales de ahorro 


Promedio de reducción de emisiones GEI en ton CO2/año 


* No hay información disponible 


US$ 25 mil -
US$ 8 millones


0,9% - 7,5% * *
3-5 años *


No aplica Cuota inicial: 3 –
5 años


Costo del SSFV


Costo del SSFVNo aplica


Fondo 
constitucionales 
6,24%


12 años 
Línea de crédito 
US$8.4 millones 


Esta infografía muestra los hallazgos claves del 
marco regulatorio y comercial de los Sistemas 
Solares Fotovoltaicos (SSFV) en Brasil. 


Net Metering
No aplica


No hay periodos 
fijos


Estadios solares


400 kWp Potencia instalada


Baja Moderada Media Alta 1,9


53,9


181,7


1,7


48,3


162,9


1,5


43,4


146,2


1,4


39,3


132,6
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Residencial Comercial Industrial


Alta Moderada Media Baja


Promedio del potencial de ahorro en miles de dólares


$ 8
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Ley de generación distribuida Cartera estándar de renovables  


Metas de reducción de emisiones GEI


Net metering


1.  Electricidad 
generada por el 
SSFV


3. Electricidad 
consumida de la 
red


2. Electricidad generada 
por el SSFV y 
acumulada por el 
suministrador


MEDIDOR RED DE 
DISTRIBUCIÓN 


El Net Metering es un incentivo eficaz para la adopción 
de SSFV. Si el usuario produce más energía de la que 
consume la inyecta a la red y el medidor retrocede


Alternativas de financiamiento Incentivos regulatorios 


Tributarios Subsidios  Financieros  Mercado   


Programa de 
Mejoramiento de 
Viviendas y 
Barrios


Los incentivos 
tributarios para los 
SSFV no son 
comunes, Los 
instrumentos CORFO 
son los que más se 
aproximan


Ley Corta I establece 
incentivos y derechos 
de conexión a la red 
y exención del pago 
de transmisión 


Potenciales de ahorro 


* No hay información disponible 


Esta infografía muestra los hallazgos claves del 
marco regulatorio y comercial de los Sistemas 
Solares Fotovoltaicos (SSFV) en Chile.


CHILE


La Ley de Net – Billing o Ley 20.571 reglamenta la generación 
distribuida y permite la venta de excedentes de electricidad


1-25 kW 25-75 kW 76-100 kW


20% año 2020


60% año 2035


70% año 2050


30% año 2030


35% - 45% año 2030 
(sujeto al apoyo financiero 


internacional)


Los excedentes inyectados a la red son valorados al 


precio de la tarifa final de usuarios regulados y 


son descuentos en los cargos de la factura. Se convierten 


en un pago monetario, si al cabo de un año existen 


excedentes acumulados sin descontar


6,5% - 7%


PlazosTasas Montos


Bancos de primer 


piso 


Bancos de segundo  


piso 


Crédito directo


Leasing 


ESCOs


Max. 15 años 


US$ 500 mil -
US$ 10 millones*


*


*
No aplica Contratos de 


hasta 20 años
Costo del SSFV


Costo del SSFVNo aplica


Tasas de interés 
bajas


No hay periodos 
fijos


*


*


Programa de 


Reconstrucción 


de Viviendas 


Cuota de 
obligación de 
energía 
renovable a 
todos los 
generadores 
de 
electricidad


Sistema de 
compensación-
Net metering


Programa 
público de 
Solar Roofs


Los dos grandes incentivos para la 
adopción de SSFV son el sistema de 


compensación y los incentivos de 
mercado con la cuota obligatoria de 


energía renovable


Universidad Andrés Bello 


80 kW Potencia instalada


Sodimac (3 sucursales)


800.00 kWp
Potencia instalada


Baja Media Alta


5,9


23,7


40,9


4,2
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Ley de generación distribuida Cartera estándar de renovables  


Metas de reducción de emisiones GEI


Esquemas de pago 


Existen tres esquemas de pago: Net metering, Net billing y Venta 
total de energía


Alternativas de financiamiento Incentivos regulatorios 


Potenciales de ahorro 


Esta infografía muestra los hallazgos claves del 
marco regulatorio y comercial de los Sistemas 
Solares Fotovoltaicos (SSFV) en México.


La Resolución CRE142/17 permite comercializar la energía eléctrica mediante el 
esquema de generación distribuida, si el usuario está calificado como figura de 
Generador Exento (GE), la cual se refiere a las centrales eléctricas con una 
capacidad menor a 0.5 MW


1-75 kW 76-200 kW 201-500 kW


25% año 2018


35% año 2024


50% año 2050


22% año 2030


50% año 2050


MÉXICO


16%


PlazosTasas Montos


Bancos de primer 


piso 


Bancos de segundo  


piso 


Crédito directo


Leasing 


ESCOs


Otras


1 – 7 años 


* No hay información disponible 


Hasta US$ 795 
mil 


Max. 20%


*
14% 2 años Costo del SSFV


Costo del SSFVNo aplica


Crowdfunding
10%-14%


PPA 15 años 
Crowdfunding
más de 4 años 


US$ 5 mil – US$ 
15mil


No hay periodos 
fijos


Max. 5 años Hasta US$ 265 
mil 


**


Los generadores exentos están clasificados en: i) Generación Distribuida y 
ii) Generación Limpia distribuida. Los últimos son generadores distribuidos 
a partir de fuentes renovables


Instituciones públicas 


que ofrecen créditos 


subsidiados


Tributarios Subsidios  Financieros  Mercado   


Fideicomiso para el 
Ahorro de Energía 
Eléctrica


Certificados de 
Energia Limpia 


Exención de 
impuestos del 100% 
para maquinaria y 
equipo generadores 
de energía renovable


Sistemas de 
compensación-
Net metering. Net 
billing y venta 
total de energía


Fideicomiso 
de Riesgo 
Compartido 


Objetivos de 
adopción de 
renovables 


1.  Electricidad 
generada por el SSFV


3. Electricidad 
consumida de la red


2. Electricidad generada por 
el SSFV y acumulada por el 
suministrador


MEDIDOR REDES


El Net Metering considera 
los flujos de energía recibidos 
y entregados desde y hacia 
las Redes. La compensación 
es un crédito a favor del 
GE, luego de 12 meses el 
crédito se liquida al valor 
promedio del Precio Marginal 
Local


1.  Electricidad 
generada por el SSFV


3. Electricidad 
consumida de la red


2. Electricidad generada por 
el SSFV e inyectada a la red


MEDIDOR
REDES


1. Electricidad 
generada por el SSFV


Electricidad entregada a la red


MEDIDOR
REDES


2. Electricidad generada 
por el SSFV y vendida al 
suministrador


El Net Billing considera la 
entrega de energía por parte 
del GE a las redes y, por el 
otro, de manera 
independiente la recepción de 
energía desde las Redes por 
parte del suministrador 


La Venta Total de Energía considera el flujo de energía eléctrica 
entregada hacia las redes, al cual se le asigna un valor de venta. Este 
régimen ocurre en el caso donde no exista un contrato de suministro 
eléctrico asociado al mismo Punto de interconexión de la Central 
Eléctrica y se liquida al valor de la tarifa final de suministro contratada


Banco de México 


162.360 Wp Potencia instalada


Grupo Bimbo 


1.5 MW Potencia instalada


Baja Media Alta


9,3


34,7


88,1


7,4


27,5


69,9
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RECOMENDACIONES


Eficiencia energética y 


reducción de emisiones


Definir la política y metas
claras de eficiencia
energética y reducción de 
emisiones GEI


Medición inteligente 


Promover las condiciones
para permtir la medición de 
la energía tomada e 
inyectada de la red de 
distribución eléctrica por
los generadores 
distribuidos


Generación distribuida


Definir las condiciones para 
permitir la conexión a la red 
de los sistemas de 
generación distribuida, 
sistemas de medición y 
permitir la venta de 
excedentes de generación


Estándares de calidad 


Definir estándares de 
calidad para la fabricación e 
importación de equipos para 
la generación solar 
distribuida


Esquemas de compensación


Diseñar y ofrecer un 
esquema atractivo para 
remunerar los excedentes
de generación inyectados a 
la red (net metering y net 
billing)


Subsidios, exenciones


tributarias y arancelarias


Definir subsidios para los distintos
sectores, en especial, para 
financiar a los hogares y las 
instituciones gubernamentales.
Definir exenciones tributarias y 
arancelarias para los equipos y 
los excedentes de generación


Cuotas de renovables 
Establecer cuotas de energía
renovable, generales o 
específicas para energía
solar, para cumplir los
objetivos de eficiencia
energética y reducción de 
emisiones, los cuales sean
obligatorios para los
distribuidores de electricidad


Hoja de ruta preliminar


Marco regulatorio 


Las políticas, programas y acciones que busquen promover la 


adopción de SSFV deben centrarse preferiblemente en mercados 


donde el precio de la energía sea alto y en los cuales el marco 


legal y regulatorio permite:


Venta de excedentes de generación distribuida


Medidores inteligentes


Incentivos de eficiencia energética 


Los límites de capacidad de los sistemas para 
ingresar en los esquemas de compensación deben 
permitir el ingreso tanto del sector residencial como 
del comercial e industrial. En el caso de Chile, se 
debe valorar el aumento del umbral para la 
generación distribuida, dado que solamente 
permiten participar en el esquema de 
compensación a los sistemas con capacidad hasta 
de 100 kWp


Marco comercial 


Los plazos, tasas y montos de financiación, así como 


los requisitos, deben permitir que no sólo las 


empresas, sino también los hogares encuentren 


financiamiento para adquirir techos solares 


Los niveles de ingreso per cápita en América Latina son 


muy diferentes del poder adquisitivo estadounidense o 


alemán y los hogares pueden tener restricciones de crédito 


para esta clase de inversión. Una primera forma de 


sobrepasar estos obstáculos es brindar subsidios para la 


adquisición de los SSFV de techo


La generación distribuida usando techos solares debe ser un negocio 


simple y financieramente atractivo para hogares, establecimientos 


comerciales e instalaciones industriales:


Superar las barreras de 
financiamiento: plazos, tasas y montos 
asequibles, ESCOs y Acuerdos de 
compra de energía 


Crear incentivos de mercado, financieros y tributarios 
que disminuyan el costo de inversión:


Programas de cartera estándar de renovables


Esquemas de compensación 


Exención tributaria


También deben existir contratos de ahorros 


compartidos, en los cuales los usuarios no 


deben hacer los desembolsos de la inversión 


inicial, pero, sí disfrutan de los beneficios 


económicos y ambientales de los techos 


solares


ESCOsPPA


Esta tecnología es importada, la mayor parte de los paneles solares 


provienen de China e India, por tanto, es de gran importancia la


exención de aranceles para la adquisición de los módulos e 


inversores. Al igual que asegurar el control sobre los estándares de 


calidad y la seguridad en la instalación de los sistemas


El uso de baterías como un mecanismo de 


acumulación incrementa la inversión inicial de los 


proyectos. Dado que, en el caso de la generación 


distribuida, el respaldo de los sistemas está dado por la 


red de distribución local, la adquisición de baterías es 


menos atractiva financieramente que la opción sin 


acumulación para los techos solares en áreas urbanas


Para las áreas rurales y/o zonas no interconectadas, 


en las cuales tanto las tarifas de electricidad como el 


riesgo de fallas en el abastecimiento son mayores, el 


uso de baterías puede ser financieramente más 


razonable, tendiendo en cuenta que estas áreas la 


generación es más costosa ya que se genera a partir de 


combustibles fósiles, los cuales deben ser transportados 


hasta el sitio y las emisiones asociadas a su uso.







Potenciales de ahorro 


Tamaño del sistema 
(kWp)


Tarifa mensual para usuario final  
(dólares/kWh y crecimiento 2% anual)


Consumo anual promedio (kWh/año)


Potencial fotovoltaico (kWh/año)


Vida útil (20 años módulos – 10 años 
inversores)


Inversión inicial (dolares)


Para el sector residencial, se debe disminuir el 


costo de la tecnología, o ser subsidiado. También 


se podría aumentar la tarifa a la cual se 


remuneran las inyecciones de electricidad a la 


red.


En el sector comercial, los sistemas alcanzan el 


cierre financiero a 20 años solamente si 1) están 


ubicados en las zonas de mayor irradiación y 2) 


existe un esquema de compensación para la 


generación distribuida y la posibilidad de venta 


de excedentes


Finalmente, en el sector industrial se debe 


aumentar la tarifa a la cual se remuneran las 


inyecciones de electricidad para la generación 


distribuida


Tamaño del sistema 
(kWp)


Tarifa mensual para usuario final  
(dólares/kWh y crecimiento 2% anual)


Consumo anual promedio (kWh/año)


Potencial fotovoltaico (kWh/año)


Vida útil (20 años módulos – 10 años 
inversores)


Inversión inicial (dolares) En el sector residencial, si desean que 


aumente la adopción de SSFV es necesario 


que disminuya el CAPEX ya sea vía subsidios, 


exenciones de impuestos, créditos tributarios o 


aumento de la remuneración por generación 


distribuida


En los sistemas comerciales, se debe 


disminuir el costo por kWp, para viabilizar el 


proyecto. A medida que disminuye el ratio entre 


energía consumida y energía inyectada, el 


potencial de ahorro disminuye, haciendo que no 


sea financieramente viable sobredimensionar 


los sistemas


Para que un sistema sea financieramente viable 


en el sector industrial, en cualquier zona de 


irradiación, se debe disminuir el costo por kWp


Tamaño del sistema 
(kWp)


Tarifa mensual para usuario final  
(dólares/kWh y crecimiento 2% 
anual)
Consumo anual promedio (kWh/año)


Potencial fotovoltaico (kWh/año)


Vida útil (20 años módulos – 10 años 
inversores)


Inversión inicial (dolares)


Los sistemas industriales no son 


financieramente viables a menos de 20 años 


con y sin la generación distribuida, por esta 


razón, deben disminuir los costos de los 


sistemas por medio de incentivos como 


subsidios y las exenciones de impuestos


Para el sector residencial, debe disminuir el 


costo de la tecnología, o ser subsidiado, para 


que sea rentable la inversión. También podría  


aumentar la tarifa a la cual se remuneran las 


inyecciones de electricidad a la red


En el sector comercial, a medida que 


disminuye el ratio entre energía consumida y 


energía inyectada, el potencial de ahorro 


disminuye, haciendo que no sea 


financieramente viable sobredimensionar los 


sistemas
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El modelo energético no es sostenible  


Está basado en el consumo de combustibles fósiles:


• Son recursos limitados en la naturaleza       seguridad 
de suministro a largo plazo


• Se encuentran concentrados en zonas geoestratégicas 
inestables         volatilidad en los precios y seguridad 
del suministro en el corto plazo


• Son precursores del cambio climático calentamiento 
de la tierra 


Falta de equidad en el consumo de energía: se incrementa 
la brecha entre países ricos y pobres 
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El reto
Suministro seguro, de calidad, eficiente, poco contaminante


Experiencias Internacionales


1 El modelo energético
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La energía es vector de desarrollo humano
El mapa del acceso a la energía se superpone al del bienestar


La “luz”  es signo y motor de sanidad, educación y riqueza


Experiencias Internacionales


1 El modelo energético







• Reconocimiento de que el desarrollo actual no es 
sostenible


• Admisión del problema que supone que una quinta 
parte de la humanidad no tiene acceso a formas 
avanzadas de energía


• Reconocimiento de la urgencia del problema


• Identificar las grandes líneas de actuación 
(Consejo Mundial de Energía):


• Incremento de las energías renovables


• Mejora patrones de consumo. Educación y 
formación


• Investigación y desarrollo


• El transporte


• Medidas regulatorias


Existe consenso sobre los principios
Plasmados en los tratados internacionales 


1 El modelo energético
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AIE


¿Cómo podemos reducir las emisiones? 
1 El modelo energético
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Por política energética se entiende las opciones que 
tiene un Estado en lo referente a:


• Mix (en energía primaria, final o en electricidad)


• Gobernanza (Gobierno vs. Regulador)


Toda política energética está soportada por cuatro 
pilares:


• Competitividad


• Seguridad de abastecimiento


• Sostenibilidad ambiental


• Cobertura (y pobreza energética)


2 Política energética y regulación
Es necesario diferenciar los conceptos


Política energética
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Los pilares en UE:


No existe una política energética europea única
ya que no ha habido cesión de soberanía ni Tratado.


Sin embargo, a través de otras políticas, como las de
competencia o medioambiental, se han
condicionado las 28 políticas nacionales del gas y
electricidad en los Estados Miembros.


Ejemplo de ello son:


• Directivas del tercer paquete 2009. Objetivo de
competitividad en el mercado único y Gobernanza mediante
reguladores independientes


• Directivas del paquete verde 2009, con el objetivo del 20%
de renovables en 2020 (Mix)


2 Política energética y regulación
El ejemplo de la Unión Europea


Política energética
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2 Política energética y regulación
El ejemplo de la Unión Europea


Política energética


Los objetivos ambientales en la UE en 2020 y 2030:   


32% 30%
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• Leyes y decretos: establecen los objetivos de política 


energética y los principios


• Planificación integral: Ejercicio conjunto entre los 


Gobiernos y Reguladores que identifica las posibles vías/opciones 


para alcanzar los objetivos de política energética


Existe un consenso internacional (desde la COP 21) en 


descarbonizar el sector energético a través de lo que 


se llama …la Transición energética


Los instrumentos
2 Política energética y regulación


Política energética
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La regulación permite a los Gobiernos establecer


señales económicas y una estructuración normativa


(marco jurídico) que protege simultáneamente a


inversores y a consumidores, en ciertos sectores


económicos


Una buena regulación es la que permite alcanzar a


largo plazo los objetivos que establece la Política


energética de la manera más eficiente (al mínimo coste)


2 Política energética y regulación
Es necesario diferenciar los conceptos


Regulación
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Wind power barometer-Eurobserver 2013


Experiencias Internacionales


Fuente: Risso European Wind Atlas 1989.


2 Política energética y regulación
La importancia de la regulación vs. el recurso 


Regulación
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• El precio de la energía no incorpora la totalidad de los 
costes (costes sociales)


• Costes ambientales
• Costes del suministro a largo plazo 


• Los costes ambientales recaen en la sociedad (fallo de 
mercado): LOS QUE CONTAMINAN NO SON LOS QUE 
PAGAN.    


• La administración tiene dos opciones:
• Prohibir la actividad o el producto (gasolina con plomo sep.02, 


lámparas incandescentes 2012, halógenos 2018) 


• Internalizar las externalidades (costes ambientales) en 
el precio


INTERNALIZACIÓN DE LOS COSTES AMBIENTALES
para obtener las eficiencias del mercado  y que el 


desarrollo energético sea sostenible 


Instrumentos económicos
Regulación


3. Mecanismos de promoción de las ER







• Mecanismos Directos: “command and control”: límites de 
emisión, máximo de consumo específico, etc


• Mecanismos Indirectos: “palo y zanahoria”. En este caso: 


Existen incertidumbres en la cuantificación de los costes 
Implementación asimétrica de los mecanismos  


GRADUALIDAD Y PRUDENCIA  


MECANISMOS DE PRECIO 
vs.


MECANISMOS DE CANTIDAD


MECANISMOS DE PRECIO 
vs.


MECANISMOS DE CANTIDAD


Mecanismos de cantidad: el 
regulador fija la cantidad y el 
mercado el precio


- Comercio de emisiones 


- Certificados verdes  


Mecanismos de precio: el 
regulador fija el precio y el 
mercado la cantidad


- Impuesto


- Tarifa o prima
- Subastas


Instrumentos económicos en generación
Regulación


3. Mecanismos de promoción de las ER
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


Principales mecanismos de promoción de renovables


Source: EU commission staff working document. The support of electricity from 
renewable energy sources, 2008
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


1. Feed in Tariff/ Feed in Premium (en España) 


(el regulador fija el precio y el mercado fija la cantidad)
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


1. Feed in Tariff/ Feed in Premium (en España) 
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


1. Feed in Tariff/ Feed in Premium (en España) 
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


1. Feed in Tariff/ Feed in Premium (en España) 
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


2. Cuotas o Certificados verdes


Producer


Certificate sales


Energy sales


Market for certificates


Electricity market


Consumers


Suppliers


€


• La administración asigna a los productores certificados verdes


• Establece objetivos obligatorios de cuota renovable a los 
suministradores (multando a quienes no los satisfagan)


• Los suministradores adquieren certificados para alcanzar su 
cuota: coexisten los mercados de certificados y de electricidad


€


(el regulador fija la cantidad y el mercado fija el precio)
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Cada vez más utilizados: USA, Iberoamérica, Europa
Se fijan las condiciones y unos parámetros económicos de partida


Ventajas:
• Precios razonables debido a la competencia
• Transparencia
• Permite predefinir ubicaciones
• En su caso, limita el coste del sistema de apoyo


Inconvenientes:
• Proceso administrativo
• Puede favorecer a los grandes players
• Riesgo de incumplimiento
• Necesidad de establecer señales de precio a corto plazo


3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


3. Subastas  
(el regulador fija la cantidad y el mercado fija el precio)
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(1) Ministerial Order IET/2212/2015 sets a operation incentive for Biomass plants of 53,292 €/MWh


Wind Solar PV Biomass/ Other TOTAL


1st Auction: 
14/01/2016


Capacity (MW) 500 - 200 700


Support (€/MW) 0 0 0 (1) 


2nd Auction: 
17/05/2017


Capacity (MW) 2.980 1 19 3.000


Support (€/MW) 0 0 0


3rd Auction:  
26/07/2017


Capacity (MW) 1.128 3.909 - 5.037


Support (€/MW) 0 0 -


TOTAL Capacity (MW) 4.608 3.910 219 8.737


3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


3. Subastas (en España)


Resultados:  Incentivos económicos nulos 
Remuneración: precio del mercado
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3. Subastas (en LAC)


3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Macro: Regulación económica


4. Medidas fiscales y obligaciones de política pública


• Subvenciones al capital


• Reducciones fiscales a la inversión


• Reducciones fiscales en ventas de energía


• Reducciones fiscales en IVA u otros impuestos


• Simétricamente, imposición fiscal a las emisiones de CO2, SO2,
etc


• Obligaciones de consumo de biocombustibles


• Planes de expansión energética: donde existe empresa pública


• Programas de electrificación rural
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Micro
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Micro 


Balance neto (net metering) vs. Autoprodución (net billing)


En una primera etapa se utiliza el Balance neto, para promocionar las 
ER no convencionales a nivel micro, pero no sostenible a largo plazo 
(ineficiente)


Balance de energía vs. Saldo económico
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Micro


Medidor bidireccional


Energía excedente se acumula 
a favor del generador durante 


12 meses


Energía faltante se compensa 
con la energía acumulada en el 


periodo correspondiente


Intercambio


Tras 12 meses, si hay 
excedente, éste se paga al 
PML promedio de dicho 


periodo.


SSB


RGD


Net Metering


Energía entregada a la RGD


Energía entregada por el 
SSB


SSB


RGD


Net Billing


Energía entregada a la RGD SSB


RGD


Venta Total


Energía se vende al PML horario en el nodo que 
corresponda; no se hace una compensación 


automática con el consumo


Energía se vende al PML en el 
nodo que corresponda. No hay 


consumo de energía.


Ejemplo. Experiencia en México
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Micro: Autoconsumo


Real Decreto 900/2015 de autoconsumo


Ventajas: penetración de tecnologías que no 
emiten CO2, ahorro en importaciones de petróleo y 
reducción de pérdidas asociadas al transporte de la 
electricidad. 


No obstante, se pretende garantizar la 
sostenibilidad económica del sistema y el reparto 
de los costes.  


Ejemplo. El autoconsumo en España


Dos modalidades principales: 


• Suministro con autoconsumo: RES =<100 kW pot. instalada en la que el 
autoconsumidor puede verter a la red la energía excedentaria pero sin cobrarla 
(pot.instalada=< pot. contratada). No requiere habilitación para vender energía 
eléctrica y su régimen administrativo es sencillo


• Producción con autoconsumo:  Cualq.tecnol. en las que se permite vender la 
energía excedentaria
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3. Mecanismos de promoción de las ER
Micro: Autoconsumo


Costes: 
• No conectado a la red, no ha de pagar más que la inversión


• Conectado a la red (tiene garantizado el suministro por lo que paga red y la 
parte variable de los cargos del sistema- extrapeninsulares, deuda generada 
en el pasado e  incentivos a las renovables-). Además, por la energía que 
autoconsume:
 no paga impuestos, ni por el uso de la red
 pero, tiene que contribuir a la parte variable de cargos y a los costes de 
respaldo


Excepción parte variable:  
• Los consumidores en las islas, ya que el autoconsumo permite reducir el 


coste de generación
• Los pequeños consumidores de potencia contratada hasta 10 kW


Ejemplo. El autoconsumo en España
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Indice


1.- El modelo energético
2.- Política energética y regulación
3.- Mecanismos de promoción de las ER no 
convencionales


3.1.- A nivel macro


3.2.- A nivel micro 
4.- Algunas reflexiones 
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El modelo energético no es sostenible:
• Está basado en el consumo de combustibles fósiles


• Falta de equidad en el consumo de energía


Existe consenso sobre los principios y líneas de actuación: 
• Renovables 


• Eficiencia energética 


• etc… 


Política energética soportada por cuatro pilares:
• Competitividad 


• Seguridad de abastecimiento                             


• Sostenibilidad ambiental


• Cobertura / Pobreza energética


La buena Regulación permite alcanzar los objetivos de Política 
energética de la manera más eficiente (al mínimo coste)


4. Algunas reflexiones
ER no convencionales
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En los precios finales de la energía, se deben internalizar los 
costes de los impactos sociales (regulación), para hacer llegar a la 
demanda la señal de los precios.


5. Algunas reflexiones
ER no convencionales


Mecanismos de precio: fiscales (impuestos y tasas emisiones CO2 a las 
tecnologías sucias) o Feed in Tariff o tarifas/incentivos económicos (sobre 
el precio del mercado) a las tecnologías limpias: “El regulador fija el 
precio y el mercado fija la cantidad”


Mecanismos de cantidad: comercio de derechos de emisión a las 
tecnologías sucias o  subastas o certificados verdes a las tecnologías 
limpias: “El regulador fija la cantidad y el mercado fija el precio”


A nivel macro, las subastas están obteniendo resultados 
espectaculares.  


A nivel micro, el mecanismo más eficiente es el autoconsumo. 







Muchas gracias


www.ariae.org
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1. El contexto: hacia las Smart Grids
Características del sistema eléctrico clásico


Hydro generation


Wind power


REE Control centre


Thermal generation


Transport 
network


Distribution 
network


Distribution 
substation


Transport 
substation


Residential 
consumption (low 
voltage)


Industrial 
consumption 
(high voltage)


El sistema eléctrico


Generación Transporte Distribución


Operación


Comercialización  


En cada instante: se produce la misma energía que se consume
Es necesaria la coordinación del Operador del Sistema







La variación diaria de la demanda (España) 


Casi se duplica la potencia necesaria en punta vs. valle
La curva de carga diaria es ineficiente


1. El contexto: hacia las Smart Grids
Características del sistema eléctrico clásico







1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos







1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos
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1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos


CONSUMO 
Gestión de la 


demanda 


ALMACENAMIENTO


RECARGA VEGENERACIÓN 
DISTRIBUIDA


Recursos a integrar


AUTOCONSUMO


Las Smart Grids


Los desarrollos tecnológicos posibilitan nuevas actuaciones y 
mejoras en la eficiencia…


Integración eficiente de 
recursos distribuidos







“En los tres años 2013 – 2015, como promedio, el  1% 
de las horas más caras supuso el 8% ($680 million) 


del coste total annual de la electricidad en 
Massachusetts. Y el 10% de las horas más caras 


supuso el 40% del costo total, más de $3 billones.”


Fuente: “State of Charge: Massachusetts Energy Storage 
Initiative,” MA DOER and MassCEC 


Noviembre 2016 
9


1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos


La utilización de recursos distribuidos puede ahorrar
inversiones en otras infrastructuras eléctricas
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Los contadores avanzados en el mundo….


1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos







Los recursos distribuidos proporcionan un nivel de 
elección a los consumidores sin precedente, para 
que manifiesten sus preferencias…


1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos


… y las tecnologías ya están disponibles para elegir cómo 
utilizar la energía… 


… y cómo relacionarse con el resto del sistema eléctrico y 
otros sectores







1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos







1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos


… y pueden ser desarrollados en diferentes escalas….


Utility 
Scale 


C&I Scale


Residential 
Scale
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Circular 1/2011, de la CNE, de petición de información del ejercicio 2010 a remitir por las empresas distribuidoras de energía eléctrica a la CNE para el 
establecimiento de la retribución a la actividad de distribución y supervisión de la misma 
https://sede.cne.gob.es/web/guest/circular-1/2011
Boletín mensual de la CNE de Información Estadística sobre las Ventas de Energía del Régimen Especial 
http://www.cne.es/cne/Publicaciones?id_nodo=143&accion=1&soloUltimo=si&sIdCat=10&keyword=&auditoria=F


2004
5.175 


2008
44.659 


2013
>69.000 


…la producción distribuida en España


1. El contexto: hacia las Smart Grids
Integración de los recursos distribuidos
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Comparación de los precios de los mercados spot 
europeos 


2. Características de las ER no convencionales 
Ventajas


Elevada producción de ER en España 
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2. Características de las ER no convencionales 
Ventajas


-30


-20


-10


0


10


20


30


40


50


60


70


0%


10%


20%


30%


40%


50%


60%


70%


80%


90%


100%


E F M A M J L A S O N D E F M A M J L A S O N D


€/MWh


Renovable No renovable Precio mercado diario Media anual renovables


2014 2015


Producción con ER en España y Precios del Mercado 
(€/MWh)







18


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo


Impacto de las ER en el sistema eléctrico: variabilidad


• La eólica y solar dependen de las condiciones meterologicas


• No son despachables (excepto la Solar Termoeléctrica con 
almacenamiento)
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Ejemplo variabilidad: 


Min/Max participacion horaria sobre la demanda en España (%). Año 2015


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo
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Ejemplo variabilidad horaria: 
Producción eólica horaria y demanda horaria


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo


Low demand ratio


High level of 
wind energy 
production


High ratio  
peak/Valley 


Interconnection 
provides flexibility in 


the operation


1


2


2


3
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Ejemplo variabilidad horaria: 
Producción eólica horaria y demanda horaria: VERTIDOS DE ER


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo
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2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo


Spain, March 2013
•During March 2013 around 8% of the available wind generation was curtailed: 460 GWh
•The situation was driven by:


Abundant rainfall which made hydro operators to unload water reserves
High wind production
Low-demand scenario (Easter holidays)


.Economic consequences 
Feed in Premium in 2013 for wind plants:


44,3 €/MWh
Total loss in March 2013= 460.000 MWh x 44,3€=20,3 Million €


Ejemplo variabilidad horaria: 
Producción eólica horaria y demanda horaria: VERTIDOS DE ER
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California genera suficiente energía solar para cubrir 
la mitad de sus necesidades energéticas, ….    pero aparecen 
nuevos problemas de explotación que deben ser solucionados: RAMPAS


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 1. Variabilidad en el tiempo
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Errores en la previsión de producción  


2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 2. No despachable
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2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 3.- Dispersión territorial


Densidad de potencia eólica en [kW/km2] Densidad de potencia solar en [kW/km2]
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2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes. 4.- Inestabilidad en la red


Desconexión ante huecos 
de tension


Descompensación  energía 
reactiva
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2. Características de las ER no convencionales 
Inconvenientes


PRODUCTION
VARIABLE


IN
CO


N
VE


N
IE


N
TE


S


DISPERSION Y 
RAMPAS


INSTABILIDAD RED


NO DESPACHABLE
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CENTRO DE CONTROL


DISPERSION Y 
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INSTABILIDAD RED


RdT MALLADA Y ROB.


CONTROL REACTIVA


NO DESPACHABLE


PREDICCIÓN


3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Inconvenientes vs Soluciones
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3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Inconvenientes vs Soluciones
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• Obligación de participación en el mercado (las desviaciones
entre prevision y producción real son penalizadas) 
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OM OSOM


Nuevo intradiario
continuo hasta1 h


12:00


3. Mecanismos regulatorios para la integración
Solución 1.- Predicción
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• Obligación de participación en el mercado (las desviaciones
entre prevision y producción real son penalizadas):
 Mercado diario (24 h antelación ant. t.real) e intradiarios (1 h) 


• Figura del representante (agrupa a varios agentes con varias
instalaciones: desvío neto de los mercados diario e intradiarios)


• Desarrrollo de herramientas de predicción
• El OS (REE) desarrolló antes de 2004 el modelo SIPREOLICO


(predicción global  y regional eólica): Ejemplo predicción vs. real 
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3. Mecanismos regulatorios para la integración
Solución 1.- Predicción
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• Obligación de participación en el mercado (las desviaciones
entre prevision y producción real son penalizadas)
 Mercado diario (24 h antelación ant. t.real) e intradiarios (1 h) 


• Figura del representante (agrupa a varios agentes con varias
instalaciones: desvío neto de los mercados diario e intradiarios)


• Desarrrollo de herramientas de predicción
• El OS (REE) desarrolló antes de 2004 el modelo SIPREOLICO


(predicción global  y regional eólica): Ejemplo predicción vs. real
• Además,     SS.AA. > 10 MW y habilitación OS: ahora 12.000 MW 


de eólica habilitados para proporcionar reserva terciaria


3. Mecanismos regulatorios para la integración
Solución 1.- Predicción
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Crentro de Control Energías Renovables
(CECRE): 
Centro del Operador del Sistema donde se conoce la 
información en tiempo real de 30-40 Centros de Control 
Privados que agrupan a las instalaciones ER, y se emiten
ordenes de despacho


3. Mecanismos regulatorios para la integración
Solución 2.- Centro de control
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Obligación pertenecer a un Centro de Control Privado >5MW 
(instalaciones ER agrupadas por punto de conexión) 


3. Mecanismos regulatorios para la integración
Solución 2.- Centro de control







36


3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Solución 3.- Telemetría


• Telemetría: Remisión al CECRE de las medidas de energía
activa y reactiva en tiempo real de las instalaciones ER > 1 MW 
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3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Solución 4.- RdT mallada


Red de Transporte mallada
• Incluye 400 kV y 220 kV,  y las conexiones internacionales
• Red mallada sin congestiones estructurales significativas
• Reducida capacidad de interconexión con Francia
• Carga media por línea: 20%


Ídem por transformador: 35% 
• Pérdidas promedio: 2,10%


Índice de disponibilidad: 98% (incentivo/penalización > 97%)







38


2. Características de las ER no convencionales 
Solución 4.- Interconexiones internacionales


Capacidad de intercambio más realista en 2020  (%): 


Ante variabilidad horaria:  Incremento capacidad en las 
interconexiones inernacionales 


Objetivo UE de capacidad de intercambio en la interconexión en 2020 
es del 10 % sobre la capacidad generación instalada (en 2030 el 15%) 
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3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Solución 5.- Soportar huecos de tensión


• Procedimiento de Operación 12.3 para que las instalaciones
eólicas y fortovoltaicas soporten huecos de tension P>2 MW
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• Procedimiento de Operación 7.5 de control de tension


• Real Decreto Ley 9/2013: 


• Rango obligatorio: 0,98 capacitivo -0,98 inductivo


• Las plantas con P>10 MW deben seguir las consignas del 
Operador del Sistema, en un rango 0,995 inductivo-0,995 
capacitivo


Ejemplo, en 2013,  el OS dió instrucciones particulares 20 
veces, lo que implicó a unas 1.300 plantas en total  


3. Mecanismos regulatorios para la integración 
Solución 6.- Control de reactiva
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ACCESO: 


• Derecho del solicitante a transitar su energía por las redes de 
otro 


• Relacionado con el mercado eléctrico y las condiciones de 
concurrencia en el mismo


• Resolución de conflictos de acceso: el regulador


CONEXIÓN:


• Relacionado con la aptitud técnica de las instalaciones


• El interés a proteger es la seguridad y calidad de las 
instalaciones


• Resolución de conflictos de conexión: es una función 
administrativa “de policía” y fiscalización.  


El acceso y la conexión
3. Mecanismos regulatorios para la integración
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LOS REQUISITOS DEL AGENTE 


• Capaciad legal


• Capaciad técnica


• Capaciad financiera


LOS REQUISITOS DE LA INSTALACIÓN


• Seguridad industrial


• Impacto ambiental


• Ordenación del territorio


• Medida y control


• Operación


La autorización administrativa
3. Mecanismos regulatorios para la integración







43


Indice


1.- El contexto: hacia las Smart Grids


2.- Características de las ER no convencionales


3.- Mecanismos regulatorios para la integración de 
las ER en el sistema eléctrico
4.- Algunas reflexiones 
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• Las ER no convencionales son un vector de importancia
creciente en la matriz energética, y junto a la eficiencia
energética son pilares básicos para la transición energética


• El desarrollo de las ER no convencionales depende de la
regulación del acceso y conexión a la red, y de la
regulación económica que suponga un incentivo a estas
inversiones.


• La introducción masiva de tecnologías no gestionables (solar,
eólica) supone nuevos retos regulatorios para su integración
en la gestión técnica del sistema eléctrico: regulación
técnica y económica (señales), más desarrollo de red.


• En el desarrollo de energías renovables descentralizadas
jugará un rol esencial la empresa distribuidora ó “utility of
the future”… y además, posibilitará el acceso universal de la
energía.


4. Algunas reflexiones
ER no convencionales







Muchas gracias


www.ariae.org
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Dr. Marcelino Madrigal
Comisionado


Comisión Reguladora de Energía


Curso de regulación energética “Mecanismos de promoción de las energías 
renovables, las subastas y el autoconsumo”. ARIAE


2 de octubre de 2018. Montevideo, Uruguay


La regulación de las subastas de nueva 
capacidad renovable y sus resultados:


La Experiencia de México


*Las opiniones vertidas son a título personal y
pueden no representa la posición de la Comisión
Reguladora de Energía y su Órgano de
Gobierno







El Sector Eléctrico Mexicano
Estructura y Principales Aspectos de su Entorno Institucional y Regulatorio 







Información Básica del Sector Eléctrico de México
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Población 126,000,000 


PIB 1,236,249 M/USD


Capacidad de 
Generación 
Instalada, 


2017


75.68 GW


Información general Capacidad Instalada por Tecnología, 2017


Electrificación 98.58%


Superficie 1,964,380 km2


Tasa media de 
crecimiento anual 


del consumo bruto, 
2013 - 2017


2.6 %
297.118


303.316
310.350


319.364


329.162


2013 2014 2015 2016 2017


Generación eléctrica (GWh)







Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos


Ley de Hidrocarburos


Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos


Ley de Petróleos Mexicanos


Ley del Fondo mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 
Desarrollo


Gas Natural


Mid & Downstream, Industria Eléctrica


Empresa productiva del Estado
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Estructura Institucional y Legal


Reforma Constitucional (Artículos 27 y 28) 


Ley de la Industria Eléctrica


Ley de la Comisión Federal de Electricidad


Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Metería Energética


Operadores independientes del sistema para:


Red Eléctrica y del Mercado


Ley General de Cambio Climático


Ley de Energía Geotérmica


Ley de Transición Energética Ley para la Promoción y 
Desarrollo de los Bioenergéticos


Director de política


Empres Productiva del Estado


Upstream







Estado Actual del Mix y Metas de Energía Limpias
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2018


25%25%


2021


30%30%


2024


35%35%


Fuente: Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico 
Nacional, 2018-2032, Secretaria de Energía


Metas de energía limpia conforme a la
Ley de Transición Energética


No contabiliza 846 GWh de Generación Distribuida, FIRCO y frenos regenerativos


En 2017 se generó el 21.08% de la energía 
a partir de fuentes de energías limpias







Organización de la Industria Eléctrica
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Transmisión*


Subsidiaria de 
CFE 
+


Proyectos de 
expansión 
privados


Distribución*


Subsidiarias 
Regionales de 


CFE
+


Proyectos de 
expansión 
privados


Comercialización


Comercializadores


Suministrador
es de Serv. 


Basico/Regula
do


Generación


CFE 
Subsidiarias de 


Generación
(EPE)


Generadores 
Privados


Operación del 
Sistema y 
Mercado*


CENACE 
OSI/OM


Mercado Spot (MDA/MTR) + Contratos Bilaterales


Redes de acceso 
abierto


Usuarios 
finales


Usuarios libres 
(Usuarios 


calificados)


Usuarios 
regulados*


Suministrador
es de Serv
Calificado


Subastas de Lago y Mediano Plazo* Tarifas reguladas


1 MW







Los Mercados Mayoristas: Estatus 
y Resultados







Energía Eléctrica acumulable 
Monto anual fijo en MWh en dada zona de precio


Certificados de Energía Limpia
El atributo de que un MWh es producido con energía limpia
Monto anual en CELs, 1 CEL = 1MWh


Potencia 
Monto anual fijo MWh-año, energía entregada en las 100 hrs criticas 
del sistema.
Pudiendo ser por diferentes zonas
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Productos de los Mercados Mayoristas







Diseño del Mercado: Varios Mercados y Productos


Energía y reserva co-
optimizada  y nodal


Día en Adelanto y en 
tiempo real


Para balancear y 
satisfacer las 


necesidades adquiridas 
principalmente en el 


mercado de largo plazo


Designar la potencia 
disponible en horas 


criticas


Procurar contratos de 
energía de tres años


Derechos 
Financieros de 


Transmisión


Un único mercado 
organizado y boletinado de 


forma voluntaria en un 
sistema de certificados


Subastas de largo plazo


Suscripción de 
contratos de más de 15 


años para energía, 
potencia y certificados 
de energías renovables


Derechos 
Financieros de 


Transmisión


I. Mercado de Corto 
Plazo ( Energía y 


Reservas Operativas)
II. Mercado de Corto 
Plazo de Potencia


III. Mercado de Mediano 
Plazo de Energía


IV. Mercado de 
Certificados de 
Energía Limpia


V. Mercado de Largo 
Plazo


Inició en enero de 
2016


Inició en marzo de 
2017


Fallo el 5 de marzo de 
2018


Inició en febrero de  
2018 4ta subasta en 2018







Mercado de corto plazo (día en 
adelanto y de tiempo real)







$0
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PML Promedio
Ponderado - MDA


Diferentes precios por zona y por mercado


Fuente: Cenace
11


Precio promedio 
semanal por nodo


Precio Marginal Local  MDA vs MTR, SIN Características:


• Dos cotizaciones (Día Adelanto y 
Tiempo Real).


• Precios nodales (aproximadamente 
2000 nodos).


• Generación de ofertas basadas en el 
costo (tres tiempos).


• Co-optimización de la energía y 
servicios auxiliares.


• Mercado inicial basado en el software 
de programación matemática.


• Mercado gradual: desarrollo posterior 
de funcionalidades adicionales como 
ofertas virtuales.







Mercado de Corto Plazo 
(Potencia)







Principales elementos del mercado de capacidad


La Probabilidad de Energía No Suministrada Máxi
ma aceptable para el Sistema Eléctrico Nacional
(PENS Máxima) se define en 0.2178%


El Mercado para el Balance de Potencia se
basa en las 100 horas críticas de cada Zona
de Potencia


Cada sistema contará con un mercado de 
potencia llevándose a cabo las subastas de 
forma anual y expost


La Probabilidad de Energía No Suministrada E
ficiente para el Sistema Eléctrico Nacional (PE
NS Eficiente) se define en 0.0315%


El Valor de la Energía No Suministrada (VENS) se
define en 2,600 dólares por mega watt hora


Dimensionando la capacidad requerida


100h


Características


Asegura la disponibilidad de la capacidad 
de generación en las centrales eléctricas 
para:
• enfrentar los incrementos de la demanda 


eléctrica y
• disminuir la incidencia de apagones







Precios de Capacidad: Corto Plazo Ex-post, Mercado de Potencia 
2017
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Sistema
Capacidad
Contratada


(MW)


Precio
Miles de USD/MW-año


Sistema Nacional 
Integrado 6,574 38.1


Sistema de Baja 
California 548 31.9


Sistema de Baja 
California Sur 208 147.7


Curvas de Demanda de Capacidad resultante para cada sistema


Fuente: CENACE,2018


Sistema Interconectado Nacional (SIN) Sistema Baja California Sur (BCS)Sistema Baja California (BCA)







Participantes en el mercado de Corto Plazo


Servicio BásicoGeneradores


Comercializador no 
suministrador


6 compañías de
generación


5 Generadores


32


CFE suministrador
calificado


Usuarios Calificados


o 12 Usuarios Calificados 
que representan 74 
centros de carga.


De 4,274 centros de 
carga potenciales 


con demanda igual 
o mayor a 1 MW


5


Suministro Calificado
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Energía Azteca X, 
S.A. de C.V.


Grupo Energético 
Elan, S.A.P.I. de 


C.V.


1


*Elaboración propia con datos reportados por Cenace a la CRE, 
al 30 de junio 2018







Certificados de Energías Limpias 
(CELs)







Regular
Administrar (S-CEL)


Verificar Cumplimiento
Sancionar


Operar el MEM, Mercado 
Secundario de CEL
(Spot / Subastas)


Establece Obligaciones de 
Energías Limpias (Requisito)


Generadores Limpios
(1 MWh= 1CEL)


Participantes Obligados
(Consumo no limpio se grava)


Suministradores
Usuarios Calificados


Abasto Aislado
Contratos de Interconexión 


Legados que no se suministren 
en su totalidad por Energías 


Limpias


Consumo Generación


Certificados para Energías Limpias (Rol Institucional)
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Demanda de CEL


Año Meta LTE Requisito CEL


2018 25% 5.0%


2019 --- 5.8%


2020 --- 7.4%


2021 30% 10.9%


2022 --- 13.9%


2023 --- Marzo 2020


2024 35% Marzo 2021


CEL por Año 


12 millones (aprox.)


14 millones (aprox.)


Factores que impactan en demanda para CEL


• Ajustes a los requisitos de CEL


• Crecimiento del consumo eléctrico


• Conversión de contratos de interconexión legados


SENER publica en el DOF los requisitos de CEL 
con al menos tres años de antelación


El porcentaje definido se obtiene a partir de:


𝑅𝑒𝑞𝑢𝑖𝑠𝑖𝑡𝑜  =  
𝐺𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐿𝑖𝑚𝑝𝑖𝑎 𝑞𝑢𝑒 𝑟𝑒𝑐𝑖𝑏𝑒 𝐶𝐸𝐿𝑠


𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜







Sistema de Gestión de Certificados para Energías Limpias 
(S-CEL) y certificados otorgados
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Plataforma que diseña y opera la CRE
como Administrador, para la gestión y el
registro de:


1. Generación y consumo de electricidad


2. Emisión, transacciones, liquidación y
cancelación voluntaria de CEL


3. Verificación del cumplimiento de las
obligaciones de energías limpias


Las obligaciones se pueden diferir:


*respecto a la parte diferida


Hasta el 50 % si se cumple el supuesto del 
XXII transitorio de la LTE


El 25% de las Obligaciones  de CELs (5% 
de interés anual*)


401.384
300.148


403.646 374.011


495.586


290.618


543.884


ene-18 feb-18 mar-18 abr-18 may-18 jun-18 jul-18


CELs otorgados en 2018







Obligaciones de Cobertura de los 
Suministradores







Vertientes de la ReformaRequisitos y monto mínimo que los Contratos  Cobertura suscritos 
por los Suministradores deberán observar


Años Energía Capacidad CEL


1 a 3 60 % 60 % 60 %


4 a 6 Número de CEL 50 % 50 %


7 a 9 Número de CEL 40 % 40 %


10 a 12 Número de CEL 30 % 30 %


13 a 18 Número de CEL 20 % 20 %


• La CRE estableció los requerimientos de


porcentaje de cobertura respecto a la


demanda estimada de los Centros de Carga


• Los contratos de cobertura deben de incluir


debe de incluir energía, potencia y


Certificados de Energía Limpia.


• Los criterios que los suministradores


deberán observar para la estimación de la


demanda son:


• Consumo máximo (MWh)


• Promedio anual del factor de demanda


Suministrador Calificado







Requisitos y monto mínimo que los Contratos  Cobertura suscritos por los 
Suministradores deberán observar
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Energía 


*Significa un requerimiento en MWh igual al número de CEL necesarios para cubrir el requisito del año correspondiente 


2016 2017 2018 2019


2017 60%


2018 60% 2018 75%


2019 60% 2019 75% 2019 90%


2020-2034 Monto CEL* 2020 75% 2020 90% 2020 100%


2021-2035 Monto CEL 2021 90% 2021 100%


2022-2036 Monto CEL 2022 100%


2023-2037 Monto CEL
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de
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s 
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Porcentaje de los requerimientos de energía que los suministrados de servicios básicos deben comprar de forma anticipada 
mediante contratos de cobertura suscritos a más tardar el 31 de diciembre de:


ESTADO ESTABLETRANSICION


Suministrador de Servicio Básico







Requisitos y monto mínimo que los Contratos  Cobertura suscritos por los 
Suministradores deberán observar
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Suministrador de Servicio Básico


Potencia y Certificados de Energías Limpias


2016 2017 2018 2019


2017 80%


2018 80% 2018 85%


2019 80% 2019 85% 2019 90%


2020 70% 2020 85% 2020 90% 2020 100%


2021 - 2025 50% 2021 75% 2021 90% 2021 100%


2026-2034 30% 2022-2026 55% 2022 80% 2022 100%


2027-2035 30% 2023-2027 60% 2023 90%


2028-2036 30% 2024-2028 70%


2029-2037 30%


TRANSICION ESTADO ESTABLE
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Porcentaje de los requerimientos de potencia que los suministrados de servicios básicos deben comprar de forma anticipada 
mediante contratos de cobertura suscritos a más tardar el 31 de diciembre de:







Mercado de largo plazo (Subastas)
Principal Mecanismo para la Atracción de Nuevas Inversiones en Generación y 
Cumplimiento de Metas de Energías Limpias







El diseño de las subastas de largo 
plazo
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CENACE: determina Zonas de Potencia y Zonas de Generación, 
pre-califica, recibe garantías, recibe ofertas, evalúa ofertas, publica 
resultados.


ERC: Ente Responsable de Carga, CELs: Certificados de Energías Limpias, SSB: Suministrador de Servicios Básicos, SSC: Suministrador de Servicios 
Calificados, UCPM: Usuarios Calificados Participantes del Mercadodo


CRE: establece requisitos de cobertura a ERCs, precios máximos 
para cada producto que los SSB pueden ofrecer, registro de CELs, 
aprueba proceso de subasta, resuelve controversias.


Licitantes (vendedores): Generadores existentes y nuevos


Compradores Potenciales: ERCs, en primeras subastas SSBs


Participantes en las Subastas de Largo Plazo







Energía Eléctrica acumulable 
Monto anual fijo en MWh en dada zona de precio


Certificados de Energía Limpia
El atributo de que un MWh es producido con energía limpia
Monto anual en CELs, 1 CEL = 1MWh


Potencia 
Monto anual fijo MWh-año, energía entregada en las 100 hrs criticas 
del sistema.
Pudiendo ser por diferentes zonas
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Productos de los Mercados Mayoristas







Tiempo: 20 
años


Primeros 15 años:


Energía


y CEL


Últimos 5 años:


CEL


Periodos
Regulares: 


Inicia:  1 de enero


Termina: 31 de 
diciembre 


Irregulares: 
Periodo 1 


Fecha de operación comercial - 31 de diciembre


Periodo 2 


1 de enero – 1 día antes de la fecha de operación 
comercial 


Entrega por 
Mes


#𝐶𝐸𝐿 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 


#𝑀𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜


#𝑀𝑊ℎ 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠


#𝑀𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜


Puede Entregar 
por Mes


MAS:


Energía de la pactada 
en el mes


CEL de los pactados en 
el mes


MENOS:


Energía de la pactada debido a 
PML negativo


CEL de los pactados 


Subasta se adjudican contratos de cobertura eléctrica







• Liquidación de desbalances (faltantes o sobrantes) ex-post (y a precios en mercado de energía, 
mercado de certificados, o mercado de potencia)


• Ajuste local  ($/MWh) para considerar congestión en red: incentivo en evaluación a ofertas en 
zonas de altos precios


• Ajuste horario ($/MWh): Para la administración de contratos con intermitentes que pagan un 
factor mayor en horas donde la energía es mas cara, menos donde es mas barata


• Decisión binaria se toma o no se toma los paquetes ofrecidos, no se puede tomar fracciones


• Se seleccionan oferentes en base a maximización de beneficio social: área dentro de curva 
compra y curva de demanda


• Productos ofrecidos en venta pueden ser “empaquetados”, es decir, incluir uno o varios 
productos (Potencia, Energia, y/o Certificados). Paquetes pueden ser independientes por 
producto o condicionados uno a la compra de otro(s) a decisión del oferente


• La subasta es pay-as-bid se paga el precio ofertado de cada oferente que fue seleccionado


Aspectos Relevantes del Diseño







Ejemplo Simplificado del Diseño: Subasta Por Paquetes


Zona 1


120 MWh


Zona 2
1 2


80 MWh


Requerimiento Energía limpia 25 % año futuro
Subasta para contratar, digamos 25MWh en términos de capacidad


Esto es 219 000 MWh anuales.


Capacidad Factor. Plan Produccion. Precio Nivel No. Proyect
Zona A MW F.P MWh $/MWh Disponibles
Solar A 25 0.35 76,650 45 2
Solar B 25 0.32 70,080 50 2
Zona B
Solar C 25 0.17 37,230 80 2
Solar D 25 0.15 32,850 100 2


Capacidad Factor. Plan Produccion. Precio Nivel Solución Óptima
Zona A MW F.P MWh $/MWh No. Proy Tot. Energ Selección MWh MW
Solar A 25 0.35 76,650 45 2 153,300 2 153,300 50
Solar B 25 0.32 70,080 50 2 140,160 1 70,080 25
Zona B
Solar C 25 0.17 37,230 80 2 74,460 0 0
Solar D 25 0.15 32,850 100 2 65,700 0 0
Total 3 223,380 75


Costo Total $20,805,000


Cada Proyecto es Pagado su Precio


45 y 50 $/MWh


Precio Promedio
Resultante Energía Limpia:


47 $/M


Proyectos Candidatos y Ofertas


Solución de Menor Costo de Largo Plazo
Se selecciona 2 Paquetes en A


Un Paquete en B


223,380 Mwh


Solar A


Solar B


Solar C


Solar D


En la subasta real se compara costo total por proyecto por año, el precio del “paquete “ 







Ejemplo Simplificado del Diseño: Subasta Por Paquetes


E,C,P


E,C,P


E,C,P


E,C,P


Ofertas Demanda E Demanda C Demanda P







Ejemplo Simplificado del Diseño: Subasta Por Paquetes


E,C,P


E,C,P


E,C,P


E,C,P


Ofertas Demanda E Demanda C Demanda P


E,C,P


E,C,P







Las Ofertas de Compra presentadas por los Suministradores de Servicios Básicos (SSB) deberán:


I. Ninguna Oferta de Compra podrá contener un precio por arriba de máximo que establezca la 
CRE para el Producto respectivo.


II. Las Ofertas de Compra deberán contener las siguientes características de elasticidad:


A. Cuando menos el 80% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada Producto deberá 
ofrecerse con un precio igual o menor al 95% del precio más alto presentado por el SSB


B. Cuando menos el 60% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada Producto deberá 
ofrecerse con un precio igual o menor al 90% del precio más alto presentado por el SSB


C. Cuando menos el 40% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada Producto deberá 
ofrecerse con un precio igual o menor al 85% del precio más alto presentado por el SSB


D. Cuando menos el 20% de la cantidad total que se ofrezca comprar para cada Producto deberá 
ofrecerse con un precio igual o menor al 80% del precio más alto presentado por el SSB


Detalles Sobre Ofertas de Compra de los SSB 







Excedente económico Preciomax(CRE)


Preciomax(SSB)
100%


95%
90%


85%
80%


20% 40% 60% 80% 100%


Valor económico 
máximo de 
Compradores 
Potenciales  


Precio Máximo Precio Máximo


Precio Máximo Precio Ofertado


Modelo De Subasta: Maximización de Excedente 
Económico


-







• Evaluación: problema de programación entera mixta (con posibles iteraciones).
• Maximización del Excedente Económico (EEc1, Solución 1)
• Si (EEc1 ≥ Umbral del valor económico máximo de Compradores Potenciales) 


entonces
• Solución aceptada = Solución 1
• Terminar


• Sino
• Repetir


• Licitantes re-ofertan (solo reducción optativa de precio ≥ 0.5%)
• Maximización del Excedente Económico (EEc2, Solución 2)
• Delta EEc = (EEc2-EEc1)/EEc1
• Si (Delta EEc ≥ 1%) entonces


• Solución aceptada = Solución 2
• EEc1 = EEc2


• Sino
• Solución aceptada = Solución 1


• Hasta que (Delta EEc < 1%)
• Fin Sino


Evaluación económica


Si excedente económico no supera un umbral se lanza un 
proceso iterativo ajustan precios de por parte de oferentes







Factores de ajuste por localización 
(hándicap o ventaja) para la evaluación.
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Ajuste de oferta de precio por zona de localización durante 
evaluación 


𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑶𝒓𝒊𝒈𝒊𝒏𝒂𝒍𝑷𝑨𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑷 + ∆𝑷𝑴𝑳𝒛𝒈𝑷𝒂𝒒𝒖𝒆𝒕𝒆𝑬𝒑







Factores de Ajuste Horarios. Para cada Zona de 
Precios, hora, mes y año. Año A Zona de Precios 
X. Pagos de Ajuste Horario (mensualmente)
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2.8.5 (d) (Manual)


Zonas de Precios: 
Factores de Ajuste 


Horarios 
(intermitentes)


𝑀௚,௠,௔ = ෍ ෍ 𝐸𝑃௚,௛,ௗ,௠,௔ ∗ 𝐹𝐴𝐻௭௚,௛,௠,௔


ଶସ


௛ୀଵ


஽೘


ௗୀଵ


Factores de Ajuste Horarios (para intermitentes) Durante 
Facturación







El proceso de la subasta
Tan Importante Como el Diseño de la Subasta


38







39


Subasta de largo plazo: la importancias del proceso y 
los productos


1) Convocatoria


2) Bases de la licitación


3) Juntas de aclaraciones


4) Precalificación de ofertas de venta


5) Recepción y evaluación de ofertas


6) Fallo de la subasta


7) Suscripción de contratos


Al menos 
40 días


1


6


1


2


Máximo 
10 días


2


3


Al menos 
5 días


Proceso de subasta


5.1.5; Manual de subastas de Largo Plazo


Capacidad 


Energía


CEC


Máxima Cantidad
Precio / Cantidad
Porcentaje máximo


Máxima Cantidad
Precio / Cantidad
Limitadas por zona
(establecidas por Cenace)


Por zona:
Máxima Cantidad
Función de Precio / Cantidad


Demanda del Suministro Básico
Generadores 


oferentes


Especificaciones para 
cada paquete y sus 
condicionales:


• Cantidad del 
producto por año


• Fecha de inicio de 
operación


• Localización de la 
planta


Días que tomó el proceso de 
la subasta


1ra Subasta: 225 días


2da Subasta: 263 días


3er Subasta: 208 días
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Proceso de la cuarta subasta







Cubierto el costo por la 
adquisición de las bases de 
licitación


Cubierto costos por la 
evaluación de solicitud de 
precalificación


Contar con suficiente capacidad 
legal, técnica y de ejecución, y 
financiera (el Cenace realizá la 
verificación)


Entregar la garantía de seriedad 
para las ofertas de venta


Entregar sus ofertas de venta en 
tiempo y forma, indicando las 
características de los productos 
que integran cada una.
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Requisitos de precalificación
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Garantías de Participación y para la firma del contrato


1/ Centrales no construidas en la fecha de
asignación del contrato.
2/ Centrales que ya estén en operación
comercial en la fecha de asignación del
contrato.
UDIS: Unidades de Inversión, 5.610751
pesos y 20.776 pesos/dólar al 30 de enero
de 2017, Banco de México


Garantías de 
Cumplimiento del 


vendedor 2


32,500 UDIS por 
MW de Potencia


15 UDIS por 
cada  MWh de 


Energía


7.5 UDIS por 
cada CEL


Garantías de 
Seriedad para las 
Ofertas de Venta


300,000 UDIS


65,000 UDIS por 
MW de Potencia 
ofrecido al año


30 UDIS por cada 
MWh ofrecido al año


• .Si resulta 
ganador se 
asignan para 
proceso de 
interconexión.


15 UDIS por cada 
CEL ofrecido al año


Garantías de 
Cumplimiento  
del vendedor 1


65,000 UDIS por 
MW de Potencia 
ofrecido al año


30 UDIS por 
cada MWh


ofrecido al año


15 UDIS por 
cada CEL 


ofrecido al año


Precalificación Para la firma del Contrato


Reducciones


80% al 
cierre 


financiero


70% al 
inicio de 


operación


50% en el 
inicio de 


operación 
comercial


•Se liberan en 
caso de no ser 
seleccionadas.


•Se reduce 
hasta 50% si 
se ha pagado 
garantía de 
interconexión.


UDIs Dólares


1 0.27


100 27


5,000 1,350


15,000 4,051


17,554 USD/MW


8.1 USD/MWh


4.05 USD/CEL







Características generales de los 
contratos
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Tiempo: 20 
años


Primeros 15 años:


Energía


y CEL


Últimos 5 años:


CEL


Periodos
Regulares: 


Inicia:  1 de enero


Termina: 31 de 
diciembre 


Irregulares: 
Periodo 1 


Fecha de operación comercial - 31 de diciembre


Periodo 2 


1 de enero – 1 día antes de la fecha de operación 
comercial 


Entrega por 
Mes


#𝐶𝐸𝐿 𝑝𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 


#𝑀𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜


#𝑀𝑊ℎ 𝑃𝑎𝑐𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠


#𝑀𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑟𝑖𝑜𝑑𝑜


Puede Entregar 
por Mes


MAS:


Energía de la pactada 
en el mes


CEL de los pactados en 
el mes


MENOS:


Energía de la pactada debido a 
PML negativo


CEL de los pactados 


Subasta se adjudican contratos de cobertura eléctrica
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Principales cláusulas


Precio y forma de pago


Obligaciones de permanencia a cargo del vendedor


Garantías de cumplimiento


Seguros


Representación y comunicación


Responsabilidad


Cesión, modificación y terminación anticipada
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 Precio a Pagar
Precio ofertado en la Oferta
de Venta ajustada por
inflación y tipo de cambio
más el impuesto al valor
agregado.


 Pago mensual


• Precio a cubrir en el Periodo de Cumplimiento (PC) dividido por el número de meses del
Periodo de Cumplimiento.


• Ajustes por desbalances de Energía y/o CELs
• Bonificación para cubrir los costos de la tarifa de transmisión de la energía eléctrica y de la


tarifa de Operación de CENACE
• Ajuste debido a los Factores de Ajuste Horarios


 Pago Anual • que tendrá por objeto liquidar la diferencia que exista entre el Precio y el monto total de Pagos 
Mensuales realizados. 


EL vendedor y el comprador programarán a través del CENACE y para el Mercado de Tiempo Real,
Transacciones Bilaterales Financieras Referenciadas para transferir al comprador, a partir de la
fecha de operación comercial, por un plazo de 15 años, en el punto de interconexión y para cada
hora, la responsabilidad financiera del Porcentaje señalado en la Oferta de Venta de la energía
eléctrica que sea generada en la Central Eléctrica y entregada por el Vendedor en el Punto de
Interconexión en cada hora. Productos


 Energía
(15 años)


 CEL (20 años)


• El vendedor podrá optar por realizar entregas parciales de CEL y el Comprador estará obligado
a aceptarlas cuando el número de CEL que entregue no exceda:


• La cantidad total pactada para el PC mas
• Las cantidades diferidas en los dos Periodos de Cumplimiento anteriores que no hayan sido


entregadas en el Periodo de Cumplimiento anterior considerando los incrementos aplicables.


• Las entregas parciales serán tomadas en cuenta para ajustar el monto de los Pagos Mensuales.


Contrato de Cobertura Eléctrica







Manual de subastas 4.6.3


Factores de Ajustes por Inflación y Tipo de Cambio 


𝑭𝑰 = 𝑭𝑻𝑪 × 𝟎. 𝟕 + 𝑭𝑻𝑪 × 𝑭𝑰𝑼𝑺 × 𝟎. 𝟐 + 𝑭𝑰𝑴𝑿 × 𝟎. 𝟏


𝑭𝑰𝑼𝑺 =
𝑼𝑺𝑷𝑷𝑭𝑶𝑪


𝑼𝑺𝑷𝑷𝟎


𝑭𝑻𝑪 =
𝑻𝑪𝑭𝑶𝑪


𝑻𝑪𝟎


𝑭𝑰𝑴𝑿 =
𝑰𝑵𝑷𝑷𝑭𝑶𝑪


𝑰𝑵𝑷𝑷𝟎


Factor Inicial


Factor de Ajuste por Tipo de Cambio 
durante la fase de construcción
(FIX Peso/Dólar -TC-) 


Factor de Ajuste por Inflación en Estados 
Unidos durante la fase de construcción
(Índice de Precios Productor de Estados Unidos para 
manufactura de turbinas y unidades de turbinas generadoras -
IPP-)


Factor de Ajuste por Inflación en México 
durante la fase de construcción
(Índice Nacional de Precios Productor -INPP- sin petróleo y con 
servicios, Instituto Nacional de Estadística y Geografía)


Inicio de operacionesConstrucción de planta


Precio Ofertado


𝑭𝑰𝑼𝑺 =
𝑼𝑺𝑷𝑷𝒎ି𝟏


𝑼𝑺𝑷𝑷𝒎ି𝟐


𝑭𝑻𝑪𝒎 =
𝑻𝑪𝒎ି𝟏


𝑻𝑪𝒎ି𝟐


𝑭𝑰𝑴𝑿 =
𝑰𝑵𝑷𝑷𝒎ି𝟏


𝑰𝑵𝑷𝑷𝒎ି𝟐


𝑭𝑨𝒅𝒍𝒔𝒎 = 𝑭𝑻𝑪𝒎 × 𝟎. 𝟕 + 𝑭𝑻𝑪𝒎 × 𝑭𝑰𝑼𝑺𝒎 × 𝟎. 𝟐 + 𝑭𝑰𝑴𝑿𝒎 × 𝟎. 𝟏


𝑭𝑨𝒑𝒆𝒔𝒐𝒔𝒎 = 𝟎. 𝟕 × 𝑭𝑰𝑴𝑿𝒎 × 𝟎. 𝟑


Factor Mensual para pagos indexados al Dólar


Manual de subastas 4.6.4


Manual de subastas 4.6.5


Factor Mensual para pagos indexados a pesos


𝑭𝑶𝑪


0


𝑚


promedio del mes 
anterior a la fecha de 
Operación Comercial


cinco días hábiles 
anteriores a la fecha 
de recepción de 
ofertas de la Subasta


Indica el mes







Vertientes de la Reforma
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Reducción de Riesgos por Actos de Autoridades


 Se permitirá al Vendedor ajustar su Fecha de Operación Comercial Ofertada 
(sin penalización) en caso de un retraso atribuible a:


 incumplimiento por parte de alguna autoridad gubernamental federal, 
estatal o municipal 


 incumplimiento por parte de algún Transportista o algún Distribuidor o el 
propio CENACE


 ajustes inesperados al proceso de interconexión:


Interconexión individual Proceso de planeación


Si el costo real de la interconexión 
rebasa el costo de la solución estudiada 


por más de 200,000 UDIs (~60,000 USD) por 
MW de capacidad instalado


Si se incluyó en la propuesta del 
Programa de Transmisión enviada 


por el CENACE a la SENER y CRE para 
autorización, pero no en PRODESEN







Resultados de las subastas de 
largo plazo
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103
Licitantes requirieron la 
precalificación


468
Propuestas técnicas 


recibidas


831MW


103 TWh


109 Millones


La precalificación 
incluía un total de:


33


Precalificación de Primera Subasta de Largo Plazo (2015)


Potencia


Energía


De los cuales calificaron 
y participaron:


69
Participantes


227
Ofertas


Re
qu


iri
ó


TC 17.32 pesos/USD


Proceso de precalificación de 
Subasta de Largo Plazo:


Certificados de 
Energía Limpia


6.3 TWh
51 USD/MWh


500 MW
577 USD/MW-año


Potencia


Energía


6.3 millones
25.6 USD/MWh


CEL
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Resultados de la primera subasta de largo plazo (2015)


R
e


su
lta


do
s


Energía 5,402,880.5 MWh 84.93% del Suministro 
Básico


Certificados de Energías 
Limpias 5,380,911


84.39% del Suministro 
Básico


18 ofertas de 11 empresas Tecnologías: Solar 
fotovoltaica y eólica


Solar precio de 
44.97 USD/MWh


Eólica precio de 
55.33 USD/MWh


Fuente: Sener, Cenace y Bloomberg
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Resultado de la primera subasta de largo plazo (2015)


Energía 5,402,880.5 MWh (84.39%)


Certificados de Energías Limpias 
5,380,911 (84.39%)


18 ofertas de 11 empresas: Solar 
fotovoltaica y eólica


0 500


1 Solar Eólica


55,33 USD/MWh


44,97 USD/MWh
*Yucatán con participación de 
eólicas y solar fotovoltaico


Fuente: Sener, Cenace y Bloomberg







Precios por tecnología y ganador de la Primera Subasta (2015)


Fuente: Zumma rg+c, 2018







41.64 % Enel Green Power (Enel
Green Power México)


Italia


13.70 % Vega solar 1 (parte de 
Sunpower)


EEUU


10.84 % Energía Renovable del 
Istmo III (Acciona Energía 
México)


México


9.30 % Jinko Solar (Jinko Solar 
Investment)


China


5.40 % Consorcio Energía Limpia 
2010 (Alarde Sociedad de 
Energía)


España


5.10 % Vive energía-Envision
Energy International (Energía 
renovable de Península)


México


4.27 % Aldesa Energías 
Renovables


España


1.13 % Thermion Energy (Sol de 
Insurgentes)


México


1.02 % Alter Enersun
Renovables (Photoemeris
Sustentable)


España
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Empresas ganadoras de la primera subasta de largo plazo (2015)


Fuente: Sener


*Porcentaje de energía para entregar respecto a la licitación total







Curva de ofertas de venta vs ofertas de compra (2015)


Fuente: 1a. Subasta de Largo Plazo: reflexión sobre el proceso y los resultados de cara a la próxima subasta, PwC, 2016







Resumen de resultados Tres 
Subastas







HidroeléctricaCiclo 
Combinado


Solar Eólica


Geotérmica


Chih


Coah


BC


NL


Tamps


Oax


SLP


Gto


Ags


Mor


Pue


Son


BCS


Jal


TX


Querétaro


Michoacán


Tlax Yuc


Resumen de las 3 Subastas de Largo Plazo del Mercado Eléctrico
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Solar


Eólica


44.97


55.33


31.22


33.27


1ra 2da


Resultados: Precios de la subastas


Más de 20 empresas
de generación provenientes 


de más de 11 países, 
incluido México


8,969 MDD de 
inversión en los 
próximos años


Incremento de 7.6 mil MW 
a la capacidad de generación 
actual en México


21.34


18.48


3ra


N
úm


er
o 


de
 o


fe
rt


as 18


9


56


17


16


8


Ofertas


Oferentes 
ganadoras


Elaboración propia. *Promedio ponderado de ofertas de paquetes que únicamente ofrecieron Energía y CELs. ** El dato de geotérmica corresponde a “3ª 
subasta de Largo Plazo”, PWc, 2016. Tipo de cambio (MX/USD) utilizado por SLP: 1ra 17.3192, 2da 20.17, 3ra 19.185


Geotérmica


Hidroeléctrica


Ciclo 
Combinado


kUSD/MW-año**


USD/MWh+CEL*


43.70


6.94


36.60


51.90


USD/CEL


Turbogas


Turbogas
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Las tres primeras subastas eléctricas añadirán 68 nuevas
centrales de energía renovable, es decir 7,658 MW


Solar fotovoltaica


Eólica


Geotérmica


Tecnología:


Mapa de las 68 nuevas centrales de energía renovable en 18 estados de la República 


Actualmente, México cuenta con 231 centrales 
de energía renovable en operación que 
representan 18,623 MW de capacidad instalada. 
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Evolución de los precios promedio de energía solar en subastas, 
agosto 2013 – diciembre 2017


* Dólares por Megawatt-hora
** Megawatts. El tamaño de los círculos en la gráfica está asociado a la capacidad de cada país
Recuperado de: https://www.greentechmedia.com/articles/read/mexico-record-solar-prices-are-below-the-cost-of-gas-and-coal#gs.nYP_QjA


Asimismo, México ha sido el autor de las tres subastas con mayor capacidad de
América Latina, logrando cada vez costos menores. Esto ha permitido que la
energía solar sea más competitiva que el gas natural y el carbón
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Capacidad de centrales renovables (MW)


25


252 MW


500 MW
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Eólica Fotovoltaica


Eólicas Solar


Elaboración propia con datos publicados por Cenace, incluye únicamente centrales nuevas
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Número de centrales renovables por rango de 
capacidad (MW)


6


8


3 3 3


15 15


7


4


2
1


≥30 y ≤55 >55 y ≤102 >102 y ≤200 >200 y ≤300 <30 ≥30 y ≤55 >55 y ≤102 >102 y ≤200 >200 y ≤300 >300 <30


Eólica Fotovoltaica Geotermica


Eólicas Solar


Elaboración propia con datos publicados por Cenace, incluye únicamente centrales nuevas







1ra Subasta / 11 compañías 2da Subasta / 24 compañías


Compañías ganadoras en las tres subastas de largo plazo


3ra Subasta / 8 compañías


(Compañía de Electricidad 
Los Ramones S.A.P.I. de C.V.)


&







Reflexiones







Subasta pay-as-bid: 3 productos


Contratos 15 años y hasta 20 
para CELs


Oferentes: Ofertan proyectos por 
medio de paquetes


Contratos ajustados por dólar e 
inflación


Comprador: gran comprador 
servicio básico con excelente 
calidad crediticia


Mucha competencia en 
las tres primeras subastas


Subasta combinatoria que requiere 
preparación y soporte técnico 
especial y entrenamiento 
participantes


Reflexiones: Aspectos Positivos de Diseño 


Subastas de gran tamaño, 2000 
MW promedio por subasta







Predictibilidad de ingresos en largo plazo: contratos


Proceso abierto, neutral de suministradores y 
“neutral“ a tecnología


Contraparte creíble y sólida financieramente


Enfocarse en maximizar numero de participantes, 
no en complejidad de subasta 


Aspectos Clave







• Mucho interés en un marcado muy grande que se abre con 
gran potencial


• Previsibilidad de largo plazo en cuanto a metas de energías 
renovables 


• Banca comercial y mercado de capitales muy bien 
desarrollado


• Buen “track record” en contratos de inversión privada 
extranjera 


• “Timing” de subasta: tazas de interés, apetito por entrar


• Atractivos adicionales de país: infraestructura, riqueza 
cultural


Otros Factores







¡Gracias!
@M_Madrigal_M


@CRE_Mexico







Anexo







Centro Nacional de Control de Energía
http://www.gob.mx/cenace


Mas información


Documentación y resultados de las dos subastas hasta el momento
http://www.cenace.gob.mx/Paginas/Publicas/MercadoOperacion/Subast
asLP.aspx


Manual de Subastas de Largo Plazo
http://www.cenace.gob.mx/Docs/MarcoRegulatorio/Manuales/Manual%20
de%20Subastas%20de%20Largo%20Plazo%20DOF%202015%2011%2019.pdf
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84
Licitantes requirieron la 
precalificación


579
Propuestas técnicas 


recibidas


33


Precalificación de segunda subasta de largo plazo


De los cuales calificaron 
y participaron:


57
Participantes


227
Ofertas


TC 18.76 pesos/USD


Proceso de precalificación de 
Subasta de Largo Plazo:


Fuente: Cenace, TC: 18.6481 pesos/USD


Re
qu


iri
ó


10.6 TWh
40 USD/MWh


1,483 MW
90,016 USD/MW-año


Potencia


Energía


10.6 millones
20 USD/MWh


CEL







Solar fotovoltaico


Hidroélectrica


Geotérmica


Eólica


Ciclo combinado
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Resultados de la Segunda Subasta de Largo Plazo por 
tecnología 


Fuente: Cenace, TC: 18.6481 pesos/USD


40.62 USD/MWh


34.22 USD/MWh


31.94 USD/MWh


Precio medio


Incluye CELs


Energía 8,909,819 MWh-año (83.82%) 


Certificados de Energías Limpias


9,275,534 (87.26 %)


56 ofertas de 23 empresas:  Solar 
fotovoltaica, eólica, geotérmica, 


hidroeléctrica* y ciclo combinado**
Solar 23%


Eólica 33%


Potencia 1,187 MW-año (80.04%)


Asignados:


Disminución de precios 


Geotermia







Alten Energías 
Renovables 


México Cuatro
AT Solar Bluemex


Power


Comisión 
Federal de 


Electricidad


Consorcio 
ENGIE Solar 
Trompezon


Consorcio 
Fotowatio


Consorcio 
Guanajuato Consorcio SMX


Enel Green 
Power México


Energía 
Renovable de 
la Península


Energía Sierra 
Juárez Holding


Eólica de 
Oaxaca


Frontera 
México 


Generación


Generadora 
Fénix Green Hub HQ Mexico


Holdings


Kamet Energía 
México OPDE Parque Eólico 


El Mezquite
Parque Eólico 


Reynosa


Quetzal 
Energía México


Tractebel 
Energía de 
Altamira


X-Elio Energy.
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Empresas ganadoras de la segunda subasta de largo plazo


PaísesPaíses


MéxicoMéxico


AlemaniaAlemania


ChinaChina


CoreaCorea


EEUUEEUU


EspañaEspaña


FranciaFrancia


ItaliaItalia


Países BajosPaíses Bajos


PortugalPortugal


Reino UnidoReino Unido


Fuente: Sener







Resultados de segunda subasta desagregados por producto y 
tecnología


Energía (8,909,819 MWh-año)


Potencia (1,187 MW-año )


Las tecnologías que 
predominaron fueron: la Solar 
(53.2%) y la eólica (41.3%).


También se seleccionaron las 
tecnologías Geotérmica e 
hidroeléctrica.


Las tecnologías que 
predominaron fueron en la 
venta de energía Limpia : la 
Solar (54.3%) y la eólica 
(43.5%).


También se seleccionó la 
tecnología Geotérmica.


En la participación en la venta de Potencia 
predominó la tecnología de Ciclo Combinado, 
con el 71.6% de la Potencia vendida. 


También se seleccionaron las tecnologías 
Solar, Eólica e Hidroeléctrica.


GEO - TÉRMICA; 
2,1%


HIDRO; 
3,4%


EÓLICA; 
41,3%SOLAR; 


53,2%


GEO - TÉRMICA; 
2,2%


EÓLICA; 
43,5%SOLAR; 


54,3%


GEO -
TÉRMICA; 


2,1%
EÓLICA; 
10,8%


SOLAR; 
15,5%


CICLO COM-
BINADO; 


71,6%


CELs (9,275,534)


Fuente: Sener







Resultados de la Subasta 2016


Fuente: Zumma rg+c, 2018
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Cruce de curvas de oferta y demanda de energía y CELs


Fuente: 2ª. Subasta de Largo Plazo: reflexión sobre el proceso y los resultados, Strategy & PwC, 2016







2017







Solar fotovoltaico


Hidroélectrica


Geotérmica


Eólica


Ciclo combinado


78


Resultados de la Tercera Subasta de Largo Plazo por 
tecnología 


Fuente: Cenace, TC: 18.6481 pesos/USD


37,50 USD/MWh


19.69 USD/MWh


21.84 USD/MWh


Precio medio


Incluye CELs


Energía 5,492,575 MWh-año (90.2%) 


Certificados de Energías Limpias


5,952,575 (97.8 %)


16 ofertas de 8 empresas:  Solar 
fotovoltaica, eólica, y turbogas Solar 32%


Eólica 43%


Potencia 593 MW-año (42%)


Asignados:


Disminución de precios 
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Capacidad e inversión por tecnología


Fuente: Cenace







80


Asignación de Productos por Empresa


Fuente: Cenace







Resultados de la Subasta 2017


Fuente: Zumma rg+c, 2018
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Cruce de curvas de oferta y demanda de energía


Fuente: 3ª. Subasta de Largo Plazo: Análisis de los resultados e implicaciones a futuro, Strategy & PwC, 2017
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CNE


Comisión Nacional de Energía


Carolina Zelaya
Jefa Departamento Jurídico


CNE


Octubre 2018







Chile


Estado 
ERNC 







Evolución Capacidad Instalada Total Chile (MW) 


Unidad MW







Comparación Capacidad Instalada 2014 vs 2018 (Agosto)


11%


31%


11%


47%


2018


4.252
MW


25%


42%


20%


13%


2014


1.737
MW


Solar


Eólico


Biomasa


Mini Hidráulica
de Pasada


Tecnología 2014 (MW) 2018 (MW) Incremento (MW) Incremento %


Biomasa 429 468 39 9%


Eólica 736 1305 569 77%


Mini Hidráulica de Pasada 351 489 138 39%


Solar 221 1991 1770 801%


Total 1.737 4.252 2515 145%







Evolución de la Capacidad Instalada de ERNC


Solar 
fotovoltaica


EólicaBiomasa Mini Hidraúlica


11%


42%


25%


31%


2018


20%


11%


13%


2014


47%


1.737


4.252


+145%


Fuente: Energía Abierta Fuente: Comisión Nacional de Energía







Ingreso a Operación Estimada 


Fuente: CNE.


Por Tecnología


Solar 
fotovoltaico


Eólica


Mini Hidráulica de 
Pasada


Concentración 
Solar de Potencia


Acumulado
961 


0


500


1000


1500


2018 2019


P
o


te
n


c
ia


 [
M


W
]


21%11%


63%


5%


Proyectos ERNC declarados en Construcción


961
MW







Fuente: División de Desarrollo Sustentable del Ministerio de Energía  a partir de datos del SEIA.


Solar fotovoltaico


Eólica


Biomasa


Mini Hidráulica de 
Pasada


Concentración Solar 
de Potencia


Geotermia


0,5% 13%
1%


1%


17%
67%


Inversión


38.343[MMUSD]


1%


26%


1%


1%
3%


68%


11.158[MW]


Potencia


Proyectos ERNC en Evaluación Ambiental







Nos identifican en el mundo como
uno de los países más atractivos
para invertir en ERNC.


¿Qué nos han permitido los mecanismos de Mercado en 
materia de ERNC?







Este crecimiento podrá seguir manteniéndose gracias al enorme potencial de más de
1.865.000 MW de energía eólica, solar e hidroeléctrica. Además de probablemente 2.000
MW o más de energía geotérmica.


Antecedentes 







En resultados preliminares, vemos
un inmenso potencial solar y eólico
en Latinoamérica. En el caso de la
energía eólica aún sólo
aprovechando un 10% del potencial
se podrían generar en los 21 países
de Centro y Suramérica hasta 11.300
TWh de electricidad. Para poner en
perspectiva este número lo
podemos comparar con el consumo
total de electricidad de estos
mismos países el cual asciende a
unos 1.400 TWh por año (2014), lo
que quiere decir que el potencial
eólico es casi 8 veces el consumo
total de electricidad. En el caso de la
energía solar el potencial sería
incluso superior, unas 14 veces el
consumo total de esta región.


Tenemos Potencial en Conjunto 


Fuente: Mapas de recurso eólico y solar en América Central y Suramérica (resultados preliminares del estudio Red del Futuro del BID).


Mapa Solar 


Mapa Eólico
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POLÍTICA ENERGÉTICA 2050


● Hoja de Ruta hacia un futuro energético sustentable e
inclusivo para Chile.


● Se conforma a través de un proceso participativo.


● Meta: Al menos un 70% de la energía eléctrica al 2050 debe


provenir de fuentes renovables.


CNE







Chile


CONTEXTO
LICITACIONES







Libres y 
Regulados (<5 MW)


MEN – CNE– SEC


ClientesGeneración Transmisión Distribución


Coordinador


Principales Actores del Sector Eléctrico


Privado, 
Precios Libres


Privado, 
Precios Regulados


Privado, 
Precios Regulados
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Segmento de Generación Eléctrica


El segmento de generación está constituido por el conjunto de empresas eléctricas propietarias de centrales 
generadoras de electricidad. Se puede distinguir tres negocios en este segmento:


Venta entre Generadores 
(Mercado Spot)


Venta a Clientes Regulados
(Licitaciones Eléctricas)


Venta a Clientes Libres
(Grandes Consumidores)
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Perspectiva Histórica


La ley 20.018 (Ley Corta II)
• El mecanismo de licitaciones fue introducido en nuestra legislación eléctrica en 


virtud de la ley 20.018, también denominada genéricamente como Ley Corta II.


• Contexto el que se encontraba el sector eléctrico nacional y, en particular, el sector 


de generación al momento de la dictación de la Ley Corta II.


► Importación de gas desde Argentina (desde 1995).


► Rezago inversiones en generación.


► Cortes y racionamiento de gas desde Argentina (2000-2005)


• Principales objetivos de la Ley Corta II


► Establecer estabilidad en el mecanismo de precios de abastecimiento del 


sector de clientes regulados, asegurando su suministro.


► Despejar incertidumbre de mercado para el desarrollo de inversiones en 


generación.







Objetivos: 
► Asegurar suministro bajo contrato para clientes regulados.


► Obtener precios competitivos.


► Garantizar el cumplimiento de los objetivos de eficiencia económica, 


competencia, seguridad, diversificación y sustentabilidad del sistema 


eléctrico.


 El principio detrás de esta nueva regulación es que el suministro a


cliente regulado es un servicio público y que el Estado debe velar,


supervisar y propender a que éste cumpla con los objetivos


señalados /Rol activo del Estado.


16
CNE


LEY 20.805 DE 2015: 


PERFECCIONA MECANISMO DE LICITACIONES







PROCESO DE LICITACIÓN
LICITACIONES DE SUMINISTRO ELÉCTRICO


NTOS DEL CONTRATO


Contrato 
Privado se 
celebra entre 
distribuidoras 
y generador


Mecanismo
de solución
de
controversia:
arbitraje
privado


Precio indexa 
conforme a la 


oferta y se 
puede ajustar 


por cambio 
regulatorio


5 años para
inicio de
inyección
energía,
Prórroga inicio
por 2 años


La vigencia 


del contrato 


es de 20 


años


CNE elabora 
informe de 
licitación. 
Observaciones,  
Panel Expertos 


CNE 
desarrolla 
bases de 
licitación, 


observan Dx


Plazo entre 8 
meses a 1 
año para 
presentar 


ofertas


CNE define 
precio 


máximo 
oculto


Adjudicación 


y firma 


contratos, 


aprobados por 


CNE
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Licitaciones de Suministro Eléctrico


18


► Contrato bilateral entre generador y
empresas distribuidoras


► Contrato fija precio de energía
adjudicado + indexación


► Precio de potencia fijo en las bases +
indexación


► Contrato establece compromiso máximo
de energía anual del oferente


► Facturación según demanda efectiva de
la distribuidora a prorrata de contratos







Ley de Licitaciones 20.805


► Se definen 3 tipos de licitaciones:


► Licitación de Largo Plazo


► Licitación de Corto Plazo


► Licitación Excepcional de Corto Plazo


1919


► Se regula el mecanismo de traspaso de excedentes


► Se regula el suministro sin contrato


► Responsabilidad del Proceso: CNE


► Informe de Licitaciones indica proyección demanda







Principales Características


► Abastecimiento:  todas las distribuidoras del país 


► Duración: contratos 20 años


► Ampliación de plazos del proceso: 5 años de antelación


NEC 2020


► Neutro en Tecnologías


► Diseño de bloques innovador --> Bloques horarios


► Precio máximo es oculto


► Evaluación de las ofertas considerando su fórmula de indexación


► Revisión de precio del contrato por cambios regulatorios


► Opción de postergación o término anticipado de contrato


► Opción de cesión de contrato a terceros, previa aprobación de CNE







Concreción de Ofertas 
Mecanismos para garantizar los proyectos


Boletas de Garantía


De Fiel Cumplimiento
• 600 UF/GWh
• Se ejecuta si proyecto no se 


concreta dentro del primer año de 
suministro


De Seriedad de la Oferta
• 200 UF/GWh
• Se mantiene hasta avance de 25% 


del proyecto


Informe de 
calificación de 


riesgo


• Informe con 
seguimiento


• Debe mantener 
al menos BB+


Auditoría
Técnica


• Monitoreo de 
hitos constructivos


• Multa de 15 
UF/GWh por 
incumplimiento de 
2 hitos


• No pago gatilla 
cobro Boleta de 
Fiel Cumplimiento







…2040/1
0


10.000


20.000


30.000


40.000


50.000


60.000


2030202920282027202620252024202320222021202020192018201720162015


Demanda Cubierta


Licitación 2015/01


Demanda
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Energía: 12.430 GWh/año


Requerimientos de energía definidos en proyección de demanda


Bases de 
Licitación


Inicio de 
Suministro


Presentación 
de Ofertas


Duración del 
contrato


20 años
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Precios Promedio por Proceso de Licitación 2015
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PRECIOS PROMEDIO POR PROCESO DE LICITACIÓN
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Aumento de Competencia en Licitaciones Eléctricas
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Chile


LICITACIÓN
2017/01







Lic. 2017/01: Características


• 2.200 GWh/año adjudicados en Nov. 2017
• Inicio de suministro: 1 de enero de 2024 (20 años)


• Bases de licitación:


• Sin discriminación tecnológica
• Aumento en boletas de garantía (al doble)
• Incorporación de bloques trimestrales
• Ofertas por rango de energía
• Mecanismo de adjudicación en 2 etapas







Bloques Horarios y Trimestrales


• Bloque de 1.700 GWh horario y 500 GWh trimestral


• Facilita participación de proyectos minihidro y ERNC 


Bloque 1:
(horario)


Bloque 2:
(trimestral)


= 1.700 GWh


= 500 GWh


23hr 8hr 18hr


528 778 394


A B C


Ene Abr Jul Oct


125 125 125 125


A B C D







Mecanismo Adjudicación


• Objetivo es adjudicar en 24 hrs. al menor precio


• Adjudicación horaria en 2 etapas y comparación con caso base de adjudicación de 24 
hrs.


• Se adjudica al menor precio resultante de la primera y segunda etapa (P*+P**), versus 
el caso base (P’) 


Pr
Pr


Po


A B C


P*


A C


P**


Pr


Po'


A B C


P'


1) Primera etapa: 2) Segunda etapa: 3) Caso Base:







Solar/Eólica
3%


Eólica
6%


Mix Existente
64%


Solar
6%


Solar CSP
9%


Hidráulica 
Pasada


1%


GNL
10%


Biomasa
1%


ERNC: 27%


Solar/Eólica
25%


Solar
16%


Mix 
Existente


54%


Eólica
5%


22.600 GWh
2.200 GWh


ERNC: 46%


 Energía ofertada fue 10 veces la energía licitada
 No se presentaron ofertas a carbón ni diesel
 Ofertas solar/eólica y solar pura fueron las más exitosas


Resultados: Participación por Tecnología


Participación en energía ofertada y adjudicada por tecnología
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Precio de Ofertas por Tecnología - 2017/01


Solar/Eólica Solar Mix existente Eólica Solar CSP Hidráulica Pasada GNL Biomasa


Proponente 
adjudicado


GPG y X-Elio Bloque (1B)


SolarReserve


Dispersión proyectos: 
Entre I y VI región
(menores precios entre II y III)


Dispersión proyectos: 
Entre III y X región
(menores precios entre IV y VIII)


Precios Ofertados por Tecnología


 Precio medio ofertado:       42,8 USD/MWh
 Precio medio adjudicado:   32,5 USD/MWh
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Energía vs Precios Medios Ofertados y Adjudicados


Modelo ganador corresponde a ofertas ERNC en modalidad de 24 horas


Precios Ofertados por Tecnología
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Lic. 2015/01


Precios Ofertados por Tecnología


Modelo ganador corresponde a ofertas ERNC en modalidad de 24 horas
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Adjudicatario
Precio 
Medio  


(USD/MWh)


Energía 
adjudicada 


(GWh)
% Tipo


Enel Generación Chile 34,7 1.180 54% Mix existente


Energía Renovable Verano Tres 25,4 540 25% Solar/Eólica


Atacama Solar 36,5 220 10% Solar


Cox Energía 34,4 140 6% Solar


Atacama Energy Holdings 34,1 120 5% Eólica


Total 32,5 2.200 100%


Resultado de Adjudicación


 Precio medio de adjudicación de 32,5 USD/MWh es el más bajo obtenido en 
la historia de las licitaciones de Chile







2017 2018


2017 2018


 La oferta chilena está en línea con la tendencia mundial


US$/MWh


Eólico


Solar


17,9 US$/MWh, es el valor de la 
oferta solar más económica del 
mundo en Arabia Saudita


CHILE muestra precios muy 
competitivos de ERNC a nivel 
internacional


Resultados Internacionales







Chile


PRÓXIMAS
LICITACIONES







Licitaciones: Próximos procesos
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Inicio de 
Suministro:


Ene-2024 Ene-2025 Ene-2026


Año de 
Adjudicación:


1.600


8.000


3.800160
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Licitaciones: Próximos procesos
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Inicio de 
Suministro:


Ene-2025 Ene-2026


Año de 
Adjudicación:


0


4.552
3.349


455 


335 
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8.000


9.000


10.000


2018 2019 2020


Próximas Licitaciones – Informe Final 2018 (GWh/año)


Componente Variable


Componente Base







Conclusiones
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 Diseño de Bloques de Suministro horarios favorecen


participación de energías ERNC, atrayendo más ofertas y


fomentando la competencia.


 Cambios a la regulación incorporan elementos que reducen el


riesgo asumido por los participantes y mejoran las condiciones


de inversión.


 Este año conforme a resultados de Informe de Licitaciones


2018, no se licitará para el año 2024. Se licitará suministro el


año 2019 para el año 2025.


 Las licitaciones dan la oportunidad de adquirir PPA’s de 20


años, con 5 años para materializar nuevos proyectos.
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Promoción de las Energías 
Renovables en Perú


CURSO DE REGULACION ENERGETICA: Mecanismos de 
promoción de las energías renovables: Subasta y el 


autoconsumo”


Severo Buenalaya Cangalaya
Gerente (e) de Generación y Transmisión Eléctrica


Osinergmin - Perú


Eje temática 3: la regulación de las subastas de nueva capacidad 
renovable y los resultados obtenidos – Caso de Perú







DESCRIPCION DEL 
SECTOR ELECTRICO
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En el Perú se produce tradicionalmente con energía renovable, 
históricamente alrededor del 50% de la producción de electricidad en el 


Perú proviene de fuentes renovables


Fuente: COES (2015) Resumen Estadístico Anual 2014


EL SISTEMA ELÉCTRICO PERUANO (1 de 2)


AÑO 2017
Demanda:                 6 595 MW
Producción:             48 288 GWh
Potencia Efectiva:     11 958 MW
Estructura: H (40%); T (57%), O (3%)
Líneas Transmisión: 17 126 km


El Perú es Hidrotérmico
•2017:  Hidro (40%) ; Térmico (57%); Otros (3%)
•2016:  Hidro (40%) ; Térmico (57%); Otros (3%)
•2015:  Hidro (50%) ; Térmico (48%); Otros (2%)
•2014:  Hidro (50%) ; Térmico (48%); Otros (2%)
•2013:  Hidro (53%) ; Térmico (46%); Otros (1%)
•2012:  Hidro (56%) ; Térmico (44%); Otros (0%)
•2011:  Hidro (58%) ; Térmico (42%); Otros (0%)
•2010:  Hidro (59%) ; Térmico (41%); Otros (0%)


:          :                  :
•2001:  Hidro (91%) ; Térmico (9%); Otros (0%)







EL SISTEMA ELÉCTRICO PERUANO (2 de 2)


• En el año 1992 se aprobó la Ley de Concesiones Eléctricas que 
establece el desarrollo del mercado eléctrico actual


• En el año 2006 se aprobó la Ley 28832  “Ley para Asegurar el 
Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica“ para mejorar el 
desarrollo del mercado eléctrico.


Ley de Concesiones 
Eléctricas (LCE)


N
iv


el
 J


eá
rq


ui
co


Reglamento de la 
LCE


Normas Técnicas 
de Calidad


Ley Para Asegurar 
el Desarrollo 


Eficiente de la 
Generación


Reglamentos 
de la Ley 28832


Nov 1992 
Ley Nº 25844


Feb 1993
D.S. Nº 099-93-EM


Oct 1997
D.S. Nº 020-97-EM


Julio 2006
Ley Nº 28832


2006-2007







REFORMAS PENDIENTES


• En el marco de la reforma del sector eléctrico, realizados
en los años 1992 y 2006, se incluyó el desarrollo de
licitaciones de suministros eléctricos que deban convocar
los distribuidores


Ley de 
Concesiones 


Electricas


(LCE)


1992


Falta de 
incentivos en 
generación y 
transmisión


Problemas en 
contratos para 
suministro de 


usuarios 
regulados


Ley para 
Asegurar el 
Desarrollo 


Eficiente GE


(Ley 28832)


2006
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AGENTES ECONÓMICOS Y MERCADOS (1 DE 2)


Fuente:
COES (2018) Lista de Integrantes


Agentes N° Integrantes


Generadores 56


Transmisores 16


Distribuidores 13


Usuarios Libres 58


Total 143







Mercado de Corto Plazo (Spot)
(Costo Marginal,  no hay contratos


las compras y ventas son “multilaterales”) 


Mercado de Contratos
Mayoristas


(Precio de Contratos) 


Mercado de Contratos
Minoristas


(Precio de Contratos bilaterales) 


Gran Cliente 
Libre


Distribuidor


Pequeño 
Cliente Libre


Usuario 
Regulado


MWh


S/


MWh


S/


COES MWh


S/


Generador


S/


S/


MWh


MWh


S/


S/


AGENTES ECONÓMICOS Y MERCADOS (2 DE 2)


Mayor de 10 MW
Mayor 2,5 MW a 


10 MW


Menor de 0,2 MW


Entre 0,2 MW a 2,5 MW 
es opcional ser UR y UL







• La cobertura del Servicio Público de Electricidad se dará mediante tres tipos de
licitaciones, las cuales brindan flexibilidad al distribuidor para garantizar la
cobertura de la demanda:


Tipo Plazo 
Contractual


Convocatoria Cantidad a 
Contratar


Objetivo


Larga 
Duración


Entre 5 y 10 
años


Anticipada de al 
menos 3 años


Hasta 
100%


Contratar el grueso del 
crecimiento estimado


Mediana 
Duración


Hasta 5 años Anticipada de al 
menos 3 años


Hasta 25% Contratar desajustes 
detectados con 
antelación respecto de lo 
estimado


Corta 
Duración


Lo define 
OSINERGMIN


Anticipada de 
menos de 3 años


Hasta 10% Contratar pequeños 
desajustes no previstos 
respecto de lo estimado


LICITACIONES  DE SUMINISTRO (1 de 5)







Método de adjudicación:
• Opcional entre Sobre Cerrado y Reloj Descendente.
Producto:
• Potencia (fija y variable) con energía asociada.
• Se incluye modelo de contrato estándar.
Seguridad de suministro:
• Ofertas hasta por Potencia Firme no contratada de lo existente.
• Ofertas hasta Potencia Firme de nuevo proyecto.
Aseguramiento de competencia:
• Se identifica oferta comprometida: Demanda <= 80% oferta 


comprometida, sino se ajusta demanda a oferta comprometida.
• En caso sea desierta, nueva convocatoria sólo si la oferta 


rechazada es superior a la demanda residual en al menos 20%.
Garantías:
• Garantías de seriedad de oferta y de construcción de proyectos.


LICITACIONES  DE SUMINISTRO (2 de 5)







Año Licitación Potencia Requerida (MW) Precio Medio 
Energía 


(US$/MWh)Fija Variable Total


2009 ED-01-2009-LP : 2014-2021 1 011 202 1 213


40,0


2009 ED-02-2009-LP : 2014-2023 552 110 662


2009 ED-03-2009-LP : 2014-2025 542 108 650


2009 DISTRILUZ: 2013-2022 465 93 558


2010 LDS-01-2010-LP: 2014-2023 558 112 670


2011 LDS-01-2011-LP: 2018-2027 323 65 388
42,0


2012 EDN-01-2012-LP: 2016-2027 134 27 161


2015 EDN-01-2015-LP: 2022-2031 240 60 300 32,7


SubTotal 3 825 777 4 602


2009* C.H. CHEVES: 2014-2029 109 0 109 47,5


2011* CC. HIDROELÉCTRICAS: 2016-2031 544 0 504 48,2


Total 4 478 777 5 255


(*) Licitaciones llevadas a cabo por ProInversión


LICITACIONES  DE SUMINISTRO (3 de 5)
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LICITACIONES  DE SUMINISTRO (4 de 5)


40


45


50


55


60


65


00 01 02 03 04 05 06


USD/MWh
Precios adjudicados en procesos de licitación de 


suministro de largo plazo


2009 2010 2011 2012 2015
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LICITACIONES  DE SUMINISTRO (5 de 5)







Energías Renovables en el 
Perú
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PARTICIPACIÓN DE LOS TIPOS DE GENERACIÓN


Fuente: Elaboración propia







Potencial 
Hídrico


Según un estudio reciente, 
el potencial hídrico 
aprovechable por centrales 
hidroeléctricas es 
aproximadamente de 
70 000 MW.


El 86% proviene de los 
recursos de la Cuenca del 
Atlántico, 14% de la 
Cuenca del Pacífico y 0,3% 
de la Cuenca del Río 
Titicaca.
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Potencial Solar


No se ha estimado el 
potencial en términos de 
capacidad de proyectos 
solares para generación 
eléctrica.


El Atlas Solar solo contiene 
registros de rangos 
promedio de radiación solar 
para cada mes del año.


Los niveles más altos de 
radiación solar se dan en el 
sur del país: 6,0-6,5 
kWh/m2.
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Potencial Eólico


El mayor potencial eólico se 
encuentra en la costa del 
Perú, debido a la fuerte 
influencia del anticiclón del 
Pacífico y de la Cordillera de 
los Andes, que generan 
vientos provenientes del 
suroeste en toda la región de 
la costa.


El Atlas Eólico estima un 
potencial sobre los 77 000 
MW, de los cuales se pueden 
aprovechar  más de 22 000 
MW.
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Potencial 
Geotérmico


Existe posibilidad de instalar 
campos geotermales en regiones:


Región I: Cajamarca, La Libertad
Región II: Callejón de Huaylas
Región III: Churín
Región IV: Zona Central
Región V : Cadena Volcánica Sur
Región VI : Puno, Cusco


El mayor potencial se encuentra en 
la Zona Sur del país, 
sobre todo en los departamentos 
de Puno y Cusco.







Potencial Biomasa


Se estima que se puede obtener 
hasta 177 MW en centrales 
convencionales de biomasa y 51 
MW con el uso de biogás, 
utilizando como dato los registros 
de producción al año 2009, de 
residuos agroindustriales en 
plantas de procesamiento de la 
caña de azúcar, cáscara de 
arroz, algodón, trigo, espárrago y 
los residuos forestales 
provenientes de los aserraderos.







UTILIZACIÓN RER ACTUAL RESPECTO AL POTENCIAL
AL 2018 


1,1%    
Del 


Potencial 
Eólico


1,1%    
Del 


Potencial 
Eólico


0,4%    
Del 


Potencial 
Hídrico


0,4%    
Del 


Potencial 
Hídrico


7,6%
Del 


Potencial 


Biomasa


7,6%
Del 


Potencial 


Biomasa


0% 
Del 


Potencial 
Geotérmico


0% 
Del 


Potencial 
Geotérmico


0% 
Del Potencial 


Mareomotriz


0% 
Del Potencial 


Mareomotriz


Fuente DGEE - DGE







Marco Normativo







• Ministerio de Energía y Minas (MINEM):
Otorga concesiones y establece la reglamentación del 
mercado.


• Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y
Minería (Osinergmin):
Establece tarifas y compensaciones y se asegura que se
cumpla con la reglamentación establecida por el MINEM.
Puede complementar las reglamentaciones de ser necesario.


• Comité de Operación Económica del Sistema (COES):
Coordina operación y determina los pagos entre participantes
del mercado. Los procedimientos del COES son aprobados
por Osinergmin.


MARCO INSTITUCIONAL DEL SECTOR ELÉCTRICO







Los documentos actualizados y compendiados se encuentran en:
www.osinergmin.gob.pe


• Ley de promoción de la inversión para la generación de electricidad con 
el uso de energías renovables - Decreto Legislativo 1002 (mayo 2008)


• Reglamento de la generación de electricidad con energías renovables 
Decreto Supremo 012-2011-EM (Marzo 2011). Reemplaza al 
Reglamento original (Decreto Supremo 050-2008-EM).


• Bases Consolidadas de la Subasta de Suministro de Electricidad con 
Recursos Energéticos Renovables (RER),  que son originalmente 
aprobadas mediante Resolución del Ministerio de Energía y Minas 
(MINEM).


MARCO LEGAL DE PROMOCIÓN RER







Mecanismo de promoción:
• Existen diversos mecanismos para promocionar los RER: 


Feed-in Tariffs, Cuotas, Subastas, Portafolios, Incentivos 
tributarios, etc.


• El marco normativo de promoción de los RER en el Perú 
dispone la realización de Subastas.


Frecuencia:
• Las subastas son convocadas con periodicidad no menor a 


dos (2) años.


Requerimiento:
• Se subasta la Energía Requerida en MWh/año (tecnologías 


biomasa, eólica, solar, geotérmica y mareomotriz) más un 
adicional de pequeñas hidroeléctricas (menores a 20 MW).


CRITERIOS Y ALCANCES DEL MARCO JURÍDICO (1 DE 3)







Porcentaje objetivo:
• El MINEM fija un porcentaje objetivo cada 5 años.
• Para los primeros 5 años: 5% del consumo nacional.
• La Energía Requerida no incluye centrales hidroeléctricas.


Incentivos ofrecidos:
• Prioridad para el despacho de carga y acceso a las redes de 


transmisión y distribución.
• Ingresos garantizados hasta el límite de la energía adjudicada.


Comité:
• Encargado de conducir todo el proceso de subasta.
• Integrado por tres (03) miembros: dos (02) designados por 


Osinergmin y uno (01) designado por el MINEM. 
• Preside un representante de Osinergmin.


CRITERIOS Y ALCANCES DEL MARCO JURÍDICO (2 DE 3)







Garantías:
• Garantías (cartas fianza) de seriedad de oferta (50 000 USD/MW) 


y de fiel cumplimiento (250 000 USD/MW).


Tarifa Base:
• También llamado Precio Máximo de Adjudicación.
• Tarifa máxima monómica (USD/MWh) calculada por Osinergmin 


para cada tecnología con generación RER.
• Criterio de las primeras 3 subastas era mantener en reserva y en 


custodia hasta Acto de Adjudicación y hacerlo público sólo si no 
hubieran ofertas suficientes para cubrir 100% de Energía 
Requerida a un precio inferior a la Tarifa Base. En la cuarta 
subasta fue publico antes del Acto de Adjudicación por orden de 
MINEM


Precio de Adjudicación:
• Es el precio (USD/MWh) que se garantiza a cada adjudicatario 


por la venta de su producción de energía, que es firme durante el 
plazo de vigencia.


CRITERIOS Y ALCANCES DEL MARCO JURÍDICO (3 DE 3)







• El pago del ingreso anual se efectúa de acuerdo con lo 
siguiente:
 Un ingreso por la venta de energía a costo marginal (CMg).


 Un Cargo por Prima proveniente de los usuarios finales de electricidad, si 
es que el ingreso anterior no cubre la tarifa de adjudicación.


Período Annual (Mayo – Abril)


MW


USD/MWh


Ingreso
Anual


Precio
Ofertado


Energía 
ofertada


CMg


Prima
(Usuario
Final)


Ingreso 
a CMg
(COES)


Energía Adjudicada
(a Tarifa de Adjudicación)


Inyección Neta Inyección Neta


Energía Extra
(a CMg)


Energía 
ofertada


MECANISMO DE PAGO (1 DE 3)







• El primer Cargo por Prima se establece al final del período tarifario en el 
cual entró en operación comercial el proyecto RER, de acuerdo con su 
contrato.


• El Cargo por Prima se determina sobre la base del balance del año 
anterior (saldo de liquidación) y considerando los ingresos estimados 
para el siguiente año. Toda información de ingresos es proporcionada 
por el operador del sistema (COES).


• El valor del Cargo por Prima es revisado trimestralmente a fin de 
efectuar los ajustes necesarios en base a información actualizada de 
ingresos.


• Todos los balances se realizan considerando una tasa de 12% de 
acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1002.


“Procedimiento de cálculo de la Prima para la Generación de Electricidad con Recursos
Energéticos Renovables”, aprobado mediante Resolución N° 001-2010-OS/CD


MECANISMO DE PAGO (2 DE 3)







• Los generadores son responsables de recolectar todos los 
cargos de generación y transmisión que pagan los usuarios 
finales:


Peajes por Transmisión Principal
Cargo por Capacidad
Tarifas de Energía (punta y fuera de punta)
Cargos Especiales (p.e. Cargo por Prima, Cargo por Seguridad 


de Suministro, Cargo por Generación Adicional) 


• Generadores reportan lo recolectado y el COES establece
cuánto cada generador debe pagar a las empresas de
transmisión y a los beneficiarios de los cargos especiales:


El COES no recolecta dinero ni efectúa pago alguno.
Por incumplimiento de pagos se aplican sanciones 


administrativas y multas.


MECANISMO DE PAGO (3 DE 3)







Subastas de Energías 
Renovables







1° Se define la 
Energía 
Requerida Total


2° Se asigna a 
cada tecnología 
la energía 
requerida


3° Por cada 
energía 
asignada se 
efectúa la 
subasta


La subasta del requerimiento de proyectos hidroeléctricos no se 
contabiliza en la Energía Requerida


Biomasa


REQUERIMIENTO DE ENERGÍA


La subasta es por cada tecnología







PRINCIPALES ACTORES DEL PROCESO DE SUBASTA







Fuente: Osinergmin. Las fechas corresponden a la Cuarta Subasta RER, iniciada en diciembre de 2014.


ETAPAS DEL PROCESO DE SUBASTA







 Comprobante de haber adquirido la calidad de Participante.
 Acreditación de las facultades del Representante Legal.
 Información del Participante, con experiencia en proyectos de 


generación.
 En caso de Consorcios: Carta de formación del Consorcio suscrita por 


Representantes Legales de los miembros.
 Declaraciones Juradas:


i) No Impedimento; ii) Cumplimiento de Requisitos Técnicos; iii) 
Mediciones y/o estudios por un período no menor de 1 año; iv) Equipos 
serán nuevos y con antigüedad de fabricación no mayor a 2 años; v) 
Acreditación de experiencia mínima de 2 años en generación eléctrica; vi) 
Sólo Hidroelectricas: Máxima capacidad recurso energético en conjunto 
no es mayor a 20 MW. 


 Compromisos de:
i) Confidencialidad; y  ii) No colusión


 Información del proyecto: Ubicación, diagrama unifilar, potencia de la 
central, factor de planta y presupuesto.


 Tres (3) ejemplares Contrato, firmados por el Representante Legal.


SOBRE DE CALIFICACIÓN







 Garantía de Seriedad de Oferta (50 000 USD / MW).
 Oferta Económica:


SOBRE DE OFERTA







PASOS:


1° Se abren los sobres de Oferta y 
se ordenan los proyectos según 
los precios de menor a mayor. 
Los que exceden el precio 
máximo son descartados


2° Si suman las Energías ofertadas 
hasta cubrir la Energía 
Requerida por tecnología


3° Si la ultima energía ofertada 
excede a Energía Requerida, se 
verifica si existe adjudicación 
parcial, caso contrario se pasara 
con la siguiente oferta, hasta 
completar la Energía Requerida.


USD/MWh


Oferta
MWh


Energía Requerida por tecnología


Precio Máximo (OSINERGMIN)


PER1


PER2


PER1: Tarifa Adjudicada 1
PER2: Tarifa Adjudicada 2
PER3: Tarifa Adjudicada 3


Proyecto 1
Adjudicado


Proyecto 2
Adjudicado


Proyecto 3
Adjudicado parcial


• MWh
• USD/MWh
• Barra
• MW


Ofertas


PROCESO DE ADJUDICACIÓN


PER3







Requerimiento de Energía – Subasta Año 2009


Fuente: Osinergmin


Tecnología
Biomasa


Tecnología
Eólica


Tecnología
Solar


Total


Energía (GWh/año) 813 320 181 1 314


Adicionalmente, también se requirió generación RER hidroeléctrica 
hasta un máximo de 500 MW.


Los proyectos de generación RER adjudicados deberían estar en 
operación comercial a más tardar el 31 de diciembre de 2012.


PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 DE 4)







Se adjudicaron 1972 GWh/año (429 MW)


Tipo N° Proyectos %


Interesados 101


Participantes 90


Ofertas Presentadas 33 100%


Ofertas Calificadas 31 94%


Adjudicatarios 26 79%


PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 DE 4)







Precios en 
USD/MWh Mínimo Máximo Promedio


Oferta
Promedio 


Adjudicado Tarifa Base


Biomasa 52,00 110,00 63,50 63,50 120,00
Eólica 65,52 127,10 89,62 80,40 110,00
Solar 215,00 350,00 243,82 221,10 269,00
Hidro 55,00 70,00 60,02 60,00 74,00
Promedio Ponderado 89,25 81,20 106,00


Precio promedio ponderado de ofertas adjudicadas: 81,20 USD/MWh
Eficiencia de la subasta: 24% menos que la Tarifa Base promedio ponderada 


PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 DE 4)







Proyectos RER comprometidos


Fuente: Osinergmin


Tecnología Proyecto
Capacidad 


(MW)
Precio


(USD/MWh)


Factor 
de Planta 


(%)


Fecha 
Subasta


Fecha 
P.O.C.


Inversión 
Estimada 
(MM USD)


Biomasa Paramonga 23 52,00 57,1 2009 2010 31,0


Huaycoloro 4,4 110,00 73,4 2009 2011 10,5


Eólica Marcona 32 65,50 52,9 2009 2014 43,6


Cupisnique 80 85,00 43,0 2009 2014 242,4


Talara 30 87,00 46,0 2009 2014 101,2


Solar Panamericana 20 215,00 28,9 2009 2012 94,6


Majes 20 222,50 21,5 2009 2012 73,6


Repartición 20 225,00 26,9 2009 2012 73,5


Tacna 20 223,00 21,4 2009 2012 94,6


Pequeñas Hidro 17 plantas 179,7 ~60,00 ~80,0 2009 2009-13 285,1


Total 429,1 1050,1


PRIMERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (4 DE 4)







Requerimiento de Energía – Subasta Año 2011


Fuente: Osinergmin


Tecnología
Biomasa


Tecnología
Eólica


Tecnología
Solar


Total


Energía (GWh/año) 828 429 43 1 300


Adicionalmente, también se requirió generación RER hidroeléctrica 
hasta un máximo de 681 GWh/año.


Los proyectos de generación RER adjudicados deberían estar en 
operación comercial a más tardar el 31 de diciembre de 2014.


SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 DE 4)







Se adjudicaron en total 1153 GWh/año (210 MW)


Tipo N° Proyectos %


Interesados 144


Participantes 126


Ofertas Presentadas 39 100%


Ofertas Calificadas 37 95%


Adjudicatarios 10 26%


SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 DE 4)







Precios en 
USD/MWh Mínimo Máximo Promedio


Oferta
Promedio 


Adjudicado Tarifa Base


Biomasa RSA 69,50 69,50 69,50 --- 65,00
Biomasa RSU 99,99 99,99 99,99 99,99 N.R.
Eólica 69,00 91,60 75,42 69,00 N.R.
Solar 119,90 297,00 186,27 119,90 N.R.
Hidro 47,40 69,50 55,57 53,60 N.R.
Promedio Ponderado 77,79 63,90


Precio promedio ponderado de ofertas adjudicadas: 63,90 USD/MWh
En un proceso competitivo, los precios ofertados en la mayoría de las tecnologías se 


establecen sobre la base de las expectativas de los postores


SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 DE 4)







Proyectos comprometidos


Fuente: Osinergmin


Tecnología Proyecto
Capacidad 


(MW)
Precio


(USD/MWh)


Factor 
de Planta 


(%)


Fecha 
Subasta


Fecha 
P.O.C.


Inversión 
Estimada 
(MM USD)


Biomasa La Gringa V 2 99,90 80,0 2011 2015 5,6


Eólica Tres Hermanas 90 69,00 52,7 2011 2016 180


Solar Moquegua 16 119,90 30,5 2011 2014 43,0


Pequeñas Hidro 7 plantas 102 ~53,60 ~80,0 2011 2014-16 227,6


Total 210 456,2


SEGUNDA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (4 DE 4)







Requerimiento de Energía – Subasta Año 2013


Fuente: Osinergmin


Tecnología
Biomasa


Tecnología
Eólica


Tecnología
Solar


Total


Energía (GWh/año) 320 --- --- 320


Adicionalmente, también se requirió generación RER hidroeléctrica hasta 
un máximo de 1300 GWh/año.


Los proyectos de generación RER adjudicados deberían entrar en 
operación comercial el 31 de diciembre de 2016.


TERCERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 DE 3)







Firmaron contratos 15 proyectos (204,7 MW) a un precio promedio de 56,55 USD/MWh


Precio 
mínimo


Precio 
máximo


Precio 
ponderado


50,50 75,00 59,64


Tipo N° Proyectos %


Interesados 42


Participantes 34


Ofertas Presentadas 26 100%


Ofertas Calificadas 24 92%


Adjudicatarios 16 62%


TERCERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 DE 3)







Proyectos hidroeléctricos comprometidos


Fuente: Osinergmin


Proyecto
Hidroeléctrico


Capacidad 
(MW)


Precio
(USD/MWh)


Factor de Planta 
(%)


Fecha 
Subasta


Fecha 
P.O.C.


Yarucaya 16,5 50,50 80,0 2013 2017


Potrero 19,9 51,77 80,0 2013 2016


Hydrika 5 10,0 53,90 84,0 2013 2018


Hydrika 3 10,0 53,90 78,0 2013 2018


Hydrika 2 4,0 54,50 78,0 2013 2018


Carhuac 15,8 54,80 71,0 2013 2018


Hydrika 1 6,6 54,90 81,0 2013 2018


Hydrika 4 8,0 55,50 82,0 2013 2018


Runatullo II 19,0 55,59 67,0 2013 2014


Karpa 19,0 55,70 78,0 2013 2018


Colca 12,0 56,89 70,0 2013 2018


Zaña 1 13,2 57,50 70,0 2013 2018


Chilcay 12,0 57,53 70,0 2013 ---


Laguna Azul 20,0 62,00 82,0 2013 2018


Santa Lorenza 18,7 64,80 87,0 2013 2017


TOTAL 204,7 ~56,55 ~80,0


TERCERA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 DE 3)







Requerimiento de Energía – Subasta Año 2015


Fuente: Osinergmin


Adicionalmente se requirió generación RER hidroeléctrica ≤ 20 MW 
hasta 450 GWh/año.


La Fecha Referencial de entrada de los proyectos adjudicados es 
31 de diciembre de 2018. La Puesta en Operación Comercial no 
podrá exceder en dos (2) años la Fecha Referencial.


Biomasa


Eólica
Solar


Fotovoltaica
Unidades


Residuos
Forestales


Residuos 
Sólidos 


Agrícolas


Residuos 
Sólidos 
Urbanos 


Incineración


Residuos 
Sólidos 
Urbanos 
Biogás


125 125 31 31 573 415 GWh/Año


CUARTA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (1 DE 5)


Requerimiento de Energía – Subasta Año 2015







Se adjudicaron 1739 GWh/año (430 MW)


Tipo N° Proyectos %


Interesados 315


Participantes 182


Ofertas Presentadas 113 100%


Ofertas Calificadas 111 98%


Adjudicatarios 13 12%


CUARTA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (2 DE 5)







Cuarta Subasta (proceso de adjudicación en dos rondas)


CUARTA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (3 DE 5)
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Precios en 
USD/MWh Mínimo Máximo Promedio


Oferta
Promedio 


Adjudicado Tarifa Base


Biomasa 77,00 77,00 77,00 77,00 77,00
Eólica 36,84 64,40 50,70 37,71 66,00
Solar 47,98 79,20 57,55 48,09 88,00
Hidro 40,00 59,90 47,29 43,86 60,00
Promedio Ponderado 49,07 43,07


La competencia dio como resultado que se obtuvieran precios con generación RER, de 
los más bajos a nivel mundial


CUARTA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (4 DE 5)







Proyectos RER comprometidos


Fuente: Osinergmin


Tecnología Proyecto
Precio 


Monómico
( USD/MWh)


Capacidad 
(MW)


Energía 
Adjudicada
(GWh/año)


Factor de 
Planta


(%)


Biogás
CT Biomasa Callao 77,00 2,00 14,50 83%


CT Biomasa Huaycoloro II 77,00 2,00 14,50 83%


Eólica


CE Parque Nazca 37,83 126,00 573,00 52%


PE Huambos 36,84 18,00 84,60 54%


PE Duna 37,79 18,00 81,00 51%


Solar
CS Rubí 47,98 144,48 415,00 33%


Intipampa 48,50 40,00 108,40 31%


Pequeñas 
Hidro


CH Rucuy 40,00 20,00 110,00 63%


CH Ayanunga 43,98 20,00 131,65 75%


CH Kusa 45,40 15,55 72,53 53%


CH Alli 45,40 14,51 69,32 55%


CH Hydrika 6 45,90 8,90 60,00 77%


CH Her 1 58,20 0,70 4,66 76%


Total 43,07 430,1 1739,17


CUARTA SUBASTA DE ENERGÍAS RENOVABLES (5 DE 5)







RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE SUBASTA RER (1 DE 2)
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RESULTADOS DE LAS SUBASTAS DE RENOVABLES


El cargo RER se incluye en el peaje de transmisión y se traslada a la facturación
mensual de los usuarios finales.
De enero a diciembre de 2017, los ingresos anuales garantizado fueron US$ 146
millones, recaudándose US$ 22 millones (15%) por ventas al mercado de corto
plazo y US$ 124 millones a través de la Prima RER (85%).
De abril 2010 hasta abril de 2018, el sistema de ingresos garantizados, ha pagado
unos US$ 783 millones a través de la Prima RER.
La Prima RER representa 4,4% de la tarifa residencial.


Contratos de concesión 
RER
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Subasta
Año de 
subasta


Potencia 
Instalada 


(MW)


Número de 
contratos


1ra subasta 2009 - 2010 430 27
2da subasta 2011 217 10
3ra subasta 2013 195 14
4ta subasta 2014 430 13


Total 1 272 64







RESULTADOS DE LAS SUBASTAS DE RENOVABLES


Energía Adjudicada total en las todas las Subastas RER


Tecnología


Energía 
Requerida


Energía Adjudicada
Potencia 


Adjudicad
a


Número de 
proyectos


GWh GWh % MW


Hidro 5 497 3 380 61% 564 45
Eólica 1 322 1 726 131% 394 7
Solar 639 739 116% 280 7
Biomasa 2 273 186 8% 33 5
RER TOTAL 9 731 6 031 64% 1 272 64
RER - NC 4 234 2 651 63% 707 19


• A través de las cuatro subastas realizadas se logró adjudicar un total de 6 031
GWh, incluyendo a las hidroeléctricas menores a 20 MW.


• A fecha se tienen adjudicada una energía de 2 651 GWh/año con fuentes RER
NC (con una potencia instalada de 707 MW) y 3 380 GWh/año con centrales
hidroeléctricas menores a 20 MW (con una potencia instalada de 564 MW).
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RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE SUBASTA RER (2 DE 2)







PRECIOS DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL MUNDO 


Precios de proyectos solares


Fuente: RENEWABLE ENERGY AUCTIONS - ANALYSING 2016







PRECIOS DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES EN EL MUNDO 


Precios de proyectos eólicos


Fuente: RENEWABLE ENERGY AUCTIONS - ANALYSING 2016







MEJORAS FUTURAS







SOBRE EL PROCESO DE PROMOCIÓN RER


• La estabilidad económica y las reglas de juego claras atraen las 
inversiones (seguridad en el tiempo).


• La subasta es un instrumento eficaz que permite obtener 
resultados eficientes basado en la competencia de los 
inversionistas RER.


• Son importantes las frecuencias de las subastas para estimular 
el despliegue continuo de las RER y fomentar la competencia.


• Los precios resultantes de las primeras subastas implican 
necesariamente incremento en las tarifas eléctricas.


• Sin embargo, los últimos resultados indican que los precios de 
las tecnologías RER para generación eléctrica son competitivos 
comparados con el precio de las energías convencionales.







BARRERAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS RER (1 DE 2)


 Los estándares y procedimientos no son suficientemente
claros para los promotores de proyectos, ocasionando
retrasos adicionales innecesarios en la entrega de permisos y
autorizaciones, y estableciendo un costo de registro para los
promotores de proyectos e inversionistas.


 Los costos de inversión en tecnologías convencionales en el
Perú son bajos. En ese sentido, el precio del gas natural hace
antieconómico el desarrollo de algunos proyectos RER sin
mecanismos de promoción.


 Las nuevas tecnologías requieren de subsidios lo que
ocasiona un aumento en las tarifas de energía, más aún
cuando el costo marginal de corto plazo está bajo.







BARRERAS AL DESARROLLO DE PROYECTOS RER (2 DE 2)


 Algunas tecnologías con energía renovable tienen potencia
firme igual a cero (solar y eólica), lo que origina que para firmar
contratos requieran comprar potencia firme a otras centrales de
tipo convencional, lo cual puede hacer oneroso para estas
tecnologías asumir este costo adicional.


 Para que estas tecnologías puedan competir con las
tecnologías convencionales, se requiere revisar el marco
regulatorio para evaluar su participación, tanto en contratos
con el mercado regulado (licitaciones de suministro de energía)
como con el mercado libre.


 Se requiere elaborar el Plan Nacional de Energías Renovables,
que permita desarrollar e implementar los mecanismos para
fomentar la competencia de los proyectos con energías
renovables e incentivar la investigación científica e innovación
tecnológica.







ACTUALIDAD DE LA RER EN EL PERÚ


Participar en el mercado 
de corto plazo del SEIN


Los generadores RER
podrían participar en el
mercado de corto plazo
del SEIN, donde les
remunerarían:


1) Energia generada, con
los costos marginales de
corto plazo


2) Potencia con la
potencia firme reconocida


Sin embargo debido a las
variaciones en el costo
marginal (que actualmente
es bajo) y tener potencia
firmes igual a cero (PR-26
del COES).


Suscribir contratos de 
suministro para usuario 


regulado o libre


De acuerdo con la LCE y
la Ley 28832, los
generadores pueden
suscribir contratos de
suministro para los
usuarios regulados y
libres, hasta el límite de
su potencia firme y
energía firme propia o
comprada a tercero.


Sin embargo con la
definición del PR-26 del
COES, la potencia firme
de las RER es igual a
cero (0), por lo que solo
les quedaría comprar
potencia firme a terceros.


Subasta Renovables


Las Subastas
Renovables han sido las
únicas formas de
incentivo al desarrollo de
generación RER, sin
embargo convocatoria
ultima fue en el año 2015
por parte del Ministerio
de Energia y Minas.


A la fecha no se convoca,
por la fuerte oposición
que tienen estas
subastas debido a los
ingresos garantizado,
que se cubren con
cargos Prima RER, que
afecta directamente a los
usuarios







CONCLUSIONES


• La subastas Renovables en el Perú ha funcionando
creando incentivo para el desarrollo del mercado de
generación con Recursos Energéticos Renovables.


• Sin embargo a futuro, el mercado de las RER Solares
y eólicas en Perú, seria entrar a competir con los
generadores convencionales en el contrato de
suministro para usuarios regulados y libres
(Licitaciones de suministros eléctricos)


• Los siguientes cambios en el Perú seria establecer las
reglas para participar en el mercado de contratos.
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Temario Argentina


• Matriz energética


• Cultura y recursos energéticos


• Costos de la energía eléctrica y subsidios


• Implementación RenovAR


• Empleo
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Energías primarias en Argentina
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Energías primarias al sector eléctrico.
Estimación
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Aumento de producción de gas natural, 
basado en shale y tight gas.







6


Video Vaca Muerta
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Matriz de Electricidad - Argentina
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Argentina
Costos energía eléctrica mayorista
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Argentina
Costos energía eléctrica mayorista
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
EVOLUCIÓN PRECIO ESTACIONAL – GRID PARITY
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
EVOLUCIÓN PRECIO ESTACIONAL – GRID PARITY
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Los recursos renovables
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Argentina


Recursos 
Renovables


Eólico 







14


Argentina tuvo 750 MW eólicos en el siglo XX
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Historia del molino - Apuntes


Alrededor de 1850, el Oeste norteamericano, en expansión agrícola-ganadera, necesitaba 
abastecimiento de agua para productores alejados de la aguada natural. En 1854, Daniel 
Halladay comenzó la fabricación de molinos con múltiples aspas y con un mecanismo 
automático de orientación. Con gran éxito de ventas, el artefacto llegó a Buenos Aires en 
1880.


Construido en madera por la fábrica Corcorán, de Nueva York, se presentó en la Exposición 
de la Sociedad Rural de Palermo en 1881, y rápidamente su uso se extendió desde las 
chacras cercanas a Buenos Aires hasta las grandes estancias del país. En 1894 comienza su 
construcción en Buenos Aires, y luego aparecen modelos metálicos que reemplazan a los de 
madera. En 1901 se le agrega el tanque australiano.


Estas máquinas simples y de bajo mantenimiento transformaron la realidad rural por su 
sencillo funcionamiento:  marchan solas, incluso con poco viento.


Se estima que fueron instalados 500.000 molinos, y que su potencia unitaria es de 1,5 kW. 
(750 MW)
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17


Aspectos legales, normativos 
y contractuales.
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Mandatos de la ley 2018-2025
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Próximos 7 años
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Marco Regulatorio de las EERR
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Elementos del Marco Regulatorio
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3 Formas de contratación de EERR
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Garantías
Dos contratos y tres niveles de Garantía 
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Características de un contrato


•Partes: CAMMESA (Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico S.A.), 
en representación de la demanda (Comprador) y el Proyecto de EERR (Vendedor).


•Objeto: Construcción, Operación y Mantenimiento de una Generadora de Energía 
Eléctrica Renovable.


•Precio:  Según Oferta en U$S/MWh, con ajuste anual y por “Factor Incentivo”.


•Volumen: 100% de la energía generada por la Potencia Contratada.


•Energía Comprometida: P90 según RPE (Reporte de Producción de Energía).


•Plazo: 20 años desde la fecha de habilitación comercial.


•Multas al Vendedor por:


- Atraso en Fecha de Interconexión o de Operación Comercial, multa diaria.


- Multa por Deficiencia de Abastecimiento (160 US$/MWh)
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Características Acuerdo FODER


• Partes: 


 El Estado Nacional a través del Ministerio de Energía y Minería (MINEM) 
como «Fiduciante» del FODER, 


Banco de Inversión y Comercio Exterior S.A. (BICE) como «Fiduciario» 


 Proyecto de EERR (Beneficiario).


• Obligaciones del FODER:


(a) Garantizar el Pago por Energía, respaldando a CAMMESA según Contrato,


(b) Asumir la obligación de compra y pago del Proyecto ante causales de 
rescisión y/o terminación anticipada,


(c) Proveer acceso a la Garantía Banco Mundial por los  montos y plazos 
solicitados por los Oferentes.
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FODER
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Implementación Programa RenovAr.
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Distribución Geográfica Ofertas
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Distribución 
Geográfica
Ronda 1
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Proyectos adjudicados Ronda 1
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Proyectos adjudicados Ronda 1,5
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Distribución 
Geográfica
Ronda 1,5
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Resumen RONDAs 1/1.5/2: 
147 proyectos adjudicados


4.470 MW y 15.800 GWh/año


EOLICOS
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Comparativo precios de PPA’s
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Estado de situación
(disponible en sitio MINEM)
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Energía generada con renovables
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Energía generada con renovables
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Estado de tramite de los contratos
(Ago 18)
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Estado de situación
(disponible en sitio MINEM)


https://public.tableau.com/profile/datosenerg
ia#!/vizhome/AdjudicacionesRenovARMINEM
Argentina/AdjudicacionesRenovArArgentina
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Impactos sobre empleo
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO ACTUAL Y PROYECTADO
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO POR REGION
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 
GENERACION DE EMPLEO POR MATER
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ASPECTOS ECONÓMICOS : 


GENERACION DE EMPLEO


INFORMACION ON LINE







Muchas gracias !


Ing. Ricardo Martínez Leone
mleone@enre.gov.ar
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El sector eléctrico brasileño 







Ministerio de Minas y Energía – MME


Congreso Nacional
Consejo Nacional de Política Energética - CNPE


Empresa de Investigación Energética – EPE


Agencia Nacional de Energía Eléctrica -
ANEEL


Políticas y 
directrices


Planeamiento 
y garantía del
equilibrio entre
oferta y demanda


Realización de
estudios y pesquisas 
sectoriales


Órgano Regulador y
delegado del Poder 
Concedente


Sector Eléctrico
Funciones institucionales







Misión de ANEEL


OFRECER UNA 
TARIFA JUSTA


UNIVERSALIZAR
LOS SERVICIOS


ESTIMULAR LA
COMPETENCIA REAL


FOMENTAR LA
SOSTENIBILIDAD


CONCILIAR 
INTERESES


GARANTIZAR
LA CALIDAD


Proporcionar condiciones favorables para que el mercado de energía eléctrica se 
desarrolle con equilibrio entre los agentes y en beneficio de la sociedad







¿Qué hace ANEEL?


REGULACIÓN FISCALIZACIÓN MEDIACIÓN AUTORIZACIONES / OTORGAS


Relacionamento a procesos de energía


• Orientamos
• Aplicamos sanciones (cuando necesario) 
• Solucionamos conflictos


Y ¿CÓMO HACEMOS ESO?







Agencias conveniados (10) / * No hay Contrato de Metas (1)          Acuerdo de Intención (03)


ARSEP (RN)


ARSESP (SP)


AGER (MT)


ARESC (SC)
AGR (GO)


ARPE (PE)


AGEPAN (MS)


ARPB (PB)


ARSAL (AL)*ATR (TO)


AGEAC (AC)


ASPE (ES)


AGERGS (RS)


ARCE (CE)


Actuación descentralizada – Convenios







Brasil


Extensión Territorial 8.515 millones de km2 (5º más grande en 


extensión del mundo)


Población Total (2014) 202 millones de habitantes (6º más 


poblado del mundo)


Crecimiento de la población 1.200.000/año


Nuevos consumidores residenciales 125.000/mes


PIB general (2014) U$1.715 billones


Capacidad instalada 167.183 MW (septiembre/2018)


Carga máxima (pico) 85.708 MW (febrero/2014)


Consumo per cápita de electricidad 2.664,15 kWh/año


Crecimiento promedio de consumo de energía Índice Anual 4%







Capacidad instalada – 2018


Hidráulica
102.221 MW
63,6%


Biomasa
14.675 MW
9,1%


Eólica
13.371 MW
8,3%


Fotovoltaica
1,349 MW
0,8%


Gas/Petróleo/Carbón
26.663 MW
16,6%


Nuclear
1.990 MW
1,2%


CAPACIDAD INSTALADA BRASILEÑA: 160.763 MW
Renovable : 132.111 MW (82,2%) No renovable: 28.652 MW (17,8%)


Generación Distribuida
496 MW
0,3%


Fuente: BIG/ANEEL
Acceso en 01/10/2018







Sistema Interconectado Nacional– SIN
Balance Energético (27/9/2018)


Fuente: ONS, 1-oct-2018







Midwest
19 GW


19%


Northeast
12 GW


12%


North
25 GW


25%


Southeast
21 GW


20%


South
24 GW


24%


Hidroeléctricas (GW)


Hidroelectricidad
Distribución por región


Total: 102.221 MW







Biomasa
Distribución por región


Southeast
6 GW
41%


North
1,3 GW


9%


Northeast
3,7 GW


25%


Midwest
1,7 GW


12%


South
1,9 GW


13%


Biomass (GW)


Total: 14.675 MW







Eólica
Distribución por región


South
2 GW
16%


Northeast
11 GW


84%


Wind farms (GW)


Total: 13.371 MW







Fotovoltaica
Distribución por región


Southeast
446 MW


34%


North
6 MW
<1%


Northeast
863 MW


65%


South and Midwest
7 


1%


PV (MW)


Total: 1,349 MW







CGH
53 MW


11%


EOL
10 MW


2%
UFV


396 MW
80%


UTE
35 MW


7%


Power (MW)
Southeast
213 MW


43%


North
10 MW


2%


Northeast
94 MW


19%


Midwest
49 MW


10%


South
128 MW


26%


Generación distribuida
Distribución por región


Total: 496 MW







Renewable
12 GW
60%


Fossil 
and 


Nuclear
8 GW


Power (GW)


EOL 5 GW
25%


PCH
2 GW
9%


UFV
2 GW
10%UHE


2 


UTE Fóssil
7 GW
34%


UTE Biomassa
1 GW


5%


UTN
1 GW
7%


Power (GW)


Capacidad instalada
Aumento en los próximos 5 años
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Sistema de transmisión
Sistema Interconectado Nacional de Brasil – SIN


 146.000 km de líneas


 Crecimiento promedio 
esperado entre 2017 y 
2021: 5.600 km/año


 En promedio, 30 nuevos 
contratos por año


 En promedio, US$ 5 mil 
millones en inversiones por 
año


20032003


2018


73,7 mil Km


146 mil km
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Sistema de transmisión
Comparación de tamaño







CPFL
-RGE


AES SUL
CEEE


Ceming
-LIGHT


Endesa Brasil
-AMPLA


Energisa
-CENF


Neoenergia
-COELBA


Energias do Brasil
-ESCELSA


CPFL
-PAULISTA


-PIRATININGA
-SANTA CRUZ
-JAGUARIÚNA


AES Eletropaulo
ELEKTRO


Energias do Brasil
-BANDEIRANTE


Energisa CAIUÁ


Cemig
Energisa


-CFLCL


Energisa
-ENERGIPE


Eletrobras
-CEAL


Neoenergia
-CELPE


Energisa
-SAELPA


-CELB


Neoenergia
-COSERN


Endesa Brasil
-COELCE


Eletrobras
-CEPISA


Equatorial
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 92 Empresas de distribución


 Tarifas diferenciadas por área 
de concesión


 82.739.584 de usuarios


 Diversidad regional


 Empresas de todos los 
tamaños:


 1.200 a 3.900.000 MWh


 2.800 a 7.500.000 usuarios


 < 1 usuarios/km2 a 1.200 
usuarios/km2


Sistema de distribución
Diversidad







Subastas em Brasil – Visión general
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Emprendimientos 
existentes


PPA ( 1 – 15 años)


Energía reserva PPA ( 15-35 años)
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Suministro


Subastas mercado regulado Mercado libre


60 minutos


Diseño del Mercado Brasileño
Modelo Capacidad + Energía


* PPA = Power purchase agreement







Generadores nuevos Generadores existentes 


Duración de los contratos = 15 a 30 años


Modalidad Previstas por la Ley no 10.848/2004


Modalidad Previstas por la Ley no 13.360/2016


A-7 A-6 A-5 A-4 A-3 A-1A-2 A-0


A


Año del inicio 
del suministro


Duración de los contratos = meses a 2 años


Solución estructural
Nuevas modalidades de subastas de generación


 Compradores: distribuidoras con objetivo de proveer el 100% de la carga


 Potenciales vendedores: proyectos técnicamente aprobados por la EPE







SUBASTAS DE FUENTES ALTERNATIVAS
• Venda de energía de nuevos emprendimientos


• Objetivo 1: satisfacer el crecimiento del mercado regulado
• Objetivo 2: aumentar la participación de fuentes renovables (eólica, biomasa y pequeñas centrales hidroeléctricas)


Generadores nuevos


A-7 A-6 A-5 A-4 A-3


SUBASTAS DE ENERGÍA NUEVA:
A-5, A-6, A-7


• Venta de energía de nuevos emprendimientos
• Inicio de operación: 5, 6 o 7 años después de la subasta
• Fuentes con plazo de implementación más largo
• Ejemplos: gas, UHE, estructurante


SUBASTAS DE ENERGÍA NUEVA:
A-3, A-4


• Venta de energía de nuevos emprendimientos
• Inicio de operación: 3 o 4 años después de la subasta
• Fuentes con plazo de implementación más corto
• Ejemplos: UFV


SUBASTAS DE ENERGÍA RESERVA
• Venda de energía de nuevos emprendimientos


• Objetivo: elevar la seguridad en el suministro de energía


Subastas de energía nueva







Generadores existentes 


A-1A-2 A-0


SUBASTAS DE AJUSTE
• Venta de energía de emprendimientos existentes


• Objetivo: atender adecuaciones de las distribuidoras
• Inicio de operación: menos de 1 año después de la 


subasta


SUBASTAS DE ENERGÍA EXISTENTE
• Venta de energía de emprendimientos existentes


• Objetivo: atender adecuaciones de las distribuidoras


Subastas de energía existente







Directrices y 
reglas de la 
contratación


Habilitación de 
proyectos


Otorgamiento de 
autorización


Celebración CCEAR


Inscripción Sesión de la 
subasta en Internet


Elaboración de la 
convocatoria


Homologación y 
adjudicación


Proceso de las subastas de energía nueva
Matriz de responsabilidades







Directrices Sesión de 
la subasta


Otorgamientos CCEARRegistro y 
habilitación técnica


Cálculo de 
márgenes de flujo


Acto 
justificatorio


Aprobación de 
la convocatoria


Audiencia
pública


Homologación y 
adjudicación


Previa a la 
subasta


Después de 
la subasta


Después del
Otorgamiento


Subasta de energía nueva
Instituciones participantes







Subastas
Modalidades de contratación


Contratos por


CANTIDAD
Contratos por


DISPONIBILIDAD
 Suministro de una cantidad fija de 


energía a un precio determinado


 Generadores sujetos a riesgos de 
sobras o déficit de energía, 
liquidados al PLD*


 Fuentes:


 Hidráulica, Eólica (a partir de 2018)


 Fotovoltaica (a partir de 2019)


* PLD = Precio de Liquidación de las Diferencias (precios del 
mercado a corto plazo)


 Remuneración fija al agente 
generador, independiente de lo que 
efectivamente se genera


 Parcela fija: costes fijos para la 
disponibilidad de la planta al sistema


 Parcela variable: costos de uso del 
combustible, cuando despachadas, 
pagados por las distribuidoras


 Fontes:


 Biomassa, Gás, Diesel







Participantes en las subastas







Distribuidoras que 
declaran la necesidad 


de compra
(Subastas A-3 a A-7)


CCEE
(Subastas de energía 


reserva)


Empresa Nacional


Empresa Extranjera


Consorcios de empresas nacionales, empresas 
extranjeras o mistos


Consorcio de Fondo de Inversión en Participaciones
(FIP) y empresa


Consorcio de instituciones de pensiones 
complementarias y empresa


Vendedoras deben poseer proyectos habilitados técnicamente en la EPE para poder participar de la subasta


Vendedoras
Compradores subastas 


de energía nueva
Comprador de subastas 


de reserva


Posibilidad de participación
Subastas de generación – nuevos emprendimientos







* Datos del A-6/2018 todavía no computados


Registro de proyectos habilitados*
Datos por región y potencia (MW)
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* Datos del A-6/2018 todavía no computados


Registro de proyectos habilitados*
Datos por fuente (potencia)







Proyectos habilitados x ganadores
Subasta


(Fecha de realización)
Fuente


Cuantidad de proyectos Potencia habilitada (MW)


Habilitados Ganadores Habilitados Ganadores


A-4/2018 
(4/4/2018)


EOL 553 4 15.760 114,4
UFV 422 29 13.380 806,64
UHE 3 0 114 0
PCH 46 2 622 34,55
CGH 17 2 44 7,1


UTE-Bio 18 2 625 61,8
TOTAL 1.059 39 30.545 1.024


A-6/2018
(31/8/2018)


EOL 829 48 24.110 1.251
UHE 5 1 166 350
PCH 49 6 684 97
CGH 15 4 40 11


UTE-Bio 23 2 1.016 28
UTE-Carv 2 0 940 0
UTE-Gás 14 1 8.811 363
TOTAL 937 62 35.767 2.100


Subastas de nuevos emprendimientos
Comparación proyectos habilitados x ganadores







Resultados de las subastas







Diversos modelos1 Descendente + 
discriminatoria


2 3 Continuous Trading 


 Diversos tipos de sistemática:
 rondas
 tiro
 continuo
 mezcla


2004 - 2007 2008 - 2015 2016 ...


 ANEEL ofrece un precio y las empresas 
que lo acepten ofertan la cantidad de 
energía


 Si la oferta es superior a la demanda, 
ANEEL inicia nueva ronda con precio 
inferior. Esto se repite hasta que la 
oferta se encuentra por debajo de la 
demanda


 Cuando esto ocurre, se inicia la última 
ronda donde esta vez las empresas 
ofrecen el último precio (siempre un 
agente quedará fuera)


 La subasta simula electrónicamente 
una subasta a viva voz con la 
diferencia que la empresa no conoce 
a los competidores


 Las empresas ofrecen precios (que 
deberán estar por debajo de la 
última oferta) y energía que no 
puede ser cambiada después de la 1ª 
ronda


 La única información dada al agente 
es si su oferta está o no 
momentáneamente entre las 
ganadoras


Subastas de energía
Evolución de la sistemática
 El mecanismo de ofertas evoluciona según las necesidades del 


diseño del mercado y el aprendizaje de los jugadores.
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Impacto de la nueva sistemática
Precios y desajuste medio eólicas (2014 a 2018) 
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Precios y desajuste medio hidroeléctricas (2014 a 2018) 
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UHEs - US dollar values - Auction day quote (no update)


MW Price (U$) Qtde Lineal (Price (U$))


 28 proyectos


 24.945 MW


Resultados de las subastas
Grandes hidroeléctricas
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PCHs - US dollar values - Auction day quote


MW Price (U$) Qtde Lineal (Price (U$))


 105 proyectos


 1.637 MW


Resultados de las subastas
Pequeñas centrales hidroeléctricas
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UTE Biomass - US dollar values


MW Price (U$) Qtde Lineal (Price (U$))


 130 proyectos


 7.319 MW


Resultados de las subastas
Biomasa







ANEEL, september 2018


1806 MW


528 MW


1520 MW


1068 MW
861 MW


976 MW


282 MW


1505 MW


868 MW


2338 MW


551 MW


926 MW
769 MW


90 MW


539 MW
548 MW


64 MW


1387 MW


114 MW


84,84 


69,54 


75,57 


62,78 62,00 


57,02 


42,22 
46,26 


54,52 
50,99 


57,94 


53,09 


58,22 
60,70 


51,90 53,47 


32,85 
29,96 


20,16 


71
20 50 44 34 39 10


66 39
97


21 36 31
3


19 20
2


49
4  -


 10,00


 20,00


 30,00


 40,00


 50,00


 60,00


 70,00


 80,00


 90,00


 100,00


0 MW


500 MW


1000 MW


1500 MW


2000 MW


2500 MW


Leilão
3/2009


(LER-EOL)


Leilão
5/2010
(LER)


Leilão
7/2010 (FA)


Leilão
2/2011 (A-3)


Leilão
3/2011
(LER)


Leilão
7/2011 (A-5)


Leilão
6/2012 (A-5)


Leilão
5/2013
(LER)


Leilão
9/2013 (A-3)


Leilão
10/2013 (A-


5)


Leilão
3/2014 (A-3)


Leilão
6/2014 (A-5)


Leilão
8/2014
(LER)


Leilão
2/2015
(LFA)


Leilão
4/2015 (A-3)


Leilão
9/2015
(LER)


Leilão
4/2017 (A-4)


Leilão
5/2017 (A-6)


Leilão
1/2018 (A-4)


P
ri


ce
(U


$
/M


W
av


g)


Po
w


er
(M


W
)


Wind - US dollar values - Auction day quote


MW Price (U$) Qtde Lineal (Price (U$))


 655 proyectos


 16.740 MW


Resultados de las subastas
Eólica







ANEEL, september 2018
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UFV - US dollar values - Auction day quote


MW Price (U$) Qtde Lineal (Price (U$))


Resultados de las subastas
Fotovoltaica


 143 proyectos


 4.034 MW







US$ 32,9 Mil millones
87%


US$ 4,9 Mil 
millones


13%


INVERSIONES


24.373 
60%


16.136 
40%


ENERGÍA CONTRATADA (MWM)


Resultados de las subastas
Renovables x non renovables (2005 – 2018)


Renovables


Non renovables







Tipo Inversiones (R$) Potencia (MW) Garantia Física (MWm) Energía Contratada (MWm)


Biomasa 6.750.377.660 7.658 3.531 2.440 


Carbón 2.058.506.160 2.450 2.140 2.047 


Eólica 50.427.675.200 17.990 8.567 7.811 


Gás Natural 17.388.877.720 15.868 12.068 8.776 


Hidroeléctrica (CGH) 170.919.680 36 25 21 


Hidroeléctrica (PCH) 7.064.542.680 1.990 1.110 925 


Hidroeléctrica (UHE) 46.053.223.696 42.622 20.074 12.099 


Oleo 0 9.215 5.560 5.313 


Solar Fotovoltaica 21.020.316.170 4.033 1.094 1.078 


TOTAL 150.934.438.966 101.862 54.168 40.508 
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Resultados de las subastas
2005 – 2018







Tipo Inversiones (R$) Potencia (MW) Garantia Física (MWm) Energía Contratada (MWm) Precio promedio(R$)


Biomasa 6.750.377.660 7.658 3.531 2.440 158 


Eólica 50.427.675.200 17.990 8.567 7.811 122 


Hidroeléctrica (CGH) 170.919.680 36 25 21 209 


Hidroeléctrica (PCH) 7.064.542.680 1.990 1.110 925 175 


Hidroeléctrica (UHE) 46.053.223.696 42.622 20.074 12.099 102 


Solar Fotovoltaica 21.020.316.170 4.033 1.094 1.078 223 


TOTAL 131.487.055.086 74.329 34.401 24.373 -
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Resultados de las subastas
Fuentes renovables (2005 – 2018)







6o Canadá          663.000


7o Alemania 648.400


8o Brasil             581.700


9o Francia           553.400


10o Corea del Sur 551.200


Datos de los otros países recogidos del BP Statistical Review of World Energy June 2017


Brasil: todas as fontes


* Producción Estimada cuando todas las plantas de energía renovable, contratadas en las Subastas, estén en operación


Ranking de producción de energía (GWh)
Brasil Renovables (contrataciones)


Brasil: biomassa, eólica e solar Brasil: eólica e solar


34o Países Bajos 663.000


35o Brasil             648.400


36o Kazajstán 581.700


37o Bélgica          553.400


38o Rep. Checa    551.200


39o Colombia 663.000


40o Brasil            648.400


41o Chile             581.700


44o Austria 553.400


49o Portugal        551.200







Panorama actual de las subastas







Panorama en 2017/2018
Retomada de éxito y sostenibilidad


 Gran atractivo


 Elevada tasa de éxito


 Crecimiento exponencial de los proponentes


 Nuevos entrantes (nacionales y extranjeros) 


 Altísimos descuentos


 Alta oferta de PCHs/UHEs ≤ 50 MW


 Plazos realistas de implantación


 Incentivos económicos para la anticipación


 Programación anual de las subastas ACR (Port. MME)


 Nueva sistemática simula competencia a viva voz 







Tiempo promedio de implantación = 36 meses (Estudio de caso EOL – Dic/2017)


Plazo de inicio de suministro A-4 (CCEAR) = 44 meses


Plazo para la implantación (otorga) = 38 meses


Abr/2018 Oct/2018 Ene/2022


Fase pre-obras: 18 meses Fase de obras: 18 meses


Abr/2020


Folga = 2 meses


Ago/2021


Subasta Otorgamiento


Entrega 
CCEAR


Operación
Comercial


PLAZOS REALISTAS ENTREGA en el plazo o anticipada
Acción Focal: Gestión de Otorgas (Enforce Regulation + Incentive Regulation)


=


Inicio
Obras


Subasta A-4 realizada en abril
Ejemplo de plazos de implantación







Desafíos







Desafíos para los próximos años 


 Mantener el proceso interno de gestión de las otorgas – G&T


 Discutir la eficacia de las garantías financieras de fiel cumplimento


 Incentivar el desarrollo de un mercado de eficiencia energética (proyecto 
piloto en Roraima)


 Retomar el desarrollo de proyectos de emprendimientos hidráulicos de 
medio y gran porte – discusión participativa social y ambiental


 Mejorar las reglas de micro y mini generación distribuída – distribuir mejor 
los costos y los beneficios







Voltalia prevê antecipar em mais de 3 anos 
usinas eólicas negociadas em leilão


4/9/2018


SÃO PAULO (Reuters) - A empresa de energia renovável francesa
Voltalia espera antecipar em mais de três anos a conclusão de
parques eólicos que vai construir no Rio Grande do Norte, após
obter contratos para a venda da produção futura das usinas em
leilão do governo brasileiro na semana passada, disse à Reuters o
principal executivo da companhia no Brasil.


Os projetos ficarão na mesma região de outros viabilizados pela
empresa em um leilão em dezembro, que já têm trabalhos em
andamento e providenciarão uma infraestrutura que poderá
acelerar o projeto e reduzir custos nas novas unidades, como
canteiros de obras e a linha de transmissão que ligará os parques à
rede, explicou o chefe da Voltalia no Brasil, Robert Klein.
“Isso nos permitiu justamente contar com uma antecipação de mais
de três anos a contar da data inicial do contrato regulado, em
janeiro de 2024. Isso, evidentemente, nos faz ganhar
competitividade”, afirmou o executivo.


Segundo Klein, a empresa pretende expandir agora sua atuação em 
energia solar no Brasil, uma vez que possui hoje apenas um pequeno 
projeto de 4 megawatts no Amapá.
“Acreditamos que esses 2 gigawatts serão alcançados com um misto 
entre eólica e solar”, apontou.


5/9/2018
Eneva quer antecipar operação de 


térmica para 2022
A Eneva anunciou que planeja antecipar a entrega da energia
comercializada no leilão A-6 para o primeiro semestre de 2022. Como o
contrato com as distribuidoras terá início em janeiro de 2024, nesse
intervalo a empresa pretende vender a produção do projeto no mercado
livre, aumentando a rentabilidade do investimento.


A Eneva, que tem entre os acionistas o BTG Pactual, a Cambuhy Investimentos, a 
alemã E.ON e o Itaú Unibanco, foi uma das vencedoras no leilão realizado pela 
Agência Nacional de Energia Elétrica (Aneel) na última sexta-feira, 31 de agosto. 
A empresa vendeu a produção futura resultante de uma otimização na 
termelétrica a gás natural Parnaíba I (676 MW), no Maranhão. Conhecido como 
fechamento de ciclo, o projeto batizado de Parnaíba V na verdade consiste em 
instalar quatro caldeiras e uma turbina a vapor para aumentar a capacidade de 
Parnaíba I em 386 MW, sem aumento da queima de gás.


A Eneva informou que possui licença de instalação para 363 MW, documento 
que precisará ser ajustado para contemplar a nova capacidade de 386 MW. A 
produção será escoada pela mesmo sistema de transmissão de Parnaíba I, já 
construído. A empresa pretende iniciar as obras no segundo semestre de 2019, 
com previsão de execução de 31 meses. A parte de engenharia e construção será 
de responsabilidade da Techint e os equipamentos críticos serão fornecidos pela 
GE.


Subastas en los medios
Ejemplo de plazos de implantación







EDITAL CCEAR


Subasta de generación A-6/2018
Convocatoria y CCEAR







UBICACIÓN DE LAS CENTRALES GENERADORAS 
CADASTRADAS EN LA SUBASTA A-6 DE 2018


Subasta de generación 3/2018
Folders
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CONTEXTO DE 
GUATEMALA







Datos Generales de Guatemala







Subsector Eléctrico Guatemala


56 GENERADORES
35 GDR´S


9 TRANSPORTISTAS
19 DISTRIBUIDORAS


22 COMERCIALIZADORES 1063 GRANDES USUARIOS


DISTRIBUIDORA No.  Usuarios 


Total 3,088,936


12 GENERADORES


1 TRANSPORTISTA


1 DISTRIBUIDORA


Antes de la LGE Posterior a la LGE y sus Reformas (Mercado Eléctrico)







Algunos Indicadores del Subsector Eléctrico (2015)
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Datos relevantes del Mercado
Datos Generales 2013 2014 2015 2016 2017


Producción de Energía (GWh) 9,537.07 10,490.46 10,886.67 11,624.82 12,381.28
- Energía producida SNI 9,270.47 9,782.26 10,301.87 10,877.91 11,489.90
- Energía importada total 266.59 708.20 584.79 746.92 891.38


Consumo de Energía (GWh) 9,178.76 10,122.01 10,485.38 11,167.50 11,876.17
- Energía consumida localmente total 8,590.90 8,915.16 9,398.17 9,832.70 10,018.41


- Energía exportada total 587.85 1206.85 1087.22 1334.8 1,857.76


Energía Transada en el Mercado a Término, (GWh) 7,393.47 8,223.29 8,983.60 9,864.62 9,823.75


Energía Transada en el Mercado de Oportunidad (GWh) 1,785.29 1,898.72 1,501.78 1,303.26 2,052.42


Demanda Máxima de Potencia en el SNI (MW) 1,563.57 1,635.90 1,672.05 1,701.60 1,749.50


Factor de Carga Anual del SNI 0.67 0.68 0.71 0.70 0.73


Promedio del Precio Spot de la energía - US$/MWH 120.96 103.66 71.06 51.69 51.48


Promedio del Precio del Desvío Positivo - US $ / KW mes 1.64 1.82 2.27 0.78 0.38


Precio Promedio Unitario Peaje Principal - US $ / KW mes 2.59 2.57 2.65 2.90 2.86


Número de Grandes Usuarios (>100kW) 853 870 898 915 1063


Número de Usuarios del Servicio de Distribución Final 2,599,582 2,687,322 2,777,974 2,820,698 3,088,936


El 98% de la energía se transa en el Mercado a Término.
Por las nuevas inversiones el Precio SPOT bajó casi 60%
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Datos relevantes del Mercado
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Datos Relevantes del 
Mercado
Existe una diferencia 
fundamental entre el invierno y 
el verano.


A partir del año 2015 el parque
Generador incorporó
tecnologías renovables
variables (solar-fotovoltaica y
eólica), las cuales en su
conjunto aportaron el 2.4%,
3.5% y 3.3% de la energía
generada para los años 2015,
2016 y 2017 respectivamente.







Precio Spot promedio anual vrs. Costo Variable de Generación (CVG) 
marginal según el tipo de combustible


Datos Relevantes del Mercado







Precio SPOT promedio mensual por banda horaria


Datos Relevantes del Mercado







Datos Relevantes del Mercado
Evolución de la capacidad efectiva en Guatemala







Evolución de la Generación 
Distribuida Renovable
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78,4%


13,2%


8,4%


Generación Distribuida Renovable DR por tipo


Hidráulica Biomasa Solar


TECNOLOGÍA MW
Hidráulica 120.56
Biomasa 19.92
Solar 12.70


TOTAL 153.18
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Efecto de las decisiones y las 
licitaciones


40%


USD 0.23/kWh USD 0.145/kWh







Efecto de las decisiones y las 
licitaciones.
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2,500 Medidas inician en el 2007:
• Reformas
• Solución a la transmisión
• Licitaciones suministro 2015
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Nos ha llevado al 
menos 12 años 
llegar al mismo 
nivel tarifario


2014 – Se acaban los 
contratos existentes, 


antes de la Ley
Se libera demanda







Características del Mercado 
Eléctrico de Guatemala
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Características del Mercado 
Eléctrico de Guatemala


Li
ci


ta
ci


ón
 o


 s
ub


as
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adjudicada.


• Se minimiza el 
costo total de 
compra


• Al inicio fue 
primer precio.


• Ahora es por 
rondas 
sucesivas.


• Quien ejecuta 
son las 
distribuidoras.
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a • Concepto de 
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• Obligación de 
Contratar una 
Demanda 
Firme


• El precio es 
libre en MT y 
en las 
subastas


• El precio en 
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MDP
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Características del Mercado 
Eléctrico de Guatemala
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• Se determina 
una Oferta 
Virtual.
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CUAL FUE LA ESTRATEGIA?







Implementar las reformas de
2da generación para:


Eliminar restricciones de transmisión
(Plan de Expansión de Transmisión)


Implementar los procesos de licitación 
(Plan de Expansión de Generación)


Incentivar la Generación Distribuida Renovable


1


2


3







Modificación 
al Marco 


Legal


1er Plan de 
Expansión


Licitación 
PET-1-2009 y 
PEG-1-2010


2do Plan de 
Expansión Continua…


Diagnóstico del 
Subsector 
Eléctrico


Estrategias del Regulador en un periodo de 
10 años


Licitaciones de 
generación


Licitación 
Transporte







Contratos Existentes


Estimación de Potencia por 
Contratar
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Las necesidades de Potencia


619.0 MW


CONTRATOS
CORTO PLAZO


LICITACIÓN ABIERTA 2008 


Licitaciones 
CORTO 
PLAZO


PEG 4


PEG 5







Energía Disponible como opción de compra


Energía Garantizada Contratada


Proceso de Licitación PEG-3-2013


Las Necesidades de Energía 
Eléctrica


Curva típica de las Distribuidoras por mes.


9







Procedimiento para Adicionar Nueva Generación


1.


• En base a los TDR´s emitidos por la CNEE, las Empresas de 
Distribución de Energía Eléctrica hacen Licitación Abierta para 
contratar  potencia y energía.


2.


• La Licitación considera las necesidades de las Empresas de 
Distribución de Energía Eléctrica y el Plan de Expansión Indicativo 
de Generación.


3.
• La Licitación deberá efectuarse con cinco años de anticipación 


al inicio del suministro que se pretende contratar


4.
• Plazo de Construcción
• Plazo de Contratación que no deberá superar 15 años


La Licitación Incluye dos plazos:







Diagnostico del Sector  
Reformas al Marco Legal


& Política Energética


Diagnostico del Sector  
Reformas al Marco Legal


& Política Energética


Expansión del 
Sistema de 
Transporte


Expansión del 
Sistema de 
Transporte


Expansión 
del Sistema 


de 
Generación


Expansión 
del Sistema 


de 
Generación


Planificación para la Expansión del Sistema de 
Generación


• La contratación del suministro de hasta 800MW
de Potencia Garantizada, por un plazo de
hasta 15 años, para iniciar el 1 de mayo de
2015 ó 1 de mayo de 2016 ó 1 de mayo de
2017 ó 1 de mayo de 2018 ó 1 de mayo de
2019.


• La contratación del suministro de hasta 600MW
de Potencia Garantizada, por un plazo de
hasta 15 años, para iniciar el 1 de mayo de
2015 ó el 1 de mayo de 2016 ó el 1 de mayo de
2017 ó el 1 de mayo de 2018.


• La contratación del suministro de hasta
250MW de Potencia Garantizada, de los
cuales 60 MW son Potencia sin Energía
Asociada, por un plazo de hasta 15 años,
para iniciar entre el 1 de mayo de 2017 ó el
1 de mayo de 2018.







TS / 320 MW


TS  / 230 MW


TS / 90 MW


TS  / 44 MW


TS / 11 MW


TS / 197 MW


TS / 237 MW


TNS / 15 MW


TS  / 5 MW


TNS / 233 MW


TS  / 175 MW


TS  / 42 MW


2007


2008


2009
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2011


2012


LPLP


LPLP


Licitaciones de generación realizadas


LPLP







2010


2011


2012


LPLP


LPLP


Licitaciones de Generación Largo Plazo
(Sobre Cerrado)


• Se incorpora modelo de
optimización para obtener el
mínimo costo de suministro:


PGik = Potencia garantizada (MW) para el año
estacional “i” y la planta de generación “k”.


PPGik = Precio de la potencia ofertado (US$/kW-mes)
para el año estacional “i” y la planta “k”.


EGjk = Energía eléctrica mensual garantizada o
estimada (MWh) del mes “j” y la planta “k”.


PEOjk = Precio de la energía (US$/MWh) del mes “j” y la
planta de generación “k”.


Introducción del 
concepto de la 
Oferta Virtual


Las restricciones 
del modelo, son 
acorde a las 
necesidades de 
contratación.







SOBRE EL PROCESO DE 
LICITACIÓN







Pueden realizar solicitudes 
de  aclaración, 
observaciones y 


modificación a las Bases, 


Participar en reuniones de 
información programadas 


por la Distribuidora


Elaboran las Ofertas 
cumpliendo los requisitos 
establecidos en dichas 


Bases


Primera publicación de 
la convocatoria


Pueden emitir Adendas a 
las Bases de Licitación, 
con aprobación de la 


CNEE 


Dar respuesta a las 
solicitudes realizadas por 


los oferentes


ETAPA I


Etapas del Proceso de Licitación


ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA V ETAPA VI


DISTRIBUIDORA


OFERENTES


Presentación de Ofertas de quienes 
hayan retirado las Bases


• Cumplimiento de los 
requisitos establecidos en 
las Bases.


• Calificación de las ofertas.


Evaluación 
Técnica


Apertura de la Oferta Económica


• Publicación de los valores de la Oferta 
Económica (Técnicamente Solventes).


• Devolución de la Oferta Económica 
(Técnicamente no Solvente).


• Distribuidoras Aplican el 
Procedimiento Establecido en 
las Bases.


• Presentan a la CNEE un 
informe técnico, con los 
detalles de la evaluación .


• CNEE declara procedente o 
no la adjudicación 
propuesta.


Evaluación 
Económica y 
Adjudicación


SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO.







Facultades de la Distribuidora


a) Modificación de las Bases, con aprobación
de la CNEE.


b) Adjudicar total o parcialmente.
c) Rechazar Ofertas que no haya cumplido


con los requisitos.
d) Ejecutar las Garantías de Sostenimiento de la


Oferta.
e) No adjudicar Ofertas por condiciones que


afecten los intereses de los Usuarios.
f) Declarar desierta la Licitación, con previa


aprobación de la CNEE.







Resumen de las Consideraciones 
Técnicas


a) Garantía de Sostenimiento, sus condiciones, plazo,
monto y motivos para ejecutarlas.


b) Condiciones para rechazar una Oferta o para
declarar desierto el proceso.


g) Procedimiento de evaluación de las ofertas
económicas.


h) No participan Comercializadoras







Resumen de las Condiciones 
Contractuales


a) Condiciones generales de vigencia, derechos y
obligaciones, incumplimientos, fuerza mayor , cambio en ley,
controversias, etc.


b) Las causas o condiciones para modificar o dar por
terminado el contrato.


c) Procedimiento de facturación y pago.
d) El contrato y los documentos que forman parte del mismo


son públicos.
e) Cualquier cambio que implique aumento en la tarifa debe


ser previamente aprobado por la CNEE.
f) El contrato de abastecimiento debe incluir un anexo de


especificaciones técnicas que contenga, monto de
potencia contratado, precio de potencia, precio de energía
punto de entrega.


g) Garantía Preoperativa, montos y condiciones de ejecución.











Licitación Abierta PEG-1-2010
Licitación Abierta para la Contratación de hasta 800MW


Objetivos


• La contratación del suministro
de hasta 800MW de Potencia
Garantizada por parte de las
Distribuidoras para sus Usuarios
del Servicio de Distribución Final,
por un plazo de hasta 15 años a
partir del 1 de mayo de 2015.


• El suministro de energía eléctrica
para los Usuarios del Servicio de
Distribución Final garantizando
el suministro a un precio
eficiente y estable en el largo
plazo







• Se pueden ofrecer: 
– Plantas de Generación Nuevas.
– Plantas de Generación en Operación
– Transacciones Internacionales


• Tecnologías de Generación: 
– Con Recursos Renovables: Hidráulica, Biomasa, Eólica, Solar o 


Generación Distribuida Renovable (Centrales ≤ 5MW).
– Con Recursos No Renovables: Carbón, Bunker o Gas Natural


• Vigencia del Contrato:
– Hasta 15 años para Plantas de Generación Nuevas
– Hasta 5 años para Plantas de Generación en 


Operación


Condiciones Generales







Condiciones Generales


• Productos a Licitar: Si el tipo de contrato es de opción de
compra o por diferencias con curva de carga, se oferta
una cantidad de Potencia y Energía incluyendo su precio
US$/kW-mes y US$MWh respectivamente, si el tipo de
contrato es de Energía Generada, se oferta solamente la
cantidad de energía y su respectivo precio.


• Adjudicación de los contratos: La adjudicación de los
contratos se hará al conjunto de ofertas que minimicen el
costo de suministro del abastecimiento de las
Distribuidoras.







Condiciones Generales


• Tipos de Contratos: Existe la posibilidad
de optar entre tres tipos de contratos:
• Contrato de Opción de Compra
• Contrato por Diferencias con Curva


de Carga
• Contrato de Energía Generada







RenovableNo Renovable


Nueva


En Operación


128MW


288MW


320MW 480MW


800MW


320MW


480MW


192MW


192MW


64MW


512MW


96MW


96MW


Ejemplo sobre 
Cuotas







• El mecanismo tiene las siguientes características:
– Utiliza una metodología de evaluación objetiva, transparente


y reproducible por los Oferentes y que garantiza que el
suministro para los usuarios finales de las distribuidoras sea
óptimo y confiable.


• Busca incorporar y valuar las diferentes tecnologías
de generación en un solo proceso.


• Se acople al modelo de mercado en Guatemala.
(Pago por potencia y energía eléctrica).


Evaluación de las Ofertas







Evaluación de Ofertas


Cuota de Centrales de 
Generación con 


Tecnologías 
Renovables: 60%


Cuota de Centrales de 
Generación con 
Tecnologías No-
Renovables 40%


Demanda de 
Potencia y 


Energía de las 
Distribuidoras


Ofertas de 
Potencia =
INVERSION


Ofertas de 
Energía =


O&M


CUBRIR AL MINIMO COSTO LA DEMANDA DE 
POTENCIA Y ENERGÍA DE LAS DISTRIBUIDORAS EN 


EL LARGO PLAZO


La evaluación se puede plantear como un 
Problema de Programación Lineal Entera 


Mixta: 
En el cual se minimiza el Costo de la 


Compra de Potencia y energía teniendo 
en cuenta las cuotas de contratación 


entre otras, así:







Optimización o Programación 
Matemática


El modelo empleado consiste en obtener el mínimo
costo de compra de potencia y energía eléctrica a
partir de un portafolio de ofertas de diversas
tecnologías, las cuales tienen:


i. Diferentes tipos de combustibles (carbón,
bunker y Gas natural)


ii. Diferentes Precios de potencia y energía
eléctrica


iii. Diferentes Plazos y montos de contratación
iv.Curvas horarias de energía por central
v. Estacionalidad distinta (energía garantizada


mensual).







Obtener el mínimo costo de compra de 
potencia y energía para las 


Distribuidoras


USD
MWh


MWh
asignado


MW
Adjudica


USD   
kW-mes


Central 1 (USD)


USD
MWh


MWh
asignado


MW
Adjudica


USD   
kW-mes


Central 2 (USD)


USD
MWh


MWh
asignado


MW
Adjudica


USD   
kW-mes


Central 3 (USD)


USD
MWh


MWh
asignado


MW
Adjudica


USD   
kW-mes


Central enésima (USD)


Costo total de la combinación de la compra  
potencia y energía eléctrica de las Centrales 


adjudicadas







Obtener el mínimo costo de compra de 
potencia y energía para las 


Distribuidoras
D
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Potencia 
Garantizada 
Adjudicada 


Gen 1


Potencia 
Garantizada 
Adjudicada 


Gen 2


Potencia 
Garantizada 
Adjudicada 


Gen 3


Potencia 
Garantizada 
Adjudicada 


Gen 4


Bajo que condiciones se 
obtiene la Potencia 
Garantizada Adjudicada ?


Pmax
1


Pmin1


Pmax
2


Pmin2


Pmax
3


Pmin3


Pmax
4


Pmin4
Restricción de Potencia.


1. Punto de vista de la
Demanda:
Se Adjudica potencia hasta
la demanda de la
Distribuidora.


2. Punto de vista de la Oferta:
Se Adjudica Potencia entre
la Potencia Máxima y
Mínima ofrecida.







Punto de vista de la Demanda
¿Cómo se cubre la demanda de  energía 


de las distribuidoras?


Demanda de 
Energía de las 
Distribuidoras


Energía Asignada de la GENCO  # 01


Energía Asignada de la GENCO  # 02


Energía Asignada de la GENCO  # 03


Energía Asignada  de la GENCO  # N







Licitación Abierta PEG-2-2012
Licitación Abierta para la Contratación de hasta 600MW


Objetivos


• La contratación del suministro
de hasta 600MW de Potencia
Garantizada por parte de las
Distribuidoras para sus Usuarios
del Servicio de Distribución Final,
por un plazo de hasta 15 años a
partir del 1 de mayo de 2015.


• El suministro de energía eléctrica
para los Usuarios del Servicio de
Distribución Final garantizando
el suministro a un precio
eficiente y estable en el largo
plazo


4 Licitaciones realizadas







Licitación PEG-2-2012


Consideraciones para la nueva licitación de largo Plazo.
Se pueden ofrecer: 


Plantas de Generación Nuevas.
Plantas de Generación en Operación
Transacciones Internacionales


Tecnologías de Generación: 
Con Recursos Renovables: Hidráulica, Biomasa, Eólica, Solar o Generación 
Distribuida Renovable (Centrales ≤ 5MW).
Con Recursos No Renovables: Carbón, Bunker o Gas Natural


Vigencia del Contrato:
Hasta 15 años para Plantas de Generación Nuevas
Hasta 5 años para Plantas de Generación en Operación


Tipos de Contratos:
Contrato de Opción de Compra
Contrato por Diferencias con Curva de Carga
Contrato de Energía Generada







Garantía de sostenimiento de la oferta


Condiciones Generales


Garantía preoperativa







300 MW
DEORSA 
DEOCSA


Compradores Vendedores


300 MW


600 MW


EEGSA


POTENCIA


ENERGIA


RENOVABLE NO  RENOVABLE


MIN 300 MAX 300 


600 MW


GNL GEO COAL


RENOVABLE


NO  RENOVABLE


HIDRO min 200MW


EÓLICA


GEOTERMIA


SOLAR


BIOMASA min 70MW


MIN 300 


GAS NATURAL


CARBÓN


BÚNKER
MAX 300 


PROCESO DE LICITACIÓN


Restricciones
Nueva/Operación


Pmax / Pmin
Tipo Contrato


Objetivo
Cubrir Demanda Firme


Mínimo Costo


BASE







Ofertas Técnicas







Condiciones Generales2


PLANTAS DE GENERACIÓN 


• Nuevas (N)
• En operación (O)
• Transacciones internacionales (TI)


RENOVABLE (R)


• Hidráulica
• Biomasa
• Eólica
• Solar
• Geotermia
• Biomasa
• GDRs


NO RENOVABLE (NR)


• Búnker
• Gas Natural
• Carbón


Contratos


• Opción de Compra
• Seguimiento de Curva de Carga
• Energía Generada


15 AÑOS


• Plantas (N) 
• Plantas (O) + (R)
• Plantas (O) + (NR) + C*


5 AÑOS


• Plantas (O) + (NR)


OFERTA 
TECNICA


Estado de la Planta Período de Contratación


Combustible / Recurso de GeneraciónTipo de Contrato


POTENCIA
(MW)


ENERGÍA
(MWh)







Condiciones Generales2


OFERTA 
TECNICA


Contrato de Energía GeneradaContrato Opción de Compra


Tabla 1 Tabla 4


Tabla 1 Tabla  3Tabla  2


Contrato de Seguimiento de Curva


Tabla 1


• Potencia
• Tecnología
• Recurso
• Estado de la Planta
• Cambio de Recurso
• Año inicio oferta


Tabla 2
• Meses de generación 


con recurso renovable


Tabla 3


• Energía horaria para 
cada mes


Tabla 4


• Energía estimada 
mensual


• Potencia Instalada
• Únicamente para 


contratos de EG







Condiciones Generales2


Tabla 1


1. Potencia igual para todos los 
períodos.


2. Año de oferta de acuerdo al 
estado de la planta  (Nueva, 
Operación, etc.)


Tabla 2


1. La suma de la energía mensual 
debe ser como mínimo el 40% 
de la energía asociada a la 
potencia máxima garantizada.


2. Cada valor de energía mensual 
debe ser como mínimo16% de la 
energía eléctrica asociada a la 
Potencia Garantizada máxima


Tabla 3


1. La energía de la banda horaria 
punta debe ser igual a la 
energía asociada a la potencia 
garantizada.


2. El resto de energía garantizada 
debe distribuirse de las siguiente 
forma:


• Un mínimo del 70% en la 
banda intermedia.


• Un máximo del 30% en la 
banda valle.


3. La energía horaria debe ser 
inferior al potencia máxima 
garantizada.


Tabla 4


1. Se debe indicar la potencia 
instalada de la planta.







Ofertas Económicas







Condiciones Generales2


Precio para evaluación


• Potencia  US$/KW-mes
• Energía    US$/MWh


RENOVABLE (R)


• PEO
• OyM
• PPG


NO RENOVABLE (NR)


• OyM
• CTUNG
• CI
• FAGN-C


• PPG


Contratos


• Precio de Potencia
• OC - DCC


• Precio de Energía
• OC - DCC - EG 


NO RENOVABLE (NR)


• PPIi/PPIo


RENOVABLE (R)


• PPIi/PPIo• PPIi/PPIo
• Precio Combustible (Fo)
• Indexador Combustible (k)


OFERTA 
ECONÓMICA


Precios para la evaluación Constantes


VariablesContrato a ofertar







Condiciones Generales2


Oferta Económica – Planta de Generación No.___1 


Precio de la Potencia (PPG) Precio de la Energía (PEO) Costo Unitario de Operación y Mantenimiento (OyM) 


Dólares por kilovatio-mes  
(US$/kW-mes)  


Dólares por megavatio-hora (US$/MWh) Dólares por megavatio-hora (US$/MWh) 


   


Tipo de Contrato 
Contrato por Diferencia con Curva de Carga / 


 Contrato de Opción de Compra de Energía Eléctrica 


 


Tabla 5


Planta de Generación No.___1 


Precio de la Potencia (PPG) 
Consumo Térmico Unitario 


Garantizado 
(CTUNG) 


Valor de Ajuste para el 
Carbón y Gas Natural que 
corresponden a los costos 
adicionales de adquisición 


de los combustibles 
respecto al indicador del 


combustible de referencia 
(FAGN-C) 


Costos totales de transporte 
e internación al país del 


Carbón y Gas Natural hasta 
donde este instalada la 


Central (CI) 
 


Costo Unitario de 
Operación y 


Mantenimiento 
(OyM) 


Dólares por kilovatio-mes (US$/kW-
mes) 


[dimensional]2 
Dimensional del precio del 


combustible que 
corresponda 


(US $/MWh) (US$/MWh) 


    


  


 


Tipo de Contrato Contrato con Opción de Compra de Energía 


 


Tabla 6


Oferta Económica – Planta de Generación No.___1 


Precio de la Energía (PEO) 
Dólares por megavatio-hora (US$/MWh) 


 


Tipo de Contrato Contrato de Energía Generada 


 


Tabla 7


OFERTA 
ECONÓMICA


Central con recursos Renovables


Central con recursos No 
Renovables


Centrales con contratos de Energía 
Generada







Condiciones Generales2


Tabla 5


1. El Precio de la Potencia debe 
incluir los peajes 
correspondientes a los SST que 
utiliza el adjudicado que 
conectan a la Planta al SP.


1. Para centrales que ofrecen un 
contrato DCC el OyM debe ser 
como máximo el 10% del precio 
de la energía.


Tabla 6


1. Los costos totales de transporte 
e Internación (CI) al país del 
Carbón y GNL en US$MWh.


2. El Precio de la Potencia debe 
incluir los peajes 
correspondientes a los SST que 
utiliza el adjudicado que 
conectan a la Planta al SP.


3. Para centrales con Búnker el FA 
y CI son iguales a cero.


4. Planta en operación que no 
ofrezcan cambio de tecnología 
el precio de potencia es como 
máximo 8.9 US$/ KW-mes.


Tabla 7


1. Sólo se indica el precio de 
energía, el cual debe incluir el 
precio de OyM.







Restricciones y 
Evaluaciones







RENOVABLENO
RENOVABLE


EN OPERACIÓN


NUEVA


Restricciones y Evaluaciones3


600300


300


150150


150 150


300 32575


7525


MWMW


Cuotas de Potencia 1







Restricciones y Evaluaciones3
Cuotas de Potencia 2


Gas Natural Max 200


NO RENOVABLE


Carbón Max  80


Búnker Max  20


Hidro Min 200


RENOVABLE


Biomasa* Min  70


Otras Renovables Min  30


* Mixta que califique como renovable (períodos mínimo de seis meses de generación con biomasa 
para cada período estacional).


Transacciones Internacionales: Se podrá adjudicar entre 0 y 120 MW con 
recursos Renovables y No Renovables, las cuales se consideran dentro de 
las cuotas de centrales en operación. En otras palabras la suma de las 
centrales en operación y transacciones internacionales no deben superar 
los 300 MW.







El objetivo del proceso de licitación es minimizar el costo total de 
compra, que incluye los costos de potencia y energía:


Restricciones y Evaluaciones3


PGik = Potencia Garantizada (MW) para el Año Estacional “i” y la Planta de Generación “k”, de acuerdo al 
formato establecido en el numeral 6.1.2. 


PPGk = Precio de la Potencia ofertado en US$/kW-mes para la Planta de Generación “k”, de acuerdo al 
numeral 4.2.2. 


EGjk = Energía eléctrica mensual garantizada o estimada (MWh) del mes “j” y la Planta de Generación “k”, 
de acuerdo al formato establecido en el numeral 6.1.2 y tomando en cuenta el tipo de contrato. 


PEOjk = Precio de la Energía en US$/MWh del mes “j” y la Planta de Generación “k”, de acuerdo al numeral 
4.2.3. 


 







Oferta


Oferta 


Evaluación de las Ofertas


Oferta  Oferta 


Técnicamente  
Solvente


Evaluación
Técnica


Técnicamente 
NO Solvente


Mayor que la 
Oferta Virtual


Menor o 
igual que 
la Oferta 
Virtual


Ofertas 
Adjudicadas


OPTIMIZACIÓN


Ofertas NO 
Adjudicadas


Evaluación
Económica







Gas Natural  
416


Carbón
292 


Bunker 
140


Hídráulica
409 


Eólico
69 


Biomasa
1 


Biomasa y 
Combustible  


228 


Potencia ofrecida en MW por recurso


1. Las Bases de Licitación fueron
retiradas por 59 entidades


2. 33 Ofertas recibidas, que incluyen
48 centrales de generación de las
diferentes tecnologías.


Ofertas Licitaciones PEG-1 & PEG-2


Biomasa; 16


Bunker; 40


Solar
75


Gas Natural 
120


Eólica
131


Biomasa y 
Combustible


150


Carbón
290


Hidráulica; 
279 GDR 


Hidráulica; 46


Potencia ofrecida en MW por recurso


1. Las bases de Licitación fueron
retiradas por 63 entidades.


2. 42 Ofertas recibidas, que incluyen
57 centrales de generación de
diferentes tecnologías.







NO
RENOVABLE


RENOVABLE


NO
RENOVABLERENOVABLE


Resultados Licitaciones PEG-1 & PEG-2


297,3


101,0
59,3 55,0


16,0


120,0


20,0
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200
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Hidráulica Eólica Hidráulica
GDR


Solar Biomasa Gas
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Potencia Centrales nuevas adjudicadas


462,1


101,0
60,7 55,0


16,0


120,0


20,0
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500


Hidráulica Eólica Hidráulica
GDR


Solar Biomasa Gas
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Búnker


M
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Potencia adjudicada Licitaciones PEG-1 y 2  619 MW 
Garantizados


216 MW Instalados  
Energía Generada











Licitación de generación Largo Plazo
(Rondas Sucesivas)


• Descubrimiento del precio 
a través de la 
competencia


• Extraer de los participantes 
su verdadera valoración 
del producto.


• Estimular la competencia 
con el objetivo de 
minimizar el costo de 
compra.


LPLP


Modelo de Evaluación 
Económica


Entorno WEB


Ofertas 
Técnico -


económicas


BL:
Función 
Objetivo


Restricciones


Oferta 
Virtual 


& Factor  
Competencia


Pujas 
económicas







Licitación PEG-3-2013
• Objetivo


El suministro de hasta 250 MW de Potencia Garantizada
para los usuarios del servicio de distribución final, por un
plazo para cada contrato de 15 años que inician el 1de
mayo de 2017 o 2018.


• Quienes licitan
EEGSA, DEOCSA y DEORSA han convenido realizar la
licitación en conjunto, agregando las necesidades de sus
usuarios.


• Quienes pueden participar
centrales hidroeléctricas, eólicas, solares, geotérmicas y
biomasa, así mismo, centrales generadoras de carbón, gas
natural, y búnker. También se puede participar mediante
transacciones internacionales, con los recursos
anteriormente indicados.


11







• Potencia, la cual se ofrece en megavatios y su precio
se ofrece en US$ por kilovatio por mes.


• Energía eléctrica, la cual se ofrece en megavatios por
hora, y su precio se ofrece en US$ por megavatio
hora, una característica del proceso de licitación es
que los requerimientos de energía son mayores en la
época seca (meses de noviembre – abril).


12
Productos que se licitan







Evaluación económica de 
Ofertas


• La Licitación Abierta PEG-3-2013 incorporará además
del método de optimización para seleccionar el
conjunto de ofertas con las cuales se obtiene el
mínimo costo de compra del suministro para los
usuarios, un proceso de rondas sucesivas mediante la
cual los oferentes podrán competir por la asignación
de su oferta, como parte del conjunto de ofertas
seleccionadas en cada ronda, hasta llegar a una
condición de competencia que active la última
ronda.







Rondas Sucesivas


0


5
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15


20


25


30


60 70 80 90


U
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D
/M


W
h


(MW)


Oferta 
disponible para 
el proceso de 


rondas


Precio entre cada 
una de las Rondas


IC <= FC


Oferta 
disponible 


para la última 
Ronda


ronda 1


ronda 2


última
ronda


…


 El precio entre rondas
disminuye, de acuerdo al
porcentaje mínimo de
reducción solicitado, dicha
reducción aplica únicamente
a los postores no habilitados.


 Un postor no habilitado, se
retira del proceso cuando no
realiza nueva puja.


 El postor habilitado, no puede
retirar su oferta de la ronda
vigente, de no realizar una
nueva puja se toma como
válida la última presentada.


 Cuando el índice de
competencia es menor o
igual que el Factor de
Competencia, se lleva a
cabo la Ronda Final







Análisis & Desarrollo de la CNEE


• Las Distribuidoras realizaron la contratación de una firma que
implementara el sistema a utilizar durante la evaluación
económica de las ofertas.


• El sistema final, materializó la herramienta y avances obtenidos
previamente, por la CNEE.
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1.05           1.10     1.15     1.20     1.25     1.30     1.35     1.40     1.45     1.50     1.55     1.60     1.65     1.70     1.75     1.80     1.85     1.90     1.95     2.00                


100 1.0% 1.2% 1.3% 1.4% 1.5% 1.6% 1.7% 1.8% 1.9% 2.0% 2.1% 2.2% 2.3% 2.4% 2.5% 2.6% 2.7% 2.8% 2.9% 3.0%
110 0.4% 1.10% 1.38% 1.56% 1.70% 1.83% 1.94% 2.04% 2.14% 2.24% 2.33% 2.41% 2.49% 2.55% 2.60% 2.62% 2.60% 2.47% 2.10% 0.5%
120 0.8% 1.21% 1.54% 1.76% 1.93% 2.06% 2.19% 2.29% 2.39% 2.48% 2.56% 2.63% 2.68% 2.72% 2.72% 2.68% 2.57% 2.32% 1.79% 1.0%
130 1.2% 1.51% 1.78% 2.00% 2.17% 2.32% 2.44% 2.55% 2.65% 2.73% 2.80% 2.86% 2.90% 2.91% 2.89% 2.81% 2.66% 2.40% 2.00% 1.5%
140 1.6% 1.85% 2.07% 2.27% 2.45% 2.59% 2.72% 2.83% 2.92% 3.00% 3.06% 3.11% 3.14% 3.13% 3.10% 3.01% 2.86% 2.64% 2.34% 2.0%
150 2.0% 2.21% 2.41% 2.59% 2.75% 2.89% 3.01% 3.12% 3.21% 3.28% 3.34% 3.38% 3.40% 3.39% 3.35% 3.27% 3.15% 2.97% 2.75% 2.5%
160 2.4% 2.58% 2.75% 2.92% 3.07% 3.20% 3.32% 3.42% 3.51% 3.58% 3.64% 3.67% 3.69% 3.68% 3.65% 3.58% 3.48% 3.34% 3.18% 3.0%
170 2.8% 2.96% 3.12% 3.27% 3.40% 3.53% 3.64% 3.74% 3.83% 3.90% 3.95% 3.99% 4.01% 4.01% 3.98% 3.93% 3.85% 3.75% 3.63% 3.5%
180 3.2% 3.35% 3.49% 3.63% 3.75% 3.87% 3.98% 4.07% 4.16% 4.23% 4.28% 4.32% 4.35% 4.35% 4.34% 4.30% 4.25% 4.18% 4.09% 4.0%
190 3.6% 3.73% 3.87% 3.99% 4.12% 4.23% 4.33% 4.42% 4.51% 4.57% 4.63% 4.68% 4.70% 4.72% 4.71% 4.70% 4.66% 4.62% 4.56% 4.5%
200 4.0% 4.13% 4.25% 4.37% 4.49% 4.59% 4.69% 4.78% 4.87% 4.94% 5.00% 5.04% 5.08% 5.10% 5.11% 5.11% 5.09% 5.07% 5.04% 5.0%
210 4.4% 4.52% 4.64% 4.75% 4.86% 4.97% 5.07% 5.16% 5.24% 5.31% 5.37% 5.42% 5.47% 5.50% 5.52% 5.53% 5.53% 5.53% 5.51% 5.5%
220 4.8% 4.92% 5.03% 5.14% 5.25% 5.35% 5.45% 5.54% 5.62% 5.69% 5.76% 5.82% 5.87% 5.91% 5.94% 5.96% 5.98% 5.99% 6.00% 6.0%
230 5.2% 5.31% 5.43% 5.54% 5.64% 5.74% 5.84% 5.93% 6.01% 6.09% 6.16% 6.22% 6.28% 6.33% 6.37% 6.40% 6.43% 6.46% 6.48% 6.5%
240 5.6% 5.71% 5.82% 5.93% 6.04% 6.14% 6.23% 6.33% 6.41% 6.49% 6.57% 6.63% 6.70% 6.75% 6.80% 6.85% 6.89% 6.93% 6.97% 7.0%
250 6.0% 6.11% 6.22% 6.33% 6.44% 6.54% 6.64% 6.73% 6.82% 6.90% 6.98% 7.05% 7.12% 7.19% 7.25% 7.30% 7.35% 7.40% 7.45% 7.5%
260 6.4% 6.51% 6.63% 6.74% 6.84% 6.95% 7.04% 7.14% 7.23% 7.31% 7.40% 7.48% 7.55% 7.62% 7.69% 7.76% 7.82% 7.88% 7.94% 8.0%
270 6.8% 6.92% 7.03% 7.15% 7.25% 7.35% 7.45% 7.55% 7.64% 7.73% 7.82% 7.90% 7.98% 8.06% 8.14% 8.22% 8.29% 8.36% 8.43% 8.5%
280 7.2% 7.33% 7.45% 7.56% 7.67% 7.77% 7.87% 7.96% 8.06% 8.15% 8.24% 8.33% 8.42% 8.51% 8.59% 8.68% 8.76% 8.84% 8.92% 9.0%
290 7.6% 7.74% 7.87% 7.98% 8.08% 8.18% 8.28% 8.38% 8.48% 8.58% 8.67% 8.77% 8.86% 8.95% 9.05% 9.14% 9.23% 9.32% 9.41% 9.5%


300 8.0% 8.2% 8.3% 8.4% 8.5% 8.6% 8.7% 8.8% 8.9% 9.0% 9.1% 9.2% 9.3% 9.4% 9.5% 9.6% 9.7% 9.8% 9.9% 10.0%
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Ofertas Totales Ofertas Habilitadas


• Modulo de los Postores


• Modulo para información al Público.







Ofertas Licitación Abierta 
PEG-3-2013


1. 92 entidades retiraron las 
Bases de Licitación


2. Se recibieron 65 Ofertas 
que incluyeron 101 
centrales de generación


3. 1133 MW de Oferta 
• 833 MW Potencia 


Garantizada
• 300 MW Potencia 


Instalada


202,3


29,2


157,0


383,6


50,2


80,3


61,4


165,7


4,0


Carbón


Bunker


Biomasa/Combustible


Hídrico


GDR Hídrico


Eólico


Biomasa


Solar


Biogas







NO
RENOVABLERENOVABLE


NO
RENOVABLERENOVABLE MIXTA


Resultados Licitación Abierta PEG-3


250 MW 
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RESULTADOS FINALES 
LICITACIONES ABIERTAS
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PEG-1-2010 PEG-2-2012 PEG-3-2013


PEG-1-2010 PEG-2-2012 PEG-3-2013


Potencia Ofertada (MW) 1554.012 1179.03 1133.73


% Renovable Ofertado 30.76% 49.11% 65.73%


% No Renovable 54.57% 38.17% 20.42%


% Tecnología Mixta 14.67% 12.72% 13.85%


Participación Energías Renovables
-Total de Ofertas presentadas-







Potencia Adjudicada Licitaciones 
PEG1, PEG-2 y PEG-3


MIXTA


NO RENOVABLE
201.5 MW


RENOVABLE
939.4 MW


635,6


101,0


71,3
87,5 44,0


47,3


120,0


34,2 15,0
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Potencia adjudicada Centrales Nuevas MW % MW Nuevo
Hidráulica 337.3 53 %
Eólica 101 100%
Hidráulica
GDR 70 97 %
Solar 87.5 100% 
Biomasa 16 36 %
Carbón 47.3 100%
Gas
Natural 120 100%
Búnker 34 100%
Total 813


868 MW Garantizados
288 MW Instalados Energía Generada


Se desarrollaron proyectos
solares y eólicos sin
necesidad de subsidios.







Potencia centrales nuevas habilitadas 
comercialmente Licitaciones PEG


• Entre 2017 y 2018 entrarán en operación 284.5 MW:
– Hidráulica: 174.3 MW
– Eólico: 30 MW
– GDR Hidro: 19 MW
– Carbón: 47 MW
– Búnker:  14.2 MW
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Comparación Precios Monómicos
(costo promedio de la compra)


Valores referidos al 2013


Metodología
Sobre Cerrado


Metodología
Rondas 


Sucesivas


Precios:
Hidro de hasta 86.98 US$/MWh  
Solar entre 99 a 86 US$/MWh


Precios:
Hidro de hasta 90 US$/MWh  


Solar entre 138 y 129 US$/MWh
Eólico entre 132 y 119 US$7MWhh







…2013 ..2015 2016…


133.7
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Comparación Precios Monómicos
(costo promedio de la compra Licitaciones de Corto Plazo)


Metodología
Sobre Cerrado


Metodología
Rondas 


Sucesivas


Precios:
Hidro de hasta 53.2 US$/MWh
Mixtas de hasta 52.6 US$/MWh


Corto Plazo 1-
2015


Corto Plazo 1-
2015







Características de las Licitaciones de 
Generación


• TDR’s son emitidos por el
Regulador.


• Se paga la oferta
adjudicada.


• La licitación se realiza
hasta con 5 años de
anticipación.


• Las Bases de Licitación
presentan reglas simples y
transparentes.


• Estan previstas garantías
líquidas.


• El riesgo del Despacho es
del Vendedor.


• Los valores ofertados
son un precio de
potencia USD/kW-mes y
el precio de la energía
es en USD/MWh.


• Diseñado para
adjudicar el conjunto
de ofertas con el que se
obtenga el menor
precio compra.


• Indexación de Precio de
la Potencia con techo y
piso.


• Tipos de contratos de
Mercado acorde a
tecnologías.







PREGUNTAS Y RESPUESTAS
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Regulación y Estado de la Generación 
Distribuida en México


Dr. Marcelino Madrigal
Comisionado


Comisión Reguladora de Energía


Curso de regulación energética “Mecanismos de promoción de las energías 
renovables, las subastas y el autoconsumo”. ARIAE


4 de octubre de 2018. Montevideo, Uruguay


*Las opiniones vertidas son a título
personal y pueden no representa la
posición de la Comisión Reguladora de
Energía y su Órgano de Gobierno







Los recursos renovables 
en México







Promedio anual 
de radiación solar


3


La radiación solar en México es de las más altas del Mundo


En México es altamente predecible el potencial de las energías renovables: una irradiación media anual 
de aproximadamente 5.5 kWh/m2 al día


Sources:
SOLARGIS. http://solargis.com/products/maps-and-gis-data/free/download/mexico 
Mexico Energy Outlook 2016, IEA
Solar Energy Potential in Mexico´s Northern Borders States, 2012, Wilson Center
World Energy Resources: Solar, 2013, WEC 


Rangos promedio de irradiación solar en países seleccionadosNiveles de radiación solar diaria en 
Estados del Norte de México
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Existen herramientas públicas para determinar el 
potencial solar y eólico a micro escala


Source: National Inventory of Renewable Energies (INERE), Sener


(Guadalajara, Jalisco)







Marco legal y regulatorio 
de la GD en México







La Ley de la Industria Eléctrica y 
Ley de Transición Energética
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Ley de la Industria Eléctrica: Generación Distribuida y la Exenta


Generación Distribuida: Generación de energía eléctrica que cumple con las siguientes
características:


a) Se realiza por un Generador Exento en los términos de esta Ley, y


b) Se realiza en una Central Eléctrica que se encuentra interconectada a un circuito de
distribución que contenga una alta concentración de Centros de Carga, en los
términos de las Reglas del Mercado;


(Art. 3, Fracc. XXIII)


Generador Exento: Propietario o poseedor de una o varias Centrales Eléctricas que no 
requieren ni cuenten con permiso para generar energía eléctrica en términos de esta Ley;


(Art. 3, Fracc. XXV)


*Las Centrales Eléctricas con capacidad mayor o igual a 0.5 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 
representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico Mayorista requieren permiso otorgado por la CRE (Art.17)


Determinar las metodologías de cálculo, 
criterios y bases para determinar y actualizar 
las contraprestaciones aplicables a los 
Generadores Exentos….


(Art. 12,  Fracc II)


La Generación Distribuida contará con acceso abierto y no 
indebidamente discriminatorio a las Redes Generales de 
Distribución, así como el acceso a los mercados donde pueda 
vender su producción


(Art. 68, 1er parráfo)
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Ley de Transición Energética


Tanto la SENER, CRE y CONUEE fomentarán la 
capacitación y certificación de empresas y 
personal, para la instalación de sistemas de GD;


Secretaría de Energía


I. Elaborar las bases para la certificación de 
empresas y personal, dedicadas a la 
instalación de GD;


II. Propondrá a la Secretaría de Hacienda 
mecanismos de apoyo, estímulos fiscales, o 
financieros, que permitan promover 
inversiones cuando impliquen:


a) Economías para el Estado;


b) Ahorros en el pago por electricidad de 
usuarios que se constituyan en 
generadores exentos, o


c) Reducciones de la huella de carbono en el 
sector de energía.


Comisión Reguladora de Energía


I. Establecerá la normatividad sobre las 
características, prestaciones y desempeño mínimo 
de los componentes físicos de las instalaciones y 
los métodos de instalación de sistemas de GD;


II. Expedirá el proceso de instalación de medidores 
bidireccionales para los usuario que soliciten 
conectar su sistema de GD, y


(Art. 10)







Manual de interconexión







Manual de Interconexión de Centrales de Generación con 
Capacidad menor a 0.5 MW , SENER


Contenido principal:


I. Clasificación de las Centrales Eléctricas;


II. Límites de capacidad que se puede incorporar a 
los circuitos de distribución;


III. Derechos y obligaciones;


IV. Estudio de interconexión;


V. Procedimiento Administrativo para la 
Interconexión (Tiempos de atención);


VI. Esquemas de interconexión;


• Anexo II. Formato de Solicitud de Interconexión.


DOF


Fija las restricciones y el 
procedimiento para 


interconectar a las redes de 
distribución a los 


generadores exentos.
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Clasificación de las centrales de GD


• La modificación de la capacidad neta de la Central puede modificar su clasificación, 
conforme a los límites establecidos, por lo que en caso de modificación de su 
clasificación deberá de cumplir con los requerimientos de la nueva clasificación.


Nivel de Tensión
Límites de Capacidad de Generación Neta de la 


Central Eléctrica (P) (kW)
Clasificación


Baja Tensión (menor o igual que 1 
kV)


Sistemas Trifásicos P ≤ 50
Tipo BT


Sistemas Monofásicos P ≤ 30


Media Tensión (mayor que 1 y 
menor o igual que 35 kV)


P ≤ 250 Tipo MT1


250 < P < 500 Tipo MT2
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Valores de capacidad que se puede incorporar a los 
circuitos de distribución


Tensión nominal del 
circuito de distribución 


(kV)


Límite de capacidad de Generación Neta interconectada
al Circuito de Distribución


En el alimentador 
(MW)


En los transformadores de potencia 
que formen parte de la RGD (MW)1


13.8 4
80% de la capacidad de cada 


transformador de potencia23 8


34.5 10


1. Con factor de potencia de 0.95 atrasado 


• Cuando existan centrales interconectadas tanto a Baja Tensión como Media Tensión 
en el mismo Circuito de distribución, la suma de las Centrales no deberá de exceder 
la capacidad indicada para Media Tensión.


• No podrán interconectarse ninguna Central que agregue capacidad neta que 
sobrepase el límite definido.
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Estudio de interconexión: solo en rarasexcepciones


Para realizar un estudio de Interconexión debe de 
cumplir con al menos un Criterio:


• Cuando la adición de la capacidad de la Central al 
Circuito de Distribución resulte en el incremento de 
la capacidad neta total interconectada al Circuito tal 
que sobrepase los límites de incorporación definidos.


• Utilice un esquema de interconexión diferente a los 
señalados en el Manual.


• Como resultado del estudio produzca un desbalance 
en la tensión superior al 3%.


• Cuando se trate de generadores Sincronos.


Algunos elementos que el Distribuidor puede 
evaluar en el estudio de interconexión:


• Flujos de potencia trifásicos y monofásicos.


• Estudio de cortocircuito.


• Estudio de coordinación de cortocircuito.
• Estudio de coordinación de protecciones.


• Regulación de tensión.


• Análisis de contingencias.
• Calidad de la energía.


La vigencia del estudio será de 6 meses.


Si se concluye con un requerimiento de 
infraestructura, el presupuesto por las obras 
tendrá una vigencia de 2 meses.
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Tiempos de atención a la solicitud de interconexión son regulados 


Actividad Responsable
Días hábiles 
de Atención


1. Registro de solicitud Suministrador 1


2. Verificación de medición Distribuidor 2


3. Oficio resolutivo cuando no requiere estudio ni 
Obra específica


Distribuidor 4


4. Oficio de presupuesto de obra cuando requiere 
estudio u Obra específica


Distribuidor 10


5. Revisión de documentos Suministrador 1


6. Modificación de instalación de acometida Solicitante
Depende del 
Solicitante


7. Relocalización de medidor Distribuidor 5


8. Firma del convenio Suministrador 2


9. Incorporación al sistema comercial Suministrador 1


Tiempo total máximo en días
(cuando no se requiere Obra específica o estudio) 13


Tiempo total máximo en días*
(cuando se requiere Obra específica o estudio) 18


• Las solicitudes de interconexión en Baja 
tensión, con esquemas típicos de 
interconexión, que rebasan los días 
máximos de atención se considerarán como 
aceptadas (positiva ficta).


Causales de cancelación de la solicitud:


• A petición del solicitante.


• No cumplir con los requerimientos del Manual.


• No realizar el pago del estudio después de 2 
meses de la notificación. (cuando aplique)


• No realizar la aportación de la infraestructura 
después de 6 meses de ser notificado.


• Si en 6 meses el solicitante no realiza las 
acciones para realizar la interconexión.


* Estos tiempos no incluyen la construcción de Obra específica ni los tiempos de atención de respuesta de las 
actividades que le corresponden al Solicitante.







Plataforma informática


15
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Una plataforma informática que permite conocer la capacidad de 
integración y consultar el estatus de solicitud de interconexión


http://app.distribucion.cfe.mx/Aplicaciones/GeneracionDistribuida/


La plataforma informática permite:


• Conocer las estadísticas de la
integración de la Generación
Distribuida a las Redes de Distribución,


• La capacidad de los circuitos de
distribución y la capacidad de
generación interconectada a dichos
circuitos,


• Mostrar la capacidad disponible.


La plataforma informática, se actualiza
cuando menos cada 3 meses.
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Datos requeridos para realizar una consulta de la integración 
de la generación distribuida cerca de un domicilio


Datos personales


Capacidad de generación


Datos de la ubicación


Despliegue de resultados
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Resultado de la consulta para la Ciudad de México


Permite seleccionar la línea más cercana al domicilio







Especificaciones técnicas 
generales


19







Sistema de medición:


I. Clase de exactitud de 0.2%. 
II. Medición de kWh-kW y de kVARh


inductivos y capacitivos. 
III. Medición Bidireccional con capacidad de 


almacenamiento de los datos de medición 
de forma separada. 


IV. Con módem interno para comunicación 
remota a través de línea telefónica de 
velocidad mínima de 1200 baud.


Anexo II. Especificaciones técnicas generales 
(algunos requerimientos técnicos)


Esquema de interconexión para Centrales Eléctricas tipo MT2 
con Centros de Carga asociados al mismo medidor MF 


Los interruptores, o dispositivos de 
protección y desconexión (I1 e I2) deben 
seleccionarse de acuerdo a la NOM-001-
SEDE-2012.


Requerimientos técnicos operativos.
• Sincronía. No deberá causar fluctuaciones 


mayores a ±5 %.
• Factor de potencia. Rango de 0.95 en atraso 


o adelanto.
• Respuesta ante condiciones anormales:  


Tensión / Frecuencia / Re-conexión / 
Operación en Isla







Las Disposiciones de GD
Regulación de la Contraprestación 







DACG de Generación Distribuida


Contenido principal:


I. Establecen los lineamientos generales en 
materia de Generación Distribuida; 


II. Definen los modelos de Contratos de 
Interconexión y Contraprestación;


III. Establecen las especificaciones técnicas 
generales requeridas en materia de 
Generación Distribuida; 


IV. Desarrollar la metodología para 
determinar la contraprestación aplicable 
por la energía eléctrica entregada. 


DOF
22


Las Disposiciones Administrativas 
de Carácter General (DACG) de la 


Generación Distribuida permite 
tener un marco claro sobre las 


contraprestaciones y los 
requerimientos técnicos.







Esquemas de contraprestación elegibles, que permiten tener una 
mayor afinidad a las necesidades del usuario


Medidor bidireccional


Energía excedente se acumula 
a favor del generador


Energía faltante se compensa 
con la energía acumulada 


Intercambio


En caso de agotarse el 
crédito a favor se cobra 
a la tarifa aplicable


Net Metering


Energía entregada a la RGD


Energía entregada  por el SSB


Net Billing


Energía entregada a la RGD


Venta Total


* Esquema de contraprestación a elegir
Periodo sugerido de contratación del esquema, 1 año


Esquema de contraprestación* Facturación


SSB


RGD


SSB


RGD


SSB


RGD


Energía entregada 
por el suministrador


Energía entregada 
por el generador


Energía entregada 
por el generador


Se paga con base a 
beneficio sistema ≈ PML


Energía entregada 
por el suministrador


Se cobra a 
tarifa aplicable


Energía entregada 
por el generador


Precio del mercado


≈ PML


8Micrositio de generación distribuida


“Al año se liquida la energía a favor del 
generador al PML promedio”
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Contrato de Contraprestación
Formato


Cuadros  de datos


• Identificación de las partes


• Características de la Central eléctrica


• Identificación del Servicio de suministro


• Régimen asociado a la Interconexión


• Esquema de Liquidación


Clausulas Generales


• Objeto 


• Obligaciones 


• Generalidades


Anverso Reverso


Contrato de contraprestación
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Contrato de Interconexión
Formato


Cuadros  de datos


• Identificación de las partes


• Características de la Central eléctrica


• Identificación del Servicio de
suministro


• Esquema y régimen de Interconexión


Anverso


Clausulas Generales


• Objeto 


• Obligaciones 


• Generalidades


Reverso


Contrato de interconexión







Medición neta de energía
(Net metering)


26
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Medición neta de energía (Net Metering)


Definición


Metodología de contraprestación que 
considera los flujos de energía eléctrica 
recibidos y entregados desde y hacia las 
Redes de Distribución compensando 
dichos flujos de energía eléctrica entre sí 
durante el periodo de facturación.


Características


• Entrega la energía no consumida a la Red y 
aprovecha posteriormente la energía de la 
red cuando no está generando.


• El contrato de contraprestaciones debe de 
estar asociado a uno o a varios contratos de 
suministro, los cuáles están ligados a una 
tarifa final de suministro básico.


• Se calculará la contraprestación conforme al 
nivel de tensión interconectado.


• También se conoce como Net Metering por 
su nombre en inglés. 
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Medición neta de energía. Determinación de consumo de energía en 
Baja Tensión


𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 = 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝐸𝑛𝑡𝑟𝑒𝑔𝑎𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟 − 𝐸𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑅𝑒𝑐𝑖𝑏𝑖𝑑𝑎 𝑝𝑜𝑟 𝑒𝑙 𝑆𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑜𝑟


Cuando:


• La diferencia es positiva (+), el Suministrador realiza la facturación de la energía entregada a la 
tarifa acordada en el contrato de suministro.


• La diferencia es negativa (-), se considera como un crédito a favor del Generador, la cual se 
utilizará para el cálculo de la energía a facturada para cada siguiente periodo de facturación, hasta 
un máximo de 12 meses.


• Al cabo de 12 meses, la energía considerada como crédito a favor la liquidará el Suministrador 
al precio promedio del Precio Marginal Local del Nodo correspondiente a la interconexión. El 
Suministrador realizará el pago mediante transferencia bancaria en la cuenta que disponga el 
Generador.
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Medición neta de energía. Determinación de consumo de energía 
en Media Tensión


Tarifa horaria en Media TensiónTarifa ordinaria en Media Tensión


EFn = Consumo de energía eléctrica normal del suministro en el mes de facturación n;


EESn = Energía eléctrica entregada por el Suministrador en el mes de facturación n;


ERGn = Energía eléctrica recibida por el Suministrador en el mes de facturación n;


p = Periodo horario aplicable (punta, intermedia y base o los correspondientes periodos
horarios, de manera decreciente, de la tarifa final de suministro aplicable).


Las unidades de EFn y EFnp se expresan en kWh.


𝐸𝐹𝑛 = 𝑚𝑎𝑥 0, 𝐸𝐸𝑆𝑛 − 𝐸𝑅𝐺𝑛 𝑝𝐸𝐹𝑛 = 𝑚𝑎𝑥 0, 𝐸𝐸𝑆𝑛 − 𝐸𝑅𝐺𝑛


Donde
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Medición neta de energía. Determinación de consumo de energía 
en Media Tensión


Tarifa horaria en Media TensiónTarifa ordinaria en Media Tensión


𝐸𝐹𝑛𝑝 = 𝑚𝑎𝑥 0, 𝐸𝐸𝑆𝑛 − 𝐸𝑅𝐺𝑛 𝑝𝐸𝐹𝑛 = 𝑚𝑎𝑥 0, 𝐸𝐸𝑆𝑛 − 𝐸𝑅𝐺𝑛


Cuando:


• La diferencia es positiva (+) entre “𝐸𝐸𝑆𝑛 − 𝐸𝑅𝐺𝑛”, el Suministrador realiza la facturación de la energía 
entregada a la tarifa acordada (ordinaria u horaria) en el contrato de suministro.


• La diferencia es negativa (-), se considera como kWh a favor del Generador, las compensaciones se 
realizarán del mes más antiguo contra el mes de facturación, los kWh de los meses previos al de facturación 
(kWh acumulados) tienen que ser calculados en KWh equivalentes al mes de facturación.


• Al cabo de 12 meses, los kWh no compensados, a petición del Generador, los liquidará el Suministrador al 
precio promedio simple del Precio Marginal Local del Nodo correspondiente a la interconexión, dicho valor 
deberá corresponder al intervalo de tiempo de la generación de los KWh no compensados.


• El Suministrador realizará el pago mediante transferencia bancaria en la cuenta que disponga el 
Generador.







Facturación Neta (Net Billing) y 
Venta Total
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Facturación Neta (Net Billing) y Venta Total


Definición de Facturación Neta


Es el régimen que, por un lado, considera 
la entrega de energía eléctrica por parte 
del Generador las Redes de Distribución 
y, por el otro, de manera independiente 
considera la recepción de energía 
eléctrica por el Centro de Carga desde 
las Redes de Distribución por parte del 
Suministrador.


Características


• El contrato de contraprestaciones debe de 
estar relacionado con el contrato de 
suministro, ya que existe entrega y recepción 
de energía en la misma interconexión.


• La contraprestación es independiente a la 
tarifa del suministrador.


• La energía entregada por el Generador se 
liquidará al valor del Precio Marginal LocalDefinición de Venta Total


Ocurre en el caso donde no exista un 
contrato de suministro eléctrico asociado 
al mismo Punto de interconexión de la 
Central Eléctrica.
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Determinación de la contraprestación en Net Billing y Venta Total


௡


௛ୀ଴


CFn = 
Contraprestación por la energía eléctrica entregada a las Redes Generales de 
Distribución en el periodo de facturación n;


EEGh = 
Energía eléctrica entregada en la hora h a las Redes Generales de Distribución en el 
periodo de facturación n;


PMLh =
Precio Marginal Local en la hora h, en el nodo correspondiente al Punto de interconexión 
de la Central Eléctrica, durante el periodo de facturación n;


La contraprestación por facturación neta y venta total de energía se determina de acuerdo con lo
siguiente:


Donde







34


Condiciones para el pago de la contraprestación


Sistema de medición


• Para el pago de la contraprestación el 
Generador deberá de contar con un 
medidor bidireccional, que lleve un 
registro y almacene el perfil de la energía 
entregado por intervalos de tiempo 
mayor a la frecuencia de toma de 
lecturas de las liquidaciones (horaria) o 
bien contar con un sistema de 
comunicación con el Distribuidor que 
proporcione mediciones horarias.


Condiciones de pago


• Hasta 10 días después de concluir el periodo 
de liquidación, el Distribuidor notificará la 
cantidad de energía recibida, por parte del 
Generador, al Suministrador.


• Hasta 5 días después, el Suministrador 
enviará el estado de cuenta al Generador.


• Hasta 5 días después, emitirá la factura 
correspondiente al Suministrador.


• Una vez recibida la factura, en 10 día el 
Suministrador realizará la transferencia 
bancaria, pago, a la cuenta que designe el 
Generador.







Resultado al momento
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Número de contratos y capacidad instalada por entidad federativa


*Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE, con cifras al 30 de junio de 2017
** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017
Los totales pueden no coincidir por redondeo


Capacidad total instalada 434,018 kW**
Número de contratos 64,340**
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Capacidad instalada por tipo de tecnología y número de 
proyectos que representan


* Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE, con cifras al 30 de junio de 2017
** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017
Los totales pueden no coincidir por redondeo


Solar


Mediana escala


136,892 kW*


Solar


Pequeña Escala


163,276 kW*


Biogás


Pequeña Escala


75 kW*
(6 contratos)


Biogás


Mediana Escala


3594 kW*


Biomasa 


Mediana Escala


240 kW*


Solar-Eólica


Mediana escala


41 kW*


Solar-Eólica


Pequeña escala


24 kW*


Eólica


Pequeña escala


23 kW*


Capacidad total instalada 434,018 kW**
Número de contratos 64,340**


300,168 kW* 3,909 kW* 88 kW*


1,132


38,933
22 1


3 6


5 7
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Capacidad y número de contratos, por rango de 
capacidad y por tipo de solicitante


* Elaboración propia con datos proporcionados por la CFE con cifras al 30 de junio de 2017
** Cifras preliminares con fecha de corte al 31 de diciembre de 2017
% Evolución de número de contratos y Capacidad Instalada con respecto a 2016


Número de contratos **
por rango de capacidad


Capacidad (kW)


52 %


56 % 58 % 60 % 61 %


59 %


63 %


219%


202% 192% 187% 182% 194% 178%


• Segmento residencial en claro crecimiento


• Pero el mayor crecimiento en sistemas 
300-500kW  comercios pequeñas industrias
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La Generación Distribuida: Un segmento en Crecimiento


3 24 145 812 4.663
14.876


29.162


61.997


117.662


247.727


390 MW*


9.
04


9


17
.0


19 29
.5


96 62
,9
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2007


2008


2009


2010


2011


2012


2013


2014


2015


2016


2017


Capacidad (kW)


Contractos


Capacidad Instalada y Número de contratos


Aún la participación en la matriz de generación es


0.02% del total de demanda


0.52% del total de la capacidad instalada


Residencial
74%


Comercial
20%


Pequeña 
industria 5%


Otros
1%


Residencial
40%


Comercial
18%


Pequeña 
industria…


Otros
1%


Participación por Sector


Contratos Capacidad


*datos preliminares


Co
nt


ra
ct


os
*


57%
crecimiento


110%
crecimiento
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Tendencia Clara de Crecimiento Exponencial 


Tendencia de número de contratos y Capacidad


*Elaboración propia. Información preliminar a diciembre de 2017
**Considerando una inversión promedio de 1.7 millones de dólares por MW de capacidad instalada, según datos de Bloomberg al 2017







Abasto Aislado
Abasto de energía dentro de instalaciones propias
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Criterio de Interpretación del Concepto Necesidades Propias


G. Generador
CE. Central Eléctrica
UF. Usuario final por el Abasto Aislado
CC. Centro de carga
RP. Red particular
PI. Punto de interconexión
RNT/RGD. Red Nacional de Transmisión / 


Redes Generales de Distribución


Compra de excedentes y venta 
de faltantes


LIE Art 23


Red Particular podrá tener un Punto de 
Interconexión Activo


Central Eléctrica y Centro de 
Carga conectados físicamente a 


través de una Red Particular


PI


G UF


RP


Satisfacción de 
necesidades propias


Misma persona / Grupo 
de interés económico


Se entiende por “necesidades propias” a la generación eléctrica consumida por 
los Centros de Carga de una misma persona física o moral, o bien, de un 
conjunto de estas que pertenezcan a un mismo Grupo Interés Económico.


(A/049/2017)







El abasto aislado una opción para grandes 
consumidores, generación a mediana escala
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Se han otorgado


69 Permisos
de Plantas de 


generación con 
actividades de 
abasto aislado


por una capacidad total de


1,147 MW


Las 34 plantas en operación, 


en 2017, generaron 393 GWh
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14 15


4


≥1 y ≤5 >5 y ≤10 >10 y ≤50 >50
(MW)


Número de plantas de generación 
por rango de capacidad


Ciclo Combinado
1 planta de 143 MW


Combustión Interna
43 plantas
(291 MW)


Fotovoltaico
6 plantas
(237 MW)


Otros*
3 plantas
(294 MW)


Turbina de Gas
12 plantas
(142 MW)


Turbina de vapor
4 plantas
(40 MW)


Número de plantas de generación 
por rango de capacidad


*incluye: Motogenerador y Turbina de Vapor; Turbina de Gas y Combustión Interna; y 
Turbina de Gas, Turbina Hidráulica y Combustión Interna


Información al 22 de junio de 2018







Perspectivas regulatorias







Generación Distribuida Colectiva
Regulación en Desarrollo 
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La CRE desarrollar una regulación para un contrato 
de Generación Distribuida Colectiva


Un contrato que permita a varios usuarios 
compartir generación de fuentes menores 
a 500 kW, eliminando las barreras a la 
propiedad


1 instalación


1 dueño
(particular o empresa)


o


Varios dueños


Varios usuarios


Algunos posibles esquemas de contratación


Varios usuarios, en ubicaciones 
diferentes, beneficiados de un sistema


Varios usuarios, en una misma 
ubicación, beneficiados de un sistema


Varios usuarios beneficiados de un 
sistema, en ubicaciones diferentes
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Micrositio de Generación Distribuida, CRE


Portal con la información 
relacionada a la Generación 
Distribuida:


• Modelos de contrato, 


• Metodología de cálculo de 
contraprestación, y


• Especificaciones técnicas 
generales aplicables a las 
centrales eléctricas de GD


https://www.gob.mx/cre/articulos/generacion-distribuida-102284







Una reflexión personal 
sobre los debates en GD
Por que Latinoamérica tiene que seguir aprendiendo de sus propias lecciones y 
éxitos en el diseño regulatorio para el sector eléctrico 







• Regulation & Markets
• Online systems for everything, resource assessment, applications
• Simplified contracts and interconnection rules 
• Collective DG options under development 
• Aggregators and storage tandems to emerge gradually
• Some DG installations have moved to better price zones!


• Financing
• Mortgage lenders extending financing to DG
• Telephone companies offering financing, re-payment via the phone bill
• Small venture companies to use block chain to raise capital for collective DG
• Whole sale DG options attractive as an investment in some areas


• Jobs…
• No words, a whole new ecosystem of small companies has emerged
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Innovations emerging…







• Utilities will not be recoup distribution costs


• Cross subsidies between DG and non DG consumers


• It is not efficient, large scale PV systems are more cost effective


• DG should be treated just like any other large scale generator in the market
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Some of the arguments against DG: miss conceptions or overstatements 
fueled by failures of previous incentive mechanisms, failures of 
unbundling, thinking the same way, and also the success of energy 
efficiency







• Fixed charges in distribution costs solve the problem, fixed charges are well stablished
in many developing countries


• Should wire utilities be sheltered of technology innovation ? Who payed
Blockbuster’s distribution costs when costumers switched to Netflix


• Do water utility complain people use less water via water efficient equipment ? Who
will pay for the water infrastructure already developed?


• When someone installs a solar water heater using less natural gas from the local
distribution utility, have regulators compensated the gas utility for the already
developed infrastructure? No, gas utilities regulation has largely assumed that
distribution utilities plan better and understand consumers have choices


• Shouldn’t we re-think the decades old regulatory thinking that the wires segments is
an absolute monopoly, with universal service requirements, absolutist planning, and
guaranteed cost recovery 51


Utilities will not recoup distribution costs







• Some level of cross-subsidies in networks is technically impossible to avoid


• Not all cross-subsidies are bad


• If cross-subsidies are an issue and understanding that tariff reform is complex-focus on
the big ticket items: cross subsidies in energy (not network costs), electricity losses,
demand projections error whose cost is passed to consumers


• Focus on the three not on the leaves, this is specially true for developing countries
where demand continues to grow, performance of utilities is still behind best practices
with high losses, and where energy cost cross subsidies may still be high


• The challenges of Europeans grids are not the same problems of Asian, African, or Latin
American grids, regulatory & policy choices matters
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There will be cross-subsidies







• Ok: all in the room, hand me you US$1,000 dollar Iphones


• There is a more efficient way to provide services to all, I made the calculations ! There
will be an Ipad outside of the room where you all can make your calls and browsing


• Consumer choice has a value, lets make the same mistakes of the past: “gas will never
compete with coal”, “renewables will never be cost competitive”.


• If consumers want to provide their own energy needs, why shouldn’t they do it ? Just as
they use a more efficient stove, or a solar water heater. Planning is important in the
right place, not when it starts interfering with consumer choice
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It is not efficient, large scale PV systems are more cost effective







• True, DGs offer many services/products which can have a price
• Energy, Capacity 
• Voltage support, frequency support
• CO2 reduction, network cost reduction or deferral


• You have to create a price signal for each (market or regulated services), be able to 
meter real time and bill 


• Do not innovate to much to soon! If there is a less complex way to implement a 
regulatory framework always go for it. Efficiency gains do not always surpass transaction 
costs 54


DG should be treated just like any other large scale generator in the 
market


Real & Reactive 
Power AMI Meter


USD $ 100  - 350


Real Time Metering of all
data P,Q, v, f, 


USD$ 3 500  - 8 000







• ¿Por qué deberíamos de tratar tan diferente al primer dispositivo de los dos segundos?
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¡La innovación vendrá de pensar diferente y regular diferente!
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Las Etapas en la Evolución de la Integración Técnica 
y Comercial de la Generación Distribuida


Net-
Metering


Valor del 
Recurso


Valor de los 
Servicios


Energía 
Transactiva


Dos o más esquemas de contraprestación pueden convivir de manera 
simultánea


NARUC Manual on DER Compensation


Fuentes:
• PRODESEN 2016-2030
• https://emp.lbl.gov/sites/all/files/FEUR_2%20distribution%20systems%2020151023_1.pdf
• http://energyalmanac.ca.gov/electricity/electric_generation_capacity.html


• http://www.energy.ca.gov/renewables/tracking_progress/documents/renewable.pdf
• https://emp.lbl.gov/sites/all/files/FEUR_2%20distribution%20systems%2020151023.pdf
• http://www.cpuc.ca.gov/General.aspx?id=3800
• *Dato preliminar de la CFE al primer semestre de 2016


Etapa 1:
Modernización de Red


Etapa 2:
Integración GD


Etapa 3:
Mercados de GD


Bajo Nivel de
Adopcion


Nivel 
Moderado de 
Penetración


Nivel Muy
Alto de Penetración


Necesidad de Implementar Primeros
Instrumentos y Modernizar Redes


Integración de GD optimizada, y 
desarrollo de sistemas gestión


Mercado Transactivo


Cambio a etapa 2 ocurre cuando la
adopción de la GD supera el 5% del
pico de demanda en el sistema de
distribución.


Estudio: DeMartini y Kristov
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¡La demanda de electricidad puede volver a crecimiento de 7 u 8% en !


By Michael Liebreich
Senior Contributor
Bloomberg New Energy Finance
In my BNEF Summit keynote in London last September, I talked about how far 
clean energy and transport had come over the last fifteen years. Where 
renewable energy used to be dismissed as “alternative”, I talked about the “new 


orthodoxy” of what I called the Three-Third World: by 2040 one 
third of global electricity will be generated from wind 
and solar; one third of vehicles on the road will be 
electric; and the world’s economy will produce one third 
more GDP from every unit of energy.







Consumo energético en México por combustible, 2016


Consumo Total Energético: 5,305.57 Petajoules (PJ)


Fuente: Sistema de Información Energética, Sener, consultado en octubre 2018. Link http://sie.energia.gob.mx/







Haciendo de la GD pieza de evolución hacia consumo energético 
más económico y sostenible que empodera al consumidor
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Leña


Gas LP


Gas Natural


Renovables
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Ejemplos Empoderamiento Usuarios: Catedral de 
Guadalajara
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Ejemplos: Empoderamiento Usuarios


Una generación distribuida con contrato 
de interconexión para uso residencial de 9 
kW, net metering, ubicada en el barrio de 
Jalatlaco en Oaxaca de Juárez e instalada 
por Samantha y equipo de Luverpro, 
inversión aproximada 200 mil pesos
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Ejemplos: Empoderamiento Usuarios


Un techo solar, generación distribuida 
neteada, de 60 kW, de Congeladora 
Salomón en Campeche, suministra 
energía para la refrigeración de pesca. 
Costo aprox 2 millones de pesos, 
desarrollado por Yaaxtec, quienes me 
comentaron antes de esto estaban en 
busca de oportunidades de trabajo.







63


Ejemplos: Empoderamiento Usuarios


Agricultores solares cosechan el sol. 
Una #generacióndistribuida que 
#accede a las redes y de ahí al 
mercado mayorista en esquema de 
venta total a precio marginal local. 
Instalación de 20kW, inversión 
aproximada 540 mil pesos, por 
Avitar miembro @anes_oficial







¡Gracias!
@M_Madrigal_M


@CRE_Mexico







Anexo
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Tarifa residencial
de suministro eléctrico


Contraprestación
(Valor del Sol)
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$
/k


W
h


Ahorros en pérdidas


Costos de Transmisión y Distribución Diferidos


Costos ambientales evitados


Costo de capacidad de generación evitado


Costo de energía evitada


Fuentes:
• http://www.raponline.org/wp-content/uploads/2016/05/rap-linvillshenotlazar-faircompensation-2013-nov-27.pdf
• http://www.cleanpower.com/wp-content/uploads/090_DesigningAustinEnergysSolarTariff.pdf
• https://www.cleanpower.com/wp-content/uploads/MN-VOS-Methodology-2014-01-30-FINAL.pdf
• https://www.xcelenergy.com/staticfiles/xe/Regulatory/Regulatory%20PDFs/rates/MN/MNResRateCard.pdf


0.128 0.134
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Experiencia de EEUU, Valorización de Generación 
Distribuida


Austin, TX Minnesota


Aplicable a centrales eléctricas 
con capacidad de hasta 0.020 MW


Aplicable a centrales eléctricas con 
capacidad de hasta 1 MW


0,094
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Costo evitado de capacidad de transmisión


Costo evitado de capacidad de reserva


Costo de capacidad de generación evitado


Costo variable de O&M evitado


Costo fijo de O&M evitado


Costo de combustible evitado


Tarifa residencial de
Suministro eléctrico


Contraprestación
(Valor del sol)







• En Marzo del 2017 NYPSC aprobó un esquema para transitar de NM hacia un esquema de 
valorización de beneficios de la GD, la MN existía desde 1997


• No se elimina el esquema de MN de manera instantánea: instalaciones existentes seguirán bajo 
MN al igual que usuarios residenciales y comerciales sin medición de demanda que se 
interconecten hasta 2020, así como cualesquier otros que hayan pagado hasta el 25% de sus costos 
de interconexión, contratos serán por 20 años


• El resto de los proyectos serán remunerados por:
• Pago por energía a precio marginal
• Pago por capacidad
• Pago por beneficio ambiental
• Pago por reducción de demanda
• Pago por reducción de necesidades de sistema
• Pago por transición a nuevo esquema de los que transitan


New York Public Service Commission NM 
“Transition” to Market Mechanisms
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Roadmap de NY-ISO para integrar al mercado la generación 
distribuida que sale de Net Metering


• Plan de más de 4 años


(*) Roadmap públicado en Enero del 2017







Fuente: POWER TRENDS 2016 the changing energy landscape, NYISO


• Capacidad instalada en 2016 fue 38,576 MW, Demanda Pico 33,360 
MW


• Crecimiento esperado consumo de energía -0.16%, crecimiento 
demanda 0.21%


• Participación estimada de generación distribuida en 2016 en 
términos de producción de energía


4,000/162,000 GWh = 2.46%


En Marzo del 2017 NYPSC aprobó un esquema para transitar de NM hacia un 
esquema de valorización de beneficios de la GD, la MN existía desde 1997


Algunos datos del sector eléctrico en Nueva York de 
Relevancia
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NARUC: Distributed Energy Resources Rate Design and 
Compensation 


Fuente:
NARUC: DISTRIBUTED ENERGY RESOURCES 
RATE DESIGN AND COMPENSATION







“The prices and charges for electricity services may vary significantly with
space and time when computed according to the most precise cost-
reflective methods. However, this does not necessarily imply that regulators
must adopt prices and charges with the maximum level of granularity in
order to achieve a satisfactory level of efficiency. Implementing more
granular prices and charges involves costs. Thus, temporal and locational
granularity should be increased only as long as the incremental efficiency
gains exceed the incremental implementation costs. Complexity and
equity concerns related to implementation (to be discussed later) are
relevant factors that should also be considered”


MIT Utility of the Future Grid Study
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Generación Distribuida en Chile
Innovando y creando nueva regulación acorde a los nuevos tiempos







Consolidación ERNC en mercado eléctrico 
chileno: Composición de la matriz eléctrica 2016 - 2022 
(MW)
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www.sec.cl


Renovables: 44%
ERNC: 14%


Renovables: 54%
ERNC: 27%


Biomasa
2%


Carbón
21%


Gas Natural
21%


Diesel
14%


Eólica
6%


Solar FV
6%


Hidro 
Embalse


15%


Hidro 
Pasada


15%


2016 Biomasa
2%


Carbón
18%


Gas Natural
18%


Diesel
11%


Eólica
13%


Solar FV
11%


Geotermia
0,2%


Hidro 
Embalse


12%


Hidro 
Pasada


15%


Solar CSP
0,4%


2022


2018
ERNC: 19% ⁓20%


Política 
Energética 
2050/Ruta 
Energética 


2018 - 2022


2035: 60%


2050: 70%



Moderador

Notas de la presentación

% ERNC Incluye biomasa
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Los dos mundos de las ERNC para generación eléctrica


3
División Energías Renovableswww.energia.gob.cl


Grandes proyectos: 
Mercado eléctrico


Pequeños y medianos proyectos: 
Autoconsumo


El mercado de 
pequeña escala 
enfrenta desafíos 
similares a la gran 
escala hace 8  - 10 
años


• Disminuir barreras
• Regulación a la 


medida
• Maduración del 


mercado  



Moderador

Notas de la presentación

 







Un cuarto de la inversión 
mundial en energías 
renovables el 2015 fue en 
generación distribuida. 


Generación distribuida: Una tendencia cada vez más 
generalizada


4
www.sec.cl


 En el caso chileno 
tenemos una sobre 
instalación de capacidad a 
gran escala


 Se espera que el 
crecimiento y nuevas 
inversiones se concentren 
de forma importante en la 
GD


GD en Chile



Moderador

Notas de la presentación

Por que la GD es importante? 
Las principales inversiones futuras debieran estar en este sector 







¿Generación Distribuida? 


5


• Nuevas lógicas en el desarrollo de proyectos y en la operación 
de la red  Regulación debe adaptarse. 



Moderador

Notas de la presentación

¿Qué es la generación distribuida?
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La generación distribuida tiene una lógica 
diferente: Requiere una regulación  a la medida







Generación distribuida PV seguirá bajando su costo, 
también para proyectos pequeños para autoconsumo
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Disminución de costos de módulos 30% durante 2017 (NREL)


www.sec.cl
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Germany California Japan Chinese multi module Australia (4kW) Vivint SolarCity Sunrun


Costos de sistemas PV residenciales
¿Por qué la 
diferencia 
de costos?


¿Tecnología 
es casi un 
“comodity”?


Costo 
regulatorio 
y madurez 
del mercado 
local 



Moderador

Notas de la presentación

¿Por qué la diferencia de costos?  Si bien siempre caen, pueden ser muy diferente. La tecnología es “casi un comodity”



http://www.sec.cl/





Modelos de Generación Distribuida en Chile 
Sin inyección
(Nch4/2003) 


Net billing
(Ley 20.571/2012 -


2014)


PMGD
(DS 244/2005)


Esquemas de Generación Distribuida en Chile


8



Moderador

Notas de la presentación

En
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La generación distribuida existe hace tiempo 
en Chile
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Moderador

Notas de la presentación

GD existe hace mucho en Chile
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Bajo desarrollo a pequeña escala (<1MW) ¿Por qué?
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Segmento más desarrollado es el de 1 a 3 MW: 
Suficientemente grande para asumir costos regulatorios, pero 
no tanto para requerir estudios de impacto ambiental 



Moderador

Notas de la presentación

GD existe hace mucho en Chile







• Las principales obligaciones se atribuyen a ser un coordinado del 
sistema eléctrico
– Sistema de medición y monitoreo sofisticado 
– Tramitación previa con mayores exigencias: Declaración en construcción, 


coordinación entre diferentes actores (distribuidora, coordinador), posible 
tramitación de permisos sectoriales/ambientales


– Esquema de remuneración y facturación complicado. 
• Participar del mercado eléctrico y recibir una remuneración más precisa por sus inyecciones 


(pero más compleja) 
• Debe emitir múltiples facturas (Incluso cientos de facturas)
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¿Qué implica ser un PMGD hoy en Chile? 


Debe entender como funciona el mercado eléctrico, 
debe tener vocación de inversionista, es una 
empresa







• Los requerimientos justos y necesarios
• Una regulación simple y expedita 
• Un sistema de remuneración sencillo y fácil de entender
• La mejor asignación de precio posible y fijada a través de 


mecanismos competitivos
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¿Cómo tendría que ser una regulación apropiada a la 
GD pequeña?


No entiende como funciona el mercado 
eléctrico, no tiene vocación de inversionista 
energético, es un consumidor
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Trade-off entre precisión y costos 
regulatorios 


Menor precisión y 
eficiencia 


(Económica y técnica)


Mayores costos 
regulatorios y de 


transacción







Marco regulatorio permite proyectos GD


Pequeños Medios de Generación DistribuidosNet-billing


• Consumidores con tarifas reguladas


• Energías renovables o cogeneración 
eficiente


• Procedimiento de conexión simple


• Distribuidora descuenta del consumo el 
valor de la energía inyectada


• Energía inyectada se valora igual a tarifa 
de energía (80–110 US$/MWh)


• Cualquier tipo de consumidor (regulado o libre)


• Cualquier tipo de proyecto (energía)


• Se puede usar el mismo empalme para consumir e inyectar a la
red de distribución


• Hasta 1,5 MW existe un procedimiento de conexión a la red
abreviado


• Venta de energía a costo marginal (horario) o a precio
estabilizado (precio de nudo, calculado por CNE cada 6 meses,
hoy +- 60 US$/MWh)
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Hasta 100 kW (pronto 300 kW) Hasta 1,5 MW Hasta 9 MW


Autogeneración
• Cualquier tipo de consumidor (regulado o libre).


• Cualquier tipo de tecnología de generación.


• No existen inyecciones a la red de distribución (No Hay pago), requiere protección de flujo inverso. 


• No tiene limite de potencia pero no puede ser superior a la potencia del empalme.







2004          2005     2006    2007       2008      2009     2010     2011     2012      2013        2014    2015      2016  2017             2018


Ley 19.940
Otorga derecho a 


conectar  en 
distribución 


proyectos < 9 
MW 


DS 244
Regula los PMGD


Régimen de remuneración
Coordinación con CDEC y 


Dx


NTCO
Aspectos 


operacionales de 
PMGD


Modificación DS 244
Instalaciones 
compartidas


Simplifica tramitación 
proyectos < 1,5 MW


Ley 20.571
Crea sistema de 
facturación neta 


para clientes 
regulados con ERNC


DS 71 y NT-COBT
Regula la Ley 


20.571.
Permite su entrada 


en vigencia


Modificación DS 71 
Simplificación de 


tramitación


Evolución del marco regulatorio para generación distribuida 
en Chile (14 años de desarrollo regulatorio)


15


NT Eléctrica N°4
Requisitos para 


proyecto de 
autogeneración (sin 
excedentes a red)


Modificación 
DS 244


Y 
NTCO PMGD







Regulación Fomento a 
la Oferta


Fomento a 
la DemandaFiscalización


Estrategia de autoconsumo
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Netbilling – Ley 20.571
Generación Distribuida en Chile
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Principales elementos del modelo de Net billing
en Chile


Tramitación 
sencilla y 
expedita


Esquema 
comercial 


simple 


Monitoreo 
permanente 


Capacitación y 
fiscalización 
“educativa”


Fiscalización 
punitiva y 
sanciones
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Esquema general de operación


19


El sistema solar 
fotovoltaico  (paneles + 
Inversor) convierte la 


energía solar en 
electricidad.


La energía generada  se 
utiliza en primer lugar para 


abastecer los consumos de la 
casa, escuela, negocio, etc.


La generación no 
aprovechada localmente 


es inyectada a la red.


Cuando la generación no 
alcanza a cubrir el consumo, 


éste es abastecido desde la red.


El medidor 
bidireccional 
registra tanto la 
energía consumida 
desde la red, como 
la inyectada a ésta.


Sistema de 
Distribución


Medidor
Bidireccional


Inyección Valorización Descuento Reajuste y 
traspaso 


Pago al final 
del periodo


Próximo mes
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Requisitos net billing (Ley 20.571)


20Cliente regulado
Capacidad 


instalada 100 kW 
(Pronto 300 kW)


Energías 
Renovables y 
Cog. Eficiente


Medidor 
bidireccional


Equipamiento 
certificado


Instalador 
certificado
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Esquema general de operación


Solicitud de 
conexión


Resp. 
Solicitud de 


Conexión


Declaración 
SEC


Notificación 
de conexión


Protocolo de 
conexión


5 a 20 días 10 días 15 días


Trámite 
Electrónico


Trámite 
Electrónico


Trámite 
Electrónico


Trámite 
Electrónico


Trámite 
Presencial


• Pequeños:                           5 días
• Grandes:                            10 días
• Grandes con impacto:    20 días Chequeos menores


• Medidores apropiado
• Parámetros protecciones y sello
• Prueba de tiempo de desconexión


Revisión presencial o documental
Verificación estándar de construcción


Construcción
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Impacto de un GD y su tratamiento 


Conexión expedita
• Basado en inversor
• Baja tensión
• Menor a 10 kW
• ⅀GD < 10% trafo (20% 


próximamente)


Calculo CIP
• Criterio Flujo, tensión 


permanente, tensión 
transitoria, corto circuito


• Cap < CIP  Se conecta


Estudio de 
conexión
• Requiere mayor análisis
• Podría igualmente no 


tener impacto


Obras adicionales
• Sólo si proyecto tiene 


impacto


5 días
10 días


20 días


CIP: Capacidad instalada permitida – Cuanto cae en la red mediante un cálculo rápido


Sin impacto


Proyectos con impacto
Área gris
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¿Cuánto se paga? Net billing
• Esquema de facturación neta


– Inyecciones valorizadas al costo evitado de 
energía de la distribuidora: Promedio contratos 
vigentes


– Se deja fuera cargos de potencia y de 
distribución 


– Alrededor de 80 a 100 USD/MWh hoy (Pero 
disminuirá en el futuro)


• En clientes residenciales con tarifa 
monómica precio energía consumida es 
distinto a precio energía inyectada


– Energía autoconsumida tiene el mismo precio 
Menor recaudación costos de distribución y 
potencia


– Energía inyectada y luego descontada no 
constituye problemas


• Clientes no residenciales pagan lo mismo 
por consumir y por inyectar 


Pero…


• Señal de precio 
Ineficiente


– Se agrega nueva capacidad 
al sistema con una señal de 
precio ineficiente 


– Precio no se fija por 
mecanismos competitivos


– Se remunera a precios 
históricos, más caros que 
nuevos precios competitivos


– No se asignan 
correctamente los costos 
del sistema (Tx y Dx).  







Ley 20.571 
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declaradas







Últimos 6 meses: los sistemas se instalan a razón de 1.013 kW/mes 25


Capacidad acogida a Generación Distribuida (Ley 20.571)
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Instalaciones declaradas a SEC (TE4)


Capacidad instalada Mensual (Kw) Capacidad total acumulada (Kw)


19,93 MW al cierre 
de agosto de 2018
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Distribución por destino de la instalación


Agrícola
15%


Comercial
11%


Edificio 
Público


14%
Educacional


10%


Habitacional
25%


Hospitalaria
4%


Industrial
20%


Otros
1%


Potencia por destino


19,93 MW


Agrícola; 
114; 3%


Comercial; 140; 
4%


Edificio Público; 
103; 3%


Educacional; 
84; 2%


Habitacional; 
3101; 85%


Hospitalaria; 24; 
1%


Industrial; 73; 2%
Otros; 14; 0%


Declaración por destino


3.653
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Distribución por segmento de la instalación


P< =5
85%


5 < P <= 10
5%


10 < P <= 25
4%


25 < P <= 50
2%


50 < P <= 75
1%


75 < P <= 100
2%


Cantidad de declaraciones por segmento


3,653


P< =5
19%


5 < P <= 10
7%


10 < P <= 25
14%


25 < P <= 50
16%


50 < P <= 75
13%


75 < P <= 100
31%


Potencia total del segmento


19,93 MW







Generación Distribuida Residencial: Ejemplos


Casa en Peñalolén (3 kW)
Inversión aprox.:  $ 4 millones
Ahorro anual aprox.: $ 330 mil
Superficie: 30 m2


Hospital Clínico Concepción (100 kW)
Inversión Aprox.: $74 millones
Ahorro: $ 10 millones al año
Superficie: 1000 m2 a 3000 m2


Sistema de 300 kW (ejemplo)
Inversión Aprox.: $177 millones
Ahorro: $ 33 millones al año
Superficie: 5000 m2 a 9000 m2  


<5 kW
(83% 


proyectos)


5 kW – 100 kW
(17% 


proyectos)


100 kW – 300 
kW


Residencial, comercial pequeño
Salud, educación , deporte, pequeña 


industria
Gran industria



Moderador

Notas de la presentación

Sobre 300kW desarrollar un PMGD hace sentido económico.







• Desconocimiento sobre el impacto de los sistemas en la red
– Se quería cobrar mucho por la conexión.


• Desconocimiento de los empleados al interior de la empresa distribuidora 
– Desinformación de los usuarios y barreras


• Incumplimiento en los plazos regulados para la tramitación 
– Falta de coordinación interna en las distribuidoras para gestionar conexiones 
– Requerimientos innecesarios en la regulación. 


• Retrasos en la conexión y entrada en operación de los sistemas
– Dificultad de coordinación entre empresas y clientes 
– Requerimiento de mayor fiscalización en última etapa del proceso


• Problemas en la lectura de inyecciones y en la facturación de los descuentos
– Lectores sin la apropiada capacitación.
– Medidores mal programados.
– Descoordinación con las áreas de facturación.
– Falta de claridad en como aplicar los descuentos en la facturación. 


• Problemas en la operación de los sistemas 
– Mala calidad de suministro en algunos puntos de la red
– Errores de diseño al considerar la caída de tensión al interior de la instalación al programar las 


protecciones
29


Dificultades enfrentadas en el camino
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Primer Año de la Ley - 2014


Se crea la Unidad de ERNC – Oct 2014


30


Se elabora el marco normativo para la 
aplicación de la Ley 20.571


Reglamento DS N° 71


Instructivo 
Autorización 


de 
Productos


(SEC)


Instructivo 
Instalación 


FV
(SEC)


Norma 
Técnica BT
(CNE-MEN-


SEC)


Instructivo 
Puesta en 
Servicio


(SEC)







HITOS LEY 20.571: 1er Año
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Se 
implementa la 


Ley y su 
marco 


reglamentario 
y normativo


Se crea unidad 
de fiscalización


Oct 2014                               2015                               2016                            2017               2018







Segundo Año de la Ley - 2015
Primera Ronda de Capacitaciones a Profesionales e 


instaladores. Levantamiento de Barreras de entrada
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11 Ciudades con mayor potencial solar


• Se eliminan barreas de entradas por sobre
costos por la conexión de EG y su factibilidad
técnica


• Se reduce barrera técnica de configuración
de equipos traspasando la obligación al
proveedor (se crea perfil de red para
inversores FV)







HITOS LEY 20.571: 2do Año
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Se 
implementa la 


Ley y su 
marco 


reglamentario 
y normativo


Se crea unidad 
de fiscalización


Oct 2014                               2015                               2016                            2017               2018


1era ronda de 
capacitaciones


Se eliminan barreas 
de sobre costos por 
conexión de EG por 


DX
Y barrera técnica de 


equipos 
(Perfil de red)







Tercer Año de la Ley - 2016
Trámite de declaración en línea (TE-4) Se amplía el marco normativo para la aplicación 


de la Ley 20.571


34


• Se habilita modelo ESCO.
• Define metodología para realizar descuentos


en boletas.
• Se elimina cobros indebidos por multas mal


factor de potencia.
• Se crea marco técnico para instalaciones


eólicas.
• Se proponen modificaciones al reglamento


para disminuir los tiempos de tramitación de
estos proyectos al MEN.







HITOS LEY 20.571: 3er Año
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Se 
implementa la 


Ley y su 
marco 


reglamentario 
y normativo


Se crea unidad 
de fiscalización


Oct 2014                               2015                               2016                            2017               2018


1era ronda de 
capacitaciones


Se eliminan barreas 
de sobre costos por 
conexión de EG por 


DX
Y barrera técnica de 


equipos 
(Perfil de red)


1. Se habilita modelo ESCO
2. Define metodología para 


realizar descuentos en 
boletas.


3. Levanta barrera de FP
4.- Se crea marco técnico 
para instalaciones eólicas


Se crea el 
trámite TE4 
en línea.







2016: Evaluación de los tiempos de conexión y 
propuesta de mejora


Unidad de  Energías Renovableswww.sec.cl



Moderador

Notas de la presentación

Se detectó la necesidad de simplificar el trámite y reducir los tiempos de respuesta.







Cuarto Año de la Ley - 2017
Se modifica Reglamento reduciendo tiempos de 


tramitación a 30 días
Se actualiza el marco normativo para la aplicación 


de la Ley 20.571 
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• Se imparten instrucciones que permiten 
aplicar el nuevo reglamento.


• Se eliminan clausulas abusivas de los 
contratos de los clientes (Netbilling)


• Se crea el Netbilling virtual.
• Se crea marco técnico para 


instalaciones cogeneración eficiente y 
minihidro.







Firma Contrato*


Conexión


5
?


10


?


15


20


?
?


10


?
5


20


Solicitud de Conexión (SC)*


Respuesta a SC


Manifestación de Conformidad*


Instalación y Trámite SEC


Respuesta SEC


Notificación de Conexión


Solicitud de Conexión (SC)
Respuesta SC


Instalación y Trámite SEC


Respuesta SEC


Notificación de Conexión


Conexión


Total: 55 días hábiles


Total: 30 días hábiles
(?) Tiempos que dependen del usuario 


Reducción de 45 %
en el tiempo de tramitación 


de proyectos pequeños


Modificaciones al Reglamento:
Reducción de tramitación proyectos de bajo impacto


* La manifestación de conformidad no es necesaria para 
proyectos de bajo impacto en la red
*La firma del contrato por parte del usuario se fusiona con la 
Notificación de Conformidad
*La Solicitud de Información no es obligatoria







Cuarto Año de la Ley - 2017
Se modifica Reglamento reduciendo tiempos de 


tramitación a 30 días
Se actualiza el marco normativo para la aplicación 


de la Ley 20.571 
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• Se imparten instrucciones que permiten 
aplicar el nuevo reglamento.


• Se eliminan clausulas abusivas de los 
contratos de los clientes (Netbilling)


• Se crea el Netbilling virtual.
• Se crea marco técnico para 


instalaciones cogeneración eficiente y 
minihidro.







HITOS LEY 20.571: 3er Año
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Se 
implementa la 


Ley y su 
marco 


reglamentario 
y normativo


Se crea unidad 
de fiscalización


Oct 2014                               2015                               2016                            2017               2018


1era ronda de 
capacitaciones


Se eliminan barreas 
de sobre costos por 
conexión de EG por 


DX
Y barrera técnica de 


equipos 
(Perfil de red)


1. Se habilita modelo ESCO
2. Define metodología para 


realizar descuentos en 
boletas.


3. Levanta barrera de FP
4.- Se crea marco técnico 
para instalaciones eólicas


Se crea el 
trámite TE4 
en línea.


1. Se imparten instrucciones que 
permiten aplicar el nuevo reglamento.
2. Se eliminan clausulas abusivas de los 
contratos de Netbilling.
3. Se crea el Netbilling virtual.
4. Se crea marco técnico para 
instalaciones cogeneración eficiente y 
minihidro.
4. Segunda ronda de capacitaciones


Se proponen 
modificaciones al 
Reglamento 
Netbilling y se crea 
portal de conexión 
en línea 
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NUEVA FORMA DE MONITOREAR 
LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA 







Cuarto Año de la Ley – 2017: Se crea el trámite de conexión en línea 
para el proceso de conexión con las Dx.


• El portal permite el
monitoreo en tiempo real
de las respuestas entregadas
por las Dx, incorporando una
herramienta de fiscalización
activa.


• Actualmente, más del 80%
de las solicitudes se realizan
a través del portal.







Segunda ronda de Capacitación 
de instaladores (2017)
Participaron más de 1.500 asistentes,
quienes se capacitaron gratuitamente en
el marco normativo de la Ley 20.571.


Adicionalmente, se han realizados
decenas de capacitaciones en variados
servicios públicos (Minvu, CNR, INDAP,
entre otros) .
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• El programa incluyó capacitaciones
para los instaladores (mañana) las
empresas eléctricas (tarde),
abarcando todos los actores que
participan en este mercado.


• 17 ciudades visitadas en todas las
regiones del país.







Segunda ronda de Capacitación 
de instaladores (2017)
Participaron más de 1.500 asistentes,
quienes se capacitaron gratuitamente en
el marco normativo de la Ley 20.571.


Adicionalmente, se han realizados
decenas de capacitaciones en variados
servicios públicos (Minvu, CNR, INDAP,
entre otros) .
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• El programa incluyó capacitaciones
para los instaladores (mañana) las
empresas eléctricas (tarde),
abarcando todos los actores que
participan en este mercado.


• 17 ciudades visitadas en todas las
regiones del país.
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– Regulación fácil de entender y de fácil acceso
• Simple
• Disponible
• Autocontenida


– Fiscalización intensiva
• Monitoreo 
• Acompañamiento
• Sanciones


– Educación a actores
• Capacitación a usuarios, instaladores, empresas 


distribuidoras y banca.


Conclusión: Perfil no inversionista, 
Asimetrías y falta de información


Requiere un mayor involucramiento estatal para asegurar 
condiciones de mercado competitivo!!!
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Cuarto Año: Modificaciones a la Ley
Ampliación de capacidad, nuevos modelos de desarrollo







• Aumento de 100 kW a 300 kW
• Descuento aplicables sobre todos los cargos de suministro (no solo sobre 


cargo por energía)
• Se amplía posibilidad de traspasos de excedentes a instalaciones del mismo 


propietario (no sólo inmuebles)
• Sistemas comunitarios o de propiedad conjunta
• Condiciones al pago por excedentes no descontados: 


– Clientes residenciales con potencia conectada de hasta 20 kW
– Personas jurídicas sin fines de lucro con potencia conectada de hasta 50 kW
– Otros clientes hasta 300 kW deben demostrar que sistema fue originalmente 


diseñado para el autoconsumo para recibir pagos. 


• Caducidad de excedentes luego de 5 años y socialización entre todos los 
usuarios 
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Modificaciones aprobadas en 2do trámite constitucional
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PMGD
Generación Distribuida en Chile
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Diferentes vocaciones y modelos de 
negocio


Unidad de Energías Renovableswww.sec.cl/PMGD


Comercialización 
e inversiones


Comercialización 
y autoconsumo







2004            2005    2006        2007    2008    2009    2010    2011    2012           2013    2014      2015    2016


Ley 19.940
Otorga derecho a 


conectar  en 
distribución 


proyectos < 9 
MW 


DS 244
Regula los PMGD


Régimen de remuneración
Coordinación con CDEC y 


Dx


NT-COMT
Aspectos 


operacionales de 
PMGD


Ley 20.257
Establece sistema 


de cuotas para 
ERNC


PMGD orientados a comercialización de energía
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Modificación DS 244
Instalaciones 
compartidas


Simplifica tramitación 
proyectos < 1,5 MW


- Proyectos menores a 9 MW tienen derecho a conectarse en distribución. 


- Las inyecciones de energía deben comercializarse en el mercado eléctrico.


- Despacho simplificado (autodespacho).


- Analizándose segmentación de requerimientos (medida y comunicaciones).


1. Se habilita modelo ESCO







Proyectos de capacidad instalada superior a 100 kW son alternativas 
interesantes para el sector comercial, servicios e industrial.


Ley Eléctrica permiten PMGD orientados a autoconsumo.


Modificación (2015) de DS 244 y NTCOMT:


• Simplifica tramitación y reduce sus costos para proyectos de “impacto no 
significativo (INS)” (1,5 MW).


• Clarifica derechos y condiciones para “instalaciones compartidas”, esto es 
PMGD en instalaciones que también tengan consumos. (Protecciones y 
medidores)


• Simplifica los requisitos técnicos para proyectos inferiores a 500kW 
(Protecciones)
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PMGDs orientados a autoconsumo


Unidad de Energías Renovableswww.sec.cl/PMGD
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Diagnóstico: PMGD de autoconsumo y pequeños 
encuentran muchas barreras regulatorias y costos
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Segmento más desarrollado es el de 1 a 3 MW: 
Suficientemente grande para asumir costos administrativos, 
pero no tanto para requerir estudios de impacto ambiental 



Moderador

Notas de la presentación

GD existe hace mucho en Chile
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Estado Actual Proceso de Conexión PMGD


61;12%


453; 88%


Tipo ICC


PMGD es INS
PMGD no es INS INS: Impacto no significativo
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Estado Actual Proceso de Conexión PMGD


19; 9%


43; 21%


97; 47%


48; 23%


CANTIDAD POR RANGOS DE POTENCIA


P< =0,5 MW 0,5< P <= 1,5 1,5< P <= 3 3 < P <= 9
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Problemas que enfrenta el sector PMGD INS


Unidad de Energías Renovableswww.sec.cl/PMGD


Costos asociados 
a requerimientos 


de operación


Costos 
administrativos y 


de facturación


Especulación y 
tiempos de 
conexión


Incertidumbre 
operativa 
(Pérdidas)
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Soluciones para el segmento INS


Unidad de Energías Renovableswww.sec.cl/PMGD


Reducir requerimientos 
de información y de 


control


Simplificar esquema de 
facturación (1 factura)


Mayores antecedentes 
para seriedad, 
procedimiento 


segmentado


Limite mínimo, cambio 
en la metodología de 


cálculo. 
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Otras acciones y políticas
Apoyo al desarrollo de la generación distribuida







Madurando el mercado FV: Programa Techos Solares Públicos
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Madurando el mercado FV: Programa Techos Solares Públicos
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Programa TSP: Buenas prácticas para todos
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• Cooperación con INDAP en programa de bombeo fotovoltaico.


• Apoyo a CNR en concursos de fomento al riego con ERNC. 3 concursos 
especializados en ERNC para 2017.


• Apoyo a entidades públicas para incorporar sistemas PV en infraestructura públicas 
(MINEDUC, JUNJI, MDS-ESCO, otros).


• Apoyo a reconstrucción de Atacama (más de 1.000 sistemas PV).


Fomento a la oferta: apoyo a otros programas de 
fomento del Estado con impacto en autoconsumo
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Introducción: Fuentes de información
Web Autoconsumo


http://www.minenergia.cl/autoconsumo/



http://www.minenergia.cl/ley20571/





Explorador solar
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Apoyo al a pre-inversión y capacitación 


• Superficie total disponible 9.600 m2 
(6 superficies con 5 orientaciones diferentes)    


• Porcentaje de utilización supuesto 65% 
• Capacidad Fotovoltaica Total  936 kW aprox.
• Generación Fotovoltaica según orientación:
• Óptima         :  1562 kWh / kW  (Incl. 29˚,  Az -13˚) 
• Preferente    :  1562 kWh / kW  (Incl. 30˚,  Az -10˚)


Orientación Preferente 
Superficie 2.100 m2


Capacidad Instalable 200 kW
Energía Generada 


anualmente 312,4 MWh


Costo total en pesos
(1,1 USD/W a $660/USD)


$145,2 MM


Valorización anual de la 
energía generada


(Tarifa de Inyección MT- CGE/Ex -
Emelectric, Ago. 2016; $69,95/kWh)


$21,8 MM


TIR %
(Proyecto Puro a 20 años)


13,23%


Payback (años)
(Proyecto Puro a 20 años) 6,4


6
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S1 1450 m2 S4 1000 m2


S2 2700 m2 S5 1500 m2


S3 2100 m2 S6 850 m2
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Nueva Guía Solar Fotovoltaica para Empresas e Industrias


http://www.minenergia.cl/autoconsumo/?p=1892


Introducción: Fuentes de información



http://www.minenergia.cl/autoconsumo/?p=1892
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Índice de precios de Sistemas Fotovoltaicos


http://www.minenergia.cl/autoconsumo/?p=1693


Introducción: Fuentes de información



http://www.minenergia.cl/autoconsumo/?p=1693
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Buscador de Fuentes de Financiamiento


Eventualmente se puede tener apoyo de programas de gobierno como INDAP, CNR, SERCOTEC y otros.



http://www.minenergia.cl/pfinanciamiento/
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Desarrollo de la Generación 
Distribuida


CURSO DE REGULACION ENERGETICA: Mecanismos de 
promoción de las energías renovables: Subasta y el 


autoconsumo”


Severo Buenalaya Cangalaya
Gerente (e) de Generación y Transmisión Eléctrica


Osinergmin - Perú


Eje temática 3: la regulación del autoconsumo y de la producción 
distribuida y los resultados obtenidos – Caso Perú







DESCRIPCION DEL 
SECTOR ELECTRICO
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En el Perú se produce tradicionalmente con energía renovable, 
históricamente alrededor del 50% de la producción de electricidad en el 


Perú proviene de fuentes renovables


Fuente: COES (2015) Resumen Estadístico Anual 2014


EL SISTEMA ELÉCTRICO PERUANO (1 de 2)


AÑO 2017
Demanda:                 6 595 MW
Producción:             48 288 GWh
Potencia Efectiva:     11 958 MW
Estructura: H (40%); T (57%), O (3%)
Líneas Transmisión: 17 126 km


El Perú es Hidrotérmico
•2017:  Hidro (40%) ; Térmico (57%); Otros (3%)
•2016:  Hidro (40%) ; Térmico (57%); Otros (3%)
•2015:  Hidro (50%) ; Térmico (48%); Otros (2%)
•2014:  Hidro (50%) ; Térmico (48%); Otros (2%)
•2013:  Hidro (53%) ; Térmico (46%); Otros (1%)
•2012:  Hidro (56%) ; Térmico (44%); Otros (0%)
•2011:  Hidro (58%) ; Térmico (42%); Otros (0%)
•2010:  Hidro (59%) ; Térmico (41%); Otros (0%)


:          :                  :
•2001:  Hidro (91%) ; Térmico (9%); Otros (0%)







EL SISTEMA ELÉCTRICO PERUANO (2 de 2)


• En el año 1992 se aprobó la Ley de Concesiones Eléctricas que 
establece el desarrollo del mercado eléctrico actual


• En el año 2006 se aprobó la Ley 28832  “Ley para Asegurar el 
Desarrollo Eficiente de la Generación Eléctrica“ para mejorar el 
desarrollo del mercado eléctrico.


Ley de Concesiones 
Eléctricas (LCE)


N
iv


el
 J


eá
rq


ui
co


Reglamento de la 
LCE


Normas Técnicas 
de Calidad


Ley Para Asegurar 
el Desarrollo 


Eficiente de la 
Generación


Reglamentos 
de la Ley 28832


Nov 1992 
Ley Nº 25844


Feb 1993
D.S. Nº 099-93-EM


Oct 1997
D.S. Nº 020-97-EM


Julio 2006
Ley Nº 28832


2006-2007







REFORMAS PENDIENTES


• En el marco de la reforma del sector eléctrico, realizados
en los años 1992 y 2006, se incluyó el planeamiento de
transmisión dentro de las funciones del COES y las
empresas transmisoras


Ley de 
Concesiones 


Electricas


(LCE)


1992


Falta de 
incentivos en 
generación y 
transmisión


Problemas en 
contratos para 
suministro de 


usuarios 
regulados


Ley para 
Asegurar el 
Desarrollo 


Eficiente GE


(Ley 28832)


2006







• Está compuesta por instalaciones que permiten 
llevar la energía desde las centrales de 
generación, hasta los sistemas de distribución 
de la energía.


• Las instalaciones de transmisión también son 
las que interconectan distintos de sistemas 
eléctricos, para aprovechar la energía de 
menor costo de zonas lejanas.


• En el Perú las instalaciones de transmisión son:
 Las líneas con tensión > 30 kilovoltios
 Las subestaciones de transmisión con tensión mayor 


a 30 kilovoltios


LA TRANSMISIÓN ELÉCTRICA







(Ley 28832)


23 Julio 2006


Instalaciones
Existentes
SST y SPT


Instalaciones
Nuevas


SGT y SCT


Se paga con la valorización de las 
instalaciones existentes a la tarifa 
vigente


Se paga según se efectúen 
inversiones previamente 
planificadas y aprobadas


TIPOS DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN (1 DE 2)
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TIPOS DE SISTEMAS DE TRANSMISIÓN (2 DE 2)


23 Julio 2006 
(Ley 28832)


SPT: Sistema Principal de Transmisión


SST: Sistema Secundario de Transmisión


SGT: Sistema Garantizado de Transmisión


SCT: Sistema Complementario de Transmisión


SPT: Sistema Principal de Transmisión


SST: Sistema Secundario de Transmisión


En la Fijación de Precios en Barra (de forma anual) se regulan las tarifas para las
instalaciones de transmisión que son parte de SPT y SGT
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PLANIFICACIÓN DE LA TRANSMISIÓN


9


Ley N° 28832


Establece el desarrollo 
de la Planificación de 


transmisión


El COES es el 
planificador de la red 


principal de transmisión 
eléctrica


Ministerio de Energía 
y Minas aprueba el 
Plan de Transmisión 


(PT)


PROINVERSION es el 
encargado de adjudicar 


los Proyectos de 
Transmisión a los 


inversionistas


Las Distribuidoras y 
Transmisoras 


planifican las redes de 
sub transmisión 


eléctrica


OSINERGMIN aprueba 
el Plan de Inversiones 
en Transmisión (PIT) 


Sistema 
Garantizado de 
Transmisión (SGT)


Sistema 
Complementario de 
Transmisión (SCT)







DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA


Costos Asociados 
al Usuario


Valor Agregado de 
Distribución (VAD)


Costos Estándar de Inversión, 
Mantenimiento y Operación


VAD Media Tensión


VADMT


VAD Baja Tensión


VADBT


Pérdidas 
Estándar


Cargos Fijos
Factores de Expansión 


de Pérdidas


Tarifas de Distribución Eléctrica







Subestación de 
Transmisión


Alta Tensión


De la Generación y 
Transmisión


Usuario en 
Media Tensión


Usuario en 
Baja Tensión


Media Tensión


Media Tensión


Baja Tensión


MEDIA 
TENSIÓN


BAJA 
TENSIÓN


Redes y 
Equipos de 
Protección y 


Seccionamiento


Subestaciones 
de Distribución


Redes y 
Alumbrado 


Público


Infraestructura No Eléctrica (Oficinas, 
Centros de Atención al Usuario, etc.)


Subestación de 
Transmisión


Alta Tensión


De la Generación y 
Transmisión


Usuario en 
Media Tensión


Usuario en 
Baja Tensión


Media Tensión


Media Tensión


Baja Tensión


MEDIA 
TENSIÓN


BAJA 
TENSIÓN


Redes y 
Equipos de 
Protección y 


Seccionamiento


Subestaciones 
de Distribución


Redes y 
Alumbrado 


Público


Infraestructura No Eléctrica (Oficinas, 
Centros de Atención al Usuario, etc.)


TARIFAS DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA







Regulación de la Distribución de Electricidad: 
Empresa Modelo Eficiente


Empresa Modelo 
Eficiente


Optimización
O&M


Optimización
Comercializaci


ón


Optimización
Redes MT y BT


TarifasDatos


Demanda-Usuarios-Costos  
O&M-Costos  Operaciones


VAD MT y BT-Cargos Fijos
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TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA


• Determinadas a través de una empresa modelo 
eficiente cada 4 años.


• Representadas por el Valor Agregado de 
Distribución (VAD) que considera:


 Costos asociados al usuario, independientemente 
de su demanda de potencia y energía.


 Pérdidas estándar de distribución en potencia y 
energía.


 Costos estándar de inversión, operación y 
mantenimiento asociados a la distribución, por 
unidad de potencia suministrada.







TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA


Costos Asociados al Usuario: Se denominan Cargos
Fijos, que cubren los costos eficientes para el
desarrollo de las actividades de lectura del medidor,
procesamiento de la lectura y emisión, reparto y
cobranza de la factura o recibo.


Lectura de Medidor


Procesamiento y 
emisión de la 
factura


Reparto de la factura 
o recibo


Cobranza de la factura 


Cargo Fijo







TARIFAS DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA


• Las pérdidas estándar de distribución.
 Pérdidas de potencia y energía inherentes a las


instalaciones de distribución eléctrica y que se reconocen a
través de Factores de Expansión de Pérdidas.


• Los costos estándar de inversión, mantenimiento y 
operación.
 Se reconocen a través del VAD de media tensión (VADMT)


y VAD de baja tensión (VADBT).


 El costo de inversión es la anualidad del Valor Nuevo de
Reemplazo (VNR) del Sistema Económicamente Adaptado,
considerando su vida útil y la tasa de actualización de 12%.







VALOR AGREGADO DE DISTRIBUCIÓN DE ENEL 
DISTRIBUCION (S/./KW-MES)







Evolución del Precio Medio de la Tarifa Residencial







Evolución del Precio Medio de la Tarifa Comercial e 
Industrial







ENFOQUE DE REDES 
INTELIGENTES EN EL 


PERÚ







REDES ELECTRICAS INTELIGENTES (REI)


Desde las redes tradicionales… … hacia las Redes Inteligentes


Tecnologías de 
electrotecnia 


Tecnologías de 
información y de 
telecomunicación 


Generación
centralizada


Transmisión Distribución Consumo


15/12/2017
PREMISAS ENFOQUE PERU ENFOQUE REI ENFOQUE GD CONCLUSION / P&Q







TEMAS PRIORITARIOS PARA EL PERU


GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA


GESTIÓN DE 
LA DEMANDA


AUTOMATIZACIÓN 
DE LA RED DE 


DISTRIBUCIÓN


MEDICIÓN 
INTELIGENTE







EXPERIENCIA INTERNACIONAL


• Establecer una hoja de ruta que sea de
aplicación gradual y racional siguiendo una
metodología sustentable:


 Implementar proyectos piloto,


 Analizar los costos y beneficios de estas
experimentaciones,


 Un periodo de no menor de 4 años,


 Decidir la masificación eventual de las
funciones probadas según los beneficios
obtenidos.







Interés 


Cuadro normativo 
existente


Metodología


Reglas técnicas e 
contractuales
preliminares


Casos de uso EDE 1


CUADRO NORMATIVO


PROYECTOS PILOTOS Y LECCIONES APRENDIDAS


• Casos de uso
• Pilotos
• Análisis Costos Beneficios


• Estudios preliminares
• Decisión política 
• Estrategia global


• Material
• Despliegue


Piloto EDE 1


Masificación o no• Definir la metodología 
• Autorizar los pilotos


Análisis 
Costos 


Beneficios
global














EXP. y ACB Piloto 1



REGLAS TECNICAS Y CONTRACTUALES


Reglas técnicas e 
contractuales finales





Casos de uso EDE 
2


Piloto EDE 2 EXP. y ACB Piloto 2


Casos de uso EDE 3 Piloto EDE 3 EXP. y ACB Piloto 3


 8


9


10


REI – ENFOQUE MEDIDORES (HOJA DE RUTA)







INFRAESTRUCTURA Y TECNOLOGIAS DEL PROYECTO PILOTO


REI – ENFOQUE MEDIDORES
PROYECTO PILOTO


Habría que definir
• Hardware
• Software
• Tecnología







Descentraliza la generación, reducción del impacto ambiental, fiabilidad del suministro, entre otros.


¿POR QUÉ ES IMPORTANTE LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA?







QUE ENTENDEMOS POR “GENERACION 
DISTRIBUIDA”?


Centrales generadoras de 
cualquier tecnología que se 


conectan a la red de 
distribución en Media y Baja 


Tensión







DERECHOS Y OBLIGACIONES


• Interconectarse a la Red
• Auto suministro con producción de GD
• Operar en paralelo con la EDE
• Clientes deciden cuando operar con GD


• Pago de un cargo de solicitud, costos de 
estudios, y actualización del sistema


• Cumplir requisitos de seguridad y fiabilidad
• Seguro de responsabilidad civil
• Requisitos de mantenimiento y operación
• Pago por las redes de transmisión y distribución


Derechos


Obligaciones







INCENTIVOS ECONÓMICOS (1 de 3)


Net Metering


Net Billing


Costo del Recurso


Competencia Minorista


¿Cómo remunerar la GD?


Demanda


Excedente


Autoconsumo


Los mecanismos de incentivo mas 
realizados a nivel internacional son Net 
Metering y Net Billing







INCENTIVOS ECONÓMICOS (2 de 3)


Fuente: National renewable Energy Laboratory







INCENTIVOS ECONÓMICOS (3 de 3)


Fuente: National renewable Energy Laboratory







EFECTOS EN LA TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN.


Desvió de los costos a clientes que no 
son GD.


Sobrecargar a los equipos.


Control de la Tensión y Frecuencia.


Protección del Sistema.


.


Asignación de costos y diseño de 
tarifas.


Programa de respuesta a la demanda.


Tecnologías de Almacenamiento.


Tecnologías que brinden seguimiento y 
control a las condiciones de la Red.


Problemática Mitigación


Impacto Tarifario:


• Evita el Cargo de Energía • Pago por el uso de la red







EXPERIENCIA INTERNACIONAL (1 de 4)


• El desarrollo de la generación distribuida se ha desarrollado
garantizando la operación segura, confiable y con calidad del
sistema


• Las principales preocupaciones técnicas:
 Regulación de tensión


 Reversión de flujos de cargas


 Limites térmicos


 Corrientes de cortocircuitos


 Coordinación de protecciones


 Calidad de Potencia







EXPERIENCIA INTERNACIONAL (2 de 4)


• La integración ha sido por etapas


Etapa 
1


Etapa 
2


Etapa 
3


• Integración 
moderada con 
red existente


• Garantizar una 
operación segura 
del sistema


• Mayor integración 
a la red en base 
a un 
planeamiento, 
operación e 
infraestructura 
necesaria


• Desarrollo de 
mercados de 
energía sobre la 
red de 
distribución


• La mayoría de los sistemas eléctricos, se encuentran en la Etapa
1, los mas desarrollados están en la Etapa 2, mientras que la
Etapa 3 todavía esta a nivel conceptual







EXPERIENCIA INTERNACIONAL (3 de 4)


• El operador de red tiene el monitoreo de todas las
redes de transmisión y distribución.







EXPERIENCIA INTERNACIONAL (4 de 4)


• La integración debe darse garantizando la
operación segura, confiable y con calidad del
sistema


• La integración debe darse por etapas, a fin de lograr
un migración armónica del modelo de negocio


• El operador de la red debe tener la operación de
todo el sistema de red de transmisión y distribución
a fin de monitorear la Generación Distribuida.


• En función al impacto a la red de transmisión y
distribución, se requiere de un mayor o menor
análisis de dichas redes







GENERACION 
DISTRIBUIDA EN EL PERÚ
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GENERACIÓN DISTRIBUIDA – LEY  Nº 28832GENERACIÓN DISTRIBUIDA – LEY  Nº 28832


Articulo 1 Definición:
10. Generador.- Titular de una concesión o autorización de generación. En la
generación se incluye la cogeneración y la generación distribuida.
11. Generación Distribuida.- Instalación de Generación con capacidad no
mayor a la señalada en el reglamento, conectada directamente a las redes de
un concesionario de distribución eléctrica.


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
OCTAVA.- Medidas para la promoción de la Generación Distribuida y
Cogeneración eficientes
Las actividades de Generación Distribuida y Cogeneración interconectadas al
SEIN se regirán por las siguientes disposiciones, de acuerdo con lo que
establezca el Reglamento:
a) La venta de sus excedentes no contratados de energía al Mercado de
Corto Plazo, asignados a los Generadores de mayor Transferencia (de
compra o negativa) en dicho mercado; y,
b) El uso de las redes de distribución pagando únicamente el costo
incremental incurrido.
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GENERACIÓN DISTRIBUIDA –
D. LEGISLATIVO Nº 1221


GENERACIÓN DISTRIBUIDA –
D. LEGISLATIVO Nº 1221


Artículo 2.- Generación Distribuida.
2.1 Los usuarios del servicio público de electricidad que disponen de
equipamiento de generación eléctrica renovable no convencional o de
cogeneración, hasta la potencia máxima establecida para cada tecnología,
tienen derecho a disponer de ellos para su propio consumo o pueden
inyectar sus excedentes al sistema de distribución, sujeto a que no afecte la
seguridad operacional del sistema de distribución al cual está conectado.
2.2 La potencia máxima señalada en el numeral anterior, las condiciones
técnicas, comerciales, de seguridad, regulatorias y la definición de las
tecnologías renovables no convencionales que permitan la generación
distribuida, entre otros aspectos necesarios, son establecidos en el
reglamento específico sobre generación distribuida que aprueba el Ministerio
de Energía y Minas.”.


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
SEGUNDA.- Vigencia.
El presente decreto legislativo entra en vigencia al día siguiente de su
publicación, con excepción de lo dispuesto en el artículo 2, el mismo que
entrará en vigencia a la fecha de publicación del reglamento específico a que
se refiere el citado artículo 2.







MARCO JURÍDICO PERUANO (1 de 2)MARCO JURÍDICO PERUANO (1 de 2)


NORMATIVIDAD SOBRE LA GENERACIÓN DISTRIBUIDA


ITEM Ley N° 28832 (8ava DCF ) D.L. N° 1221 (Art. 2 )


Conexión Red de un Distribuidor Sistema de distribución


Agente Generadores, Autogeneradores
con título habilitante


Usuario regulado


Tecnología Hidroeléctrica, Termoeléctrica, 
RER y Cogeneración


RER y Cogeneración


Reglas
Comerciales


Contratos con usuarios y 
distribuidores, venta de 


excedentes no contratados al 
MCP


Se establecerá en el Reglamento


Limite de 
Potencia


Se establecerá en el Reglamento Se establecerá en el Reglamento


Vigencia Vigente No vigente, entrara en vigencia 
cuando salga el Reglamento







MARCO JURÍDICO PERUANO (2 de 2)


Naturaleza 
de la agente


MGD
Productor energía 


eléctrica, cerca de los 
centros de consumo, 


conectada a un red de 
distribución


Es esencialmente un 
vendedor de energía 


(Generador)   


MCD
Persona que produce 


energía eléctrica 
principalmente para 


abastecer sus propias 
necesidades.


Es esencialmente un 
consumidor de energía 
(Usuario Regulado) 


Mediana Generación 
Distribuida


Microgeneración 
Distribuida







PROPUESTA NORMATIVA (1 de 2)


Aspecto
Propuesta  MGD Propuesta  MCD


Definición Red de Distribución en MT Red de Distribución en MT y BT


Límite de 
Capacidad


<200kW, 10MW] <0kW, 200kW]


Conexión


 Estudio de Conexión
 Convenio de Conexión y 


Operación
 Las inversiones adicionales 


asumidas por el Interesado


 Estudio de Conexión
 Convenio de Conexión y Operación
 Las inversiones adicionales 


asumidas por el Interesado.


Operación


 Coordina con la EDE y el EDE con 
el COES


 Venta de Excedentes 
 Procedimiento MGD


 No coordina el despacho
 La producción solo es para 


autoconsumo
 Procedimiento MCD







PROPUESTA NORMATIVA (2 de 2)


Aspecto Propuesta  MGD Propuesta  MCD


R
ég


im
e


n
C


o
m


ercia
l y Tarifario


Modalidad 
de 
Contratación


 Contrato con la EDE
 Contrato con el Usuario 


Libre
 Participación en Licitaciones 


de Suministro
 Inyecciones al MCP


 Autoconsumo de Energía del 
Usuario.


Potencia y 
Energía


 Mercado Regulado: Precio 
tope, la Tarifa en Barra.


 Mercado Libre: Libremente 
pactado.


 Crédito de Energía en los 
meses siguientes, como límite 
un año calendario.


Transmisión
 Peajes aplicado con la MD 


coincidente.
 Peaje según la normativa 


vigente.


Energía y 
Potencia 
Firme


 Mismo Tratamiento que los 
Procedimiento COES.


 No necesita reconocimiento.







• El cambio tecnológico, debe monitorearse
continuamente, evaluando el impacto económico a
los usuarios finales.


• Los esquemas de incentivos para la GD, deben
considerar la evaluación de los métodos medición
neta, tarifas de alimentación y cobro neto.


• Rediseñar la regulación en la distribución a fin que
permitan impulsar el desarrollo de la GD.


• Evaluar el nivel óptimo de penetración de la GD en
los sistemas de transmisión y distribución en el Perú.


CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES







• Necesidad de realizar una evaluación de las red
de distribución a fin de establecer las zonas
donde se podrían instalar la Generación
Distribuida sin afectar la operación segura de la
red


• Establecer los niveles de control que tendrá el
COES (como operador del SEIN) y las
empresas distribuidoras, para la operación de la
Generación Distribuida.


• Elaboración de los procedimientos técnicos de
conexiones de la Generación Distribuida


• Reducir las posibles barreras que puede tener
la Generación Distribuida, como pueden ser
costos altos de conexión


PROXIMO PASOS







ANEXO- REGLAMENTO DE 
GENERACION DISTRIBUIDA







PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA
PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA


TITULO I Disposiciones Generales


Articulo 1 Definiciones:


13. Mediana Generación Distribuida (MGD): Instalación cuya base normativa 
corresponde a la Ley, con capacidad mayor a 200 kW y menor o igual a 10 
MW, que se conecta a la Red de Distribución en Media Tensión.


14. Microgeneración Distribuida (MCD): Instalación de titularidad de un usuario 
del servicio público de electricidad, cuya base normativa corresponde al DL 
1221 y que se conecta a la Red de Distribución en Baja Tensión o Media 
Tensión. La potencia máxima de generación instalada corresponderá a la 
potencia del suministro contratada con la EDE y en ningún caso dicha 
potencia máxima superará los 200 kW. 


Las tecnologías de generación de electricidad consideradas para la MCD 
son: biomasa, eólica, solar, hidráulica y cogeneración.







PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA
PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA


TITULO II Régimen aplicable a la MGD
Capitulo Primero
• Conexión a la Red de Distribución


Articulo 8.- Solicitud de Información
Articulo 9.- Estudio de Conexión 
Articulo 10 .- Solicitud de aprobación del Estudio de Conexión
Articulo 11 .- Convenio de Conexión y de Operación
Articulo 12 .- Costos de adaptación de la red
Articulo 13 .- Pruebas


Capitulo Primero
• Régimen de operación de la MGD


Artículo 14.- Condiciones de operación


Capítulo Tercero
• Régimen comercial y tarifario


Artículo 15.- Comercialización de potencia y energía del MGD
Artículo 16.- Energía y Potencia Firme de la MGD







OTROS ENCARGOSOTROS ENCARGOS


ESTRATEGIAS DE SOLUCIÓN


Generación en la Distribución


• Traslado de la recaudación de los peajes a los transmisores, por 
generadora o distribuidora.


• Establecimiento de Potencia Firme (limitación de los contratos).  
• Fiscalización de los Contratos.


Generación Distribuida  D.L. N° 1221


• Desarrollo del Estudio Propuesta de “Marco Normativo para el
Desarrollo de las Redes Electricas Inteligentes y Generación
Distribuida en el Perú”, realizado por EDF de Francia, finalización el 13
de octubre de 2017.


• Desarrollo de especiaciones Técnicas, acreditación de Instaladores,
certificación de la Instalación (2018).


• Realización de Proyectos Piloto para controlar los efectos en las redes
del distribuidor (2 a 4 años).


• Con los resultados de los Pilotos establecer la Normatividad definitiva y
desarrollar la Generación Distribuida.







PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA
PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA


TITULO II Régimen aplicable a la MGD
Capitulo Primero
• Conexión a la Red de Distribución


Articulo 8.- Solicitud de Información
Articulo 9.- Estudio de Conexión 
Articulo 10 .- Solicitud de aprobación del Estudio de Conexión
Articulo 11 .- Convenio de Conexión y de Operación
Articulo 12 .- Costos de adaptación de la red
Articulo 13 .- Pruebas


Capitulo Primero
• Régimen de operación de la MGD


Artículo 14.- Condiciones de operación


Capítulo Tercero
• Régimen comercial y tarifario


Artículo 15.- Comercialización de potencia y energía del MGD
Artículo 16.- Energía y Potencia Firme de la MGD







PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA
PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA


TITULO III Régimen aplicable a la MCD


Capitulo Primero
• Conexión a la Red de Distribución


Articulo 17.- Solicitud de Factibilidad y Estudio de Conexión
Articulo 18.- Convenio de Conexión y de Operación
Articulo 19 .- Pruebas


Capitulo Segundo
• Régimen de operación, comercial y tarifario de la MCD


Artículo 20.- Condiciones de operación
Artículo 21.- Comercialización de la energía del MCD







PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA
PROYECTO DE REGLAMENTO DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA


TITULO IV Solución de controversias, supervisión y fiscalización


Articulo 23.- Solución de Controversias
Articulo 24.- Rol de OSINERGMIN


DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES


ÚNICA.- Las Centrales de Generación que se conecten en las instalaciones
del concesionario de distribución fuera del ámbito de aplicación del presente
Reglamento, deben tramitar su autorización de conexión ante el COES.
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XVI Curso de Regulación Energética 
sobre promoción de las energías renovables no convencionales
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Ing. Claudio Damiano


MERCADO A TERMINO
y


GENERACION DISTRIBUIDA







MERCADO A TERMINO
(MAT)







NORMATIVA MATER – LEYES Y DECRETOS


• Ley 27.191/15
• Decreto 531/16 Reglamentario de la Ley
• Resolución 281/2017
• Disposición E 1/2018 (9/1/2018)







MAT – CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES


TRANSMISIÓN


• Restricciones
• Prioridades


POTENCIA


• Respaldo 
• Sobre qué se paga
• Quién lo paga


FISCALIZACIÓN


• Cuándo se efectúa
• Cómo se cumple
• Penalidades


REQUISITOS


• GUH
• Proyectos auto-


generación y/o co-
generación


CARGOS


• Garantía FODER
• Comercialización
• Gastos administración


COMPRAS CONJUNTAS


• Plazo para expresar 
opción de exclusión


• Vigencia de la opción
• Plazo para reingreso







Ley 27.191 y su Reglamentación Res 281/2017 - Tres formas de cumplir:


1. Autogeneración.


2. Compra de Energía en CAMMESA.
Precio de Adquisición de Energía de CAMMESA
Cargos de Comercialización, Administración y Potencia.
Cargos de energía asociados al abastecimiento.


3. Compra de Energía con un Contrato.
Se negocia el Precio individualmente con un Generador.
No se pagan los sobrecostos del sistema.







MERCADO A TÉRMINO
ASPECTOS DESTACADOS


Grandes Usuarios Habilitados: Grandes Usuarios con potencia 
mayores a trescientos kilovatios (300 kW) podrán 
autogenerar o contratar. …


Proyectos habilitados: i) Inscriptos en el Renper y ii) 
habilitados con posterioridad al 1/1/2017


Penalidad por incumplimiento: Costo Variable de Producción 
de Energía Eléctrica con gasoil de origen importado. Aprox. 
160 usd/MWh.







MATER
PRECIOS SEGÚN OPCION







MATER
USUARIOS HABILITADOS A COMPRAR SEGÚN OPCION







MATER
PARTICIPACIÓN DE USUARIOS HABILITADOS







Generación Distribuida


Costo
generación 
fotovoltaica 
(U$S/MWh)







Generación Distribuida







Generación Distribuida







Costos
Baterías
y Evolución 
estimada







Generación y Almacenamiento Distribuidos


INVERSOR


SISTEMA DE CORRIENTE CONTINUA


CONSUMO
VIVIENDA


RED DE
DISTRIB.


BATERIAS


PANEL
PV


SISTEMA DE CORRIENTE ALTERNA











USA: crecimiento por tipo instalación







USA: potencia media por instalación



















LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: OBJETIVOS


Artículo 2°:


“Declárese de interés nacional la generación distribuida de energía eléctrica
a partir de fuentes renovables con destino al autoconsumo y a la inyección
de eventuales excedentes de energía eléctrica a la red de distribución.


Todo ello bajo las pautas técnicas que fije la reglamentación en línea con la
planificación eléctrica federal, considerando como objetivos la eficiencia
energética, la reducción de pérdidas en el sistema interconectado, la
potencial reducción de costos para el sistema eléctrico en su conjunto, la
protección ambiental (....), y la protección de los derechos de los usuarios
en cuanto a la equidad, no discriminación y libre acceso en los servicios e
instalaciones de transporte y distribución de electricidad.”







LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: HITOS


● Sanción de Ley Nacional Nº 27.424 - 2017


● Reglamentación - 2018
○ Decreto Reglamentario
○ Resoluciones (MinEn, MinProd, AFIP)


● Implementación - 2018...
○ Autorización de conexión ágil vía TAD (Certificado Usuario-Generador)
○ Implementación de aspectos impositivos (Facturación, exención IVA e IIGG a 


inyección)


● Régimen de Promoción (2018-2030)
○ Objetivo: 1000 MW para 2030
○ Fideicomiso de Promoción FODIS
○ Certificado de Crédito Fiscal
○ Disponible para adhesión e implementación en todas las jurisdicciones







LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
REGLAMENTACIÓN 


Decreto Reglamentario 
● Objetivo: instalación de 1000 megawatts
● Procedimiento de Autorización de Conexión
● Contrato de Generación Distribuida 
● Certificado de Usuario-Generador (validación para exención IVA, IIGG - art 12 bis.)
● Definición de Cesión y Retribución de Créditos 
● Definición Beneficiarios FODIS


Resoluciones: Contenido e Implementación
● Normativa técnica de conexión
● Certificación de Equipos (Comercio)
● Cesión y Retribución de Créditos
● Equipo de Medición Bidireccional
● Plataforma TAD para Autorización de Conexión - Certificado de Usuario-Generador
● Herramientas de promoción
● Aplicación de los Certificados de Crédito Fiscal (AFIP)







LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
RESPONSABILIDADES Y ROLES


Autoridad de Aplicación Entes Reguladores Distribuidores


• Establece objetivos 
nacionales ;


• Determina normativa 
técnica y estándares de 
calidad (regulación de 
comercio);


• Implementa mecanismos 
de promoción de Oferta 
y Demanda;


• Verifica cumplimiento de 
objetivos.


• Fiscaliza la continuidad 
de los beneficios 
promocionales 
otorgados.  


• Controlan Autorización 
de Conexión;


• Controlan
cumplimiento de 
normativa y 
requerimientos de la 
ley;


• Regulan tarifa de 
servicios asociados a 
conexión;


• Establecen y aplican 
penalidades y 
sanciones por 
incumplimiento.


• Autorizan conexiones;
• Verifican


cumplimiento de 
normativa técnica y 
de seguridad;


• Adquieren los 
excedentes de 
generación de 
Usuarios-
Generadores;


• Reflejan en la 
facturación los 
créditos por energía 
inyectada.







GENERACIÓN DISTRIBUIDA EN ARGENTINA: 
ASPECTOS PROMOCIONALES 


Fomento de la Demanda (a Usuarios-Generadores)


● Financiamiento promocional (tasa promocional/bonificación de cuotas)
● Certificado de Crédito Fiscal (IVA, IIGG, impuestos internos)


Fomento a la Oferta (a Industrial Nacional de Bienes y Servicios)


● Certificado de Crédito Fiscal
● Amortización acelerada del Impuesto a las Ganancias
● Devolución anticipada del Impuesto al Valor Agregado
● Acceso a financiamiento con tasas preferenciales
● Acceso al Programa de Desarrollo de Proveedores







• El esquema Balance Neto de Facturación fomenta el autoconsumo, 


• La reducción del consumo, es una de las principales ventajas de la 
Generación Distribuida, 


• Similar al efecto de acciones de eficiencia energética reduciendo la 
demanda de la red,


• CASO ESTUDIO: Ahorros por eficiencia energética para una 
instalación residencial vs GD solar FV en el mismo hogar en un año.


AUTOCONSUMO VS. EFICIENCIA ENERGÉTICA







ALMACENAMIENTO: NUEVA TENDENCIA MUNDIAL


• Figura del Usuario-Generador con almacenamiento - autogestión del uso de la energía,
• Fuentes renovables a toda hora (incluso cuando no hay recurso disponible),
• El Balance Neto de Facturación favorece esta implementación en el corto y mediano


plazo,
• Mercado en crecimiento y desarrollo de políticas de fomento en el mundo:


– USA: Incentivo al almacenamiento, amortización acelerada y crédito fiscal (sistemas
con almacenamiento >30 kW)


– California: Incentivos de tipo bonificación para tecnologías renovables y sistemas de
almacenado (80% del presupuesto reservado para el almacenamiento)


– Alemania: Crédito subsidiado a 20 años y amortización acelerada (sistemas FV con
almacenamiento <30 kW)


– Australia: Incentivos para la compra conjunta con sistemas FV, beneficios de
amortización acelerada para empresas


• Argentina posee grandes reservas de litio: posibilidad para agregar valor a los recursos
naturales y desarrollar la tecnología que acompaña el proceso.







LEY NACIONAL DE GENERACIÓN DISTRIBUIDA: 
ADHESIÓN 


● Artículo 1°. - Adhiérese a la Ley Nacional N° 27.424 por la que se establece el
“Régimen de Fomento a la Generación Distribuida de Energía Renovable
integrada a la Red Eléctrica Pública”.


● Artículo 2°. - Exímese del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos a los
ingresos obtenidos por la actividad de inyección a la red de excedentes de
energía eléctrica generada en el marco de la Ley Nacional N° 27.424.


● Artículo 3°. - Exímese del Impuesto de Sellos a los instrumentos que se
suscriban para el desarrollo de la actividad de generación eléctrica de origen
renovable por parte de los usuarios de la red de distribución para su
autoconsumo y para la eventual inyección de excedentes a la red, en el marco
de la Ley Nacional N° 27.424.







Generación Distribuida
Aspectos Reglamentarios


AdministrativoEconómico Técnico


Nacional


Provincial


LocalAEA


Mendoza, Salta, Santa Fe, Córdoba, etc…. ADERE


IRAM







Aspectos Técnicos







REQUISITOS NORMA IRAM INVERSORES


4.1  Inyección de c.c. a la red


4.2  Comportamiento ante una falla de aislación


4.3  Detección de corrientes de falla a tierra en el generador 
fotovoltaico 


4.4  Desconexión por tensión y frecuencia 


4.5  Reconexión automática


4.6  Detección de funcionamiento en isla


4.7  Generación de sobretensiones


4.8  Calidad de la red
4.8.1  Armónicos de corriente
4.8.2  Fluctuaciones de tensión


4.9  Robustez frente a saltos de fase


Y requisitos de seguridad eléctrica especificados en la IEC 62109-
2.







GENERACION DISTRIBUIDA
LINEAMIENTOS DE LA REGLAMENTACION


• 1. La energía inyectada se paga a precio estacional mayorista.
• 2. No hay Net Metering. Sólo la energía generada y consumida dentro del inmueble, sin 


salir a la red, se trata como Net Metering.
• 3. Se usa Net Billing (Facturación Neta): un contador de energía entrada factura en forma 


tradicional, y otro contador de energía inyectada para créditos a Precio estacional.
• 4. Único medidor bidireccional, 
• 5. Incentivos: aportes al momento de la construcción de la instalación. No Feed-in.
• 6. El trámite es a distancia desde una página web de AFIP/MINEM.
• 7. Blanqueo de instalaciones preexistentes.
• 8. Nuevas tareas para Reguladores: consultas sobre el trámite de inscripción y pasos 


siguientes a la puesta en servicio; por demoras, facturación, mal funcionamiento 
del medidor, arbitraje en solicitudes rechazadas por razones técnicas, etc.


• 9. Nuevos controles del Regulador. Ejemplos: 
• a. plazos de instalación de medidores bidireccionales (se asimilaría a un suministro nuevo), 
• b. facturación de ambos ítems (energía ingresada y egresada del inmueble), 
• c. calidad de atención a Prosumidores en sucursales y en otros puntos de contacto.
• d. Aspectos legales del convenio a firmar entre el Prosumidor y la distribuidora,







ADERE 


REUNE A 21 DE LAS 24 PROVINCIAS ARGENTINAS.


FUE CREADA EN 1996, PARA PROMOVER:


• la armonización de técnicas de gestión y la estandarización de procedimientos.


• la formación de profesionales de los entes.


• el conocimiento de los sistemas regulatorios y de control por parte de los 
usuarios finales.


• el uso racional, eficiente y seguro de la energía eléctrica.


• la diversificación de la matriz energética con énfasis en las energías renovables.











Aspectos operativos 
en el Sistema Eléctrico







La diferencia entre temperaturas de un día medio (día típico de consumo), 
comparado con un día de temperaturas exigentes significa un aumento en la 


demanda horaria de aprox. 2000 a 5000 MW
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Aleatoriedades que se enfrentan
Variación de la Demanda con la Temperatura







PROYECTOS ADJUDICADOS


Proyectos Adjudicados => 29; 
Pot => 3104 MW de Potencia a Instalar a Feb 2018


Fecha E/S
# 


Proyectos
SUMA Pot 


(MW)


Prom Cons 
especif  


(kcal/Kwh)


Prom 
Cargo 


Potencia 
[u$s/MW-


mes]
Hasta 


31/mar/17
8 753 2442 22840


Hasta 
30/nov/17


12 1050 2140 22655


Hasta 
01/feb/18


9 1301 2141 19141


Totales 29 3104 2214 21615


Equipamiento de ingreso rápido y de tipo 
flexible con rendimiento medio => 


complementario con los requerimientos 
de integración de energía renovable
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Variaciones del Despacho Térmico


Despacho futuro de día hábil Invierno 2026
Supone 10.000 MW de Renovables Instalados
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TER


Modulación 
necesaria 6.000 MW


Térmico convencional actual modula 3500/4000 MW
Parque ingresante deberá aportar mucho mayor 


capacidad de regulación  térmico flexible


Despacho futuro de día hábil Invierno 2026
Supone 10.000 MW de Renovables Instalados







Se estima gran producción desde 2019







Habrá reemplazo de combustibles







Cubrimiento de la demanda  (situación 
actual)







Cubrimiento de la demanda  (simulación 2025 con 20% 
renovables)
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Necesidades luego de 2020







Muchas gracias !


Ing. Claudio Damiano
cdamiano@enre.gov.ar
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Visión del sector eléctrico colombiano 
frente a las renovables
ARIAE 2018
Montevideo, Octubre 4 de 2018.







Leyes 142 y 143 de 
1994
•enfoque de mercado a la 


prestación del servicio de 
electricidad


Ley 1715 de 2014 
•Incentivos a las FNCER
•Empoderamiento del usuario al 


hacerlo parte de activa de la 
cadena 


Nuevas tecnologías
•Generación con FNCER a diferentes escalas con 


precios cada vez menores
•Almacenamiento de energía
•Digitalización (medición inteligente, redes 


inteligentes, internet de las cosas, big data, etc)


Cambios estructurales 


 Generación con fuentes renovables no 
convencionales gran escala


 Autogeneración y generación 
distribuida


 Electrificación de otros sectores


 Descentralización de la operación 


2







Reto regulatorio


Revisión continua de la regulación de acuerdo con la evolución del mercado 
sin perder de vista lo fundamental: confiabilidad, seguridad y EFICIENCIA. 


Revisión continua de la regulación de acuerdo con la evolución del mercado 
sin perder de vista lo fundamental: confiabilidad, seguridad y EFICIENCIA. 


La regulación vigente, 
los agentes e 


inversiones existentes


La política energética, las 
nuevas tecnologías, el interés 
de los usuarios y agentes, y el 


contexto económico


La necesidad de tomar decisiones graduales que acoplen lo 
existente con los elementos emergentes
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Trade-offs y retos


Mayores riesgos 
operativos


Formas 
inteligentes de 
responder ante 


cambios


Flujos 
bidireccionales


Mejores controles 
y comunicaciones


Más 
incertidumbre


Más 
información


Mayor volatilidad 
en los precios


Medidores 
inteligentes


Reducción en 
costos de la 


energía
Nuevos mercados


 Sistemas de distribución como nuevo market place
 Nuevos modelos de negocio: transacciones mas complejas
 Seguridad de la información y protección de datos
 Traslado de beneficios a los usuarios 4







Enfoque regulatorio


Objetivos de la CREG


Mercados 
íntegros


Operación 
segura y 
confiable
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Redes de distribución robustas


Metodología de remuneración de distribución
Resolución CREG 015 de 2018


Cambio estructural del modelo de remuneración
después de 20 años de aplicación (VNR a CRD)


Modernización 
infraestructura


2.600 M USD (5 años)


Fortalecimiento 
calidad servicio


32 % mejora (5 años)


Gestión reducción 
pérdidas


Ahorros 1.6 TWh-año
Fuente: https://www.cesi.it/services/power_transmission_and_distribution/Pages/Consulting_services_smart_grids.aspx
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Revisión reglamento de distribución
Condiciones para la 


operación segura y confiable 


 Conexión


 Operación (aislada / integrada)


 Intercambio de información


 Ciberserguridad


 Calidad del producto / proceso 
conexión 


Fuente: http://www.microgridinstitute.org/about-microgrids.html


Fuente: https://microgridknowledge.com/solar-microgrids-are-better/


Adaptación para integración de
recursos variables
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GRAN 
ESCALA


Res CREG 024/15


1 MW


 Remuneración de energía inyectada: precio de bolsa (Pb)
 Condiciones de conexión según tamaño de instalación


PEQUEÑA
ESCALA


Res CREG 
030/15


 Remuneración de energía inyectada :  - Créditos hasta consumo
- Excedentes a Pb


 Condiciones de conexión sencillas (estandarización país)
 Más información de disponibilidad de conexión para el usuario (en línea)
 Etapa 1 hasta que la integración alcance el 4% de la demanda nacional


GENERADOR 
DISTRIBUIDO


Remuneración
PB + ½ pérdidas


0,1MW


Etapa 1 AGPE y GD


Adaptación para integración de
recursos variables
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 Meta 2030: 95% usuarios urbanos (11,3 millones de
usuarios) y 50 % de usuarios rurales (1,1 millones de
usuarios), Aprox. 12,44 millones de medidores - Resolución
40072/2018.


 Definir la senda para alcanzar la meta


 Garantizar que se tenga la infraestructura de redes


 Definir el agente responsable del suministro, instalación,
administración, operación, mantenimiento y reposición del
medidor avanzado.


 Ajustar la regulación para remunerar mediante tarifa las
inversiones para la implementación de la infraestructura de
Medición avanzada


 Establecer las condiciones que permiten la
interoperabilidad, ciberseguridad y como es el acceso a
datos


Medición inteligente


Adaptación para integración de
recursos variables
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2018 Corto plazo Mediano/Largo plazo


Varios proyectos van a entrar y están solicitando conexión. Las condiciones 
existentes no articulan con plantas tipo FNCER


Adaptación para integración de
recursos variables


Necesidad de normas especificas que articulen todo el funcionamiento 
del mercado para garantizar operación confiable y segura y formación 


de precios eficientes


Regulación transitoria para permitir la conexión y operación de plantas
solares y eólicas:


• Requisitos de conexión
• Ajustes de las desviaciones
• Ajustes al despacho
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Integración definitiva de recursos 
variables


• Ajustes al código de planeamiento y de conexión


Actualización del código de redes


• Mercados intradiarios y despacho vinculante


Modernización del mercado de corto plazo


• Mercados para la prestación de servicios en el MEM


Servicios complementarios


Indicadores integración DER (AG-GD-VE)


Estudios en curso en la CREG
Los análisis consideraran la conexión de fuentes renovables de energía, 


sistemas de almacenamiento, participación de la demanda y nuevos 
desarrollos en transmisión de energía
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Enfoque regulatorio


Objetivos de la CREG


Mercados 
íntegros


Operación 
segura y 
confiable
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Eficiente Neutral


Transparente Fiable


Mercado 
íntegro


Características de mercado íntegro
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Bilaterales


AGPE


MAE


Largo 
plazo


Decreto 
570


Ámbitos de comercialización


Precios de 
compras de 


energía


Precio eficiente


Criterios de 
evaluación


Componente G 
del CU


Ampliación portafolio de comercialización 
con productos complementarios para 
gestión de riesgo de ingresos y precios


 Propender por la eficiencia del mercado
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Enfoque regulatorio


Menor control 
en la definición 
de las reglas ex 


ante


Mayor control 
expost


1. Resolución CREG 114 de 2018: Principios y condiciones para mecanismos
de comercialización de energía eléctrica.


2. Resolución CREG 105 de 2018: Consulta sobre obligaciones y reglas de
comportamiento generales para los agentes que desarrollen los servicios
públicos domiciliarios de energía eléctrica y gas combustible 15
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Curso de Regulación Energética. Ed 16: 
“Mecanismos de promoción de las energías 
renovables: las subastas y el autoconsumo”


LA REGULACIÓN DEL AUTOCONSUMO Y LA GENERACIÓN 
DISTRIBUIDA (EN SUS MODALIDADES DE NET METERING Y 


NET BILLING) Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS


Caso República Dominicana


D. César Prieto, Superintendente de Electricidad de la República
Dominicana y Vicepresidente de ARIAE.


Jueves 4 de octubre de 2018, Montevideo, Uruguay







INTRODUCCIÓN


• La República Dominicana posee una de las economías más importantes y
diversificadas de la región del Caribe.


• Su economía depende principalmente de las importaciones de combustibles
fósiles para suplir las demandas de energía de los diferentes sectores.


• La Ley 01-2012, que establece la Estrategia Nacional de Desarrollo hasta el 2030,
ordena diversificar la matriz energética para que las energías renovables lleguen
a satisfacer el 25% de la demanda de energía del país.


• Los planes de desarrollo de las energías renovables contribuirán también al logro
de las metas nacionales relacionadas con la reducción de las emisiones de CO2,
un compromiso importante del Gobierno Dominicano, que apoya los esfuerzos
que realiza la comunidad internacional para proteger el Medio Ambiente.







INTRODUCCIÓN


• El desarrollo de las energías renovables contribuirá a reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero (GEI).


• La meta nacional es reducir las emisiones en un 25% para el año 2030, con
relación al 2010.


• El resultado que esperamos con la implementación de la Estrategia Nacional de
Desarrollo es lograr un desarrollo acelerado de las energías renovables
aprovechando la política de incentivos a estas tecnologías y a la Eficiencia
Energética que el Gobierno está promoviendo, mediante planes que desarrollan el
Ministerio de Energía y Minas y la Comisión Nacional de Energía, que tienen como
metas:


1. Reducir el costo energético para los consumidores y,


2. Disminuir el monto de las importaciones de combustibles.







Introducción


En el año 2014, la participación 
de las energías renovables fue 
un 16,3%: 7,6% de uso 
tradicional de energía y 8,7% de 
energía renovable moderna. 


La implementación de la 
Estrategia Nacional de 
Desarrollo ha permitido 
aumentar esta participación al 
18% en el 2018. 


Ver Gráfica No. 1.  







Introducción
Un estudio de IRENA para la Comisión 
Nacional de Energía, sobre las 
“Perspectivas de Energías Renovables 
en República Dominicana”, muestra la 
posibilidad de duplicar su participación 
en la oferta para el año 2030, en 
comparación con el 2014.


Aunque la normativa vigente sólo 
contempla la metodología de Net 
Metering, la Superintendencia de 
Electricidad está elaborando el 
Reglamento de Generación Distribuida, 
para recomendar el más conveniente a 
los diferentes grupos de interés y el país, 
teniendo en cuenta las condiciones del 
mercado, los regímenes tarifarios y las 
políticas de subsidio vigentes.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• Los primeros usos de la energía solar en la República Dominicana empiezan en la
década de los 70´s, con el uso de calentadores de agua en las zonas urbanas y
de paneles fotovoltaicos en las zonas rurales no electrificadas.


• Con los cambios climáticos que empezaron a manifestarse y por el interés
mundial de proteger el medio ambiente, surge la necesidad y el interés de buscar
otros tipos de fuentes de energía.


• En la década de los 80´s, se iniciaron programas para fomentar las energías
renovables, como el auspiciado por el Banco Interamericano de Desarrollo,
denominado por sus siglas, PAES (Programa de Aprovechamiento de Energía
Solar).







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• Algunos de los proyectos bajo este programa fueron:


✓ Estudio de la radiación solar en Santo Domingo.


✓ Diseño, construcción y prueba de un desalinizador solar de agua para zonas rurales.


✓ Estudio de bombeo solar fotovoltaico (eléctrico) para irrigación de 1 a 5 hp de potencia.


✓ Entre otros.


• Los estudios de radiación solar en la zona sur del país, arrojaron un promedio de
6.4kW/ m2-día en el mes de abril de la citada década. El estudio confirmó que una
gran parte del territorio nacional contaba con una buena radiación solar.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 
• La Ley Ley General de Hidrocarburos (Ley No. 112-00) creó un fondo especial


equivalente al 2% de los ingresos percibidos de los impuestos al consumo de los
combustibles fósiles y derivados del petróleo, para los fines de fomentar
programas de energías renovables y de ahorro y eficiencia energética, que
aumentaría un 1% anual hasta alcanzar un 5%.


• Como respuesta a los diferentes incentivos, a mediados del año 2005, los
habitantes de los centros urbanos y en los polos turísticos comenzaron a instalar
paneles solares para auto consumo.


• En el año 2007, el Programa de Pequeños Subsidios del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)) financió 17 sistemas para viviendas
en comunidades rurales, que no tenían acceso a la red eléctrica. De común
acuerdo con dichas comunidades, se creó un fondo para financiar la continuación
del programa para beneficiar el resto de las viviendas en estas comunidades. El
programa aún está en operación.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• En el período gubernamental 2004-2008, se promulgó la Ley 57-07, de Incentivo al
Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y sus Regímenes Especiales, la cual
incluye, entre sus objetivos principales, los siguientes:


i. Impulsar a la República Dominicana hacia una matriz energética más sostenible y limpia;


ii. Aumentar la diversidad energética del país en cuanto a la capacidad de autoabastecimiento
de los insumos estratégicos que significan los combustibles y la energía no convencionales;


iii. Reducir la dependencia de los combustibles fósiles importados;


iv. Estimular los proyectos de inversión privada desarrollados a partir de fuentes renovables de
energía;


v. Mitigar los impactos ambientales negativos de las operaciones energéticas con
combustibles fósiles; entre otros.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• En el 2011, la Comisión Nacional de Energía inició el Programa de Medición Neta
(PMN). Dicho programa ofrece facilidades para el desarrollo de proyectos de uso
de las energías renovables, mediante incentivos fiscales que facilitan la
adquisición e instalación de los equipos, para autoabastecer la demanda de
energía e inyectar a la Red de Distribución los excedentes de energía no
consumida.


• A cada usuario acogido al programa, se le factura al final de cada mes, mediante
un balance entre las inyecciones y los retiros.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 
La Tabla No. 1 y la Gráfica No.3, 
muestran un crecimiento anual  
significativo de participantes 
debido a la buena aceptación 
de este programa por parte de 
la población.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 
• El éxito del Programa de Medición Neta puede apreciarse al considerar que, aunque se han


reducido los incentivos mediante la Ley No. 253-12 para el Fortalecimiento de la Capacidad
Recaudatoria del Estado, la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, los usuarios
continúen invirtiendo en instalaciones cada vez de mayor capacidad, alcanzando un pico de 820
clientes entrando al Programa, en el año 2017, con una capacidad de 24,179 kWp; con
proyecciones de superar esta cantidad en el 2018, ya que en el primer semestre se han
registrado 551 nuevos participantes, con un capacidad instada equivalente al 72% de la
potencia instalada el pasado año.


• En el año 2015, el Congreso Nacional aprobó la Ley No. 115-15 que Modifica el Artículo 5 de la
Ley No. 57-07, de Incentivo al Desarrollo de las Energías Renovables y sus Regímenes
Especiales, en el literal (e), el cual hacía referencia a las centrales eléctricas que utilizaban
biomasa como fuente primaria de energía, limitándolas a 80MW.


• Con la aprobación de la Ley No. 115-15, que Modifica el literal (e) del Artículo 5 en la Ley No. 57-
07, de Incentivo al Desarrollo de las Energías Renovables y sus Regímenes Especiales, se
limitaron a 80 MW las centrales eléctricas que utilizaban biomasa como fuente primaria de
energía.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 
• También a finales de ese mismo año la Comisión Nacional de Energía (CNE) solicita a la


Superintendencia de Electricidad su intervención en la aplicación del Reglamento de
Medición Neta, teniendo en cuenta sus atribuciones para resolver los conflictos entre los
usuarios y las empresas distribuidoras.


• En febrero del año 2016, el Ministerio de Energía y Minas solicitó a la Superintendencia de
Electricidad su intervención en la solución de conflictos recurrentes entre las Empresas
Distribuidoras y clientes acogidos al Programa de Medición Neta.


• Apoyándose en la normativa vigente, la Superintendencia ha podido resolver los
conflictos que se han estado presentando, pero con el propósito de desarrollar las
reglamentaciones técnicas necesarias para evitar el surgimientos de conflictos y
perfeccionar las existentes para dirimir y conciliar los conflictos que puedan surgir entre
usuarios de las tecnologías de energías renovables y las empresas distribuidoras, a fin de
facilitar una más rápida penetración de estas, en el mes de Mayo de 2016, inicia la
ejecución del proyecto para desarrollar un “Reglamento de Generación Distribuida”, que
abarcara todos los aspectos técnicos y económicos necesarios para el desarrollo
armonioso de la energías renovables







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• Dicho proyecto está incluido en la agenda regulatoria de la SUPERINTENDENCIA DE
ELECTRICIDAD para el periodo 2016-2020, y está estructurado de manera que tal que defina
claramente las condiciones técnicas que debe satisfacer cualquier proyecto de producción o de
auto producción, a partir de fuentes renovables, que inyecte la producción o los excedentes en
las redes de las empresas distribuidoras, a fin de asegurar la confiabilidad y la calidad del
servicio, sin afectar los incentivos a las inversiones en energía renovable.


• De igual forma, el instrumento normativo define las condiciones que deben regir las relaciones
entre los usuarios de estas tecnologías y las empresas distribuidoras, para facilitar la instalación
y puesta en servicio de nuevos proyectos y la solución de cualquier conflicto que surja entre los
desarrolladores del proyectos y las empresas distribuidoras.


• El proyecto se inició con una serie de reuniones secuenciales con los diferentes grupos de
interés, a fin de realizar un levantamiento de la situación actual de los proyectos de
aprovechamiento de las energías renovables para auto consumo y para inyectar en las redes de
las empresas distribuidora, y para considerar las recomendaciones que surgieran de dichas
reuniones durante el desarrollo del Reglamento de Generación Distribuida, luego de las debidas
ponderaciones de las mismas.







Inicios de la Historia de la generación 
distribuida en RD 


• Dichas reuniones fueron realizadas en la sede central de la Superintendencia de
Electricidad, durante el segundo semestre del 2016, según la agenda elaborada para ese
propósito, con una buena acogida del proyecto por parte de los grupos de interés, entre los
cuales se dieron cita: Usuarios, Promotores, Distribuidoras de Electricidad, Sistemas
Aislados, Compañías Aseguradoras y Bancos Comerciales.


• Al concluir el 2017 se disponía de un primer borrador del Reglamento de Generación
Distribuida, y de una lista de observaciones y recomendaciones, fruto de las revisiones
realizadas por el equipo, que sirvieron de referencia para elaborar un nuevo cronograma de
trabajo para completar su elaboración en el 2018.


• El documento resultante de las revisiones realizadas en el transcurso del 2018 se encuentra
en estos momentos bajo la revisión final de las Direcciones de Fiscalización de los Mercados
y de Protección al Consumidor de la Superintendencia de Electricidad. Las citadas
dependencias tendrán responsabilidades específicas en la implementación y aplicación del
Reglamento.







Marco Regulatorio de las Energías 
Renovables: Leyes, Normas y Reglamentos 


El marco regulatorio que rige las tecnologías para el desarrollo y aprovechamiento de las 
Energías Renovables en la República Dominicana lo constituyen las siguientes leyes y 
reglamentos:


• Ley General de Hidrocarburos 112-00


• Ley General de Electricidad 125-01


• Ley Sobre Incentivo al Desarrollo de Fuentes Renovables de Energía y sus Regímenes 
Especiales 57-07


• Reglamento de Aplicación de la Ley 57-07


• Ley Sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la 
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible 253-12.


• Ley 115-15 que Modifica el Artículo 5 de la Ley 57-07 de Incentivo al Desarrollo de las 
Energías Renovables y sus Regímenes Especiales.







Programas y proyectos implementados


Además del marco regulatorio descrito, existen programas que se han implementado 
con el fin de promover el desarrollo de la Generación Distribuida, a partir de fuentes 
renovables, tales como: 


• Programa de investigación aplicada de energía solar (PAES) 80´s.


• Programa de energía no convencional (2000).


• Programa de Pequeños Subsidios del PNUD (2007).


• Programa de Medición Neta 2011.







Evolución de estos programas: inicio, 
actualidad, proyección


Aunque han existido prácticas
de autoconsumo desde los 70’s
y los 80’s, es a partir del 2011
que se logró el despegue de las
energías renovables, con la
puesta en vigencia del
Programa de Medición Neta. La
Gráfica No. 4 muestra el
crecimiento del número de
clientes por año.







Evolución de estos programas: inicio, 
actualidad, proyección


En marzo del 2018, las empresas distribuidoras
tenían registrados 2,885 clientes (0.12% del total de
clientes), con una capacidad instalada de 76,605
kWp.


En julio 2018, estos proyectos inyectaron a las
redes 2,110,249 kWh, 21% de la producción
estimada para este mes. Se estima que el restante
79% es autoconsumida por los clientes.


En esta misma fecha, los Sistemas Aislados tenían
registrados 278 clientes participando en el
Programa de Medición Neta, con una capacidad
instalada de 4,064 kWp y 7 clientes con 9,990 kWp
instalados, fuera del citado Programa, por lo que la
República Dominicana cuenta con un parque solar
de autoconsumo de 90,660 kWp y un total de 3,163
clientes participando en su Programa de Medición
Neta. Ver Tabla No. 2.







Reclamaciones
• Desde el 2011, los clientes acogidos al Programa de Medición Neta han realizado 949


reclamaciones, de las cuales un 65% han resultado ser por Facturación Alta y otro 18%
por Irregularidades no Intencionales, siendo estas dos las más relevantes. El 35% de las
reclamaciones han resultado procedentes.


• Las empresas distribuidoras se quejan en cuanto a la metodología utilizada en la
facturación de la energía, reclamando que el procedimiento les genera un déficit en
sus cobranzas.


• Por esta razón, la Comisión Nacional de Energía solicitó a la Superintendencia de
Electricidad una revisión de su Reglamento de Medición Neta y de Generación
Distribuida.


• EL Reglamento de Generación Distribuida que desarrolla la Superintendencia de
Electricidad tiene el objetivo de resolver esta situación, a fin de crear normativas
técnicas y comerciales que regulen la instalación y operación de los sistemas de
autoproducción que favorezca el desarrollo de las energías renovables.







Impacto económico, social y ambiental
En el desarrollo de las energías no
convencionales ha sido notoria la
participación de empresas nacionales y
extranjeras, en la formulación, promoción y
desarrollo de proyectos.


La intervención de estas empresas ha
generado una oferta de nuevos servicios y
consecuentemente una demanda de empleos.
En la actualidad existen dos asociaciones que
agrupan a más de 70 compañías dedicadas a
la promoción, diseño, construcción y
mantenimiento de este tipo de proyectos.


El impacto ambiental creado por las energías
renovables, tanto la que es inyectada como la
autoconsumida, se ha estimado y puede
describirse con los datos en la tabla No. 3.







Impacto económico, social y ambiental


En la actualidad en República Dominicana existe una capacidad instalada
de 90,660 kWp, de las cuales se obtienen unos 165.5 GWh en el año.


Tomando en cuenta nuestra matriz energética que aporta 0.64kgCo2/kWh y
un consumo de 0.589 BOE (barriles de petróleo por cada MWh), los proyectos
que participan en el Programa de Medicón Neta estarán evitando este año la
emisión de unas 63,700 toneladas de CO2 y la quema de 97,452 barriles de
petróleo, que a un costo de 66.67 dólares por barril representarán un ahorro
de uno 6.49 millones de dólares en el 2018.







CONCLUSIONES


• El interés de los usuarios de aprovechar los incentivos que ofrece el Gobierno al
uso de las energías renovables para el autoconsumo y para exportar a las redes
los excedentes de electricidad, queda evidenciado en el crecimiento de un 220 %
experimentado por el Programa de Medición Neta en los últimos seis años.


• Con el desarrollo y puesta en vigencia de un Reglamento de Generación
Distribuida, la Superintendencia de Electricidad pretende apoyar las políticas del
Gobierno que promueven el aprovechamiento de las energías renovables, el uso
eficiente de la energía y la preservación del medio ambiente, apoyándose en una
regulación técnica que complemente dichas políticas.


• Dicho reglamento contribuirá a prevenir las causas de conflictos entre usuarios de
la tecnología y las empresas distribuidoras con la eliminación de los huecos
normativos existentes y dirimir los que puedan surgir







CONCLUSIONES


• Durante el último trimestre del año en curso, la Superintendencia socializará el
documento con los grupos de interés y la sociedad, mediante reuniones de
trabajo y a través del mecanismo de audiencia pública, como lo dispone la
legislación del país, para luego proceder a emitir el Reglamento de Generación
Distribuida.


• Finalmente, reiteramos que la Superintendencia de Electricidad se encuentra
totalmente comprometida con el desarrollo sostenible del sector eléctrico y de las
energías renovables en la República Dominicana, y como muestra de ello y
cumpliendo con su rol, está desarrollando y poniendo en vigencia las normativas
necesarias para alcanzar ese objetivo.
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Eje temático 4


La regulación del auto consumo y de la 
producción distribuida (en sus 


modalidades de net metering, net 
billing, etc.) y los resultados obtenidos.
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Sumario


Torre ejecutiva, fuente: http://archivo.presidencia.gub.uy/







Introducción


“Las Luces del Estadio”
Jaime Roos







Datos Uruguay


• Superficie terrestre: 176.215 km2


• Población 2016: 3.480.222
• Población urbana 2016: 95%
• Cobertura eléctrica: 99,7%
• Cantidad de usuarios UTE 2017:


1.460.432
• Pico potencia 2017: 1916 MW
• Demanda energía 2017:


10.784 GWh


Fuentes: INE(2016), DNE(2017), UTE(2017), MIEM(2017), ADME (2017).







Actores oficiales del sector eléctrico


Dirección Nacional de Energía, Ministerio de 
Industria, Energía y Minería 
(http://www.miem.gub.uy/energia)


Unidad Reguladora de Servicios de Energía y 
Agua (www.ursea.gub.uy)


Administración del Mercado Eléctrico 
(adme.com.uy)


Administración Nacional de Usinas y 
Trasmisiones Eléctricas (www.ute.com.uy)







Hitos legales
Se enumeran las normas de diverso valor y fuerza (constitucionales,
legales y Decretos del Poder Ejecutivo), ordenadas cronológicamente
del sector de Energía Eléctrica (ver URSEA(2018)):


a) Decreto-ley Nº 14.694, Nacional de Electricidad (1977).


b) Decreto-ley Nº 15.031, Orgánico de la Administración Nacional de Usinas y
Transmisiones Eléctricas (UTE) (1980).


c) Ley Nº 16.832, de Marco Regulatorio del Sector Eléctrico (1997).


d) Ley Nº 17.598 de creación de la URSEA y sus normas modificativas (2002).


e) Decreto Nº 276/002, que aprueba el Reglamento General del Marco Regulatorio
del Sistema Eléctrico Nacional, y sus modificativas.


f) Decreto Nº 277/002, que aprueba el Reglamento de Distribución de Energía
Eléctrica, y sus modificativas.


g) Decreto Nº 278/002, que aprueba el Reglamento de Transmisión de Energía
Eléctrica, y sus modificativas.







Hitos legales
h) Decreto Nº 360/002, que aprueba el Reglamento del Mercado Mayorista de
Energía Eléctrica, y sus modificativas.


i) Decretos promocionales de generación de fuentes renovables, que se inician con
el Decreto Nº 77/006.


j) Decreto 277/015, referente a metodología para la fijación de cargos de
transporte.


k) Decretos N° 158/012, 433/012, Nº 361/015 y Nº 203/017, relativos a
consumidores industriales de energía eléctrica.


l) Decreto N° 133/013, referente a celebración de contratos especiales de
compraventa de energía eléctrica entre UTE y proveedores que produzcan energía
eléctrica de fuente solar fotovoltaica, en el territorio nacional.


m) Decreto Nº 59/015, que establece normas regulatorias para los contratos de
compraventa de energía de fuente eólica y solar fotovoltaica.


etc.







Situación previa


“I’m only happy when it rains”
Garbage


Situación actual, matriz diversificada


“Blowin’ in the wind”
Bob Dylan, version de Dino







Fuente: elaboración propia en función de información obtenida de ADME(2017).


Matriz Energética


MW % GWh %
Térmica 627 14,8% 225 1,8%
Hidroeléctrica 1.538 36,2% 7.145 58,1%
Biomasa 413 9,7% 902 7,3%
Eólica 1.437 33,9% 3.767 30,6%
Solar Fotovoltaica 229 5,4% 253 2,1%
Total 4.244 100% 12.292 100%
Renovables 3.617 85,2% 12.067 98,1%
ERNC 2.079 49,0% 4.922 40,0%


2017 Capacidad instalada Energía generada







Fuente: BEN (2017).







Fuente: BEN (2017).







Política energética
 En agosto de 2008, el Poder Ejecutivo aprobó la “Política


Energética” con horizonte año 2030 [DNE(2008)].
 En febrero de 2010, a partir de la iniciativa del gobierno electo en


noviembre de 2009, que propuso la creación de una Comisión
Multipartidaria de Energía, los aspectos medulares de esta política
energética fueron avalados por los tres partidos políticos de la
oposición que tenían representación parlamentaria.


 Acuerdo Comisión Multipartidaria de Energía [ACDE(2010)]


Objetivo General de la Política Energética: ‘Asegurar en tiempo y
forma la disponibilidad de fuentes de energía abundantes y a
precios de eficiencia, fortaleciendo la soberanía energética,
mediante reglas de juego estables y transparentes, que permitan
un desarrollo sostenible y competitivo de la economía, para
bienestar de todos sus ciudadanos y en un contexto de uso
eficiente de los recursos y una adecuada preservación y
sustentabilidad ambientales.’


El documento se estructura en cuatro ejes principales: institucional, 
demanda, oferta, social.







Eje de la oferta
Consideraciones generales


1) Se acuerda el objetivo de diversificar la matriz energética,
procurando la reducción de la dependencia del petróleo y
buscando una mayor participación de fuentes autóctonas, en
particular renovables. También se acuerda que debe procurarse
que este proceso produzca transferencia tecnológica y genere
capacidades nacionales.


Línea de acción


10) Impulso de la generación de energía a nivel del hogar 
mediante energías renovables.


Política energética 2







Marco conceptual







Marco conceptual


 Políticas regulatorias que obligan a los consumidores eléctricos 
y/o a las empresas eléctricas a pagar por energía renovables.


– Esquemas que fijan el precio a pagar por la energía renovable.
– Esquemas que fijan la cantidad de energía renovable que una 


compañía eléctrica debe obtener.


Green y  Yatchew (2012)plantean que las políticas de apoyo se 
pueden dividir en tres grupos:


 Incentivos fiscales: reducciones de impuestos, otras formas de 
subsidios, etc.


 Financiamiento público: inversiones públicas, prestamos, etc.


Políticas de apoyo a las energías renovables







Marco conceptual


Beneficios de la generación de pequeña escala con fuentes
renovables [DNE(2013)]


• Diversificación de la matriz energética con fuentes autóctonas
• Disminución de pérdidas en las redes de transmisión y


distribución
• Protección del medio ambiente
• Impulso a la innovación tecnológica
• Promoción del desarrollo y conocimiento con generación de


empleo calificado
• Fomento del cambio de conductas, generando conciencia social


en el uso eficiente de la energía


Dificultades [DNE(2013)]


 Economías de escala: pequeña escala es menos eficiente.


 Costos de inversión.







Reglamentación







Reglamentación
Decreto 173/2010 y reglamentación relacionada. 


• Habilita la conexión a la red de baja tensión (230V-400V) de
generación de pequeña escala a partir de fuentes renovables
(eólica, solar, biomasa y mini-hidráulica).


• Se permite el intercambio bidireccional de energía.
• El generador se autodespacha.
• UTE compra toda la energía entregada a la red al mismo


precio del cargo por energía que le cobra al suscriptor como
consumidor.


• Costos de equipamientos comprendidos en las instalaciones
interiores necesarios para la conexión a la red de distribución
a cargo del generador.


Ver MIEM(2017c), UTE(2017b).







Reglamentación
Decreto 173/2010 y reglamentación relacionada. 


• No se paga cargos por uso de las redes eléctricas.
• Generador paga tasa de conexión vinculada a la


instalación del medidor.
• Para habilitar el servicio se debe firmar Convenio de


Conexión con UTE.
• Plazo de los contratos 10 años.
• Costos que insuman modificaciones en la red de


distribución son a costo del generador.
Ver MIEM(2017c), UTE(2017b).







Reglamentación
Decreto 173/2010 y reglamentación relacionada. 


Resolución del MIEM del 28/07/2010
• La potencia nominal de la instalación de microgeneración


(IMG) deberá ser menor o igual a la Potencia Contratada (PC)
por el suscriptor en el suministro.


• Potencia Máxima Autorizada


Resolución del MIEM del 12/05/2017
• La generación de energía eléctrica anual de la IMG deberá ser 


menor o igual al consumo anual de energía eléctrica del 
suscriptor (Resol del MIEM del 12/05/2017).


Ver MIEM(2017c), UTE(2017b).


Tensión nominal (V) Potencia Autorizada máxima (kW)
230 100
400 150







Reglamentación


• Reglamento sobre Medición de la
Energía Intercambiada en el marco del
Decreto nº 173/2010. (Resolución
URSEA Nº 163/010, Ver URSEA(2018b)).
– Regula requerimientos para el sistema


de medida, en particular medidores de
energía, transformadores de medida,
etc.


– Posibilidad de presentar reclamación
contra UTE en URSEA (segunda
instancia).


Reglamentos de la URSEA que aplican a este ámbito 







Reglamentación
Reglamentos de la URSEA que aplican a este ámbito 


• RCSDEE: Reglamento de Calidad del
Servicio de Distribución de Energía
Eléctrica (Resolución URSEA 29/003,
modificativas y concordantes, ver
URSEA(2018b))


– Se aplica al suscriptor/consumidor y se
utiliza para los estudios de
modificaciones potenciales.


– Por Resolución Nº 297/018 se incorporó
al RCSDEE reglamentación de
perturbaciones, incluyendo indicadores
por flicker, armónicos y desbalances,
con metas y compensaciones asociadas
a los usuarios por incumplimientos.







Reglamentación
Decreto 114/014. 


• Modifica definición de “suscriptor” establecida por
Decreto 276/002.


• Explicita que “Queda comprendido en la calidad de
suscritor el titular de un suministro en las
condiciones referidas que genere energía eléctrica
para su propio consumo, sin entregar energía a la
red. Generador paga tasa de conexión vinculada a
la instalación del medidor.”


Ver URSEA(2018).







Incentivos Fiscales


“Money”
Pink Floyd







Incentivos fiscales


“La Ley de promoción y protección de inversiones, Nº 16.906 brinda
un marco de incentivos y beneficios fiscales a proyectos de
inversión que sean declarados promovidos, así como actividades
sectoriales específicas.


…En el marco de esa ley, el Decreto 2/012 reglamenta distintos
beneficios que aplican a la generación de energía a través de
fuentes autóctonas y renovables, como también a la
incorporación de conocimiento y tecnología que incrementa la
eficiencia energética. Se establece beneficios tributarios a
proyectos, cuya inversión genere el cumplimiento de metas en
materia de generación de empleo productivo, aumento de las
exportaciones, mejora del proceso de descentralización,
incremento del valor agregado nacional, utilización de
tecnologías limpias e inversiones en investigación, desarrollo e
innovación, según una matriz de indicadores.” García y Melani
(2013).







Incentivos fiscales


“Este beneficio opera directamente sobre la inversión promovida, de la
siguiente manera:


Brinda la posibilidad de descontar un porcentaje de la inversión elegible
directamente sobre el pago del impuesto a la renta y en un período de
tiempo que depende del puntaje obtenido a través del cumplimiento de
los objetivos planteados anteriormente.


Las inversiones elegibles gozan de una exoneración del Impuesto al
Patrimonio sobre los bienes muebles que no gocen de exoneración al
amparo de otros beneficios, por toda su vida útil.


A su vez, las inversiones elegibles gozan de:
Exoneración de tasas y tributos a la importación, incluido el IVA de bienes


muebles de activo fijo y materiales destinados a la obra civil, que no
gocen de exoneración al amparo de otros beneficios, siempre que sean
declarados no competitivos con la industria nacional por la Dirección
Nacional de Industria (DNI) del Ministerio de Industria, Energía y
Minería (MIEM).


Devolución del IVA, por la adquisición en plaza de materiales y servicios
destinados a la obra civil, la cual será instrumentada a través de la
Dirección General de Impositiva.” García y Melani (2013).







Estudios de rentabilidad
• En PEEU(2010), análisis de rentabilidad elaborado en el marco en


2010 del Programa de Energía Eólica en Uruguay (DNE), se plantea
que:
– La actividad de microgeneración eólica es rentable sólo para


casos de muy buen acceso al recurso eólico, combinado con
beneficios fiscales que reduzcan el peso de la inversión inicial
en el flujo.


– La masificación de la microgeneración conectada a la red de BT
sólo puede realizarse a través de una drástica reducción en el
costo de la inversión inicial.


 Según García y Melani(2013):


 Los proyectos de inversión estudiados que incluyen generación
solar fotovoltaica son más rentables que los que incluyen
generación a partir de energía eólica.


 Las inversiones enmarcadas en el Decreto 173/010 para
generación de energía eléctrica a través de fuentes renovables
son poco atractivas si no se consideran los beneficios de la Ley
de Promoción y Protección de Inversiones 16.906.







Situación Actual


“Here comes the sun”
The Beatles







Situación actual
• 521 instalaciones conectadas a


la red de BT totalizando
16.156kW de capacidad total
instalada (0.8% del total de la
capacidad instalada de ERNC).


 515 (98,9%) instalaciones de energía solar
fotovoltaica con una capacidad total
acumulada de 16.128kW. Capacidad
promedio por instalación igual a 31,3kW.


 6 generadores eólicos con una capacidad
promedio de 4,7kW


Fuente: elaboración propia en función de
datos obtenidos de UTE (2017c) y
ADME(2017).







Fuente: BEN (2017).







Fuente: UTE [14].







Mirando más allá







En titular destacan más los problemas potenciales, o desafíos a enfrentar, más que las virtudes.







• Considerando la economía digital, corrige la
famosa distribución de Pareto: el 20% de los
productos ya no generará el 80% de la venta.


• Youtube: millones de usuarios subiendo millones
de videos con visitas cada uno de cientos o miles,
pero sumados tienen más rating que cualquier
canal de TV.


• Amazon, iTunes, Netflix: hay productos muy vendidos (hits) que concentran
un alto porcentaje de las elecciones de los consumidores, pero el peso que
tienen miles de productos comprados por poca gente es mayor y creciente.
La oferta tiende a ser ilimitada, ya que el almacenamiento y el lugar de
exhibición tienen costos muy bajos o casi nulos para cada producto distinto.
Asimismo el comprador puede ubicar el producto deseado con una
búsqueda simple.


Ver Anderson(2006) y Martelli(2007).


“The Long Tail” Chris Anderson


Mirando más allá







Este concepto de “la cola larga” se podría extrapolar a la Generación
Distribuida, y en particular a la microgeneración. En la medida que la
innovación tecnológica siga bajando los costos, y mejore los rendimientos,
de la generación y almacenamiento de energía locales, y a su vez, continúe
mejorando la interacción y gestión (infraestructura de comunicaciones,
redes smartgrid), la generación a pequeña escala la generación a pequeña
escala se consolidará como un actor clave en la matriz energética. Ver
Lacey(2009).


Mirando más allá
“Power to the people” John Lennon
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Aprendizaje y perspectivas del autoconsumo en el 
Uruguay


Curso: “Mecanismos de promoción de las energías renovables: las 
subastas y el autoconsumo”


María Pía Olave
Uruguay, 4 de octubre 2018







Fuentes de generación eléctrica en Uruguay
2006 y 2018







Línea de tiempo - Normativa







Desarrollo en Uruguay


0


5.000


10.000


15.000


20.000


25.000


2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018


SGSI fotovoltaicos SGSI eólicos Microgeneración
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Desarrollo en Uruguay – TARIFA


Tipo de Tarifa $/kWh USD/kWh**


TRS (<40 kW)* 6,121 185,5


TGS (<40 kW)* 5,945 180,2


MC1 (llano)* 3,859 116,9


*Valores en llano para MC1 y para TRS y TGS segundo tramo de consumo de energía
** Tipo de cambio estimado a 3-10-2018


 TASA DE CONEXIÓN







Desarrollo en Uruguay – Período repago


Potencia (kWp) Precio estimado 
(UDS/kWp) Tipo de tarifa Período de 


repago (años)*


2 2.500 TRS 16


3,5 2.200 TRS 12


5 2.000 TRS 9


40 1.200 TGS 5


40 1.200 MC1 10


* Sin contemplar beneficios de la ley de inversiones







Desarrollo en Uruguay
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Desarrollo en Uruguay
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Desarrollo en Uruguay
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Micro generación – cambios técnicos


 Aislación galvánica


 Puesto de Conexión de la MG


 Medida al pie del generador


 Parámetros de calidad de onda


 Desbalance de potencia


 Protección de máxima tensión


 Admisión de reconexiones







Generación sin inyección – aspectos técnicos


 Solicitud de firma de convenio de conexión


 UTE analiza las obras necesarias:


• Instalación de un Relé de potencia inversa en el PCM


• Instalación de inter-disparos entre los disyuntores radiales


• Detección de tensión e inhibición de re-cierre de los 


disyuntores radiales


• Telecontrol del PCM







PERSPECTIVA EN AUTOCONSUMO


ASPECTOS 
TÉCNICOS


ASPECTOS DE 
SEGURIDAD


ASPECTOS 
ECONÓMICOS







PERSPECTIVA
Análisis de aspectos técnicos y seguridad


CALIDAD DEL 
EQUIPAMIENTO


CALIDAD DE LA 
INSTALACIÓN


SIMPLIFICACIÓN 
DE LA 
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RIESGO EN 
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PERSPECTIVA
Análisis  de aspectos económicos


PENALIZACIÓN 
FACTOR DE 
POTENCIA


REMUNERACIÓN 
ENERGÍA COSTOS DE RED


EC
O


N
Ó


M
IC


O
S


TRASPARENCIA 
DE MERCADO


BENEFICIOS 
FISCALES


DESARROLLO DE 
UNA INDUSTRIA







Gracias!


mariapia.olave@miem.gub.uy
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SECTOR ELECTRICO DEL ECUADOR


PERSPECTIVA - ERNC


Montevideo, 3 de octubre de 2018


Expositor: Santiago Espinosa







Evolución Normativa
10 de Octubre  


1996
23 de Julio          


2008


-Integración de la 
Industria.


- Contratación Regulada.


- Regulación de 
Monopolios


- Inversiones a cargo del 
Estado.


-Esquema de Libre 
Mercado.


-Competencia Generación


- Monopolios Regulados   T 
& D


- Desintegración de la 
Industria


-Garantizar el servicio 
público de energía 


eléctrica.


- Estado planificar, 
ejecutar, regular, 


controlar y administrar 
el SPEE.


- Promoción de FER y 
mecanismos de EE


16 de Enero
2015


LRSE: Ley de Régimen del Sector Eléctrico
LOSPEE: Ley Orgánica del Servicio Público de Energía Eléctrica
SPEE: Servicio Público de Energía Eléctrica
EE: Eficiencia Energética
FER: Fuentes de Energías Renovables







Articulación institucional del Sector Eléctrico


SENPLADES
PNBV


PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Política Nacional


MAE
Gestión Ambiental


MINENERGIA - ELEC
Rectoría y Planificación Sectorial


MF
Recursos Económicos


ARCONEL
Regulación y Control


CENACE
Operador y Administrador


Empresas
Prestación Servicio


Consumidor







Régimen de Funcionamiento del Sector - Generalidades


Distribución


Comercialización


Transmisión


Usuario final Gran Consumidor - CP
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MINENER - ELEC (RECTORÍA Y PLANIFICACIÓN)


AG







DATOS DEL SECTOR


CORTE AÑO 2017







Generación


55


97 85 %


15 %







Empresas Generación


Coca CodoCoca Codo ElectroguayasElectroguayas EnerjubonesEnerjubones GensurGensur H. AgoyanH. Agoyan


H. AzoguesH. Azogues H.NaciónH.Nación H. PauteH. Paute H. ToapiH. Toapi T. EsmeraldasT. Esmeraldas


T. Gas 
Machala
T. Gas 


Machala T. PichinchaT. Pichincha TRANSELECTRICTRANSELECTRIC


PrivadaPrivada
Generación


Autogen


Generación


Autogen


Enermax


Electroquil


Enermax


Electroquil


Sibimbe


Termoguayas


Sibimbe


Termoguayas







Transmisión


Total de 605 
líneas y 11357 km


3


1731


Total de 51 
Subestaciones







Distribuidoras - Usuarios


Sto. Domingo


El Oro


Guayaquil


Guayas los 
Ríos


Manabí


Los Ríos


Esmeraldas


Milagro


Bolívar


Sta. Elena


Sucumbíos


Ambato Azogues Centro Sur Cotopaxi Norte Quito Riobamba


Sur Galápagos


TOTAL DE CONSUMIDORES 
REGULADOS


Alrededor de 4,9 Millones de usuarios a 
nivel nacional


Demanda Máxima
3720 MW







Distribuidoras - Usuarios


Usuarios 
Finales


Regulados


Residencial Comercial Industrial


No Regulados


Grandes 
Consumidores


Consumos 
Propios


Demanda Regulada – 97% aproxDemanda Regulada – 97% aprox Demanda No Regulada – 3% aproxDemanda No Regulada – 3% aprox







NORMATIVA 


“ENERGÍAS RENOVABLES NO CONVENCIONALES”







Antecedentes
El CONELEC, ahora ARCONEL, desde el año 2000, emitió varias Regulaciones que
incentivaron el desarrollo de proyectos de generación con ERNC


Mecanismo : Feed-In Tariff; Condiciones preferentes en cuanto al precio, plazo y
despacho. Gran expectativa, en los inversionistas privados,


Se otorgaron condiciones preferentes a 356 MW, de los cuales 23,6 MW, utilizan tecnología 
fotovoltaica, lo que representa el 7% del total de la generación operativa con fuentes 
renovables no convencionales. 


Tipo Potencia (MW) % de Participación
Hidroeléctrica 243.43 68%
Biomasa 66 19%
Fotovoltaica 23.58 7%
Eólica 16.5 5%
Biogás 6.5 2%


Total 356.01 100%


Generadores y Autogeneradores con condiciones 
preferentes







Marco normativo para participación de ERNC


Pr
om


oc
ió


n 
de


 e
ne


rg
ía


s 
re


no
va


bl
es


Constitución de la República
artículos 15 y 413


Plan Nacional de Desarrollo 2017-2021
Objetivo 3


Ley Orgánica de Servicio Público de Energía 
Eléctrica


artículo 26


A nivel de regulación, se está trabajo en 
normativa para la participación de ERNC







Regulaciones en elaboración


Microgeneración fotovoltaica: Dirigida a generación fotovoltaica
menor a 100 KWp; instala en techo de residencias, industrias,
comercios. Sincrónica con la red de distribución. Establecimiento de
condiciones de habilitación, técnicas, comerciales.


Generación biomasa y biogás: Establecimiento de requisitos para su
habilitación, determinación de condiciones preferentes Mecanismo
regulatorio (precio de introducción). Se ha trabajado con el MENER
en un Proyecto de Acuerdo Ministerial (emisión de políticas)


Generación Distribuida: Definición, calificación, condiciones de
conexión, medición, despacho, contratación.







Participación Privada
Procesos Públicos de Selección







Actores en la actividad de Generación - LOSPEE







Funcionamiento del sector eléctrico


CR: Contrato Regulado
VE: Venta de excedentes
MO: Mercado Ocasional
CB: Contrato Bilateral
ET: Esquema Transaccional
UF: Usuario Final
GC: Gran Consumidor
EM: Económica Mixta
EPS: Economía Popular y Solidaria
PPS: Proceso Público de Selección
EE: Estatales Extranjeras


D1
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PPS ó Proyectos que no 
consten en el PME


Gen. 
EM
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Gen. 
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Participación Privada en proyectos de Generación


Plan Maestro de Electricidad
• Proyectos o bloques de


generación
• ERNC


MENER
GIA


Empresas 
Públicas


Empresas Estatales 
Extranjeras


Autoriza Concesiona


• Interés público
• No pueda ser 


ejecutado por EP’s
o mixta


ERNC 
Iniciativa Empresas 


Privadas o EPS
(Generación)


MENER
GIA


Interés Público
(Demanda 
Regulada)


Contratos Regulados


Empresas 
privadas, EPS


Contratos Contratos 
Bilaterales


No afecta al PME


Concesiona


Delegación Directa 
(Negociación) PPS


Contratos Regulados 
(Excedentes)


Contratos Bilaterales


Contratos 
Regulados


Empresas 
Mixtas


Autoconsumo (AG) *


* Aplica a  autogeneradores


Proyectos de 
Autogeneración


Iniciativa Privada


Espacio de Participación de la Iniciativa 
Privada


*ERNC: Proyectos de Energías 
Renovables no 
Convencionales







Incentivos Regulatorios para Inversión 
Privada


LOSPEE (Art 52)


Participación de la 
empresa privada a través 
de Procesos Públicos de 
Selección 


ARCONEL se encuentra 
desarrollando la 
metodología y reglas para 
el desarrollo de los PPS


Modelo de 
subasta Metodología


Procedimientos 
para la 


realización de la 
subasta 


(Convocatoria, 
pliegos, 


ejecución) 


Procedimientos 
para el cierre de 


la subasta 
(Adjudicación, 
suscripción de 
contratos de 


concesión y de 
compra venta)


Aplicación inicial para las ERNC en las Islas Galápagos y 
posteriormente a nivel continental


ANALISÍS







Transacciones Internacionales
Desarrollo Normativo







ContaminaciónArmonización Regulatoria Internacional


Aprobación 
Decisión 816


Etapa transitoria 
(período estimado 


de dos años)


Aplicación del 
Nuevo Marco 


Supranacional para 
los intercambios de 


electricidad


Transacciones en un 
mercado de corto 


plazo


Normativa supranacional para 
el intercambio 


intracomunitario de 
electricidad – Participes 


Ecuador – Colombia – Perú


Abril de 
2017 Elaboración de 


Reglamentos (Operativo, 
Comercial y del 


Operador Regional)


Ecuador y los demás países 
de la CAN se encuentran 


desarrollando la metodología 
para la posterior elaboración 


de Reglamentos


Marco temporal para 
Transacciones entre 
Ecuador, Colombia y 


Perú


Ecuador y Colombia se encuentran 
trabajando en la implementación de 


contratos como una nueva 
herramienta comercial para el 
intercambio de Electricidad


Aprobación 
de 


Reglamentos







www.regulacionelectrica.gob.ec


Gracias por su atención
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Experiencia Costa 
Rica 


Promoción de energías renovables
Octubre 2018















Sector eléctrico 
costarricense







Sector eléctrico
Generación Transmisión Distribución y 


comercialización


Demanda máxima:
1 612 MW


Capacidad instalada:
3 411 MW


Generación anual:
10 909 GWh


99,7% renovable
0,3% térmico


Grado de 
electrificación: 


99,4%


Líneas de distribución: 
22 973 km


Cantidad de clientes:
1,7 millones


Líneas de 
transmisión: 


2 374 km


Se regulan precios y calidad para toda la cadena







Gobernanza del sector


Instituciones 
relacionadas Ente regulador


MINAE


MIDEPLANCGR


ICE
CNFL


4 Cooperativas
2 Empresas 
municipales


ARESEP


Empresas del sector


GP


• MINAE: Ministerio rector (emite
políticas públicas del sector, otorga
concesiones administrativas,
recopila planificación de largo plazo,


• CGR: Contraloría refrenda contratos
de inversión.


• MIDEPLAN: realiza el Plan Nacional
de Desarrollo


• Fija tarifas para todo el sector
(establece metodologías).


• Fiscaliza la calidad de la prestación
del servicio para toda la cadena
(establece reglamentos de calidad).


• Otorga concesiones a generadores
privados y refrenda contratos de
compra-venta.


• Sanciona incumplimientos


• ICE opera el sistema eléctrico
nacional y realiza la planificación de
largo plazo.


• ICE despacha, como las tarifas de
generación son reguladas y hay
contratos de compra-venta, el
despacho no necesariamente es
económico.







Sector eléctrico
Generación Transmisión


Distribución y 
comercialización 


minorista


• ICE
• Generadores Privados 


(PPA y BOT)
• CNFL
• ESPH
• JASEC
• COOPELESCA
• COOPEGUANACASTE
• COOPESANTOS
• 2 Consorcios 


cooperativas


• Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE)


• Compañía Nacional de 
Fuerza y Luz (CNFL)


• Empresas de Servicios 
Públicos de Heredia (ESPH)


• Junta Administrativa del 
Servicio Eléctrico Municipal 
de Cargado (JASEC)


• COOPELESCA
• COOPEGUANACASTE
• COOPESANTOS
• COOPEALFARORUIZ


ICE







Generación con fuentes 
renovables







Marco legal –
energías renovables


1949: Ley de creación del ICE
[…] se encomienda el 


desarrollo racional de las 
fuentes productoras de energía 


física […] en especial los 
recursos hidráulicos […]


1961: Declárese de interés 
público la investigación, 


exploración y explotación de 
los recursos geotérmicos, y las 
actividades estarán a cargo del 


ICE.  







Marco legal –
energías renovables


1990: Ley 7200 generación paralela
[…] energía producida por 


centrales eléctricas de 
capacidad limitada, 


pertenecientes a 
empresas privadas o 


cooperativas que puedan 
ser integradas al SEN[…]


[…] las centrales 
hidroeléctricas y aquellas 
no convencionales que no 


sobrepasen los 20.000 
KW


Compra de electricidad 
por el ICE, hasta cuando 


la potencia, por concepto 
de generación paralela, 


no llegue a constituir más 
del 15% de la potencia 


del SEN.







Marco legal –
energías renovables


2003: Participación de distribuidoras en la 
generación


Podrán utilizar para la 
generación de electricidad 
los recursos de energía del 
país, tanto los renovables 
como los no renovables


Destinarán la energía que 
generen para el consumo de 
los usuarios de sus redes de 


distribución y podrán 
venderse excedentes







Marco legal –
energías renovables


2015: Reglamento Generación Distribuida para 
Autoconsumo con Fuentes Renovables


Para promover la 
generación de electricidad 


haciendo uso de fuentes de 
energía renovable, y 


contribuir con el 
cumplimiento de la meta 
establecida por el país de 


ser carbono neutral (2030)


Autoconsumo: es el 
aprovechamiento de la 


energía generada por parte 
del productor-consumidor 
para abastecer de forma 


exclusiva su propia 
demanda, en el mismo sitio 


donde la produce


Funcionando en paralelo 
con la red de distribución 
eléctrica, bajo el concepto 


de depósito y devolución de 
energía


NO ES REGULADO POR ARESEP







Generación







Potencial hidro







Potencial eólico







Potencial solar







Potencial geotérmico







Capacidad instalada por 
fuente







Capacidad instalada por 
empresa







Generación por fuente







Generación por fuente







Generación privada


PPA´s


Centrales de hasta 20 MW


Hasta 15% de la capacidad 
instalada nacional


Precio regulado por 
ARESEP


BOT´s


Centrales de 20 a 50 MW


Hasta 15% de la capacidad 
instalada nacional


Precio por licitación NO 
regulado por ARESEP







Generación privada


1991-2010 2012-2018


• Tarifas únicas anuales 
revisables de forma anual.


• Tarifas fijas en contrato 
indexadas.


• Metodología costos marginal 
de largo plazo (costo evitado)


• Contratación: primero en 
tiempo, primero en derecho


• Bandas tarifarias por fuente 
revisables de forma anual.


• Licitaciones del ICE para la 
compra, considerando oferta 
de precios dentro de la banda 
(hidro y eólico 2012-2014 // 
solar 2015)


2010: vencimiento de 
contratos.


Generadores existentes y 
bagazo --- tarifa única para 


renovar contratos







Generación privada


Nota*: Tarifas Puntuales.
Nota 2: Tarifa Solar y Bagazo no tienen Estructura Tarifaria.







Generación privada


Año 2016 2018
Variación 


Porcentual


Eólicas Nuevas 33,000        134,000      306.1%
Hidro Nuevas 6,101          11,669        91.3%
Bagazo 40,000        52,500        31.3%
Existentes (Eólicos e Hidros) 92,031        94,505        2.7%
Biomasa -              -              -              
Solar -              -              -              
Residuos Sólidos Municipales -              -              -              


171,132   292,674   71.0%


Capacidades Instaladas Generación Privada Cap. I
(en kW)







Generación privada







Distribución y generación 
distribuida para 
autoconsumo







Distribución


COBAN
O







Distribución
Composición de la demanda por tipo tarifa
Residencial 86,26%
Comercios y servicios 12,43%
Industrial 0,53%
Preferencial 0,68%
Residencial horaria 0,04%
Media Tensión 0,06%


• Consumo residencial promedio nacional 210 
kWh:
 Coopeguanacaste mayor consumo 


promedio, algunos meses llega a 318 kWh.
 Coopesantos menos consumo promedio 


que ha llegado a 130 kWh.


• VAD aproximado a nivel nacional es de $0,062 
por kWh.







Generación distribuida


PGR-Dictamen C-165-
2015


Decreto 39220-MINAE


• Reglamento Generación Distribuida para 
Autoconsumo con Fuentes Renovables  
Modelo de Contratación Medición Neta 
Sencilla


Ajustes Normativos y 
Metodológicos


• Norma POASEN
• NORMA SUCOM
• RJD-030-2016 Metod. Tarifaria 


Tarifa de Acceso


Sistema Ahorro-
Consumo


• Autoconsumo: no es un servicio público 
regulado y le corresponde al MINAE 
reglamentarlo


• Venta de excedentes: solo en el marco de 
la Ley de Generación Privada







Generación distribuida


PRODUCTOR 
CONSUMIDOR


GD MODALIDAD NETEO 
SIMPLE
NO ES SERVICIO PUBLICO/Esfera privada


Servicio público de 
distribución/Regulado por 
ARESEP


EMPRESAS 
DISTRIBUIDORAS:
OPERADORES 
PÚBLICOS , 
EMPRESAS 
MUNICIPALES Y 
COOPERATIVAS 


Contrato de interconexión 
En el marco del Reglamento 
DE 39220-MINAE


• Normativa técnica de 
acceso e interconexión


• Cargo por uso de la red de 
distribución 


• Seguimiento a la calidad 
del servicio


Dictamen de 
la PGR
C-165-2015


Ley 7200 , 
7593 y sus 
reformas.


Medidor 
bireccional


DE 39220-
MINAE







Generación distribuida


90%
Menores a 100 KW


1 proyecto de 1000 KW
1 Proyecto de 


2500 KW


840 proyectos individuales entre 
residenciales e industriales


• Las empresas distribuidoras establecen contrato de conexión (normalizado por MINAE).
• Máximo 15% de la demanda máxima del circuito.
• Se exceptúan de permisos ambientales los sistemas de menos de 500 kVA.
• Límite: La demanda de cada usuario.
• Netean 12 meses, medición uno a uno (residencial tarifa plana, comercial e industrial tarifa horaria).
• Usuario debe pagar acceso a la red (VAD), se paga con base en la energía retirada de la red.







Generación distribuida







Generación distribuida







Otras iniciativas de eficiencia 
energética:


Ley 9518 
Interés 
Público y 
Promoción


Reglamento 
para las 
Exoneracio-
nes


Inversión a 
Infraestructura
•Centros de 
Recarga cada 
80km-120km


•30 centros de 
carga 
(distribuidoras y 
parqueos 
públicos)


Plan Nacional 
de transporte 
Eléctrico


• Importación 
de Partes para 
la Revisión y 
Reparación


Resultados en 
los primeros 12 
meses de 
publicación


Meta: 37 000 
en 5 años


Vehículos eléctricos







Otras iniciativas de eficiencia 
energética:


•99%


COOPESANTOS


•95%


COOPELESCA


• 70%


COOPEGUA-
NACASTE


• Plan para Cambiar 
Lámparas Centro 
de Heredia


ESPH


• Generando 
Plan


JASEC y CNFL


Parque 
Nacional 
Lámparas
300 mil
50% ICE


En 6 años 
debe haber 
sustituido el 
50% del 
Parque (de 
150-200W a 75-
80W)







Otras iniciativas de eficiencia 
energética:


38.000 en Operación
• Lectura de Consumo y 


Gestión de Servicios 
REMOTO


• Plan incipiente
• No ha habido evaluación


Planes
• ~249 mil Plan Piloto 


CONELECTRICAS empezando 
2019 para 5 años
Instalación de ~158 mil ICE 
(electromecánicos a digitales)


Medidores 
inteligentes







monterovk@aresep.go.cr
marotoam@aresep.go.cr
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Agentes del Mercado
Suministradores de 


Derivados y 
Biocombustibles


Distribución Reventa Consumidores


19 Refinerías
383 Plantas de Etanol
51 Productores de Biodiesel
392 Importadores y 
Exportadores de Petróleo y 
Derivados


167 Distribuidores de 
Combustibles Líquidos
20 Distribuidores de GLP
7 Distribuidores de 
Combustible de Aviación


42.290 Revendedores de Líquidos
69.087 Revendedores de GLP
373 Transportador Revendedor 
Minorista
275 Revendedores de 
Combustible de Aviación


41.360.480 Vehículos livianos
2.235.878 Vehículos pesados







Consumo de Combustibles 
(en el sector de transportes)


Brasil es el tercer mayor 
consumidor de combustibles de 


transporte de mundo 
(136 mil millones de litros en 2017)







Emisiones Sectoriales


EMISIONES GLOBALES DE CO2 POR QUEMA DE 
COMBUSTIBLES POR SECTOR - 2014


EMISIONES BRASILEIRAS DE CO2 EN LA GENERACIÓN Y 
CONSUMO DE ENERGÍA POR SECTOR - 2015


Fuente: IEA (2016) Fuente: MME (2016)







Línea del Tiempo del Uso de los Biocombustibles en Brasil







Reducir las 


emisiones de 


GEI en 43%


abajo de los 


niveles de 2005 


hasta el año 


2030


OBJETIVOS DE BRASIL Alcanzar 45% de energías renovables en su mix de


energía, incluyendo “ (…) el aumento de la


participación de renovables (además de la


hidroelectricidad) en el suministro de energía


eléctrica para por lo menos 23% hasta el año 2030”


Aumentar la participación de biocombustibles


sustentables en el mix de energía de Brasil para 18%
“(…) por medio de la expansión del consumo de


biocombustibles, aumentando la oferta de etanol,


incluso por el crecimiento de la participación de


combustibles de segunda generación y el aumento de


la participación de biodiesel en el mix con el diésel”
Brazil’s Nationally Determined Contribution (NDC) under the Paris Agreement 


Acuerdo de Paris


 12/09/2016  Brasil ha ratificado el Acuerdo de Paris







Inciativas Globales


o Renewable Fuels Standard (RFS) – Estados Unidos
o Objetivo de consumo de 36 mil millones de galones de


biocombustibles en 2022, de los cuales 21 mil millones son


biocombustibles avanzados (como el etanol de caña producido


en Brasil).


o Low-Carbon Fuel Standard (LCFS) - California
o Reducir en 10% la intensidad de las emisiones de CO2 de los


combustibles de transporte hasta 202, considerando el ciclo de


vida del biocombustible.


o Renewable Energy Directive – Unión Europea
o Todos los Estados miembros deben obtener obligatoriamente


10% de su energía para el transporte a partir de fuentes


renovables hasta 2020.







Definición de Políticas


PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA


Consejo Nacional de Política Energética - CNPE


Regulación e Implementación de Políticas


Estructura Institucional de los Sectores Energéticos







Núcleo Operacional


ANP  EPE  MAPA  MME


Núcleo del Gobierno


BACEN   BNDES   CVM 
MCTIC   MDIC  MF   


MMA   MRE


Congreso Nacional


BIODIESEL


ETANOL


BIOMETANO


E2G


BIO JETFUEL


DISTRIBUCIÓN 


Y REVENTA


Dialogo y Transparencia







RenovaBio


RenovaBio es una política del Estado con el reto de trazar una 
estrategia conjunta de reconocer el rol estratégico de todos los 
biocombustibles en el mix energético del país, sea para la seguridad 
energética, sea para la reducción de emisión de gases de efecto 
invernadero.


Diferentemente de las medidas tradicionales, RenovaBio no propone 
la creación de un impuesto sobre carbono, subsidios, crédito 
presumido o mandatos volumétricos de adición de biocombustibles 
a combustibles.







RenovaBio - Retos


Contribuir para el cumplimiento de los 
Compromisos Nacionalmente Determinados (NDC) 


por Brasil en el Acuerdo de Paris.


Promover a adecuada expansión de los biocombustibles
en el mix energético, con énfasis en la 


regularidad del suministro de combustibles.


Asegurar previsibilidad para el mercado de combustibles, induciendo 
aumentos de eficiencia energética y reducción de emisiones de gases 


de efecto invernadero en la producción, comercialización y uso de 
biocombustibles







RenovaBio - Valores


Competitividad 
con Equidad


Credibilidad


Diálogo


Eficiencia


Previsibilidad


Sostenibilidad







RenovaBio – Directrices Estratégicas


Seguridad del suministro Eficiencia en las 
emisiones


“Descarbonización” por 
medio del uso de 
biocombustibles


Respetar adiciones 
mínimas del etanol a 


gasolina e biodiesel en 
el diésel 


Reconocer las 
externalidades positivas 
de los biocombustibles


Atraer inversiones en la 
expansión de la 
producción de 


biocombustibles


Estimular la eficiencia y 
la competición entre los 


biocombustibles


Perfeccionar las reglas 
de comercialización para 


considerar sinergias 
regionales


Perfeccionar los 
mecanismos de 


monitoreo para generar 
transparencia en los 


mercados


Desarrollar mecanismos 
adecuados para la 


determinación de los 
precios de los 


biocombustibles


Considerar el análisis de 
ciclo de vida de los 


biocombustibles


Estructurar medidas 
para el desarrollo de 


nuevos mercados para 
los biocombustibles 







RenovaBio - Modelo de Funcionamiento


 Seguridad para atraer nuevas inversiones
 CBIOs  receta adicional para el productor de biocombustibles
 Reconoce y crea espacio para los biocombustibles, promoviendo la descarbonización


Previsibilidad y Competitividad 
 Metas de reducción de emisiones por CNPE
 Certificación de las usinas (CO2/MJ generado) - ACV
 Mercado de Créditos de Descarbonizción
 Incentivos a la eficiencia


Ejes estratégicos
 Rol de los biocombustibles en el mix energético de Brasil
 Reglas de comercialización


Usinas


Certificado de 
Producción 


Eficiente
Nota de Eficiencia 


Energético-
Ambiental


Certificación


Distribuidoras


Meta de 
Reducción 


de Emisiones 


Biocombustibles


CBIOs







Establecimiento de las Metas Nacionales


o Proveer suporte técnico para el Consejo Nacional de Política
Energética, que va a definir las metas anuales de reducción
de GEI para el sector de combustibles basado en las
recomendaciones de los dos Comités.


o Sugiere límites máximos para las metas de reducciones de
emisiones de GEI, considerando los compromisos asumidos
por Brasil en el Acuerdo de Paris, la disponibilidad de oferta
de biocombustibles, la expectativa de evolución de la
demanda y la protección de los intereses del consumidor.


o CIM: Coordinado por Casa Civil con la participación de 16
Ministerios


o CRB: Coordinado por el Ministerio de Minas y Energía con la
presencia de 6 Ministerios


Definición de las Metas: Orden CNPE n° 5/2018 (5/6/2018)


CNPE
Establece las metas nacionales


(Decreto nº 9.308/2018 )


Comité 
Interministerial 


de Cambio 
Climático 


(CIM)


Comité 
RenovaBio


(CRB)







Metas de Reducción de la Intensidad de Carbono 
de RenovaBio


IC (2017) = 74.25 gCO2eq/MJ
Meta: IC (2028) = 10.1% reducción







Cada productor será evaluado individualmente


RESULTADOS
Emisiones del 


biocombustible 
producido por el 


Productor A


Combustible fósil 


utilizado como 


referencia


Productor A TASA DE EFICIENCIA 


ENERGÉTICA Y AMBIENTAL


• Modelo e Factor de Emisión 


basado en el Ciclo de Vida


• Datos de la agricultura y del 


proceso de fabricación del 


biocombustible


Aumento de Eficiencia


¿Cómo alcanzar las metas de Decarbonización?







Fuente: MME, 2018.


Impactos del RenovaBio


Meta de Reducción de Intensidad de Carbono -10,1% (2028)


Participación de Biocombustibles 20% -> 28.6%


Participación de los Combustibles Fósiles 80% -> 71.4%


Dependencia Externa 11.5% -> 7%


Matriz de Transporte de Combustibles







Expectativas de Mercado


Fuente: MME, 2018.


Combustible 2018 (MM m3) 2028 (MM m3)
Ciclo Otto (gasolina eq) 56.0 69.5


Gasolina A 31.1 30.0
Etanol Anhidro 11.5 11.1
Etanol Hidratado 15.2 36.0
Total Etanol 26.7 47.1


Ciclo Diésel 56.9 73.9
Diésel A 51.2 62.8
Biodiesel 5.7 11.1


GNV 2.5 2.5
Biometano 0 0.25
Combustible de Aviación 7.2 9.5
BioCombustible de Aviación 0 0.36







Inversiones Necesarias


Categoría Proyectos


Usinas de 
Etanol


- 19 nuevas unidades de etanol de caña de azúcar
- 37 expansiones
- 9 nuevas usinas de etanol de maíz
- 25 nuevas usinas de etanol de segunda generación


Ductos - 1 Etanol pipeline


Biodiesel - 40 nuevas unidades
- 36 unidades de extracción de soja


Fuente: EPE, 2018.







Grupo Técnico – Certificación RenovaBio







Rol de  ANP en RenovaBio


Regulación y aplicación de la certificación de 
biocombustibles


Establecimientos de metas individuales aplicables a 
todos los biocombustibles


Verificación del cumplimiento de las metas individuales 
de CBio


Promoción de la transparencia de la información 
respecto a los cumplimento de las metas individuales







Productor o importador 
de Biocombustible


Llena sus datos en la 
RenovaCalc


(que va a calcular la 
eficiencia energética y 


ambiental) 


Firma Inspectora
Analiza y valida los 


documentos necesarios 
para comprobar que la 


información es 
verdadera


Firma Inspectora
Emite el Certificado de 
producción Eficiente de 


Biocombustibles que 
contiene la puntuación 


de eficiencia energético-
ambiental


Firma Inspectora


Realiza Consulta Pública 
durante 30 días y analiza 
las sugerencias recibidas 


ANP
Audita el proceso de 


emisión del Certificado 
de Producción Eficiente 


de Biocombustibles


¿El proceso 
está 


aprobado?


ANP
Solicita la revocación de la 
acreditación de la Firma 


Inspectora


¿Hay necesidad 
de más 


informaciones?


¿Hay fraude 
en el 


proceso?


No


ANP 
Publica la lista de Importadores y 


Productores de Biocombustible con el 
certificado de Producción Eficiente de 


Biocombustible


Proceso de Certificación







La participación es voluntaria para cada emisor 
primario.


El certificado de producción eficiente de 
biocombustibles es específico para cada unidad de 
producción.


El emisor primario es obligado a proporcionar todos 
los parámetros técnicos del proceso de producción 
necesarios para el cálculo de la Puntuación de 
Eficiencia Energética y Ambiental.


Proceso de Certificación







Técnica de gestão ambiental que 
envolve a compilação e avaliação 


das entradas, saídas e dos 
impactos ambientais potenciais 
de um sistema de produto ao 
longo o seu ciclo de vida (“do 


berço ao túmulo”)


Metodología internacionalmente 
aceptada


ISO 14040:2006 y 
14044:2006


Herramienta de gestión ambiental que 
cuantifica y analiza los insumos, los 
productos y los impactos potenciales 
ambientales de un producto a lo largo 


su ciclo de vida 


Evaluación del Ciclo de Vida







Cada biocombustible tiene un nivel de emisión 


especifico  a partir de su ciclo de vida


g CO2eq. /MJ


Agricultura Industria Transporte y 
distribución


Venta y 
consumo


Absorción


GEI GEI GEI GEI


Nivel de Emisión 
del Productor de 
Biocombustible X


Biocombustible Energético-Ambiental 







Nota de Eficiencia 
Energético-Ambiental


Calculada considerando 


la diferencia de las 


emisiones entre el 


biocombustible 


comparado al 


combustible fósil sustituto


Nivel de 
producción del 
productor de 


biocombustible X


Emisión Fósil


g CO2eq. /MJ


Biocombustible Energético-Ambiental 







RenovaCalc – Objetivo y Base Metodológica


Objetivos


• Determinar la intensidad de 
carbono de los biocombustibles 
para el Programa RenovaBio
(gCO2eq. /MJ)


• Cuantificar el beneficio 
ambiental por la substitución 
del combustible fósil de 
referencia


Base Metodológica


• Análisis del Ciclo de Vida (LCA)







Biocombustibles incluidos en la RenovaCalc


Etanol de Caña (1G)


Etanol de maíz


Bioqueroseno


Etanol de maíz 
importado


Etanol de segunda 
generación (2G)


Etanol en usinas "flex”


Etanol 1G2G en usina 
integrada


Biometano de Resíduos


Biodiesel de soja


Biodiesel de residuo 
animal







Elegibilidad


No deforestación


Cumplir el Catastro Ambiental Rural (CAR)


Cumplir con la ZAE (Zonificación Agro 
Ecológica)







Identificación de la 
unidad productora


Datos de 
elegibilidad


RenovaCalc







Pantalla de RenovaCalc







RenovaBio - Desafíos 


Establecimiento de las 
reglas para efectivar el 


Programa;


• Acreditación de las 
Empresas Inspectoras


• Emisión de los 
Certificados de Eficiencia 
Energético-Ambiental


• Emisión y comercialización 
de los CBIOs


• Metas individuales para las 
distribuidoras


Adecuación de los 
productores para el 


atendimiento del programa


• Más controle sobre la 
actividad de producción


• Optimización de procesos, 
aumento de la eficiencia, 
expandir la producción 


Realización de inversiones


• Capacidad de producción
• Terminales portuarios
• Bases terrestres 
• Ductos
• Nuevas Tecnologías







Comentarios Finales


COP 21 ha creado las condiciones para el reconocimiento de la 
importancia de los biocombustibles;


Brasil posee posición privilegiada en relación a disponibilidad de recursos 
energéticos (fósiles y renovables); 


Existe disponibilidad de gran extensión de suelo fértil y tecnología agraria;


El modelo propuesto promueve la competitividad entre los combustibles, 
incentivando la eficiencia y nuevos biocombustibles;


Hay necesidad de estudios para la ampliación del uso de biocombustibles 
considerando el crecimiento de la demanda de combustibles.







Agência Nacional do Petróleo, Gás Natural e Biocombustível - ANP


Av. Rio Branco, 65
Rio de Janeiro – Brasil


Fone: +55 (21) 2112-8100 


www.anp.gov.br
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